
BOE núm. 274 

N. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Sancho Fraile, Presidente de la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Burgos, 

Hago saber: Que en resolución dictada en el dia 
de hoy en el sumario 176/1983 del Juzgado de 
Instrucción de Miranda de Ebro, se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte dias 
de forma simultánea en este Tribunal y en el Juzgado 
de Instrucción de Durango el siguiente bien inmue
ble: 

Mitad indivisa de la vivienda sita en la localidad 
de Amorebieta (VIZcaya), calle Carmen número 31. 
bloque 2, piso tercero izquierda. Inscrita al tomo 
895,libro 107 de Amorebieta, folio 205, fmca 7.605. 
La vivienda ocupa una superficie total de 78,81 
metros cuadrados, consta de vestíbulo, salón-come
dor, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, terraza, 
pasillo distribuidor y tendedero y es propiedad del 
penado José Luis Bollada Echevarria 

La mitad indivisa de la vivienda sale a subasta 
en la cantidad de 5.200.000 pesetas. 

Para su celebración simultánea en la Sala de 
Audiencia de este Tribunal y el Juzgado de Ins
trucción de Durango se han señalado las siguientes 
fechas: 

La primera subasta y al tipo de tasación tendrá 
lugar el día 15 de enero de 1996, a las diez horas. 

La segunda subasta, no concurriendo postores a 
la primera se celebrará, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió de base a la primera el dia 19 
de febrero de 1996, a la misma hora y en los mismos 
lugares. 

La tercera subasta, no habiendo postores en las 
anteriores, se celebrará sin sujeción a tipo el dia 
25 de marzo de 1996, a la misma hora y lugares. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores presentar al comienzo de las mis
mas resguardo acreditativo de haber consignado en 
la cuenta provisional de consignaciones que esta 
Sección Primera tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Burgos, cuenta número 
1.078-1094-75-0176-83, una cantidad, igual por 10 
menos, al 40 por 100 del valor del bien, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente, que también podrán hacerse por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta, depositándose en 
la Secretaria de esta sección, junto con dicho pliego, 
el justificante del ingreso en el Banco Bilbao VIZCaya 
del importe de la correspondiente consignación 
previa. 

Tercem.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores tan pronto exista constancia 
acreditada por el Banco Bilbao VIZcaya del ingreso 
efectuado, salvo la que corresponda al mejor postor 
que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
total del precio del remate. 

Cuarta.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre 10 consignado para tomar parte en la 
subasta y el precio total del remate en el ténnino 
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de cinco dias, estándose en caso contrario a 10 esta
blecido en el artículo 1.513 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos, obrando, úiúcamente la cer
tificación registra! de propiedad unidad a la causa. 

Sexta.--Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Burgos a 27 de octubre de 1995.-El 
Presidente, Juan Sancho Fraile.-El Secreta
rio.-65.734-E. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Diego Palacios Luque, Presidente de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Córdoba, 

Hago saber: Que en esta Sección y bajo el núme
ro 47 de 1994 se sigue ejecutoria, incoada con el 
P. abreviado número 45 de 1993, por delito contra 
la salud pública, contra don Rafael Castillejo de 
los Reyes, en la que, por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, y ténnino de veinte dias, el bien que más ade
lante se reseña, señalándose para su celebración el 
dia 15 de enero de ·1996 y hora de las diez, en 
la Sala de Audiencia de esta Sección. 

Para el caso de no haber postores para todos 
o algunos de los bienes o no solicitarse la adju
dicación se señala para la segunda subasta el día 
12 de febrero, a la misma hora, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en su caso, el dia 11 de marzo, a la misma 
hora, para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de esta Sec
ción en el Banco de Bilbao VIZcaya, agencia 4, sucur
sal de avenida del Aeropuerto, cuenta número 1.435, 
clave 78, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado. 

Tercera.-Sólo el perjudicado podrá ceder el rema
te a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para tomar parte en la subasta sin 
sujeción a tipo deberán los licitadores consignar pre
viamente una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Sexta.-Será título bastante la certificación regis
tra! obrante en la causa, la cual suplirá los títulos 
de propiedad del deudor, extendiéndose bastante 
artículo 131, punto 8, de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Notifiquese el presente procedimiento 
a los acreedores posteriores, según la certificación 
registra! obrante en la causa a tenor del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, y artículo 1.490 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, así como al cónyuge 
del deudor por si la vivienda es el domicilio con
yugal. 

Bien objeto de subasta 

Embargo trabado sobre el piso sito en calle Platero 
Repiso, número 22, cuarto A Tiene una superficie 
construida, con inclusión de su participación en el 
total valor de los elementos comunes del inmueble 
de 136 metros cuadrados. Linda: Visto desde la 
calle particular, por la derecha, con el piso vivienda 
tipo B y el pasillo de acceso a la vivienda; por 
la izquierda, con casa que ha sido construida por 
don Gaudisio Barrera Delgado, y que tiene entrada 
por la avenida de Barcelona, y por el fondo con 

. el piso vivienda tipo B y la fmca de don Antonio 
Melero Bellido. 

Tasación pericial en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas. ' 

Cantidad objeto del apremio más las costas del 
apremio: 2.025.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 30 de octubre de 1995.-El 
Presidente, Diego Palacios Luque.-El Secreta
rio.-66.40 loE. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Canillas Carnicero, Secretario de 
la Sección Primera de la Audiencia Provincial 
de Madrid, 

Hago saber: Que en esta Sección de la Audiencia 
Provincial, bajo el número 37/1988 del Juzgado 
de Instrucción número 3 de Madrid se sigue causa 
criminal contra don Cristo Manuel Garcia Robles 
por un delito de estafa y falsedad en documento 
mercantil, y se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, el bien embargado a 
dicho penado, consistente en una vivienda sita en 
la calle Céfiro, número S, de Sevilla. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de la 
Sección Primera de esta Audiencia Provincial, sita 
en la calle Cartagena, 83, primera planta, así como 
en la Sección Tercera de la Audiencia Provincial 
de Sevilla, el próximo día 12 de enero a las diez 
cuarenta y cinco horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 11.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que esta 
Sección tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
sucursal de la calle Francisco Silvela, 54, el 30 por 
100 del tipo de remate, o en el lugar destinado 
para ello por la Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Sevilla. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
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resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueden aprobarse el remate a favor de los que se 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de esta Sección, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de enero a las diez 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate, que será 
el señalado para la primera rebajado en un 25 
por 100 Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera sin sujeción a tipo 
el día 9 de febrero próximo a las diez cuarenta 
y cinco horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, Fernando Canillas Carnicero.-66.396-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por providencia del día 
de la fecha en la ejecutoria 111/1995 B, seguida 
en este Juzgado de 10 Penal número 10 por delito 
de estafa, contra don Marcelino Cambrón Aranda, 
en ejecución de sentencia frrrne, dictada con fecha 
28 de octubre de 1994, en asunto penal 74/1994, 
por medio del presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados' al 
penado: 

Vivienda unifamiliar y una cuarentaicuatroava par
te de la frnca resto de la anterior, sita en Villanueva 
del Ariscal (Sevilla), calle Señorio del Ariscal, 23. 
Solar número 23, procedente de la parcela de terre
no, al sitio de Los Rubiales, Tío Roque y la Zarzola. 
Tiene forma rectangular, de una superficie aproxi
mada de 260 metros cuadrados. 

Linda: Norte, con calle de nueva formación; sur, 
con solar número 34; este, solar número siguiente, 
y oeste, solar número anterior. 

Sobre este solar, se encuentra edificada una vivien
da con la siguiente descripción: Vivienda unifamiliar, 
tipo A. Tiene una superficie útil de 155,15 metros 
cuadrados y un garaje de 17,84 metros cuadrados, 
cuya superficie no va incluida en la señalada para 
la vivienda. 

Se encuentra distribuida en dos plantas, de la 
forma siguiente: En planta baja y tras el porche 
de entrada, se compone la vivienda de vestibulo, 
paso, despensa, baño, cocina, estar-comedor y lava
dero. Asimismo, existe en el vestibulo una conexión 
con el garaje, que se desarrolla en módulo inde
pendiente. 

y en planta alta se completa la vivienda con un 
distribuidor, cuatro dormitorios y dos baños, además 
de una terraza apergolada sobre el núcleo garaje. 
El resto de la parcela no edificada se destina a 
jardín o patio descubierto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, al torno 
1.622, libro 71, folio 83, frnca número 3.532, ins
cripción primera. 

Una cuarentaicuatroava parte de la frnca, resto 
de la que procede la anterior. Tiene forma irregular, 
con una superficie aproximada de 865 metros cua
drados. Linda: Por el norte, sur y este, con calles 
de nueva formación, y por el oeste, con solares 
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números 41 Y 42. Esta frnca se destina a piscina 
y club social. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar la Mayor, al torno 1.501,libro 63, folio 
157, frnca número 3.147, inscripción séptima. 

Dichos inmuebles están tasados en 15.000.000 
de pesetas. 

Los titulos de propiedad suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tornar parte en la subasta. entendiéndose que 
todo licitador los acepta corno bastantes y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la segunda planta 
del edificio de los Juzgados del Prado de San Sebas
tián, de Sevilla, el día 12 de enero de 1996, a las 
once horas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de febrero de 1996, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
8 de marzo de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores que deseen tornar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, en el Juzgado 
el 20 por 100 de los tipos de tasación que se expresa, 
previniéndose que, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los referidos 
tipos. Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito corno garantia del cumplimiento de la obli
gación, en su caso, corno parte del precio de la 
venta. 

Dado en Sevilla a 31 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-65.681-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

A.(BACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 52/1995, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra doña Carmen Reolid Ruiz y don Fran
cisco Iniesta Andrés, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des
criben, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado a las diez treinta horas 
de los siguientes días: 

Primera subasta. 24 de enero de 1996. 
Segunda subasta, 23 de febrero de 1996. 
Tercera subasta. 22 de marzo de 1996. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que se refleja 
con cada una de las frncas que después se describen, 
en caso de no quedar rematados los bienes en segun
da subasta, el tipo será con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera y si no se remataran en nin
guna de las anteriores la tercera será con las mismas 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar, previamente, en la cuenta número 
0033000018005295, de la oficina 1914 del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al menos, del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda, 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se hace constar que la publicación de 
este edicto en los lugares acordados sirve de noti
ficación del señalamiento de remate a los deudores 
para el caso de que no pudieran ser notificados 
personalmente o en el lugar de las fmcas hipote
cadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca especial número 182. Vivienda tipo R. 
situada en la planta primera de pisos o segunda 
desde la calle y a la izquierda, subiendo por la esca
lera que le da acceso, ubicada en el grupo de edi
ficación situado en esta capital y su calle Alcalde 
Conangla, con los número 4 y 6 de orden. Con 
acceso por el portal número 7 de la calle Nuestra 
Señora de la Victoria. Tiene una superficie cons
truida de 85,83 metros cuadrados y la útil de 67,58 
metros cuadrados y se compone de vestibulo, cocina 
con terraza, baño, salón-comedor y tres habitaciones 
con pasillo, que les da acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Albacete, al tomo 1.706, libro 253, sección 
segunda, folio 14, fmca 10.020. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.784.000 pese
tas. 

2. Una ciento treintaisieteava parte indivisa de 
la fmca especial número 2. Local comercial en plan
ta primera de sótanos, primero, bajando, o inmediata 
a la linea de rasante, con acceso por dos rampas 
a la calle particular perpendicular a las calles de 
Alcalde Conangla y Cervantes y salida para peatones 
mediante escalera que le da acceso a la misma calle 
a través del portal del bloque 6, procedente del 
grupo de edificación ubicado en un solar situado 
en esta capital, calle del Alcalde Conangla, marcados 
con los números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Albacete, al torno 1.416, libro 260, sección 
segunda, folio 151, fmca 9.660. 

Valorada, a efectos de subasta. en 1.446.000 pese
tas. 

3. Rústica. Tierra de secano a cereales en tér
mino municipal de Barráx, denominado Las Carre
teras, de caber 2 almudes 3 celemines, igual a 87 
áreas 57 centiáreas. Es la parcela 5 del polígono 
68. Dentro del perimetro de la fmca antes descrita 
se halla construida una nave industrial de forma 
rectángular, con una superficie de 600 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Albacete, al torno 625, libro 59, folio 227, 
fmca 3.514. 

Valorada, a efectos de subasta, en 21.690.000 
pesetas. 

4. Urbana. Finca especial número 2, local en 
primera planta o baja, con acceso directo por la 
calle de Periodista Isabel Montejano, compuesto de 
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cocina, cuarto y descubierto, que tiene una superficie 
útil de 65,28 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Albacete, al libro 82, folio 180, fmca 5.985. 

Valorada. a efectos de subasta, en 2.711.250 pese
tas. 

5. Finca especial número 3, vivienda en segunda 
planta o única de vivienda. con acceso independiente 
por el portal que existe en planta bé\Ía para tal fm 
y escaleras. Consta de varias dependencias, com
prende una superficie útil de 170 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Albacete, libro 82, folio 182, fmca 5.986. 

Valorada. a efectos de subasta, en 12.652.500 
pesetas. 

6. Rústica. Tierra de secano a cereales en el 
término municipal de Barráx, paraje de Las Carre
teras, izquierda del camino de los Morales, llamada 
La Fanega de las Carreteras. de caber 2 alrnudes 
2 celemines, igual a 81 áreas 73 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Albacete, al tomo 1.697,libro 76 de Barráx, 
folio 141, fmca 5.450. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.807.500 pese
tas. 

7. Rústica. Tierra de secano a cereales en tér
mino municipal de Barrax, llamada Carril de las 
Carreteras, de caber 2 alrnudes 3 celemines, igual 
a 87 áreas 57 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Albacete, al tomo 1.697, libro 76 de Barráx, 
folio 141, fmca 5.45l. 

Valorada. a efectos de subasta, en 1.807.500 pese
tas. 

Dado en Albacete a 31 de julio de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-El 
Secretario.-65.610-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Alcalá de Henares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos 227/93 de juicio ejecutivo, promo
vidos por el «Banco Popular Español, SociedadAnó
nirna», representado por el Procurador de los Tri
bunales don Manuel Llamas Jirnénez, contra don 
Francisco Ortega Calvo y doña Purificación Díaz 
Peña, sobre reclamación de 2.352.688 pesetas de 
principal y 1.000.000 de pesetas de intereses y costas 
sin perjuicio de liquidación, en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el inmueble que después se dirá. 
para lo que se ha señalado los dias 19 de diciembre 
próximo (primera subasta), 19 de enero próximo 
(segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100), 
y 20 de febrero próximo (tercera subasta, sin suje
ción a tipo). todas ellas a las once treinta de su 
mañana, en los locales de este Juzgado, sito en 
Alcalá de Henares, calle Colegios, números 4-6, bajo 
derecha, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo de subasta el precio de 
tasación, 8.914.835 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subasta, inferiores a las dos terceras partes 
del tipo de cada una. 

Tercera.-Los licitadores consignarán previo ingre~ 
so en la cuenta de este Juzgado abierta con el núme
ro 2330 en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», sucursal de Libreros, número 8, de Alcalá 
de Henares. y acreditarán documentalmente en la 
Mesa del Juzgado haberlo realizado, una cantidad 
igual al menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

C\larta.-Unicamente podrán realizar posturas a 
calidad de ceder a tercero la parte demandante. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en plica 
cerrada en el tiempo y forma que señala la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, o bien de viva voz en el 
acto de la subasta. 
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Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran en la Secretaria del J~do de mani
fiesto, conformándose los licitadores con la titu
lación existente, no pudiendo exigir ninguna otra. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores al 
crédito del actor continuarán subsistentes, subro
gándose el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 25. VIvienda izquierda, situada 
en la planta cuarta del portal B del bloque número 
1 en esta ciudad, en el paraje Ladera del Chorrillo, 
a la derecha del camino de Talamanca, hoy calle 
Reyes Magos, sin número. Ocupa una superficie 
construida de 95 metros 91 metros cuadrados, dis
tribuidos en diversas dependencias y servicios. Lin
da: Frente, por donde tiene su acceso, con meseta 
de escalera; derecha entrando, escalera y patio de 
luces; izquierda. vivienda centro de su misma planta; 
y fondo, proyección en vertical a resto de fmca 
matriz. Cuota, en su portal, 7 enteros por 100. y 
en el total del bloque, 3 enteros 50 centésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, sección Alcalá Centro, libro 
18, tomo 3.458, fmca número 2.853. 

y para que conste y sirva para su füación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Esta
do». expido el presente por triplicado ejemplar en 
Alcalá de Henares a 19 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mónica Aguirre de la Cuesta.-El 
Secretario.-65.871. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2, bajo el núme
ro 257/1987, a instancia de Comunidad Parque Juan 
de Austria, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Manuel Llamas Jiménez, contra 
Inmobiliaria Urbis. sobre reclamación de cantidad 
de 67.699.464 pesetas, en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte días, el bien embargado y que luego se expre
sarán, bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo día 10 devenero de 1996, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Santiago, número 1, de Alcalá de 
Henares, asimismo, para el caso de no existir pos
tores a esta primera subasta, se sefiala para la cele
bración de la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera, el próximo 
dia 9 de febrero de 1996 a las once horas, en el 
lugar antes indicado y, en su caso, la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala 
el próximo día 8 de marzo de 1996 a las once 
horas. en· el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de 118.124.000 pesetas, en que han sido tasa
dos los expresados bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. al menos, el 20 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia..'lÚento Civil. 
haciendo saber a éstos que los títulos de propiedad 
suplidos con certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado y que 
las cargas Y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca que se subasta 

Urbana, local comercial sito en Madrid, en calle 
Menéndez Pelayo, 11 duplicado. 

Datos registrales: Inscrita al tomo 754.186 del 
archivo general, obrante al folio 141, fmca registral 
número 9.046 del Registro de la Propiedad núme~ 
ro 23 de Madrid. 

Superficie del local comercial 181,45 metros cua
drados, en planta baja. 

Quedan los autos en Secretaria a disposición de 
cuantos interesados quieran consultarlos. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a drunobiliaria Urbis. Sociedad Anónirna», asi como 
para general conocimiento, expido el presente en 
Alcalá de Henares a 27 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-65.483. 

ALcAÑIZ 

Edicto 

Doña Isabel Pérez Fortea, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Alcañiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo. bajo el número 132/94, a ins
tancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Sombas Blesa, contra don Lucio J. Barberán Bon
día; doña Maria del Carmen Pedrola Pellicer; don 
Pedro J. Pedrola Pellicer y doña Maria Begoña Poz 
Zaera, en reclamación de 2.219.206 pesetas de prin
cipal, más las señaladas para intereses y costas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar por primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las fmcas que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Nicolás Sancho, número 4, 
el próximo dia 21 de diciembre de 1995, a las diez 
horas; las fmcas señaladas salen a pública subasta 
por el tipo de tasación en que han sido valoradas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el dia 23 de enero de 1996. 
a la misma hora y mismas condiciones que la ante
rior, 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 22 de febrero 
de 1996, a la misma hora que la anterior, sin sujeción 
a tipo. 

La subasta tendrá lugar con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Alcañiz, el 20 
por 100 del tipo de remate, en el número de cuenta 
4262000 17013294. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de habel 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que· si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los autos y la certificación registral Que 
suple los titulos de propíedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que-
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darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes inmuebles: 

Finca regadio, partida Puente Nuevo, de Alcañiz, 
inscrita al tomo 360, folio 168, fmca registral núme
ro 7.841. 

Valorada en 285.000 pesetas. 
Finca secano, partida Cobatillas, en el término 

de Valjunquera, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcañiz, al tomo 346, folio 144, fmca 
número 920. 

Valorada en 1.235.000 pesetas. 
Finca secano, partida Gatell, en Fórnoles, inscrita 

al tomo 141, folio 99, fmca 347. 
Valorada en 762.000 pesetas. 
Finca secano, partida Gatell, en Fórnoles, inscrita 

al tomo 140, folio 98, fmca número 346. 
Valorada en 2.840.000 pesetas. 
Casa en la calle Mayor, número 8, de La Por

tellada, inscrita al tomo 189, folio 63, fmca número 
875. 

Valorada en 3.430.000 pesetas. 
Finca de secano, partida Mangranera, en La Fres

neda, inscrita al tomo 146, folio 108, fmca número 
2.355. 

Valorada en 670.000 pesetas. 
Casa en la calle Molino, número 7, de La Por

tellada, inscrita al tomo 79, folio 25, fmca número 
386. ' 

Valorada en 7.285.000 pesetas. 

Bienes muebles: 

Vehiculo turismo, modelo Passat CL, matricula 
TE-1840-D. 

Valorado en 15.000 pesetaS. 
Vehiculo tractor agricola, marca John Deere, 

matricula TE-22937-VE. 
Valorado en 800.000 pesetas. 
Vehiculo Cuba de Purines, marca Rigual, matri

cula TE-26527-VE. 
Valorado en 150.000 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 13 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Isabel Pérez Fortea.-EI Secretario.-65.458. 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Don José Ignacio Felez González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alcañiz y su 
partido, 

Por el presente, hago saber: Que se rectifica el 
edicto librado con fecha 13 de septiembre de 1995, 
en los autos de juicio ejecutivo número 132-94, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Lucio J. Barberán Bondia, 
doña Maria Cannen Pedrola Pellicer, don Pedro 
J. Pedrola Pellicer y doña Maria Begoña Foz Zaera, 
por el que se anunciaba la celebración de subastas, 
en el sentido de que la primera de las fmeas seña
ladas en dicho edicto, fmca registral número 7.841, 
únicamente es objeto de subasta la nuda propiedad 
de la mitad indivisa de la referida fmca registral. 

Dado en Alcañiz a 30 de octubre de 1995.-El 
Juez, José Ignacio Felez González.-El Secreta
rio.-65.465. 
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ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz Gómez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e instrucción núme
ro 6 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 60/1995-, a 
instancia del Banco Central Hispano, representado 
por el Procurador don Pablo Villanueva Nieto, con
tra don Juan Carlos Mateo Martinez y doña Fran
cisca Díaz Márquez, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténpino 
de veinte dias, el bien que al fmal se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de enero de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación 10.010.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de febrero de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación 75 por 100 
del tipo de la primera, sin que sea admisible postura 
inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha 14 de marzo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera uria cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse acabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Algeciras. Cuenta del Juzgado 1.213, en la plaza 
de la Constitución, sin número, número de expe
diente o procedimiento 1.213.000.18.0346.94. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición ~xta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y el plazo previstos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y éste podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
posturas sin necesidad de consignar el depósito. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la con
dición primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

'·BOEnúm.274 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Antes de verificar el remate el deudor 
podrá librar sus bienes pagando principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Local: Local A del sótano de la casa núme
ros 5 y 7 de la calle Juan Morrison, con la que 
tiene unos cinco metros de fachada, por la izquierda, 
entrando, con el subsuelo de la casa de don José 
Almagro, por la derecha, con el resto de la fmca 
matriz, por el fondo con la fmca de don Antonio 
Ortiz. 

Inscripción al tomo 1.002, libro 661, folio 49, 
fmca número 43.745, inscripción tercera. 

y a fm de que se lleve a efecto lo acordado, 
libro el presente en Algeciras a 28 de septiembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Manuel Ruiz 
GÓmez.-El Secretario.-65.88 1-58. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz Gómez Rodriguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Algeciras, 

Hace. saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 240/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Pablo Vtllanueva Nieto, contra don José Antonio 
Gómez González, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: EllO de enero de 1996, a las 
once treinta horas. Tipo de licitación: 13.843.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El 13 de febrero de 1996, a 
las once treinta horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 del tipo de la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 14 de marzo de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZC8ya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Algeciras. Cuenta del Juzgado 1.213, en la plaza 
de la Constitución, sin número. Número de expe
diente o procedimiento 1.213.000.18.0346.94. En 
tal supuesto deberá acompañarse el reSguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
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sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y el plazo previstos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y éste podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
posturas sin necesidad de consignar el depósito. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queia subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el viernes de la sema
na dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Antes de verificar el remate el deudor 
podrá librar sus bienes pagando principal y costas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Local comercial, término municipal de 
Algeciras. partida de Botafuegos y Zarza del Moro. 
distribuido en varias dependencias. Tiene una super
ficie de 120 metros cuadrados. destinando el resto 
del solar a patio. 

Inscripción: Tomo 995. libro 654.'folio 204, fmca 
43.469, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad número 1 de Algeciras. 

y a fin de que se lleve a efecto lo acordado, 
expido el presente en Algeciras a 8 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Manuel Ruiz Gómez 
Rodriguez.-EI Secretario.-65.884-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Gloria Feijó Urdangarin, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, bajo el número 793/92, a instancia 
del «Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Mar
tinez Navarro, contra don Pedro Box Butrón y doña 
Ana Maria Morrillo Peral. se ha acordado en reso
lución de esta fecha. la venta en pública subasta 
de las fmcas que más abajo se describen, en los 
términos siguientes: 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta. el día 27 de diciembre de 1995. 
Segunda subasta. el día 30 de enero de 1996. 
Tercera subasta. el día 28 de febrero de 1996. 
Todas ellas a las once horas. 
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Para tomar parte en ellas. deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal número 141 
de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluyen la titularidad registra! de la fmca. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose. igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Servirá el presente como notificación de las fechas 
de subasta a la demandada, si al intentarse la noti
ficación personal. se comprobase que se encuentra 
en ignorado paradero. 

El tipo para la primera subasta será el fijado más 
abajo. no admi~éndose en primera y segunda subas
ta posturas inferiores a los dos tercios de los tipos 
respectivos. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio. podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, acom
pañando resguardo acreditativo de consignación. 

A instancias del actor, podrán reservarse los dePó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por. 
el orden de sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Urbana.-Número 18. piso ter
cero centro, edificio en Alicante, calle María Guerre
ro, del barrio de San Gabriel, de 111.26 metros 
cuadrados, es de tipo A. inscrita al Registro de la 
Propiedad número 2 de Alicante. fmca registral 
número 19.515, le corresponde como elemento ane
jo plaza de garaje de 12.50 metros cuadrados. 

Valoración: 4.100.000 pesetas. 
Lote número 2. Urbana.-Número 19. piso ter

cero derecha. del mismo edificio indicado anterior
mente, es de tipo B, mide 112.37 metros cuadrados. 
y le corresponde como elemento anejo plaza de 
garaje de 12,50 metros cuadrados. 

Valoración: 4.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial. Gloria Feijó Urdanga
rin.-65.889-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía. número 516/1993. ins
tados por Colegio Oficial de Arquitectos, represen
tado por el Procurador don José Luis Córdoba 
Almela. contra don Juan José Ibarra Ruiz, repre
sentado por el Procurador señor Jover Sánchez, en 
el que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien embargado que al 
fmal se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencias de este Juzgado. Para la primera subasta. 
el día 20 de diciembre. a las doce horas, por el 
tipo de tasación. Para la· segunda subasta. caso de 
no haber postores en primera ni pedirse la adju
dicación. el día 16 de enero de 1996, a las doce 
horas. por el tipo de tasación rebajado un 25 por 
100. Para la la tercera subasta. caso de no haber 
postores en segunda.' ni pedirse la adjudicación, el 
día 16 de febrero de 1996. a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da se deberá consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el Banco Bilbao VIzcaya. agencia 
141. avenida Aguilera. 29. Alicante, cuenta 0097. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito, en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá ceder únicamente el remate el 
actor a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia el actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso en que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado, en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados. domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Tierra secana campa. hacienda de La 
Pinada, en la partida del Rebolledo, del término 
de Alicante. Linda: Norte, en una linea de 20 metros, 
con resto de la fmca matriz de la que se segregó; 
sur, en linea de 32,70 metros, carretera de Alicante 
a Ocaña, regadera para riego enmedio; este, en una 
linea de 77 metros. con fmca de Rafaela Planelles 
Guillén, y oeste. en linea de 75,92 metros, con resto 
de la fmca matriz de la que se segregó. Extensión: 
2.001 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Alicante, tomo 754, libro 
754, folio 60, fmca número 52.696. 

Físicamente existe sobre ella una edificación. en 
planta baja y piso destinada para uso de hostal. 
No consta en la descripción registral declaración 
de obra nueva del mencionado inmueble. Valor de 
la finca 59.4 2 1. 619 pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida AbriL-El Secre
tario judicial.-65.998. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 280/95, de procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra don Agustin Fran
cisco Ides Serna, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, se ha señalado para la venta en pública 
subasta de la fmca que se dirá el próximo día 25 
de enero de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitirá posturas 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en .la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 27 de febrero de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera;' y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
28 de marzo de 1996, a las doce horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
ia parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto derecha en el descansillo de la escalera, 
tipo A, de la casa número 33, de la calle Capitán 
Segarra, de la ciudad de Alicante. Mide 85 metros 
cuadrados y se compone de vestíbulo, paso, come
dor-estar, tres domútorios, baño, cocina, galería al 
patio central de luces y terraza exterior. Ostenta 
el número 15 del edificio al que pertenece y le 
corresponde un coeficiente de 5 enteros 40 cen
tésimas por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Alicante, tomo 772, folio 151, 
fmcanúmero 17.255. 

Servirá de típo para la primera subasta la cantidad 
de 10.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre-
tario.-65.905. . 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 162/1992-B, instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don Anto
nio Manzano Hemández, don Antonio Navarro 
Manzanera, doña Francisca Manzano Hemández 
y doña Aurora Manzano Hemández, en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días los bienes embargados que al fmal 
se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y para la primera subasta, el 
día 16 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
por el tipo de tasación. Para la segunda subasta, 
caso de no haber postores en la primera ni pedirse 
la adjudicación, el día 16 de octubre de 1996, a 
las diez horas, por el tipo de tasación reb~ado un 
25 Por 100. Para la tercera subasta, caso de no 
haber postores en la segunda, ni pedirse la adju
dicación, el día 18 de noviembre de, 1996, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Agencia 141, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. . 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación ,del presente de 
notificación a los demandados, en ignorado para
dero, o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Casa sita en el término de Alcantarilla, en la calle 
del Rosario, sin número, de solo planta b~a, dis
tribuida en varias dependencias. Tiene una superficie 
de 59 metros cuadrados. Es la fmca registra! 
2.931-N. 

Valorada en 3.950.000 pesetas. 
Vivienda en planta baja y alta, sita en las Torres 

de Cotillas, calle prolongación de la de Salzillo, 
con una superficie de solar de 196,13 metros cua
drados. Es la fmca registralI0.242. 

Valorada en 6.200.000 pesetas. 
Trozo de tierra riego moreral, sito en el término 

de Murcia, partido de Punte Tocinos. Tiene una 
superficie de 17 áreas 99 centiáreas, sobre él que 
se encuentra construida una vivienda unifamiliar ais
lada en planta baja, cubierta de tejado. Tiene una 
superflcie construida de 158,60 metros cuadrados. 
Es la fmca registral 15.965. 

Valorada en 11.250.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de octubre de 1995.-E1 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-El Secre
tario.-66.007. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Ubeda de los Cobos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 92/92 a instancias 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo represen
tada por el Procurador señor Manzanaro frente a 
«Ruiz Lorqui, Sociedad Anónima», don Antonio 
Ruiz Carbonell, don José Ruiz Carbonell y doña 
Remedios Garcia López en los que por providencia 
de hoy, he señalado para que tenga lugar la primera 
celebración de la venta en pública subasta de los 
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bienes que luego se relacionarán, y por término de 
veinte días, el próximo día 6 de febrero de 1996, 
y hora de las once de su mañana, en la Secretaría 
de este Juzgado, y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
mínima igual al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subssitentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellas posturas que hayan cubier
to el típo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse. el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos están de manifiesto en Secretaría 
del Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente en los mismos, 
sin derecho a exigir ninguna otra. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para subasta fuera inhábil, se enten
derá prorrogado el señalamiento al siguiente día 
hábil. 

Para el caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda el día 5 de marzo 
de 1996, y hora de las once de su mañana, y para 
la tercera subasta, el próximo día 23 de abril, y 
hora de las once de su mañana. 

Bienes objeto de subasta 

l. Semirremolque frigorífico Mirofret TRS 3, 
matrícula MU-02412-R, valorado en 3.000.000 de 
pesetas. 

2. Camión Volvo, F-16tc36 tractor, matrícula 
MU-0035-AH, valorado en 5.000.000 de pesetás. 

3. Camión Man, modelo 19462FLT, matrícula 
MU-3162-AH, valorado en 5.500.000 pesetas. 

4. Tractocamión Man, modelo 19462FLT, 
matrícula MU-5912-AM, valorado en 6.000.000 de 
pesetas. 

5. Semirremolque frigorifico Leciñena SRP3E, 
matrícula MU-02902-R, valorado en 3.000.000 de 
pesetas. 

6. Semirremolque Prim-Ball, 3 ejes, matrícula 
MU-02963-R, valorado en 500.000 pesetas. 

7. Semirremolque frigorifico Trabosa SCK343, 
matrícula MU-03056-R, valorado en 4.000.000 de 
pesetas. . 

8. Caiiúón Volvo F-12 TC36 tractor, matrícula 
MU-1415-AG, valorado en :.500.000 pesetas. 

9. Semirremolque frigoÍlfico Leciñena SRP3E, 
matrícula MU-01936-R, valorado en 2.500.000 
pesetas. 

10. Semirremolque frigorifico Trabosa SCK43. 
matrícula MU-03103-R, valorado en 3.000.000 de 
pesetas. 

Valoración total: 37.000.000 de pesetas. 
Casa en el término municipal de Lorquí, en la 

calle de Santiago, número 13. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Molina del Segura. Es la fmca 
registral número 938, valorada en 1.200.000 pesetas. 

Solar para edificar situado en el término municipal 
de Lorquí, sito en el Cabezo de las Polancas. Regis
tro de la Propiedad de Molina del Segura. Es la 
fmca registral número 2.502, valorada en 300.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial.-65.90 l. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
437/1995-C, instado por «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don Agustín Miranda Martinez 
y don Domiciano Miranda Casado, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte dias el bien 
embargado que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 10 de abril· de 1996, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 10. de 
mayo de 1996, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 10 de junio de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y las preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Estando unida 
a autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Edificio almacén de sólo planta baja, compuesto 
de una sola nave con cuarto de aseo al fondo, que 
ocupa una superficie cubierta de 332 metros cua
drados y 168 metros cuadrados a patio cubierto, 
o sea, en conjunto 500 metros cuadrados. Tiene 
su fachada a la avenida de Novelda, a la altura 
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del kilómetro 7 de la carretera de San Vicente, tér
mino de Alicante. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alicante número 3 al tomo 697, folio 
120, fmca registra! número 1.068. 

Tasación (primera subasta): 16.900.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-El Secre
tario.-65.409. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Gloria Feijo Urdangarin, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia 2 de Alicante, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, bajo el número 1.162/90, a ins
tancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentado por el Procurador don Jorge Manzanaro 
Salines contra doña Margarita Pastor Prefacio, don 
José Antonio Candel Pastor y don Francisco Nieves 
Campillo Gil se ha acordado en resolución de esta 
fecha la venta en pública subasta de las fmcas que 
más abajo se describen, en los términos siguientes: 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta, el día 15 de enero de 1996; 
segunda subasta, el día 19 de febrero de 1996, y 
tercera subasta, el día 18 de marzo de 1996, todas 
ellas a las doce horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco «Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal número 141 
de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registra! de la fmea, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente, que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Servirá el presente como notificación de las fechas 
de subasta a la demandada, si al intentarse la noti
ficación personal se comprobase que se encuentra 
en ignorado paradero. 

El tipo para la primera subasta será el fijado más 
abajo, no admitiéndose en primera y segunda subas
ta posturas inferiores a los dos tercios de los tipos 
respectivos. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio, podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, acom
pañando resguardo acreditativo de consignación. 

A instancias del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

La subasta de los siguientes bienes se efectuará 
por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

Lote número l. Casa habitación en la población 
de Ricote, calle Principe, número 2, compuesta de 
planta baja, piso y patio descubierto, con 9 metros 
de fachada y 20 de fondo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cieza número 1, tomo 869, 
libro 54, folio 140, fmca número 6.647. 

Valoración: 6.300.000 pesetas. 
Lote número 2. Trozo de tierra de riego con 

olivos en la huerta de Ricote, de 5 áreas 59 cen-
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tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Cieza, tomo 869, libro 54, fmca 866. 

Valoración: 450.000 pesetas. 
Lote número 3. Trozo de tierra de riego con 

limoneros en la huerta de Ricote, sitio del Borge 
o del Limonero, de 3 áreas 49 centiáreas 37,5 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cieza, número 1, tomo 869, libro 54, 
fmca2.935. 

Valoración: 220.000 pesetas. 
Lote número 4. Un cuarto de hora de agua de 

la hila del molino de la huerta de Ricote en tandas 
de quince días en el de viernes, que linda con más 
caudal de doña Carmen López Guillamón. Finca 
registral número 2.936 del Registro de la Propiedad 
de Cieza número 1, tomo 869, libro 54, folio 144, 
fmca 2.936. 

Valoración: 180.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de octubre de 1995.-Doy 
fe.-La Secretaria, Gloria Feijó Urdangarin.-65.913. 

ALICANTE 

Edicto . 
Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo registrado con el 
número 637/89-C, a instancias de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Angel Her
nández Romero, doña Ramona Riquelme Berna!, 
don Bartolomé Cánovas Gambin, doña María del 
Carmen Martinez Hernández, don José Esparcia 
González y doña Teresa Jiménez Martinez, sobre 
reclamación de 1.035.010 pesetas de principal y 
costas, en el que se ha acordado señalar subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días, sobre los bienes que se rela
cionarán, y cuyas subastas se llevarán a efecto en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previammente en la Mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del valor total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte en la 
misma. 

Segunda.-Los licitadores/la parte actora, podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de 10 adjudicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, sito 
en la avenida Aguilera, sin número, Palacio de Jus
ticia, en la cuenta 0099, aportando al Juzgado res
guardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en ,la subasta. 

Cuarta.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100; y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. 
. Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio, 

hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. en la forma establecida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Requerido de títulos el demandado no 
10 verificó. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 
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Octava.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el precio de la subasta, para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al dia siguiente hábil a la misma 
hora, excepto sábado .. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Vivienda en· planta baja tipo C, 
bloque B, sito en el término de Molina de Segura, 
partido Cañada de Pino. TIene una superficie cons
truida de 85,45 metros cuadrados y tiene de forma 
inseparable una cochera de 22,52 metros cuadrados. 
Es la fmca registra! número 19.259. 

Se valora a efectos de subasta en 4.200.000 pese
tas. 

Lote segundo. Vivienda piso segundo, escalera 
segunda, escalera primera, es de tipo A, en el tér
mino de Alguazas, calle prolongación de la del Gene
ral Primo de Rivera, sin número. Tiene una super
ficie útil de 90 metros cuadrados y construida de 
116,77 metros cuadrados. Es la fmca registral núme
ro 7.767. 

Se valora a efectos de subasta en 5.800.000 pese
tas. 

LOte tercero. Vivienda piso sexto, letra D, del 
edificio sito en Alguazas, en la avenida de la Esta
ción, sin número, con una superficie de 92,62 metros 
cuadrados. Es la fmca registra! número 5.437. 

Se valora a efectos de subasta en 4.600.000 pese
tas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora, y de con
formidad con lo establecido en el articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la primera subasta, el dia 16 de enero de 1996, 
a las once quince horas; para la segunda, el dia 
14 de febrero de 1996, a las once quince horas. 
con rebaja del 25 por 100; y para la tercera, el 
dia 12 de marzo de 1996. a las once quince horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 16 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judicial.-65.938. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alicante. 

Hace saber: Que, en los autos de juicio ejecutivo. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante, bajo el número 561/1990, 
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Jorge Manza
naro Salines, contra «Aridos Lorca. Sociedad Limi
tadall, don Bartolomé Cortijos Mulero, doña Encar
nación García Gallero, don Cristóbal Garcia Gallar
do, doña María J. González González y doña Pilar 
Garcia Gallardo, se ha acordado en resolución de 
esta fecha, .la venta, en pública subásta de las fmeas, 
que más adelante se describen, en los términos 
siguientes: 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes 
fechas y hora de las once: 

Primera subasta, el día 22 de enero de .1996. 
Segunda subasta, el día 26 de febrero de 1996. 
Tercera subasta, el día 25 de marzo de 1996. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimall. sucursal número 141 
de Benalúa. 

En los autos obra, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en las 
que se incluyen la titularídad registra! de la fmea, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose. igualmente. que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Servirá el presente como notificación de las fechas 
de subasta a los demandados, si al intentarse la 
notificación personal, se comprobase que se encuen
tran en ignorado paradero. 

El tipo para la primera subasta será el fijado más 
adelante, no admitiéndose en primera y segunda 
subastas posturas inferiores a los dos tercios de los 
tipos respectivos. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio, podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado. acom
pañando resguardo acreditativo de consignación. 

A instancias del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el ord~n de sus respectivas posturas. 

La subasta se efectuará por lotes separados. 

Fineas objeto de subasta 

Lote número 1: Vivienda piso 3.°, letra l. de· la 
calle nueva· del edificio sito en la calle Pérez Casas, 
parroquia y barrio de San José. de Lorca, con super
ficie de 115 metros cuadrados, fmea registral núme
ro 22.725 del Registro de la Propiedad número 1 
de Lorca. 

Valoración: 5.175.000 pesetas. 
Lote número 2: Nuda propiedad de departamento 

destinado a vivienda en planta baja del edificio sito 
en la calle José María Zarauz, parroquia de San 
Mateo. de Lorea, con superficie de 97,92 metros 
cuadrados, fmca registra! número 25.324 del Regis
tro de la Propiedad de Lorca. 

Valoración: 3.300.000 pesetas. 
Lote número 3: Nuda propiedad de departamento 

destinado a vivienda, situado en planta primera del 
edificio sito en la calle José María Zarauz, parroquia 
de San Mateo, de Lorca, con superficie construida 
de 97.92 metros cuadrados. fmca registral núme
ro 25.326 del Registro de la Propiedad de Lorca. 

Valoración: 3.300.000 pesetas. 
Lote número 4: Nuda propiedad del solar, sin 

número, en la Ramóilla de San I..(lzaro, parroquia 
de San Mateo. de Lorea, con superfICie de 40 metros 
cuadradOs, sobre el mismo se ha construido una 
casa distribuida en plantas baja y alta, que ocupa 
una superficie construida por planta de 40 metros 
cuadrados, fmca registra! número 25.320 del Regis
tro de la Propiedad de Lorca. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de octubre de 1995.-La 
Secretaria, Concepción Manrique Gonzá
lez.--65.908. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña María del Carmen Onorato Ordóñez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Anteq~era y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 221/1992, se tramite juicio ejecutivo, promovido 
por «Piat Leasing, Sociedad AnÓnimall, contra don 
Andrés Aguilera Muñoz y doña María Teresa Ruiz 
Ordóñez, sobre reclamación de cantidad, en los que 
he acordado la venta, en pública subasta, de los 
bienes muebles que se describirán, haciéndose saber 
a cuantos deseen tomar parte en. las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate, en pri
mera subasta, el dia 24 de enero de 1996, a las 
doce horas, en este· Juzgado, y, en su caso, para 
segunda y tercera subasta, los días 26 de febrero 
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y 26 de marzo de 1996, respectivamente, a igual 
hora. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta 
los de valoración dados a cada bien, y para la segun
da, los mismos, con rebaja del 25 por. 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
así lo desean, posturas por escrito, en sobre cerrado, 
en este Juzgado, con antelación a las respectivas 
fechas de los r,'mates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte, directa
mente en la subasta, el 20 por 100, al menos, de 
los tipos que la fijan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, respecto 
de los bienes que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulo s de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrilnte en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil, 
excepto sábados. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de no haberse podido practicar en la forma personal. 

Bienes objeto de subasta 
Vehículo, MA-00953-R. Semirremolque, marca 

«Montenegroll, modelo SVF 2G 20 S. Valorado en 
970.000 pesetas. 

Vehículo, MA-9915-AN. Tractor, marca dveco», 
modelo 190 30 T. Valorado en 1.900.000 pesetas. 

Vehículo, MA-1842-W. Furgoneta mixta, marca 
«Renaulh, modelo R-4 F6-A Valorado en 125.000 
pesetas. 

Vehículo, MA-15552-VE. MáquiÍla especial, mar
ca «Poclainll, modelo 90 PB. Valorada en 1.900.000 
pesetas. 

Vehículo, MA-0254-AS. Camión, marca dveco», 
modelo 330 30 H. Valorado en 2.600.000 pesetas. 

Vehículo, MA-1677l-VE. Máquina pala cargado
ra, marca «Hanomagll, modelo 55 D. Valorada en 
3.500.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 1 de septiembre de 
1995.-La Juez, María del Carmen Onorato Ordó
ñez.-El Secretario.--66.196. 

AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, 
en procedimiento judicial sumarío del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría número 25 1 de 1994, seguido 
en este Juzgado a instancia de la Caja Rural de 
Navarra contra don Carlos Pérez Gayarre, se anun
cia por medio del presente edicto la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán, de la siguiente 
fmca: 

En jurisdicción de Peña, Ayuntamiento de Javier, 
una heredad, parte de otra llamada Monte de Peña, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Aoiz, 
al tomo 2.158, libro 6 de Javier, folio 73, fmca 
número 213. 

Las subastas tendrán lugar en a Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza José Amitxis, de 
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Aoiz, por primera vez a las once horas del dia 9 
de enero de 1996, por el precio de 11.300.000 pese
tas, tipo de la subasta, pactado a tal efecto en la 
escritura de constitución de la hipoteca. 

No habiendo posturas admisibles en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 12 de febre
ro de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 del de la primera. 

No habiendo postores tampoco en esta segunda 
subasta, se señala para la tercera y sin sujeción a 
tipo, el día 11 de marzo de 1996, a las once horas. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del Juzgado, abierta 
en la sucursal de Aoiz del Banco Central Hispa
noamericano, el 20 por foo del tipo correspondiente 
(en la tercera la misma consignación que en la segun
da), sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho que tiene la parte actora, en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin efectuar dichos 
depósitos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad que sirva de tipo para la primera 
y segunda subastas, y en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego, resguardo de 
haber hecho la consignación correspondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la fmca. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del'j6ctor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Dado en Aoiz a 24 de octubre de 1995.-La Secre
taria. María Teresa Arenaza Sarasola.-65.896. 

AOIZ 

Edicto 

Don Fernando Luis Criado Navamuel, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Aoiz y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Maria Teresa Marcellán Martínez, se tra
mita expediente con el número 41/95, sobre decla
ración de ausencia de su hermana doña Inocencia 
María Carmen Marcellán Martínez, natural de Gara
yoa (Navarra), hija de don José y doña Rufma. 
soltera. que se ausentó de su. último domicilio en. 
Garayoa el día 19 de agosto de 1980, no teniéndose 
noticias de la misma desde dicha fecha y en cuyo 
expediente he acordado, en virtud de lo establecido 
en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, la publicación del presente edicto, dando cono
cimiento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Aoiz a 30 de octubre de 1995.-EI Juez, 
Fernando Luis Criado Navamuel.-65.925. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
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bajo el número 00564/1993 a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Manuela Cabrera de 
la Cruz, contra la entidad «Lanza Servicios, Socie
dad Anónima». en reclamación de crédito hipote
cario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos· que se indicarán, las fmcas 
que al fmal se describen. 

Servirá dé tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente en la fmca número 1 a 10.130.780 pesetas, 
en la fmca número 2 a 10.130.780 pesetas. en la 
fmca número 3 a 7.224.840 pesetas y en la fmca 
número 4 a 7.224.840 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la calle Vargas. número 5 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 11 de enero de 1996 y hora 
de las diez treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 8 de febrero. a la misma hora 
que la primera. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 13 de marzo, a 
la misma hora que la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, des
positando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar lo preveni
do en la regla 7.8

, párrafo último, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá 
que, caso de no ser posibleJa notificación personal 
al demandado deudor, respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedará enterado de tales particulares 
con la publicación del presente edicto de confor
midad a lo establecido en los articulos 269 y 270 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Número l.-Local comercial situado en la planta 
baja de un edificio ubicado en la calle Los Alisios, 
calle Roque y calle Padrón de Playa Honda, término 
municipal de San Bartolomé. 

Tiene una superficie de 67 metros cuadrados cons
truidos, un patio posterior que tiene una superficie 
de 21 metros 4 decimetros cuadrados y una zona 
frontal y circundante de 45 metros 40 decimetros 
cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.060, libro 103, folio 167, 
fmca número 10.710. 

Número 2.-Local comercial situado en la planta 
baja de un edificio ubicado en la calle Los Alisios. 
calle Roque y calle Padrón de Playa Honda. término 
municipal de San Bartolomé. 

Tiene una superficie de 67 metros cuadrados cons
truidos, un patio posterior que tiene una superficie 
de 21 metros 4 decimetros cuadrados y una zona 
frontal y circundante de 45 metros 40 decímetros 
cuadrados. 
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Inscripción: Tomo 1.060, libro 103, folio 168, 
fmca número 10.711, inscripción segunda. 

Número 3.-Apartamento situado en la planta alta 
de un edificio ubicado en la calle Los Alisios, calle 
Roque y calle Padrón de Playa Honda. término 
municipal de San Bartolomé. 

Tiene una superficie de 60 metros cuadrados 
construidos. 

Inscripción: Tomo 1.060, libro 103, folio 169, 
fmca número 10.712, inscripción segunda. 

Número 4.-Apartamento situado en la planta alta 
de un edificio ubicado en la calle Los Alisios, calle 
Roque y calle Padrón de Playa Honda. término 
municipal de San Bartolomé. 

Tiene una superficie de 60 metros cuadrados 
construidos. 

Inscripción: Tomo 1.060, libro 103, folio 170, 
fmca número 10.713, inscripción segunda. 

Dado en Arrecife a 10 de julio de 1995.-El Juez, 
Francisco J. Morales Mirat.-EI Secreta
rio.-62.404-3. 

AVILES 

Edicto 

Doña María Vidau Argüelles, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita exhor
to civil número 70/93, sobre cumplimiento de exe
quatur a instancia de doña Mercedes Tuero García 
contra don José García Lobato y en ejecución de 
sentencia dictada por el Tribunal de Gran Instancia 
de Toulouse (Francia) en fecha 14 de enero de 
1988, en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días del bien que se dirá. 
y que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 7.335.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de enero de 1996 
próximo, y hora de las doce treinta; por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 5 de febrero próximo, y hora de 
las doce treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de marzo de 1996 próximo, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina principal de Avilés, cuenta número 
0-75000-0, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana. si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que por la parte demandante podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le signa. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie-
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re- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra y tipo E, de un edificio sito 
en el Agüil, señalado con el número 2 de la carretera 
de la Vegona, en Salinas, Castrillón, tiene una super
ficie útil de 81 metros 50 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Avilés al tomo 1.688, folio 64, fmca núme
ro 31.312. 

y para su publicación y al mismo tiempo notificar 
al demandado don José García Lobato, cuyo para
dero se ignora, el señalamiento de las subastas a 
los efectos oportunos, expido el presente en Avilés 
a 22 de septiembre de 1995.-La Magistrada-Juez, 
María Vídau Argüelles.-EI Secretario.-65.823. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Angeles Núñez Bolaños, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ayamonte, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 111/1994, se sigue expediente de suspensión de 
pagos a instancias de la entidad «Uníón Salazonera 
Isleña, Sociedad Anóníma», en los que ha recaído 
la siguiente: 

Providencia.-Juez señora Núñez Bolaños. En 
Ayamonte a 31 de octubre de 1995. 

Dada cuenta; de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922, procédase a proclamar, 
mediante la publicación de los correspondientes 
edictos, la presentación de la representación pro
cesal del deudor suspenso del Convenío propuesto 
con la mayoría favorable de acreedores superiores 
a dos tercios del total del pasivo, a fm de que en 
el plazo de ocho días los acreedores legitimados 
por el articulo 16 de dicha Ley puedan oponerse 
al referido Convenío conforme a derecho. 

Dado en Ayamonte a 31 de octubre de 1995.-La 
Juez, Angeles Núñez Bolaños.-La Secreta
ria.-68.163. 

AZPEITIA 

Edicto 

Doña Mercedes Miranda Ruiz, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Azpeitia (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 49/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóníma», contra «Promociones Orioko 
1, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito 
hipotecarlo, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 29 de diciembre, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 
183200018004995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo e] depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de enero de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de febrero 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) parcela de terreno, hoy herbal, sito en el 
barrio de Iñurritza, de la villa de Zarauz. 

Tiene forma aproximadamente rectangular y con
fma por frente, sur, con la carretera de Zaraut a 
San Sebastián, en una línea de 38 metros; norte 
o espalda, con propiedad de don Folke Perlizón; 
este o derecha, con una parcela del señor Argote 
Loinaz, en que hay un transformador y terrenos 
de la casería Lacurnía, y oeste o izquierda, resto 
de la fmca de que se segregó. 

Su fondo es de 92 metros y la cabida real total 
de 3.946 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.494, libro 354 de Zarauz, 
folio 110 vuelto, fmea número 2.665-Ndu, inscrip
ción séptima. 

B) Terreno herbal, en "Iñurritza, de la villa de 
Zarauz, de 227 metros 20 decímetros cuadrados; 
confina por norte, con Folke Penhrson; sur, carre
tera de la costa; este, de Angeles Torner, y oeste, 
camino. 

Inscripción: Tomo 1.439, libro 339 de Zarauz, 
folio 140 vuelto, fmca número 2.828-N, inscripción 
séptima. 

Tipo de subasta: 

La fmca descrita bajo la letra A), en 79.440.000 
pesetas. 

La fmea describa bajo la letra B), en 3.310.000 
pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 23 de octubre 
de 1995.-La Juez, Mercedes Miranda Ruiz.-EI 
Secretario.-65.931. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Fernando Poncela García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Azpeitia (Gi
puzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 152/1995, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anóníma», contra «Construc
ciones Laitz, Sociedad Limitada», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 15 de diciembre de 1995, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóníma», número 1.830, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de enero de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el easo de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de febrero 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Pabellón señalado con el número 19, situado en 
la planta primera. Parcela número 24 del sector 31, 

. Abendaño, de Zarauz. Ocupa una superficie de 251 
metros 10 decímetros cuadrados. 

Inscripción al tomo 1.4~, libro 355, folio 204, 
fmea 18.706, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 22.600.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 2 de noviembre 
de 1995.-El Juez, Fernando Poncela García.-El 
Secretario.-68.084. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 44/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
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Sociedad AnóllinuP. contra don Jesús Hemández 
Calles. don Felipe Robledo Vélez. doña Santa Lani
Daga Ayestarán, don Luis María Urbaneja Ramírez. 
doña Pauta Flores Jiménez. don José Antonio Landa 

. Torre. don José Iglesias Torres. doña María Pañoma 
Cuesta Foruria. doña Mercedes González González 
Y «Bacalao Palomero Sociedad AnóniIna». en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de diciembre de 1995. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad AnóllinuP. número 4686: una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebnlción. podrim hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinatse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de enero de 1996. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de febrero 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Vh-ienda del piso segundo. Forma parte de 
la casa número 6 de la calle Crescencio Echevarria. 
de la villa de Bermco. Inscripción: Tomo 222. hbro 
38 de Dermco. folio 18. fmca número 3.041. ins
cripción cuarta. Perteneciente a la sociedad conyugal 
de don José Iglesias Iturri. Tipo: 2.592.000 pesetas. 

2. Lonja primera a la izquierda entrando al por
tal en la planta baja (elemento número 6-A). Forma 
parte de la casa cuartel señalada hoy con el número 
29 de la calle Abacholo. por donde tiene su fachada 
principal y portal de entrada. dando su fachada 
zaguera a la calle Los Palangreros, de Portugalete. 
Inscripción: Tomo 992, libro 299 de Portugalete, 
folio 103, finca número 24.229-A, inscripción pri
mera. Perteneciente a don Luis Maria Urbaneja 
Ramírez. Tipo: 3.974.400 pesetas. 

3. Departamento número 20 o vivienda derecha 
izquierda letra C de la planta cuarta. Forma parte 
del bloque V. con un solo portal de entrada. orien
tado al lindero sur. hoy señalado con el núme-
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ro 10 de la calle VlCCnte Aleixandre, en Cruces 
(Baracaldo). Inscripción: Tomo 732, hbro 560 de 
Baracaldo, folio 104. finca número 29.57Q.A, ins
cripción primera. Perteneciente a la sociedad con
yugal de don Jesús Hemández Calles. Tipo: 
8.294.400 pesetas. 

4. Departamento número ll. Es la vivienda de 
tipo A, tercera. emplazada en la quinta planta del 
edificio, a la derecha subiendo la escalera. por 10 
que se le denomina piso quinto derecha. Forma 
parte de la casa radicante en Cruces. jurisdicción 
de Baracaldo, que está señalada con el número 25 
del grupo «EuskaldUIlD. Inscripción: Tomo. 732. 
hbro 450 de Baracaldo. folio 172. fmca número 
29.247-A, inscripción segunda Perteneciente a la 
sociedad conyugal de don Felipe Robledo Vélez. 
Tipo: 2.246.400 pesetas. 

5. Vivienda izquierda de la planta décima. o sea. 
piso décimo izquierda (elemento número 63) de 
la casa sin número en la zona de la autovía actual
mente número 42 de la calle Mamariga, de Santurce. 
Inscripción: Tomo 2.056. horo 258 de Santurce. 
folio 53, finca número 18.75Q.A, inscripción pri
mera. Tipo: 172.800 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 24 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Alberto Sanz Morán.-El Secre
tario.~6.340. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner i Fuster. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este JU7.gado de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona, se tramitan en vía 
de apremio, autos de juicio ejecutivo número 
8031l991-A, a instancias de «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad AnóllinuP. representado por el Procurador 
señor Manjarin Albert, contra cRagel Sociedad 
Anónima». don Angel Arias Astorgano y doña Sal
vadora Jiménez Cortés. cuantia 3.168.278 pesetas 
de principal más 650.000 pesetas que, prudencial
mente. se calculan para costas. sin perjuicio de ulte
rior tasación, habiéndose acordado en resolución 
del día de la fecha. citar a pública subasta y por 
término de veinte días el bien que se dirá, seña
lándose para 18 primera subasta el día 8 de enero 
de 1996, a las diez horas; para la segunda. el día 
1 de febrero de 1996, a las diez horas. y para la 
tercera. el día 1 de marzo de 1996, celebrándose 
todas ellas en el local del JU7.gado. sito en via Laie
tana. número 2, tercera planta. de Barcelona. y según 
las siguientes condiciones: ~-

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el del avalúo de 7.000.000 de pesetas; para la segun
da. el 75 por 100 del tipo fijado para la primera. 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y en todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que será depositado en la Mesa 
del Juzgado, acompañando en el momento de su 
presentación resguardo de haber hecho la consig
nación estipulada 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado número 0627/00001l7/0803/91-A, 
del Banco Bilbao Vtzcaya. de esta ciudad, una can
tidad, igual por 10 menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán las consignaciones a sus respectivos 
dueños. acto continuo del remate. excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Cuarta-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. siendo el único 
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que puede realizar posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Que no consta en los autos titulo de pro
piedad. que los derechos dimanan del contrato pri- . 
vado de compraventa. suscrito por los demandados 
con la entidad cFtresa, Sociedad AnóniIna»; que 
los licitadores que deseen tomar parte en la subasta 
tienen a su disposición, en la Secretaria de este 
Juzgado. los autos para su examen, previniéndose 
además, a los licitadores, que deberán conformarse 
con ellos y que nO.tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Sexta-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar su bien. pagando ·principal y costas. 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Si por causa de fuerza mayor no pudieran cele
brarse las subastas en los días señalados. se enten
derá que las mismas se celebrarán el día siguiente 
hábil. excepto sábados. a la misma hora. Asimismo. 
se hace constar que si no pudiera notificarse el seña
lamiento de las subastas a la parte demandada. se 
entenderá notificada por la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en la calle Monteada, número 17. ter
cero, segunda. de Castellar del Vallés, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de SabadelL finca núme
ro 5.734. 

Dado en Barcelona a 28 de septiembre de 
1995.-La Secretaria judicial Carmen Giner i Fus
ter.-65.770. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Campo Güerri, Secretaria Judicial 
del JU7.gado de Primera Instancia número 50 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 741/94-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Institut Catalá de Fmances, 
representado por la Procuradora señora Luisa Infan
te Lope, contra «Electrónica Bertrán, Sociedad Anó-
1linuP, y doña Irene Albacete Sánchez. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este JU7.gado. el día 12 de febrero de 1996, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo. que en la primera subasta asciende 
a la suma de 350.000.000 de pesetas. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad AnóniIna», y con la referenda 
siguiente: 0951/18/741/94. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
de procedUniento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la cualidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taña del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
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-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda; el dia 12 de marzo de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de abril 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excéptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno edificable, sita en LHospitalet 
de Llobregat, en el llano llamado La Fabrega, con 
frente a la carretera del Mig, de superficie de 2.307 
metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren
te, sur, en linea de 33 metros, con la carretera del 
Mig; por la derecha entrando, este, con linea de 
70 metros 65 centímetros, con fmca de don José 
Llopart; por la izquierda, oeste, en linea de 62 metros 
40 centímetros, con fmca de la sociedad «Incopra, 
Sociedad Anónima», y por el fondo, norte, con linea 
de 31 metros 77 centímetros, con fmea de don 
Ricardo Mongay Medina y don Rafael Mongay 
Badia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
LHospitalet, tomo 1.472, fmca número 48.661-N-A. -
libro 145 de la sección quinta, folio 25_vuelto, cau
sando la inscripción octava. 

y para su publicación en los sitios de costumbre 
libro el presente. 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, María Jesús Campo 
GÜerri.-65.918. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Vidal Martínez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este· Juzgado y bajo el núme
ro 476/1995-1.8 se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), representado por el Pro
curador don Isidro Martín Navarro y dirigido contra 
«Insocar, Sociedad Anónima», en reclamación de 
la suma de 10.301.762 pesetas, en los que he acor
dado, a instancia de la parte actora, sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, término de vein
te dias y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la fmea que luego se dirá. 

En el easo de no existir postor en la "misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 8, octava planta de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 1 de diciembre de 1995, para la 
segunda el dia 19 de enero de 1996 y para la tercera 
el dia 20 de febrero de 1996. todas a las once 
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horas. y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Prímera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cllal se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor -ad
judicatario o no- cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario: EH todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente consignación 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, .por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los dias para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente dia y a la misma hora~· Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia, por eausas ajenas a la 
voluntad del Juzgado. se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

Finca objeto de remate 

Entidad número l. Local comercial en planta baja 
de la casa sita en Barcelona, calle Bofarull, núme
ros 3 y 5. Inscrita en el kegistro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona, tomo 2.278, libro 571, 
folio 40, fmca registra! número 6.632, inscripción 
cuarta hipoteca. Valorada, a efectos de subasta, en 
20.309.670 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado, «Do
letin Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente edicto que firmo én Bar
celona a 11 de octubre de 1995.-La Magistra
da-Juez, M~ del Carmen Vidal Martínez.-El 
Secretario.-66.222. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Mireia Borguño Ventura, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Prímera Instancia número 31 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
blijo el número 917 de 1995-3.8 se tramita eljuicio 
universal de quiebra de la compañía «Stromboli, 
Sociedad Limitada», domiciliada en Barcelona, en 
la calle Palencia, números 35/41. de Barcelona, deqi
cada a la fabricación, confección, c;liseño y comer
ciálización, tanto en el territorio nacional como en 
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el extranjero, de prendas de vestir en general, habién
dose acordado en el dia de hoy publicar el presente 
a fm de que tenga publicidad la referida solicitud, 
que ha quedado inhabilitado la quebrada para la 
administración de sus bienes, con prohibición de 
que nadie haga pagos ni entrega de efectos a la 
misma, sino al Depositario nombrado don Francisco 
Lorente Mones, con domicilio en Barcelona, calle 
Josep Tarradellas, números 80-82, primera, primera, 
bajo pena de no descargar su obligación, asi como 
también la prevención a todas las personas que ten
gan pertenencias de la quebrada que las pongan 
de manifiesto al Comisario don Emilio Mulet Ariño, 
con domicilio en Barcelona, en la avenida Diagonal, 
número 418, segundo, primera, bajo los oportunos 
apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la solicitante. salvo los legalmente excluidos, la reten
ción de la correspondencia y la retroacción por ahcr 
ra y sin peIjuicio de tercero a la fecha de 1 de 
octubre de 1994. 

y para que sirva de general conocimiento. libro 
el presente en Barcelona a 16 de octubre de 
1995.-La Secretaria.-65.818. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
55/1995-1.a, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Gra
munt de Moragas, contra la fmca especialmente 
hipotecada por doña Francisca Bravo Arenas y don 
José Soler Piñero, y por providencia de esta fecha 
he acordado la celebración de priemra y pública 
subasta para el próximo dia 26 de enero de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Via Layetana, número 
10, 4.· planta, anunciándose con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
35.040.000 pesetas, precio de tasación de la fmea, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en la forma que establece la regla 14 del artículp 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los- mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.--Qne el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en. dicha subasta se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 26 de febrero de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, 
el dia 26 de marzo de 1996, a las diez. treinta horas, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
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Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora doña Francisca Bravo Arenas y don 
José Soler Piñero, la celebración de las mencionadas 
subastas. En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de Jos ,sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mhmo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 23.-Piso cuarto, puerta 
cuarta. en forma de dúplex de la casa sita en esta 
ciudad, número 7, de la calle Rodríguez, con frente 
también a la calle de Miguel Angel; destinado a 
vivienda, con dependencias en planta ático y en 
planta cuarta, comunicadas entre sí, por medio de 
una escalera interíor; ocupa una superficie de 85 
metros cuadrados; y linda: El piso cuarto, por el 
frente, considerado como tal la entrada al piso, con 
hueco escalera, el cuarto-tercera y patio de luces, 
por el fondo, con la calle Rodríguez, por la derecha, 
con patio de luces y doña Nuria Ordi, y por la 
izquierda, con la cane Miguel Angel, el dúplex; linda: 
Frente, considerando como tal la calle Rodriguez. 
con dicha calle mediante terraza de uso exclusivo 
de este departamento; fondo, con el ático segunda; 
derecha, asimismo, mediante terraza de uso exclu
sivo de este departamento con la calle Miguel Angel, 
y por la izquierda, con doña Nuria Ordi y patio 
de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Barcelona al tomo 2.661 del archivo, libro 
260 de Sants-3, folio 186, finca número 10.415, 
inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 17 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.~El 
Secretario.-65.484-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
479/94 (2.8

) se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 722.180 pesetas a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima» represen
tado por el Procurador señor Anzizu contra don 
Claudio Ferreiro Ferreiro en los que en vía de apre
mio y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. en 
término de veinte días y tipo que después se dice, 
el bien inmueble embargado al deudor, que a con
tinuación se relaciona, convocándose para su caso, 
en segunda subasta, por igual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 19 de enero de 1996, 
a las once horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 
2; para, en su caso, la segunda, el próximo día 20 
de febrero de 1996. a las once horas, también en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo día 20 
de marzo de 1996, a las once horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras palies del avalúo. 
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En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por ! 00 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. • 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos a los efectos proce
dentes. 

Bien objeto de subasta 

Tipo: 6.500.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la fmca registral número 4.816, 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
libro 115, tomo 2.193, folio 103, sección Argentona. 

Dado en Barcelona a 19 de octubre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Fernando González 
Pérez.-65.820. 

BA.1{CELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

-Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 882/1994-quinta. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa D'Estalvis Comarcal de Manlleu, 
representado por el Procurador don Narciso Ran
nera Cahis, contra la fmca especialmente hipotecada 
por don José Maria Capdaigua Grau y «Barciñol, 
Sociedad Anónima», y por providencia de esta fecha, 
he acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el próximo día 15 de enero de 1996. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 10,4.8 plan
ta, anunciándose con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipo
tecaría. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

'Primero . ...Que el tipo de la subasta será el de 
13.565.000 pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en la que forma que estblece la regla 14 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
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hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. . 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 15 de febrero de 1996, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primerd; y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendrá lugar una tercera el día 15 
de marzo de 1996, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y, para en su caso, se notifica 
al deudor don José María Capdaigua Grau y «Bar
ciñol, Sociedad Anónima», la celebración de las 
mencionadas subastas. En caso de que alguna de 
las subastas en los días señalados no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebraría la misma al día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de suba:.ta 

Apartamento número 35: Piso sobreático, primera 
puerta. de la casa número 103 y 105 de la calle 
Espronceda, de esta ciudad. Es una vivienda con 
terraza anterior y posterior, sita en la novena planta 
alta, que es la última. Tiene de superficie 54 metros 
cuadrados la vivienda, y 35 metros cuadrados las 
terrazas. Linda: Por su frente, con la proyección 
vertical de la terraza del ático; por la derecha, miran
do desde la calle, con las terrazas de la otra vivienda 
de la misma planta y con la. caja de la escalera 
y dos patios de luces; por la izquierda, con Mercedes 
Alá y Sebastián Vidal, y por detrás, con la proyección 
vertical de la terraza del entresuelo. Su cuota de 
participación es de 2.708 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 21 de Barcelona, 
fmca número 36.610, al folio 427 del tomo 2.370 
del archivo, libro 362 de la sección segunda. 

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-El 
Secretario.-66.323. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo (letras), 
número 0805/91':1.8

, promovidos por «Pastor Skan
dic Leasing, S. A.'1t (Pastor Skandic). representada 
por el Procurador don Angel Montero Brusell, con
tra don J. Luis Segura Padilla y don Carlos Pérez 
Sánchez, por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, término de veinte días, del bien 
que al fmal se expresará y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
16 de enero, en tercera subasta, que tendrá lugar 
a las diez horas. En caso de que algunas de las 
subastas en los días señalados no se pudiesen cele
brar por causa de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebraria la misma al día siguiente habi1, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al día 
siguiente hábil a la misma hora y lugar, hasta tanto 
en cuanto no cese la causa de fuerza mayor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que las posturas ofre
cidas se admitirán sin sujeción a tipo. Para tomar 
parte en la subasta deberán consignar los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en la caja general de 
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depósitos, siendo tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, y salvo el derecho de la 
parte actora, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebraciÓn de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la corespondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto I!l tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare . 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quién deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por Ley 10/1992, de 30 de abril de Medi
das Urgentes de Reforma Procesal). Asimismo se 
hace constar que los títulos de propiedad del bien 
inmueble objeto de subasta, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte en la subas
ta. prcviniéndoseles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los títulos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 94. Apartamento tipo A del 
noveno piso; integrante del edificio denominado 
Super Beach, sito en la plaza de Aro del ténnmo 
municipal de Castill de Oro, y calles Miramar y 
Diecinueve de Noviembre. Se compone de recibidor, 
cocina, comedor-estar. aseo, cuarto de baño y tres 
dormitorios. con una superficie de 92 metros cua
drados más 14 metros cuadrados de terraza cubierta. 
Linda: Norte, con el Hotel Cosmopolitan; sur. con 
el apartamento tipo B de igual planta; este, con 
la vertical del Paseo del Mar; y al oeste, con la 
vertical de zona común. Coeficientes 0,871 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu 
de Guíxols, tomo 2.199. libro 182 de Castillo de 
Aro, folio 64. fmca número 12.526. Valorada a efec
tos de subasta en la suma de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1995.-La 
Secretaria sustituta, Carmen Castreño 
Sáez.-65.984. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cwn
plimiento a lo dispuesto por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de esta 
capital, que, cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 266/1992-4.a , promovidos por el 
Procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest, 
en representación de Caja de Ahorros de Cataluña 
se sacan a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirá y términos de veinte días cada una de 
eUas, las fmcas especialmente hipotecadas por doña 
Raquel Girón López, que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, 
por primera vez. el dia 18 de diciembre de 1995, 
a las once treinta horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 17.290.000 pesetas para la fmca regis
tral 2.757 y 16.710.000 pesetas para la fmca regis
tral 2.758; no concurriendo postores, se señala por 
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segunda vez, el dia 18 de enero de 1996, a las 
once treinta horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta; no habiendo 
postores en la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 19 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera..-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000018026692, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas y, 
para la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Luarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematente los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 11 

su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 

de las subastas a la deudora, este edicto servirá 
igualmente para notificación a la misma del triple 
señalamiento del Jugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil. a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Cinco. Nave industrial, número 35, en el edificio 
industrial denominado «Grupo o Bloque VlI, sito 
en término municipal de Polinyá. Consta de una 
dependencia y servicios. De superficie 311 metros 
13 decímetros cuadrados, además 88 metros 55 decí
metros cuadrados de patios ,delantero y trasero (de 
los que corresponden 22 metros cuadrddos al patio 
delantero y 66 metros 55 decimetros cuadrados al 
patio trasero). Linda: Frente, mediante patio, con 
calle particular; derecha, con la nave 34; izquierda, 
con la nave 36, y fondo, mediante otro patio, con 
finca colindante que da al paseo de SanUehy. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número ) de Sabadell, 
al tomo 2.670, libro 54 de Polinyá, folio 168, fmca 
número 2.757, inscripción primera. 

Seis. Nave industrial, número 36, en el edificio 
industrial denominado «Grupo o Bloque V~. sito 
en término municipal de Polinyá. Consta de una 
dependencia y servicios. De superficie 310 metros 
83 decimetros cuadrados, además de 56 metros 80 
decímetros cuadrados de patios delantero y trasero 
(de los que corresponde 22 metros cuadrados al 
patio delantero y 34 metros 80 decimetros cuadra
dos al patio trasero). Linda; Frente, mediante patio, 
con calle particular; derecha., con nave 35; izquierda, 
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con nave 37. y fondo, mediante en parte con patio, 
nave 46 y su patio que da al paseo de Sanllehy. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Sabadell, en el tomo 2.670, libro 54 de Polinyá, 
folio 171, fmca número 2.758. 

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 1995.-La 
Secretaria.-65.907. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Carmen Vidal Martinez, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
32/1995-4.a se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas y dirigido contra don 
Jaime Clavell Ymbem, en reclamación de la suma 
de 28.753.460 pesetas, en los que he acordado, a 
instancia de la parte actora, sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez. término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la fmea que luego se dirá, 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, octava planta de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 10 de enero de 1996; para la segunda 
el día 14 de febrero de 1996, y para la tercera, 
el día 13 de marzo de 1996, todas a las diez treinta 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado a ello una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

Tanlbién podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor, adju
dicatario, no cumpliese la obligación pueda -apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
c~mplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto con el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente consignación 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente dia y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia, por causas ajenas a ]a 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos, y a la misma hora. 

Finca objeto de remate 

Piso segundo, segunda, de la casa señalada con 
los números 233 y 235, de la calle Balrnes, de esta 
ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de esta cuidad, en el tomo 371, libro 277' de 
San Gervasio, folio 123, fmca númerro 8.167, ins
cripción 3.a 

Valoración: 82.895.000 pesetas. 

y, para que tenga lugar 10 acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado, «Bo
letin Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la 
Provincia de Barcelona», libro el presente edicto 
que firmo en Barcelona a 23 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Carmen Vidal Martinez.-El 
Secretario.-65.488-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Fen-er Amigo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 1.159/1993, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions , 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Angel Joaniquet Ibarz y dirigido contra don Jaime 
Roca Busquets, en reclamación de cantidad, en los 
que he acordado, a instancia de la parte actora, 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo. con las pre
venciones contenidas en la regla 8.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Laietana. 10 bis, de esta ciudad. se señala 
para la celebración de la primera el próximo día 
14 de diciembre de 1995, a las diez horas; para 
la segunda el día 10 de enero de 1996, a las diez 
horas, y para la tercera, el día 7 de febrero de 1996, 
a las diez horas. y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad en metálico igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo· la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Se podrán hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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También podrán reservarse en depósito. a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Sexta.-Para el supuesto de que no fuere posible 
la celebración de alguna de las subastas en los días 
señalados por causa de fuerza mayor ajena a este 
Juzgado, se celebrará al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Asimismo. se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente. caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

La fmca objeto de remate está valorada a efectos 
de subasta en la suma de 33.313.500 pesetas y su 
descripción es la siguiente: 

Piso sexto, vivienda puerta cuarta de la escalera 
derecha, que es la entidad numero 52, en la duo
décima planta de la casa sita en Barcelona; con 
frente a la calle de Vtllarroel. 172-174. calle de Cór
cega, número 187. yal chaflán formado por ambas. 
Su superficie es de 130 metros 62 decimetros cua
drados, de los que corresponden 115 metros 17 
decímetros cuadrados a vivienda y 15 metros 45 
decímetros cuadrados a terraza. Linda: Frente. 
tomando como tal el lado más próximo y orientado 
a la vía pública, parte con la proyección vertical 
de la calle de Córcega, mediante terraza propia, 
y con la vivienda puerta tercera de esta planta y 
escalera; por la izquierda, entrando. con vivienda 
puerta primera de la escalera izquierda, patios de 
luces, hueco del ascensor. rellano de esta escalera. 
por donde tiene su entrada. y con la vivienda puerta 
tercera de esta planta y escalera; por la derecha. 
con la casa número 193 de la calle Córcega, pro
piedad de don José Benajes.-Perelló y sus sucesores. 
y con proyección vertical de la terraza del entresuelo 
local sexto. mediante terraza propia, y por la espalda, 
con vivienda puerta primera de la escalera izquierda, 
patio de luces y con vivienda puerta tercera de esta 
planta y escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 15 de Barcelona, en el tomo y libro 59 de Gracia. 
folio 168, frnca número 4.425 (antes 42.278), ins
cripción primera .. 

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-El Secre
tario.-65.782. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 31 de esta capital. que cumplien
do 10 acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.354/1991-4.a• promovidos por el Procurador 
don Angel Montero Brussell, en nombre y repre
sentación de «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima». se sacan a la venta en pública subasta. por 

20391 

las veces que se dirán, por lotes separados y por 
término de veinte días cada una de ellas. las fmcas 
embargadas al demandado don Juan Antonio 
Arguimbau Fábregas. que al fmal del edicto se iden
tifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. número 2, 
por primera vez el día 21 de diciembre, a las doce 
treinta horas, al tipo del precio tasado en la valo
ración pericial. que es la cantidad de 11.500.000 
pesetas. para la fmca registral 12.054; 20.000.000 
de pesetas, para la registral 757, y 3.700.000 pesetas 
y una tercera parte indivisa de la registral 12.046; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 22 de enero de 1996. a las doce treinta 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 22 de febrero de 1996, a las doce 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceros partes del tipo fijado para 
cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado. abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», de esta ciudad, cuenta núme
ro 0619000017135491. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la primera 
y segunda subastas, y para la tercera, el 20 por 
100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta, y como parte. 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que. si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse por escri
to, en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu~re, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificar al mismo del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causas de fuerza mayor. alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrerá al siguiente día hábil. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Tres. Piso primera, segunda, de la casa 
sita en Sant Feliu de Llobregat, calle Pedro Alvarez. 
número 44. Vivienda que mide 90 metros 60 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, este, dicha calle, 
por terraza propia; derecha, doña Dolores Fábregas 
Casas; izquierda, puerta primera. patio. escalera y 
entrada; fondo. patio posterior. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sant Feliu de Llobregat, 
al folio 57, del tomo 1.396, libro 173. fmca 12.054. 
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Urbana. Casa torre señalada con el número 46 
de la calle Pedro Alvarez, de Sant Feliu de Llobregat, 
compuesta de sótanos, planta baja y dos pisos y 
galeria con jardin y huerto, comprendiendo todo 
Wla superficie de 845 metros 60 decimetros cua
drados ocupando 10 edificado 150 metros cuadra
dos. Linda: Frente, este, dicha calle y parte porción 
propiedad de don Juan Antonio Arguimbau Fábre
gas; norte, o derecha, con la riera de la Salut; izquier
da, parte con sucesores de don Pablo Ximenis y 
parte con porción del señor Arguimbau; oeste, o 
fondo, sucesores de Simenia, don José Cañadell, 
don Bartolomé Esplugas, don Francisco Cañadell 
y don Pablo Majo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sant Feliu de Llobregat, al folio 187. 
del tomo 1.396, libro 173, fmca número 757. 

Urbana. Almacén de planta baja construido en 
una porción de terreno con frente a la calle Pedro 
Alvarez, de Sant Feliu de Llobregat, señalada de 
número 57, de superficie 257 metros 10 decimetros 
cuadrados, ocupando el almacén la totalidad del 
solar. Linda: Frente, la calle; derecha, entrando, don 
José Ribas; izquierda, calle de los Pinos, espalda 
don José Ribas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sant Feliu de Llobregat, al folio 37. del 
tomo 1.396, libro 173, fmca número 12.046. 

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 1995.-La 
Secretaria.-65.978. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 301/1995, instado por «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Angeles Enrique Rico 
y don Francisco Javier Femández Martinez, he acor
dado la celebración de la primera pública subasta, 
para el día 8 de enero de 1996, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
17.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. ' 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el dia 8 de febrero de 1996, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
si tampoco lo hubiere en la segunda, tendrá lugar 
la tercera el día 8 de marzo de 1996. a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 
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Finca objeto de subasta 

Departamento número 3, sito en planta primera, 
piso primero, puerta única, número 14, de la calle 
Manuel Angelón, de Barcelona, destinada a vivien
da. Tiene WIa superficie de 88 metros 71 decimetros 
cuadrados. Se compone de recibidor, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, baño completo, aseo, 
lavadero, terraza y servicios. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barcelona, número 12 al to
mo 1.109, libro 94 de San Gervasio, folio 99, fmea 
número 7.099-N. Valorado en la suma de 
17.000.000 de pesetas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora en el 
dia siguiente hábil, excepto si éste recayercl en un 
sábado, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 24 de oc"wbre de 1995.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-66.332. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.243/1991-D, se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 1.471.907 pesetas de principal más 
350.000 pesetas de intereses y costas presupues
tadas, a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Fran
cisco Ruiz Castel, contra doña Josefma Femández 
Artola y don Manuel A. Molins Leache, en los 
que en VÍa de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en término de veinte días y tipo 
que después se dice, el bien inmueble embargado 
a los deudores, que a continuación se relacionan, 
convocándose para, en su caso, segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y. de resultar desierta, 
a tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 18 de enero de 1996, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en via Layetana, número 2, tercera 
planta; para, en su caso, la segunda, el próximo 
dia 19 de febrero de 1996. a las trece horas, también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y si fuere 
preciso, para la tercera 'mbasta, el próximo dia 18 
de marzo, a las trece horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con 10 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 1000, cuenta 
corriente 0627-000-17-124391D, una cantidad en 
metálico igual, por 10 menos, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no po~t} ser 
admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 
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Quinta.-EI bien objeto de la subasta se halla depo
sitado en el domicilio de calle San Jaime, sin núme
ro, de Calella. 

Sexta.-Que si por causa de fuer?'Ji mayor se tuviera 
que suspender cualquiera de las subastas, la misma 
se celebrclrÍa el siguiente dia hábil, a la núsma hora. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de V'clloración que igual
mente se dice: 

Urbana. Departamento 36, vivienda de 66,053 
metros cuadrados, piso cuarto, puerta tercera, ins
crita en el Registro de la Prcpiedad de Arenys de 
Mar, al tomo 417, libro 175 de Caletla, folio 145, 
fmea número 4.556-N. 

Valoración: 5.675.841 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de OC,,'tubre de 1995.-La 
Secretaria, Carmen Giner Fusté.-65.473-1. 

BAZA 

Edicto 

Doña Beatriz Galindo Sacristán, Juez del Juzgado 
de Primercl Instancia número 1 de Baz,a (Granada) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de roj cargo 
y con el número 168/91 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco Central, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador don 
Ramón Checa de Arcos, frente a don Eduardo 
Navarro Espejo y doña Dolores Martínez Navas, 
en reclamación de cantidad, en los cuales se trabó 
embargo sobre los bienes de la parte demandada, 
que se relacionan al fmal. 

A instancias de la parte actora, he acordado sacar 
a subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes indicados, señalándose para el acto, las 
doce horas. del dia 21 de diciembre de 1995. 

Caso de no concurrir licitadores a la primera 
subasta, para la segunda, se señala igual hora del 
dia 22 de enero de 1996. 

y st en la segunda subasta tampoco hubiese lici
tadores. para la tercera, se señala la misma hora 
que las anteriores, del día 22 de febrero de 1996, 
todas ellas en los locales de este Juzgado, sito en 
la carretera de Granada, número 10, bajo. 

Se previene a quienes deseen tomar parte en cual
quiera de las subastas que han de acreditar haber 
consignado previamente, en las oficinas del Banco 
Bilbao Vizcaya y con la clave 1716-000 una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada subasta, entendiéndose a estos 
efectos el mismo tipo para la segunda y tercera 
subasta. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación, en la 
primera subasta; de dicho precio rebajado en un 
25 por 100, para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

El rematante se subroga en las cargas anteriores, 
y posteriores preferentes, que quedarán subsistentes, 
no destinándose a su extinción total o en parte el 
precio del remate. Sólo el ejecutante. podrá hacer 
postura a calidad de ceder a tercero, en los términos 
del párrafo tercero del articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Los licitadores podrán exa
minar los titulo s y certificaciones de cargas apor
tadas a los autos, con los que deben conformarse, 
sin derecho a exigir otros. 

Todo lo cual se hace público, para general cono
cimiento. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indiVÍsa de un trozo de tierra de secano, 
con 26 áreas, en el pago del Hornillo y Camino 
de Freita, término de Zújar. De esta fmca se han 
segregado 221 metros cuadrados pasanto a tener 
22 áreas 69 centiáreas. Linda: Levante y norte, don 
Pedro Losada Moreno; poniente, don Pedro Peláez 
Gutiérrez; sur, camino de Freila; sur y oeste, con 
don Ramón Calderón Avilés. Inscrita al tomo 495, 
folio 10 1, libro 83. fmca número 13.303. Es pro-
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piedad de don Eduardo Navarro Espejo. Valor 
1.125.000 pesetas. 

Solar en la plaza del Generalisimo de la villa 
de Zújar, con extensión de 300 metros cuadrados. 
Linda: Norte, don José Arredondo Mesas; sur, plaza 
del Generalísimo; este, don Ubaldo Noguera 
Román; oeste, calle del Matadero. Actualmente en 
él se ubica una edificiación, con planta baja y tres 
más, la cual no valoro. Inscrito al folio 183, libro 
71, finca número 11.196. Valor 2.400.000 pesetas. 

Local comercial en la planta baja, o primera, de 
un edificio sito en la Sima, calle del Molinillo, sin 
número, de la villa de Zújar. Con una superficie 
construida de 88,30 metros cuadrados y útil de 84,15 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle del Molinillo; 
derecha, el portal y hueco de escaleras del edificio; 
izquierda, solar de don José Francisco Fernández 
Fernández; espalda, herederos de don Juan Car
mona Fernández. Inscrito al folio 36, libro 70, fmca 
número 10.913. Es propiedad de don Eduardo 
Navarro Espejo. Valor 2.950.000 pesetas. 

Piso segundo, situado en la planta tercera, segundo 
de pisos, de un edificio sito en Sima, calle del Moli
nillo, sin número, de la villa de Zújar, con una 
superficie construida de 96,94 metros cuadrados y 
útil de 79.08 metros cuadrados, distribuido en come
dor. cuatro dormitorios, cocina, despensa, baño, 
aseo. vestíbulo, pasillo, lavadero y terraza. Linda: 
Frente, calle del Molinillo; derecha, patio de luces, 
hueco de escaleras y casa de doña Concepción Fer
nández Tamayo; izquierda, patio de luces y solar 
de don José Francisco Fernández Femández; espal
da, patio de luces, hueco de escaleras y herederos 
de don Juan Carmona Fernández. Inscrito al folio 
40, libro 70, fmca número 10.915. Estado de con
servación aceptable. Antigüedad más de veinte años. 
Valor 4.600.000 pesetas. 

Pedazo de tierra de secano de tercera clase en 
el pago del Carrizal, término de Zújar, con una 
extensión de 1 hectárea 80 centiáreas. Linda: Este, 
un barranco; oeste, la vía férrea; norte, don Juan 
José Montoya Montoya; sur, don Tomás Martínez 
Hortal. Inscrito al libro 99, folio 195, fmca número 
14.994. Es propiedad de doña Dolores Martínez 
Navas. Valor 190.000 pesetas. 

Tierra de secano en el Llano de la Fuente-Grande, 
término de Zújar. con una extensión de 3 hectáreas 
15 áreas. Linda: Este, el Cejo de Catín; oeste. don 
Ramón Hortal Mesas; norte, doña Encarnación 
Heredia Heredia; sur, doña Maria Román García. 
Inscrita al libro 99, folio 197, fmca número 6.203. 
Es propiedad de doña Dolores Martínez Navas. 
Valor 475.000 pesetas. 

Tierra de riego con olivos, en el pago de la Tará
gila. término de Zújar, con extensión de 3 áreas 
5 centiáreas. Linda: Este, vereda y don Antonio 
Femández Hortal; oeste, don Vicente Navas Here
dia; norte, don José Arredondo Mesas; liur, la vereda 
del pago. Inscrita al libro 99, folio 201, fmca número 
6.218. Es propiedad de doña Dolores Martínez 
Navas. Valor 220.000 pesetas. 

Valoración total de las fmcas 11.960.000 pesetas. 

Dado en Baza a 6 de octubre de 1995.-La Juez, 
Beatriz Galindo Sacristán.-EI Secreta
rio.-65.848-58. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Pilar Sánchez Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Betanzos y 
su partido, 

Por el presente, hace público: Que, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 205/1994. promovido por 
la Procuradora doña Maria Luisa Sánchez Presedo, 
en representación de Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán, y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
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Roberto Fernández Yáñez y doña Emilia Femández 
Castiñeiras, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
29 de diciembre de 1995, a las trece horas, al tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es el de 14.400.000 pesetas, no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 26 
de enero de 1996, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 23 de febrero de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. . 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 14.400.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores,sín excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta -en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1511-000-18-00205/1994, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello, para tomar parte en las núsmas. 
En la segunda subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél, el 
resguardo de haberla hecho en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones" 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de nº
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. . 

Finca objeto de subasta 
Municipio de Sada. Parroquia de Santa Columba 

de Veigue, casa unifamiliar, compuesta de semisó
tano, sin dividir, de una superficie construida de 
88 metros 72 decímetros cuadrados, y una superficie 
útil de 76 metros 47 decímetros cuadrados, y planta 
baja, destinada a vivienda, y distribuida en porche, 
vestíbulo, salón, cocina, dos dormitorios, pasillo, 
aseo y baño, ocupando una superficie construida 
de 96 metros 59 decímetros cuadrados, y una super
ficie útil de 78 metros 37 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, carretera; sur, otro de José Bello Pérez; 
este, más de Rafael Martín Llamas, y oeste, otro 
de Antonio Pérez Canle y Antonio Pérez Casal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Betanzos 
al tomo 1.226 general, libro 144 de Sada, folio 33, 
finca número 12.615, inscripción quinta. 

y para que así conste, y al mismo tiempo sirva 
de notificación en forrria a los ejecutados en caso 
de no ser hallados en la fmca, expido y firmo el 
presente en Betanzos a 30 de octubre de 1995.-La 
Secretaria.-65.4 7 6-1. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña María Rosa Aragonés Aragonés, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
14 de los de Bilbao, 

Hago saber:. Que en este Juzgado y con el número 
506/1994, se sigue a instancia de doña María Bego
ña Igai Barcina, expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Félix Igai Bóveda, natural de 
Cuzcurrita de Riotirón, vecino de Bilbao (Bizkaia), 
de ochenta y seis años de edad, quien se ausentó 
de su último domicilio en calle Monte Ertza, número 
23, Bilbao (Bizkaia), no teniéndose de él noticias 
desde el día 30 de agosto de 1988, ignorándose 
su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci
miento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Bilbao a 13 de julio de 1 994.-La Magis
trada-Juez, Maria Rosa Aragonés Aragonés.-EI 
Secretario.-38.962. y 2.a 16-11-1995 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 330/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra «Erraldo, 
Sociedad Anónima», y «Inmobiliaria Guemica, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecarío, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 21 de diciembre de 1995, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4705, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación ·del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor contiriuarán sub
sistentes, entendiéndose que el r.ematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la priniera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de enero de 1996, a 
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 19 de febrero 
de 1996, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en lafmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Dieciséis.-Entresuelo izquierda según su posición 
entrando por el portal, en planta baja, superficie 
aproximada de 427 metros 90 decimetros cuadra
dos. Forma parte de casa doble de vecindad, actual
mente señalada con el número 49 de la Gran Vía 
de López de Haro. 

Finca número 7.734. 
Tipo primera subasta: 308.750.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 231.562.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.-El Secreta
rio.-65.601. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 98/1995, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao Bizkaia, Socie
dad Anónima», contra don José Ramón Ceberio 
Cometo en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera' 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 19 de diciembre de 1995, a las diez quince 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya¡ Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de enero de 1996. a las 
diez quince hor~, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado pará la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de febrero 
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de 1996, a las diez quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. débiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

. Vivienda derecha de la planta segunda, tipo A, 
de 110 metros 88 decimetros cuadrados, calle 
Lubarrietas, número 13, de Sopelana. Anejo cuarta 
parte indivisa del local destinado a aparcamiento. 

Valorada en 25.574.800 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Garcia García.-El Secre
tario.-65.590. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Bilbao, • 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 740/1990, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía, a instancia de «Comunidad de 
Propietarios de la Calle Novia Salcedo, 24», contra 
herederos de don Pablo Gutiérrez Navas y herederos 
de doña Julia Penagos Aguilar, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 9 de enero de 1996, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.726, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tOdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de febrero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de marzo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote.-Piso primero izquierda de la casa 
número 2, hoy 24, y forma parte de la casa señalada 
con los números 1 y 2, hoy 22 y 24, respectivamente, 
del camino de Elejabarri, de Bilbao. Inscrito al libro 
253 de Bilbao, folio 152, fmca 5.030, a nombre 
de don Pablo Gutiérrez Navas. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 
8.500.000 pesetas. 

Segundo lote.-Sótano y lonja central de la casa 
de vecindad señalada con los números 1 y 2 (hoy 
22 y 24) del camino Elejabarri, de Bilbao. Inscrita 
al libro 235 de Bilbao, folio 107, fmca 5.030, a 
nombre de doña Julia Penago Aguilar y su esposo, 
don Pablo Gutiérrez Navas. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 
9.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Pablo González Gonzá
lez.-El Secretario.-65.568-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 741/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Ger
mán Matilla Manteca y doña María Angeles 
Muniozguren Atucha, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 18 de diciembre, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta: 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de enero, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de febrero, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
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parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hllbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca suba.c¡tada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 4.-Local comercial de la planta baja a 
la derecha, entrando al portal número 65 bis. del 
edificio comprensivo de tres portales de entrada, 
de la calle o alameda de Mazarredo, de Bilbao. 
Inscrita al tomo 1.514, libro 1.460, folio 40, fin
ca 55.626, del Registro de la Propiedad. 

Tipo de subasta: 49.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-El 
Secretario.-65.592. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 409/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instaIlcia de Bilbao Bizk:aia Kutxa, la 
cual goza del beneficio legal de justicia gratuita, 
contra don Fernando Maria López de Dicastillo, 
don Pedro Julián Pastor Sáez, doña Maria Con
cepción DOIDÍnguez Gómez y «Gesflot, Sociedad 
Anónima, en liquidacióm, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 18 de diciembre próximo. a 
las nueve horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los aut~s y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarsé a su extinción el pre.cio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebrací6n 
de una segunda el dia 25 de enero de 1996, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de Ulla tercera el día 23 de febrero 
de 1996, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tornar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Una mitad indivisa, a favor del codemandado don 

Fernando Maria López de Dicastillo, de la fmca 
3.944-N, inscrita al torno 873, libro 209 de Sestao, 
folio 71, inscripción cuarta, del semisótano primero 
a la izquierda, entrando por la calle San Diego, 
del inmueble señalado con el número 7 de la Gran 
Vía, de Sestao-Bizkaia. 

Tipo de primera subasta: 7.350.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 5.512.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.-El Secreta
rio.-65.354. 

BILBAO 

Edicto 

Doñlil Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 893/1993, sobre 
reclamación de cantidad, a instancia de «Banco San
tander, Sociedad Anónima», contra doña Ernilia 
Aguicre Laiseca, don Carlos Morenes Alvarez de 
Eula, don Juan Bosco Eulate Gómez y viuaa de 
don Manuel Gómez y compañía «Agemor, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días, 
el bien que .luego se dirá, señalándose para que 
el ac;'o del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 18 de diciembre, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: , 

Prirnera-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito nos serán· admitidos, no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicarnente el ejecutante podrá con
currir c.on la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que 'el rematante las acepta ' 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, excepto sábados, a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Vivienda, segunda izquierda, de la casa números 

13 y 15 del barrio Manuel Maria Smith, de Las 
Arenas. Le corresponde el trastero número 15 y 
garaje número 15. Inscrita al torno l.S08,libro 738, 
folios 92, 124 Y 127, en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Bilbao, fmcas 21.848. 44.064 Y 44.065. 

El tipo de la primera subasta fue de 48.500.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.-El Secreta
rio.-65.77S. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Reyes Castresana Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 697/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hiper 
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Bizkaia Kutxa, 
contra «Construcciones Sagarrninaga, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que l~ego se dirán, seña
lándose para que el acto . del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
15 de enero de 1996, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente .. 

Quinta.-Los autos '1 la ,certificación del Registro, 
a que se refiere la regla· 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de febrero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de marzo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los día y hora 
señalados, se entenderá que Re celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Elemento número 54. Local comerciai de la 
planta baja, fmca número 5.859. sito entre los por
tales números 11 bis y 13 bis. Ocupa una superficie 
construida de 76 metros 38 decímetros cuadrados 
y útil de 61 metros 10 decimetros cljadrados. Linda: 
Al norte, con la calle Bailen. con el portal número 
11 bis y con el local de contadores del portal número 
13 bis; al sur, con el patio interior central; al este, 
con el portal de la casa número 11 bis, y al oeste, 
con el local de contadores de luz y con el portal, 
todo ello de la casa número 13 bis. Representa 
una participación en el valor total y elementos comu-
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nes del edificio de 2,83 por 100. Valorado, a efectos 
de subasta en 6.110.000 pesetas. 

2. Elemento número 53. Local comercial de la 
planta baja, fmca número 5.857, sito a la izquierda 
del portal de la casa número 11 bis. Ocupa una 
superficie construida de 61 metros 44 decimetros 
cuadrados y útil de 58 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la calle Bailén; al sur, con el patio 
interior central y el hueco del ascensor y portal 
de la casa número I1 bis; al este, con el local comer
cial sito a la derecha del portal número 11, Y al 
oeste, con los locales de contadores de luz, agua. 
hueco del ascensor y portal, todo ello de la casa 
número 11 bis. Representa una participación en 
el valor total y elementos comunes del edificio de 
2.64 por 100. Valorado, a efectos de subasta en 
5.715.000 pesetas. 

3. Elemento número 52. Local comercial de la 
planta baja. finca número 5.855, sito a la derecha 
del portal número 11. Ocupa una superficie cons
truida de 34 metros 85 decimetros cuadrados y útil 
de 27 metros 3 decimetros cuadrados. Linda: Al 
norte, con la calle Bailén y con el portal de la casa 
número 11; al sur, con el patio interior central y 
con el portal de la casa número 11; al este, con 
el portal de la casa número 11, y al oeste, con 
el local a la izquierda de la casa número 11 bis. 
Representa una participación en el valor total y ele
mentos comunes del edificio de 1,29 por 100. Valo
rado, a efectos de subasta en 2.788.000 pesetas. 

4. Elemento número 51. Local comercial de la 
planta baja. finca número 5.853, sito entre los por
tales números 9 bis y 11. Ocupa una superficie 
construida de 34 metros 67 decimetros cuadrados 
y útil de 27 metros 64 decimetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la calle Bailén; al sur, con el hueco 
del ascensor y portal de la casa número 11 y con 
el pasillo de acceso a los garajes del semisótano 
a mayor altura y con el local de contadores de 
agua del portal número 9 bis, y al oeste, con el 
portal, hueco del ascensor y local de contadores 
de agua, todo ello de la casa número 11. Representa 
una participación en el valor total y elementos comu
nes del edificio de 1,29 por 100. Valorado, a efectos 
de subasta en 2.775.000 pesetas. 

5. Elemento número 50. Local comercial de la 
planta baja. fmca número 5.851, sito en el chaflán 
de las calles Bailén y La Naja. Ocupa una superficie 
construida de 89 metros 81 decimetros cuadrados 
y útil de 61 metros 85 decimetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la calle Bailén; al sur, con el local 
de contadores, el hueco del ascensor, el hueco de 
la escalera interior, que une el portal del semisótano 
y con el local número 2 del semisótano, a mayor 
altura; al este, con la calle La Naja, y al oeste, 
con el portal de la casa número 9 bis, y con el 
hueco del ascensor de esta misma casa. Representa 
una participación en el valor total y elementos comu
nes del edificio de 3,61 por 100. Valorado, a efectos 
de subasta en 8.083.000 pesetas. 

Inscripciones: Folio 165 del libro 22 de Bilbao, 
sección segunda. tomo 1.479, fmca número 905, 
inscripción primera. La hipoteca fIgura inscrita. 

Finca descrita en el apartado 1: Libro 168, folio 
91, fmca número 5.859, inscripción primera. 

Finca descrita en el apartado 2: Libro 168, fmca 
número 5.857, inscripción primera. 

Finca descrita en el apartado 3: Libro 168, folio 
85, fmca número 5.855, inscripción primera. 

Finca descrita en el apartado 4: Libro 168, folio 
82, fmca número 5.853, inscripción primera. 

Finca descrita en el apartado 5: Libro 168, folio 
79, fmca número 5.851, inscripción primera. 

Dado en Bilbao a 30 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Reyes Castresana Gar
ela-EI Secretario.-66.25 l. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de Caravaca de la Cruz y su' partido, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio de 
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menor cuantia, número 356/1993, a instancia del 
Procurador don Juan F. Navarro Martinez, en nom
bre y representación de cUninter-Leasing, Sociedad 
Anónima» (Unileasing). contra cTalleres Abril, 
Sociedad Limitada», y otros, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta los bienes embar
gados, y que después se dirán, por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dícho acto los días 22 de enero, 22 de febrero y 
22 de marzo de 1996, todas ellas a las díez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, . 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo, con rebaja del 25 por lOO, y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Desde al anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y pre- . 
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendíéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Una fmca urbana consistente en una nave y un 

patio, sitos en la carretera de Murcia. número 124, 
en la ciudad de Cehegín, con superficies respectivas 
de 207 metros 4 decimetros cuadrados la nave y 
252 metros 64 decimetros cuadrados el patio, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz, en el tomo 1.323, libro 318 de Cehegjn, 
folio 171, fmca número 24.942, inscripción primera, 
de fecha 25 de enero de 1992. Valoración 
5.400.000 pesetas. 

La mitad indívisa de una fmca consistente en 
una terreno sito en la carretera de Murcia. en la 
ciudad de Cehegin, con una superficie de 184 metros 
19 decimetros 50 centimetros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la 
Cruz, en el tomo 1.323, libro 318 de Cehegin, 
folio 175, fmca número 24.944, inscripción primera, 
de fecha 25 de enero de 1992. Valoración: 
2.300.000 pesetas. 

Una fmca consistente en un terreno para solar, 
en la carretera de Murcia. de la ciudad de Cehegín, 
que tiene una superficie de 111 metros 19 deci
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Caravaca de la Cruz, en el tomo 1.320, 
libro 317 de Cehegín, folio 204, fmca núme
ro 13.838, inscripción cuarta, de fecha 25 de enero 
de 1992. Valoración: 1.390.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 17 de octubre 
de 1995.-El Juez, Juan Manuel Marin Carrasco
sa.-EI Secretario.-66.339. 

BOE núm. 274 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia díctada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistiema. 
con esta fecha. en el procedimiento judícial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
150/1994, seguido a instancia de Caja España de 
Inversiones, representada por la Procuradora señora 
Campo Thrienzo, contra don Abilio Gutiérrez 
Rodriguez y doña Maria Socorro González Femán
dez, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta. por primera 
vez, la fmca que se describe al fmal, con las siguien
tes prevenciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado el día 15 de díciembre de 1995 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.898.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dícha cantidad. 

Segunda.-Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dícha cantidad. 

Tercera.-Que, los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta cono bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 26 de enero de 1996, 
a la díez cuarenta y cinco horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 23 de febrero 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas, sin suje
ción a tipo. 

Fmca que se subasta 

Finca número 8, edificio número 2. Vivienda en 
la segunda planta del edificio en Cistiema. a las 
calles de Crescencio García y Pedro Femández 
Valladares, con acceso por el portal P-6. Es del 
tipo A, según proyecto. Tiene una superficie cons
truida de 116,75 metros cuadrados, siendo la útil 
de 89,93 metros cuadrados. Linda. tomando como 
frente su puerta de entrada: Frente, fmca tipo D 
de su planta. rellano y caja de escalera: derecha. 
entrando, e izquierda. zona ajardinada, y fondo, zona 
ajardinada. 

Se le asigna una cuota en la propiedad horizontal 
de 5,23 por 100, y en el total de la fmca, 0,92 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cistiema, al tomo 379, libro 86, folio 172, fmca 
número 7.028. 

Dado en Cistiema a 6 de octubre de 1995 . .:....El 
Juez.-EI Secretario.-65.979. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistiema. 
con esta fecha. en el procedimiento judícial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 
145/1994, a instancia de Caja España de Inver
siones, representada por la Procuradora señoC'd 
Campo Turienzo, contra don Abilio Gutiérrez 
Rodriguez y doña Maria Socorro González Femán
dez, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta. por primera 
vez, la fmca que se describe al fmal, con las siguien
tes prevenciones: 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado el día 15 de diciembre de 1995 
a las diez treinta horas. 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.867.000 
pesetas, fUado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas ,que no cubran dicha cantidad 

Segunda.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta cono bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 26 de enero de 1996, 
a la diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 23 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Finca que se subasta 

Finca número 49, edificio 1. Vivienda en la tercera 
planta del edificio en Cistierna, a las calles de Cres
cencio Garcia y Pedro Fernández Valladares, con 
acceso por la escalera del portal P-4. Es del tipo 
A, según el proyecto. Tiene una superficie construida 
de 110,85 metros cuadrados, siendo la útil de 89,33 
metros cuadrados. Linda, tomando como frente su 
puerta de entrada: Frente, rellano de escalera, hueco 
de ascensor y patio común; derecha, entrando, 
vivienda tipo A del portal P-3; izquierda, vivienda 
tipo B de su planta, y fondo, zona ajardinada y 
vivienda tipo B de su planta. 

Se le asigna una cuota en la propiedad horizontal 
de 1,07 por 100, y en el total de la fmca 0,88 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cistierna, al tomo 379, libro 86, folio 85, fmca 
número 6.999. 

Dado en Cistierna a 6 de octubre de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-65.981. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistierna, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de Caja España de Inversiones. represen
tada por la Procuradora señora Campo Turienzo, 
contra don Antonio Mota Ramos y doña Begoña 
Medina Martinez, en reclamación de préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la fmca que se describe al fmal, con 
las siguientes prevenciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 15 de diciembre de 1995 
a las once cuarenta y cinco horas. 

Primera.-El tipo de subasta es el de 7.770.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad~ 

Segunda.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta cono bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas' y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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continlULrán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 26 de enero de 1996, 
a la once cuarenta y cinco horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 23 de febrero 
de 1996. a las once cUarenta y cinco horas, sin 
sujeción a tipo. 

Finca que se subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, en Cistiema 
(León), al panYe de Los Artos, de una superficie 
total construida de 224,52 metros cuadrados, siendo 
la útil de 191,03 metros cuadrados. Está compuesta 
de: Planta sótano, destinada a garaje, cuarto de cal
deras y escalera de acceso a la planta baja. Tiene 
una superficie útil de 46,56 metros cuadrados. Planta 
baja, destinada a porche, cocina, comedor, un dor
mitorio, baño y aseo y escalera de acceso a la planta 
primera .. Planta primera, destinada a cuatro habi
taciones, pasillo distribuidor y escalera. Las plantas 
baja y primera se destinan a vivienda propiamente 
dicha, siendo la superficie útil de la misma de 144,47 
metros cuadrados. Está edificada sobre un solar de 
superficie 14 áreas aproximadamente, es decir, 
1.400 metros cuadrados, Linda, en conjunto: Norte, 
en linea de 40 metros, con doña Cecilia Alvarez 
Rodríguez; este, en linea de 35 metros, don Fidel 
Rodriguez Fernández; sur, en linea de 40 metros, 
terreno común, y oeste, en linea de 35 metros, cami
no de Las Canteras. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cistierna, al tomo 443, libro 101, folio 185, 
finca número 7.269. 

Dado en Cistierna a 9 de octubre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-65.981. 

CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Don José Fernando de Castro Vtllar, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
el día de la fecha en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima. contra don Amador Calderón Casado 
y doña Juana Sánchez 'torres, número 108/95, 
representados por el Procurador señor Cid Cebrián 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta de las fmcas que 
después se dirán, por término de veinte días, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle. Dominguez Bordona, número 1, teniendo lugar 
la primera subasta el día 20 de diciembre de 1995, 
la SemInda (si resultare desierta la primera) el 28 
de enero de 1996, y la tercera (si resultare desierta 
la segunda) el 22 de febrero de 1996, todas ellas 
a las once horas de su mañana, riguiéndose las mis
mas por las siguierites condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantida en que hayan sido tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio, en segunda 
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, 
cuenta número 3.686 y con referencia al proce
dimiento arriba indicado, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
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de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.:""'Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regia 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos, 
a los efectos legales procedentes .. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá efectuar posturas 
en calidad de poder ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existentes y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiera celebrar en los días señalados, por 
causa de fuerza mayor, la misma se celebraría al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar que la ya señalada, y asi 
sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 71 del poUgono número 1 del 
plano general de concentración parcelaria, al sitio 
de las Hectáreas en Sancti-Spiritus, con una exten
sión superficial de 99 áreas 45 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.070, libro 26, folio 161, fmca número 
3.639, inscripción primera. Valorada en la cantidad 
de 438.000 pesetas. 

2. Finca número 72 del polígono número 1 del 
plano general de concentración parcelaria, terreno 
dedicado a cereal secano, al sitio de las Hectáreas 
en Sancti-Spiritus. Tiene una extensión superficial 
de 5 hectáreas 52 áreas· 93 'Centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.070,libro 26, folio 162, fmca número 3.640, 
inscripción segunda. Valorada en la cantidad de 
1.861.500 pesetas. 

3. Finca número 68 del pQligono número 1 del 
plano general de concentración parcelaria, terreno 
dedicado a cereal secano, al sitio de las Hectáreas 
en Sancti-Spiritus. Tiene una extensión superficial 
de 1 hectárea 96 áreas 19 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.070, libro 26, folio 158, fmca número 3.636, 
inscripción tercera. Valorada en la cantidad de 
438.000 pesetas. 

4. Vivienda en casco del pueblo de Sancti-Spi
ritus y su calle Pedraza, número 12, de 80 metros 
cuadrados, con una cuadra anexa a la misma de 
34 metros cuadrados, la vivienda es de planta b~a. 
Inscrita al tomo 1.355, libro 34, folio 193, fmca 
número 4.881, inscripción segunda. Valorada en la 
cantidad de 5.475.000 pesetas. 

5. Una tierra a la Vega de Arriba, al sitio de 
Fresno Gordo, de una extensión superficial de 28 
áreas 68 centiáreas. Inscrita al tomo 850, libro 20, 
folio 139, fmca número 2.300. Valorada en la can-
tidad de 109.500 pesetas. . 

6. Finca número 69 del polígono número 1 del 
plano general de concentración parcelaria, terreno 
dedicado a cereal secano, al sitio de las Hectáreas, 
Ayuntamiento de Sancti-Spmtus. Tiene una exten
sión superficial de 89 áreas 82 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.355, libro 34, folio 194, fmca número 
3.637, inscripción tercera. Valorada en la cantidad 
de 438.000 pesetas. 

7. Una casa en casco urbano de Sancti-Spiritus 
de planta baja con corral en la calle Pedraza, número 
11, de una extensión superficial de 60 metros cua
drados la vivienda y 40 metros cuadrados el corral. 
Valorada en la cantidad de 14.235.000 pesetas. 

8. Una tierra al sitio del Camino de Retortillo, 
en término municipal de Sancti-Spiritus, de una 
extensión superficial de 6 áreas 50 centiáreas. Ins
crita al tomo 1.095, libro 27, folio 196, fmca número 
3.924, inscripción primera. Valorada en la cantidad 
de 5.475.000 pesetas. 

Dado -en Ciudad Rodrigo a 25 de octubre de 
1995.-El Juez, José Fernando de Castro Vtllar.-EI 
Secretario.-65.990. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
934/1994, se siguen autos de procedimíentojudicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Bartolomé Garretas, contra don Carlos Javier 
Riolobos Femández y doña Rosa Maria Mar
tin-Criado, en los que por resolución de este día 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, si fuese nece
sario, y por el ténnino de veinte días hábiles y precio 
fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, la 
fmca que al fmal se' describirá, para cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 19 de diciembre de 1995, 
a las diez horas. 

Segunda subasta: El día 18 de enero de 1996, 
a las diez horas. 

Tercera subasta: El día 15 de febrero de 1996, 
a las diez horas. 

Cqndiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 43.000.340 pesetas; para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas es nece
sario consignar, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta, en la cuenta del Banco Bilbao 
VIzcaya, en la agencia urbana 0870 de Collado 
Villalba, número de cuenta corriente 50.000, pre
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancetar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el preciO del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas, en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día hábil. 

Sexta.-Se .devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octavá.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Jueves 16 noviembre 1995 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de dos plantas, ocupando una 
superficie de 397 metros 96 decimetros cuadrados. 
El resto de la parcela no edificada se destina a 
jardín. 

La vivienda está construida sobre la siguiente fm
ea: En Collado Villalba (Madrid), parcela de terreno 
señalada con el nUmero 241, que forma parte de 
la urbanización «Dominio de Fontenebrolt, fase 
primerd. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado 
Vtl1alba, al tomo 2.624, libro 497 de Collado Vtl1al
ba, folio 255, fmca registral número 23.912. 

Dado en Collado Vt1lalba a 16 de octubre de 
1995.-La Secretaria, Maria Elena Rollín Gar
cia.-66.128. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número ] 
de Collado Vtl1alba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 259/1995, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnóniInalt, representado por el Procurador 
don Bartolomé Garretas, contra don Benito Milano 
Granja y doña Pulido Pleiteo en los que por reso
lución de este dia se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, si fuese necesario, y por el ténnino de veinte 
días hábiles y precio fijado para ello en la escritura 
de hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la fmca que al fmal se describirá, para 
cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 19 de dici~mbre de 1995, 
a las once treinta horas. 

Segunda subasta: El día 18 de enero de 1996, 
a las once treinta horas. 

Tercera subasta: El dia 15 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 17.902.128 pesetas; para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por lOO, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas es nece
sario consignar, previameate, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta, en la cuenta del Banco Bilbao 
V:tZcaya, en.la agencia urbana 0870 de Collado 
Vtl1alba, número de cuenta corriente 50.000, pre
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subástado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que dese-en tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en !a necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas, en pliego cerra- . 
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día hábil. 

Sexta-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebrdción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela edificable número 17, al sitio denominado 
«Las Cuerdas» o «Alto de las Cuerdas». La superficie 
aproximada de la parcela es de 269 metros cua
drados. Sobre la parcela hay construida una vivienda 
unifamiliar, número 17, pareada, cOJllPuesta de! tres 
plantas: Sótano-semisótano, baja y primera. Ténnino 
municipal de Cercedilla (Madrid). 

La superficie aproximada de la edificación, en 
tres plantas, es de 240,62 metms cuadrados, de 
los que corresponden 98 metros cuadrados al sóta
no-semisótano y 142,62 metros cuadrados a las plan
tas baja y primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo del Escorial. tomo 2.603, libro 122, 
folio 154, fmca 7.266. 

Dado en Collado Vtl1alba a 17 de octubre de 
1995.-La Secretaria, Maria Elena Rollin Gar
cia-66.129. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Rossi Martín. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Córdoba, 

Por medio del presente. hace saber: Que en virtud 
de 10 acordado en resolución del día de la fecha, 
dictada por este Juzgado, en el procedimiento judi
cial SunlariO del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 87/95-B, s~uido a instancia del «Banco 
Central Hispano Americano, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Pérez Angulo, 
contra don Mariano Morales Martinez y doña Rafae
la Cabanillas Cabanillas, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Planta tercera en alto de la casa número 49 de 
la carretera de Madrid, lateral derecho, kilómetro 
401 de esta capital, con una superficie de 94,40 
metros cuadrados, tres balcones a la calle. Consta 
de estar-comedor, tres dormitorios, cocina, aseo y 
lavadero, office y despensa, y está inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de .Córdoba, 
tomo y libro 651. folio 82, fmca número 20.719, 
inscripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de la Constitución, 
sin número, Palacio de Justicia, quinta planta, el 
día 25 de enero de 1996. a las once horas, pre
viniendo a los licitadores de las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 8.615.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre\iamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
llipo~emmmdemanillestoenlaSecretaría 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 26 de febrero de 1996, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 26 de marzo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Córdoba a 16 de octubre de 1995.-La 
Secretaria, Maria Teresa Rossi Martín.-65.994. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00173/1995, pro
movido por el Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador señor Pérez Angulo, 
contra don Joaquín Martínez Cívico y doña VIrginia 
Carmona Berenguer, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de enero de 1996 
próximo, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.860.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 16 de febrero próximo, 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de marzo próximo, a 
las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la c~a general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están 'de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, tipo F-4. de la casa número 16, 
hoy 14 duplicado. de la calle Doce de Octubre, 
de esta capital. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo y libro 1.64. número 580 de 
la sección segunda, fmca número 44.840. inscrip
ción segunda. 

Dado en Córdoba a 19 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-65.995. 

Jueves 16 noviembre 1995 

COSLADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 153/94. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José López Loriente. don 
Ramón y doña Carmen Mira Vt1lalba en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de diciembre de 1995. a las diez treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 10.518.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de enero de 1996, a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de febrero de 1996. a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2692 del Banco Bilbao VIZCaya 
de este Juzgado. presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrarites en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 

,continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero. con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécíma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Plaza Primero de Mayo, números 12-13. piso 1-B, 

de Mejorada del Campo. Número 8, primero, 
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letra B. situada en la segunda planta en orden de 
construcción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcalá de Henares, al tomo 1.10 1, 
folio 115. fmca número 6.978. inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado. expi
do el presente en Coslada a 23 de octubre de 
1995.-El Secretario.-65.992. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento de lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de esta localidad, que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 116/95. a instancias 
del Banco Español de Crédito. promovido por el 
Procurador señor Bescós Gil, se saca a subasta por 
las veces que se dirán y por término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Manuel Izquierdo Morales y doña Josefa 
Ballesteros Palmero, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el día 11 de enero 
de 1996, a las doce horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca que es de 
32.850.000 pesetas, para 'la fmca objeto de litis. 
No concurriendo postores. se señala por segunda 
vez. el día 12 de febrero de 1996, a las doce horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma. No habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo el día 13 de 
marzo de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades descritas en el párrafo ante
rior que son el tipo pactado en la mencionada escri
tura, en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de estas sumas y en su caso. en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. abierta en 
la entidad Banco Bilbao VIZCaya. clave de oficina 
0466. número de cuenta 124700018011695, una 
cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la segunda s1!basta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to y en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de títulos. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, de no ser hallado en ella 
este edicto servirá igualmente para la notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno al sitio denominado Las Menu
ditas. pago del Mayorazgo. en este término muni
cipal de Chic1ana de la Frontera. Tiene una super
ficie de 4.761 metros 52 decímetros cuadrados. Den
tro de su perimetro contiene una casa de dos plantas. 
destinada a vivienda. convenientemente distribuida 
en varias dependencias y con superficie total cons
truida de 289 metros cuadrados. Linda: Al norte. 
fmca de don Francisco Guerrero Cerezo y don Fran
cisco Serrano Barbosa; al sur, fmca del señor Carrera 
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y en parte, camino de acceso al este, fmcas per
tenecientes a don Antonio Orosso y don José María 
Guerrero del Rio; y por el oeste, camino público, 
camino de acceso y fmca de don Francisco Serrano 
Barbosa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera, al tomo 1.388, libro 756, folio 88, 
fmca número 43.578, inscripción tercera. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 13 de octubre 
de 1995.-El Secretarlo.-65.983. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Carmen Pérez Sibón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 252/93, a instancias de 
la «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Orduña, contra don Fer
nando José Louzada Garcia y doña Maria Jaén 
Garrido, en reclamación de 4.703.530 pesetas, de 
un préstamo con garantia hipotecaria, en el cual 
se ha acordado, por providencia hipotecaria, en el 
cual se ha acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a primera y en su caso, segunda y tercera 
subastas, éstas en prevención de que no hubiere 
postores para la primera y segunda, y por ténnino 
de veinte dias y tipo de 8.200.000 pesetas, el bien 
inmueble al fmal relacionado, para cuya celebración 
se ha señalado la hora de las diez, de los dia 10 
de enero de 1996, para la primera; 8 de febrero 
de 1996. para la segufida; y 8 de marzo de 1996, 
para la tercera, teniendo lugar las mismas en la 
Secretaría de este Juzgado bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de subasta, es el de 8.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la segunda; 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
sig.naciones de este Juzgado número 
1244000018025293, del Banco Bilbao VIzcaya por 
lo menos el 20 . por 100 efectivo del precio del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que . las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipoteca, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil, el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil de la semana 
siguiente, a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Número 18.-VIvienda planta segunda, número 
16, tipo 4, del edificio en construcción número 4, 
en el conjunto urbanístico El Copo, en el poHgono 

. La Soledad, en Chiclana de la Frontera. Se accede 
a través del portal A. Consta de hall, cocina, cuarto 
de baño, dos dormitorios y salón. Ocupa una super
ficie útil de 57 metros 41 decimetros cuadrados 
y construida con inclusión de parte proporcional 
de elementos comunes de 64 metros 5 decimetros 
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cuadrados. Linda: Al frente, rellano y vivienda 
número '15; derecha entrando, vuelo sobre patio 
de luces y vivienda número 17; izquierda, vuelo 
sobre acerado del conjunto; y fondo, edificio número 
2 del edificio. Representa en relación al valor del 
edificio y del conjunto, donde se encuentra encla
vado las siguientes cuotas: En el edificio, 3,273 por 
100; y en el conjunto, 0,641 por 100. Inscrita al 
tomo 1.310, libro 712, folio 201, finca número 
41.378. Inscripción segunda. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 27 de octub(e 
de 1995.-La Juez, Maria del Carmen Pérez 
Sibón.-El Secretarlo.-65.887-58. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 118/1994, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, representada por el Procurador señor Gre
gori Ferrando, contra doña Maria Pérez Carrillo, 
don VIcente Juan Ginestar Pérez, doña Lorenza 
Lozano Marco, don Francisco Javier Ginestar Pérez, 
doña Maria Dolores Molinés Murcia y don José 
Maria Ginestar, en el que por resolución del día 
de la fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por las veces que se dirán y ténninó de veinte dias 
cada una de ellas, las fmeas hipotecadas que al fmal 
de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. Por primera vez el día 10 de enero 
de 1996, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad que luego se dirá en la descripción 
de las fmcas, no concurriendo postores en la misma, 
se señala, por segunda vez el dia 13 de febrero 
de 1996, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la primera, no habiendo postores en la misma, 
se señala, por tercera vez el día 12 de marzo 
de 1996, sin sujeción a tipo, celebrándose en su 
caso, éstas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Primero.-Los licitadores para tomar parte en las 
subastas, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 

. anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el nÚlllero y año del procedi
miento, de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la conSignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en las subastas, previniéndoles, que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y prece
dentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa. . 
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Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrMSe cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de Subasta 

Finca número 12.415, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Calpe, al tomo 455, libro 89 de 
Benissa, folio 213. Al tipo pactado de 9.205.520 
~setas. • 

Finca número 12.417, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Calpe, al tomo 455, libro 89 de 
Benissa, folio 215. Al tipo pactado de 9.205.520 
pesetas. 

Finca número 12.419, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Calpe, al tomo 455, libro 89 de 
Benissa, folio 217. Al tipo pactado de 7.348.640 
pesetas. 

Finca número 5.070, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Calpe, al tomo 760, libro 146 de 
Benissa, folio 28. Al tipo de 36.720.320 pesetas. 

Dado en Denia a 27 de septiembre de 1995.-El 
Juez, Valentin Bruno Ruiz Font.-EI Secreta
rio.-66.0 1 O. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
. de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 388/1994, se tramitan "autos del procedimiento. 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, representada por el Procurador señor Ore
gori, contra don Antonio Valles Oliver en el que, 
por resolución del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días cada una de ellas, la fmca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. Por primera vez el día 11 de enero 
de 1996, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 6.750.000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez el día 12 de 
febrero de 1996, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera, no habiendo postores en 
la misma, se señala, por tercera vez el día 11 de 
marzo de 1996, sin sujeción a tipo, celebrándose 
en su caso, éstas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Primero.-Los licitadores para tomar parte en las 
subastas, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento, de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en las subastas, previniéndoles, que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y prece
dentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep-
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ta Y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por tuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se-celebrará el siguiente día hábil. exceptuándose 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia, al torno 1.324. libro 504. folio 9. finca núme
ro 1.344. 

Dado en Denla a 27 de septiembre de 1995,-El 
Juez, VaJentin Bruno Ruiz Font.-EI Secreta
rio.-66.011. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 217/1994, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, representada por el Procurador señor Gre
gori Ferrando. contra don Angel García Garcia. en 
el que, por resolución del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta. por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas, 
la fmca hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. Por primera vez el día 12 de enero 
de 1996, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 32.940.000 pesetas. no concurrien
do postores en la misma, se señala. por segunda 
vez el día 14 de febrero de 1996, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera, no habiendo 
postores en la misma. se señala. por tercera vez 
el día 13 de marzo de 1996, sin sujeción a tipo, 
celebrándose en su caso, éstas dos últimas a la mis
ma hora que la primera. 

Primero.-Los licitadores para tomar parte en las 
subastas, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento, de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en las subastas. previniéndoles, que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y prece
dentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los . 
mismos. 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
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sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo as1 con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 19.118.2, al tomo 668. libro 156, 
folio 107, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Calpe. 

Dado en Denia a 27 de septiembre de 1995.-El 
Juez. Valentín Bruno Ruiz Font.-EI Secreta
rio.--66.0 1 3. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en este fecha por la señora Juez del JuzgadO de 
Primera Instancia número 3 de Denia. en proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias del Procurador don 
Enrique Gregori Ferrando, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros del Mediterraneo, contra 
don Vicente Hemández García y doña Rosa Senti 
Puchol, con el número 58/1993, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotec.aria. se sacan 
a pública subasta, por primera vez, las siguientes 
fincas: 

l. Urbana, casa de habitación. sita en Castell 
de Castells, calle San Antonio, número 5, com
puesta de planta baja. cambra y granero, de una 
superficie de 36 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pego. 
al tomo 622, rubro 4, folio 195. fmca registra! núme
ro 348. 

Tipo de la subasta: 8.418.000 pesetas. 
2. Rústica, secano, sita en Castell de Castells. 

partida Petracos. de cabida unas 5 hanegadas. o 
sea. 41 áreas 55 centiáreas. Sobre este terreno existe 
la siguiente edificación: Una casa de campo, com
puesta de planta b¡ija y planta alta. La planta baja 
ocupa una superficie de 100 metros cuadrados, dis
tribuidos en baño. cuatro dormitorios, salón, come
dor, cocina y terraza cubierta. La planta alta ocupa 
una superficie de 40 metros cuadrados. está dis
tribuida en despacho y un pequeño estudio. y a 
la que se accede mediante escalera exterior desde 
la terraza de planta baja. Junto a esta edificación 
existen dos garajes, de 29 metros cuadrados de 
superficie cada uno de ellos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pego, 
al tomo 622, libro 4, folio 198, fmca registral núme
ro 349. 

Tipo de subasta: 14.482.000 pesetas. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado 
el día 24 de enero de 1996, a las doce diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Temple de San Telm, sin número, de esta ciudad, 
previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-EI típo de subasta es el antes referen
ciado en cada fmca. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consígnar los licitadores previamente en 
la Secretaria del Juzgado el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de mantliesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de las fmcas. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el día 
28 de febrero de 1996, a las doce diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. para el que senirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

A falta de postores en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta el día 28 de marzo 
de 1996, a las doce diez horas. en el mísmo lugar 
que las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados para el caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Dado en Denia a 2 de octubre de 1995.-La 
Juez.-La Secrctario.-65.91 O. 

DENIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚlilero 00087/1991. se siguen autos de 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia del Procu
rador don Miguel Angel Pedro Ruano. en repre
sentación de «Auto-Gata. Sociedad Limitada», con
tra don Sebastián Ivars Pedrós, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas al demandado que son de la des
cripción siguiente: 

Lote 1. Solar en la calle Paet, número 23, de 
Gata de Gorgos. fmca número 2.758. tomo 1.131. 
libro 30, folio 15, inscripción segunda. del Registro 
de la Propiedad de Gata de Gorgos. Valorada en 
162.000 pesetas. 

Lote 2. Nuda propiedad de la vivienda unifa
miliar en la calle Paet, número 23, de Gata de Gor
gos, de 200 metros cuadrados, fmea número 2.466, 
tomo 758, libro 21. folio 52, inscripción primera. 
del Registro de la Propiedad de Gata de Gorgos. 
Valorada en 13.600.000 pesetas. 

Lote 3. Tercera parte indivisa de la finca rústica 
en Pda. Punta, sin número, de Gata de Gorgos, 
de una superficie de 1.300 metros cuadrados. fmca 
número 2.468, tomo 758, libro 21. folio 54, ins
cripción primera. Valorada en 650.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Temple de San Telm, el 
próximo día 25 de enero de 1996. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de pesetas. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego celT'ddo. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Se reservarán en depósito. a insta.'1cia 
de la acreedora. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
]a segunda el próximo 27 de febrero de 1996, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 26 de marzo de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Octava.-Para el supuesto de no poder llevarse 
a cabo la notificación al demandado, este edicto 
servirá para notificación del triple señalamiento de 
las subastas al mismo. 

Dado en Denia a 5 de octubre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-65.870-58. 

DENlA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
76/94, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el Procurador don Enrique Gregori 
Ferrando, contra don José Pedraza Rodríguez y 
doña Janina Wanda Rybczynska, en el que, por reso
lución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas la fmca hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por primera vez el dia 30 de enero de 1996, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 39.100.000 pesetas, no concurriendo 
postores. se señala; 

Por segunda vez el dia 29 de febrero de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 del de la 
primera, no habiendo postores en la misma, se 
señala; 

Por tercera vez el dia 29 de marzo de 1996, sin 
sujeción a tipo, celebrándose en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en al 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subast.a, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
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Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar; cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación int.en
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de his 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se ceíebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--':Una parcela de tierra secano, en término 
de Denia, partida Rotes o Corral de Bro, que mide 
3.000 metros cuadrados; lindante: Norte, propiedad 
de herederos de don Juan Lattur Cardona; sur, resto 
de finca de la que se segrega y, en parte, Camh'10; 
este. propiedad de doña Rafaela y doña María 
Antón; y oeste. resto de fmca de la que se segrega, 
que se reservan los señores Queck. Dentro de la 
misma se encuentra ubicado un chalet unifamiliar, 
que ocupa una superficie útil de 107 metros 95 
decimetros cuadrados, distribuidos en comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, baño, dos aseos, hall. 
pasillo y distribuidor, más una terraza cubierta de 
9 metros cuadrados. Aprovechando el desnivel natu
ral del terreno, y a medio de escalerilla interior, 
existe un semisótano de 86 metros cuadrados des
tinado a garaje y trastero. Linda por los cuatro pun
tos cardinales con restantes terrenos de la parcela 
donde se halla ubicado destinados a ensanches; acce
sos y jardin. Su fachada principal se halla orientada 
al nor-oeste y tene asignado el número 1.818 de 
policía. 

Inscripción: Finca número 29.484, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Denia, al tomo 1.349, 
libro 521, folio 112. 

Dado en Denia a 5 de octubre de 1995.-El Juez, 
Valentin Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-65.902. 

DENIA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Marin Rojas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
317/92 se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Pastor Skandic Leasing, Sociedad Anó
nima», frente a «Heritage Properties, Sociedad Anó
nima», don Salvador Martinez Amal y doña Maria 
Luisa Planes Ivors, en CU)lOS autos se ha acordado 
la venta del bien embargado que se reseñará, habién
dose señalado para la celebración. 

La primera: Se celebrará el día 29 de enero de 
1996, a las doce horas de su mañana. Sirviendo 
de tipo el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el dia 29 de febrero 
de 1996, a las doce horas de su mañana. Con la 
rebaja del 25 por 100 del valor de tasación que 
sirvió de tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 1 de abril de 1996, 
a las doce horas de su mañana. Sin sujeción a tipo, 
observándose las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de la cantidad tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente. en número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta. pre
viniéndoles que deberán conformarse copn ellos. 
y que no tendrán derecho a ningún otro; que las 
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cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cai"lcelar, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta. y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Luarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiern de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábi.:, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 22.162 de Calpe, inscrita al tomo 
729. libro 136, folio 1. 

Valorada en 17.738.600 pesetas. 

Así mismo el presente sirve de notificación a los 
demandados de los señalamientos de subasta antes 
citados. 

Dado en Denia a 18 de octubre de 1995.-La 
Juez, María Pilar Marín Rojas.-El Secreta
rio.-65.869-58. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Alfonso Cevallos-Zúñiga Nogales, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Dos Hermanas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 336/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por «Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Maria José Medina Cabral, 
contra don Francisco Heredia Alvarez y doña Maria 
Dolores Garcia Vázquez, en los que por proveído 
de esta fecha, a petición de la parte actora, y de 
acuerdo con 10 dispuesto en la regla 7.a del articu
lo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera y en su caso 
en segunda y tercera vez, por término de veinte 
días, y con arreglo al tipo que se dirá, las fmcas 
propiedad del demandado y que fueron especial
mente hipotecadas en garantia del crédito hipote
cario cuya efectividad se pretende por medio del 
procedimiento de referencia; bajo las condiciones 
que abajo se expresan, señalándose para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Calvo Leal, número 
2, plaza El Arenal. Dos Hermanas, los siguientes 
dias: El día 13 de diciembre de 1995, a las diez 
treinta horas, para la primera subasta; en caso de 
no existir postores, se señala para la segunda subasta 
el dia 17 de enero de 1996, a las diez treinta horas, 
yen caso de no existir postores en la segunda subasta 
se señala para la tercera el día 21 de febrero de 
1996 a las diez treinta horas, y en las que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de la fmca señalada con la letra A), que 
es de 50.000.000 de pesetas, y el precio de la finca 
señalada con la letra B), que es de 10.000.000 de 
pesetas, que es el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para la segunda el tipo 
de ]a primera con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. • 
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Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 13 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de c-eder el remate a un tercero. 

Sexta.-Conforme a 10 dispuesto en -el párrafo 
segundo de la regla 15 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, reformada por Ley 19/1986, las con
signaciones del segundo y tercer postor que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de las subasta se reservan 
en depósito a los efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumple con la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Las fincas cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto son las siguientes: 

A) Urbana: Chalé de una planta, sito en la urba
nización «La Motilla», término de Dos Hermanas, 
sobre la parcela número 7 de la comunidad quince 
de la primera fase de dicha urbanización. La parcela 
tiene una superficie de 960 metros 56 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita . en el Registro de la Propiedad de 
Dos Hermanas, al folio 17 vuelto, del tomo 441, 
fmca 33.724. 

B) Urbana vivienda letra A. en planta baja, con 
entrada por portal número 1, del edificio o bloque 
número 1, sito en Chipiona. en la avenida de Sevilla 
número 19. Tiene una superficie construida de 54 
metros 2 decímetros cuadrados aproximadamente, 
con parte proporcional de zonas comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
de Barrameda. al folio 152, libro 348 de Chipiona, 
tomo 1.009, fmca 21.974. 

Dado en Dos Hermanas a 20 de septiembre 
de 1995.-EI Secretario, Alfonso Cevallos-Zúñiga 
Nogales.-65.947. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Miren Nekane Yagüe Egaña, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 150/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don M a .. in Aristondo 
Gogenola, en reclamación de. créditu hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 25 de enero 
de 1996, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», de Eibar, número 1837, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la -calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todasJas subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidap de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de febrero de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, toda vez que su actual paradero es desconocido. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 4.-Vivienda única del piso segUn
do, sita en la casa número 40 de la calle Bidebarrieta, 
de Eibar. Ocupa una superfiCie de 124 metros cua
drados. Inscrita al tomo 990, libro 186, folio 232, 
fmca número 7.283, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 13.466.000 pesetas. 

D-cldo en Eibar a 17 de octubre de 1995.-La 
Juez, Miren Nekane Yagüe Egaña.-El Secretario. 
65.617-3. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 331-C/94, seguidos a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador señor Muñoz Menor 
contra don Pedro Rico Juan y doña Maria Isabel 
Pérez Sáez en los que se ha dictado la resolución 
siguiente: 

Providencia Juez señor Hoyos Guijarro. 
En Elda a 16 de octubre de 1995. 
Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos 

de su razón, con el despacho que acompaña cum
plimentado. 

Como se solicita de conformidad con lo esta
blecido en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. procédase a la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada. 

Por primera vez en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 11 de enero de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo para la misma 
la suma de' 15.450.000 pesetas. que es el pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 12 de febrero de 1996, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se pueda adrnitir postura inferior a este 
tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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el próximo día 11 de marzo de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta Jos lici
tadores, deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón. 
de Elda, con el número 01920000. el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que el rematante 
aceptó como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si Jos hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél. el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

y sirviendo ]a presente de citación en forma a 
los demandados don Pedro Rico Juan y doña Maria 
Isabel Pérez Sáez. 

Bien objeto de subasta 

Unico lote.-Número 9, vivienda en el séptimo 
piso, y octava planta alta, con acceso por la escalera 
común. con portal a la calle de Agustin Cavero, 
tiene una superficie construida de 127 metros 30 
decímetros cuadrados, consta de vestíbulo, pasillo, 
cuatro dormitoros, comedor-estar, cuarto de baño, 
cocina. y cuarto de aseo, pertenece y forma parte 
integrante del edificio situado en esta ciudad en 
la calle Agustin Cavero, número 1 de policía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.551. libro 550, folio 136. finca número 
29.462. inscripción segunda. 

Dado en Elda a 16 de octubre de 1995.-El Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Oficial en funciones 
de Secretaria.-65.865-58. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, . . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 297/1993, 
a instancia de Caja Rural Provincial de Málaga, 
representada por el Procurador don Luis Roldán 
Pérez, contra «Mercantil Riegofont, Sociedad Limi
tada». en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 8 de enero de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galia
no, sin número, sirviendo de tipo el de 10.500.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas qUe no cubran dicha cantidad. 
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Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera, se señala para la segunda el 
día 8 de febrero de 1996, a la misma hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste, señalán
dose tercera subasta, en su caso, el día 8 de marzo 
de 1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tornar parte en cualquiera 
de las tres subastas,-los licitadores deberán consignar 
previamente, en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hac,?rse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de ' 
dichos señalamientos a la deudora, en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura. conforme establece el último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. Local situado en la planta baja del 
edificio situado en Estepona. en la calle del Sargento 
Juan Vázquez, con acceso por la vía de circunva
lación. Tiene una superficie de 172 metros 15 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona, en el torno 367, libro 234, folio 20, finca 
número 19.732. 

Dado en Estepona a 1 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Nieves Marina Marina.-El Secreta-
110.-66.283. 

ESTEPONA 

Edicto 

DOlÍa Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 127/1994, 
a instancia de «Barclays Bank, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Luis Roldán 
Pérez, contra don Rafaei López Thomas y doña 
María del Pilar Alguacil Vidal, en los cuales se ha 
~cordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 8 de enero de 1996, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sin 
número, sintiendo de tipo el de 24.849,100 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera, se señala para la segunda el 
día 8 de febrero de 1996, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste, señalán-
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dose tercera subasta, en su caso, el día 8 de' marzo 
de 1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tornar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la núsma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven corno notificación en la fmea hipotecada de 
dichos señalamientos a los deudores, en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura. conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 36. Apartamento procedente del blo
que lI, término municipal de Manilva, Sabinillas, 
en la zona del Puerto Deportivo, con entrada por 
el portal 6, planta cuarta. Su número particular es 
6.4.13. Tiene una superficie cubierta de 99,01 
metros cuadrados; más 35,86 metros cuadrados de 
terrazas y una participación de 19,83 metros cua
drados en ronas o elementos comunes, y, además, 
29,07 metros cuadrados de solarium. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pana al torno 414, libro 42, folio 84. fmca núme
ro 3.207, inscripción sexta. 

Dado en Estepona a 1 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Nieves Marina Marina.-El Secreta
rio.-66.188-58. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 292/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador don Luis 
Roldán Pérez, contra don Agustin López Vázquez 
y doña Maria Josefa Ocaña Holgado, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 12 de enero de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galia
na, sin numero, sirviendo de tipo el de 7.700.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera, se señala para la segunda el 
día 12 de febrero de 1996, a la misma hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas· inferiores a éste, señalán-
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dose tercera subasta, en su caso, el día 12 de marzo 
de 1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tornar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán. consignar 
previamente, en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsiste~tes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos a los deudores, en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 24. Local comercial procedente del con
junto urbanístico denominado «Casamar 1», y pre
cisamente de su bloque Casamar I. en el término 
municipal de Estepona, en la avenida de Andalucia, 
situada en la planta primera del edificio; tiene su 
frente a dicha avenida, con una superficie de 48 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pana al tomo 719, libro 511, folio 129, finca registral 
número 36.733, inscripción quinta. 

Dado en Estepona a 14 de septiembre de 
1995.-La Juez, Nieves Marina Marina.-El Secre
tario.-66.194-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Garda Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Prhllera Instancia e Ins
trucción número 3 de Fuengirola y su partido, 

Hago sabcr: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha por el Magistra
do-Juez de {~~te Juzgado, en autos de ejecutivo, tra
mitados al Hilmero 321/91, a instancias del Pro
curador señorPér~z Berenguer, en representación 
de Unicaja, contra doña Maria Concepción Flores 
Pajares, don José Benezra Osahafa y doña Carmen 
Pajares Parrilla. se saca a ~ública subasta la fmca 
embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 16 de enero de 1996, y 
hora de las once. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Párroco Juan Antonio Jimé
nez Higuera, sin número, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que pericialmente ha sido tasada la fmca. 
No admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 
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Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre.
taría de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de titulo s de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-' 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse a la calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y local, el próximo dia 15 de febrero 
de 1996, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y 
hora, el próximo día 14 de marzo de 1996, debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Número 19 ~ Piso cuarto D del edificio 
en Fuengirola, avenida de Ramón y Cajal, números 
25 y 27. Tiene su entrada a través de una escalera 
que arranea de la calle Salvador Cortés. Ocupa una 
superficie construida de unos 79 metros 50 deci
metros cuadrados, incluida parte proporcional de 
elementos comunes, y se distribuye en pasillo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina con lavadero 
y cuarto de baño. Linda: Frente, patio interior de 
luces, rellano de escalera y la vivienda letra C de 
la misma planta; derecha entrando, terrenos de la 
viuda de don Francisco Femández; izquierda, ave
nida de Ramón y Caja!, y fondo. patio interior de 
luces y casa número 23 de la misma calle. Cuota: 
4 enteros 63 centésimas por 100. 

Tasada a efectos de subasta en 6.002.250 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 21 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez. Francisco Javier García 
Gutiérrez.-El Secretario.-65.380. 

GAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juez don AngeÍ Sorando Pinilla, en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Gavá. con esta fecha,' en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia del Procurador señor Montero. 
en representación de «Citibank España, Sociedad 
Anónima». contra don Mariano García Sanz y Nana 
Garcia Ramirez. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipot~aria, se saca a pública subasta, 
por la fmca que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora 
de la Me~. número 5. de Gavá, el dia 12 de enero 
de 1996, a las nueve treinta horas. De no haber 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda, el dia 12 de febrero de 1996. a las nueve 
treinta horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración de la primera. Y para el caso 
de que tampoco hubiesen licitadores para esta segun
da subasta. se fija para la tercera, el dia 11 de marzo 
de 1996, a las nueve treinta horas. sin sujeción a 
tipo. Previniéndose a los licitadores que la misma 
se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 13.233.910 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 

Jueves 16 noviembre 1995 

por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.:-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor. salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan, que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca eje
cutada permanecerán en la Secretaria del Juzgado 
a disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. . 

Octava-Los autos y certificaciones a que se refie.
re la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 3. Piso segundo. puerta única. 
Vivienda del edificio sito en Gavá, con frente a 
la calle Santiago Rusiñol. número 7. Distribuida 
interiormente. Mide una superficie útil de 80 metros 
cuadrados. Linda. frente. con la calle Santiago Rusi
ñol. en proyección vertical. hueco de escalera y patio 
de luces; por la derecha, solar número 4 de la urba
nización Vayreda. de don José Lozano Sánchez y 
patio de luces; por la izquierda, solar número 6 
de dicha urbanización de don Juan Gómez Santiago 
y hueco rellano de escalera; y al fondo. con pro
piedad de don José Ramos y hueco de escalera. 
Tiene el solar una superficie de 181.39 metros cua
drados. Cuota: 33 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Hospitalet. al tomo 
542. libro 229 de Gavá, folio 107, fmca núme
ro 19.965. 

y para que sirva de ndtificación a los deudores 
en caso de que resultare negativo la notificación 
personal a los mismos. 

Dado en Gavá a 21 de septiembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-65.985. 

GETAFE 

Edicto 

Don José María Guglieri Vázquez, Magistrado-Juez 
del JU7.8ado de Primera Instancia número 2 de 
Getafe. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
27/95-F se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Luis Fernando Ruiz Fernández, en recla
mación de un crédito con· garantía hipotecaria, en 
cuyo procedimiento ha sido acordado sacar' a la 
venta en pública subasta. por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez, la fmea hipotecada que luego 
se describirá y por el precio que se determina. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado (avenida Juan Carlos I. sector lli), 
en la forma siguiente: 
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En primera subasta el dia 27 de diciembre del 
año en curso, a las once horas. 

En segunda subasta. caso de no existir postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en debida forma por la ejecutante. el dia 24 de 
enero de 1996. a las once treinta horas, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la primera. 

y en tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiera la adjudicación por la actora 
con arreglo a Derecho, el dia 21 de febrero de 
1996, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que en primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra el tipo fijado para ello en 
la escritura de préstamo. 

Segunda.-Que para tomar parte deberá consig
narse previamente. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal de Getafe. calle 
Madrid. número 56 (cuenta 23770018002795). una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Tercera.-Para la segunda subasta, en su caso. el 
tipo de licitación será el 75 por 100 del que sirvió 
de base para la primera, y la tercera subasta se 
realizará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá rea
lizarse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Sexta.-Que a instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos ,de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Por último y para el supuesto de que 
no pudiera llevarse a efecto la notificación de los 
señalamientos de subasta efectuados al demandado 
don Luis Fernando Ruiz Fernández en el domicilio 
fijado al efecto en la escritura de préstamo, servirá 
de notificación al mismo el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 
Urbana: Vivienda unifamiliar situada en Getafe, 

en la calle Buenavista, número 20. Consta de dife
rentes habitaciones y servicios. Ocupa una superficie 
de 89 metros 76 decimetros cuadrados de vivienda 
y 16 metros 45 decímetros cuadrados de garaje. 
La parte no edificada se destina a patio. Se ha cons
truido sobre una parcela de terreno de 200 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. con la calle de su situa
ción, antes calle 1.520; por la derecha entrando. 
con la parcela número 23 de la calle de su situación, 
antes calle 1.520; izquierda, con la parcela número 
19 de la calle de su situación, antes calle 1.520; 
y por el fondo. con parcela número 22 de la calle 
1.522. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Getafe. Tomo 814. libro 47. folio 9. fmca 
número 6.310. 

Tasada para subasta en la escritura de préstamo 
en 13.800.000 pesetas. 

Dado para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», en Getafe a 17 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Guglieri Vázquez.-La 
Secretaría.-65.988. 
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GUON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la . 
Ley Hipotecaria con el número 699/1995, promo
vida por Caja de Ahorros de Asturias, representado 
por el Procurador señor Celemín Vtñuela, contra 
don Pedro Alonso González y doña María Esther 
Diego Santos, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se descn"be, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de enero de 1996, 
a las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo 
a la suma de 6.200.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 16 de febrero de 1996, 
a las doce horas de su mañana, bajo las mismas 
condiciones que la primera, con excepción del tipo, 
que será del 75 por 100 delfgado para aquélla. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de marzo de 1996, a 
las doce horas de su mañana, bajo las mismas con
diciones, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán, 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya, agencia 
plaza Seis de Agosto, cuenta número 
3314000180699-95, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del deudor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca: Vivienda número diez o piso tercero 
izquierda, letra A. subiendo por la escalera; está 
situada en la cuarta planta de una casa a la que 
corresponde el número 1 de la calle a-15, hoy calle 
Badajoz. número 1, en términos de Puma.rin, de 
esta villa de Gijón. Registro: Inscrita, antes, en el 
de Gijón número l. al tomo 903, folio 131, finca 
número 23.386. inscripción segunda; inscrita hoy 
en el de Gijón número 1. al tomo 1.860, folio 1, 
sección primera, libro 256, finca 15.818. 

Dado en Gijón a 25 de octubre de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Climent Durán.-La Secre
taria.-65.345. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Con. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de GirOna, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 153/1995, se siguen autos de ejecutivo. letras 
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de cambio. promividos por don Pere Ribas Culubret, 
contra «Ramón Roca Chocolates 1.928. Sociedad 
Anónima». en los que en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de ocho días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este JU7.gado, el día 9 de 
enero de 1996, a sus nueve horas, en lotes separados, 
los bienes embargados a «Ramón Roca Chocolates 
1928. Sociedad Anónima». bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera. -Que el tipo de remate será el de valo-
ración de cada uno de los bienes objeto de subasta: 

Lote primero: 425.664 pesetas. 
Lote segundo: 939.840 pesetas. 
Lote tercero: 11.212.800 pesetas. 
Lote cuarto: 68.000 pesetas. 
Lote quinto: 560.000 pesetas. 
Lote sexto: 154.320 pesetas. 
Lote séptimo: 321.600 pesetas. 
Lote octavo: 172.928 pesetas. 
Lote noveno: 171.000 pesetas. 
Lote décimo: 50.625 pesetas. 
Lote undécimo: 19.725 pesetas. 
Lote duodécimo: 23.625 pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una suma igual o superior al 20 por 100 
del tipo de remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél una cantidad igual al 20 
por 100 del remate. 

Cuarta.-Que podrá cederse el remate a tercero. 
Quinta.-Que para el supuesto de que resultare 

desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, el día 9 de febre
ro de 1996. a sus nueve horas, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que el tipo 
de remate será el 75 por 100 del tipo de primera 
subasta. 

Sexta.-Que caso de resultar desiertas las ante
riores subastas. se ha señalado para la celebración 
de tercera subasta. sin sujeción /a tipo, el día 11 
de marzo de 1996. a sus nueve horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote primero: Armario de congelación, marca 
«Koma», 80/20 SistemhollaIld de 3 x 2 metros cua
drados y 5 puertas, modelo H'-3rr-6, con compresor 
de 1,5 CV y número de fabricación 890357 de «El
toma, Sociedad Anónima», de Barcelona 

.Lote segundo: Armario de congelación, marca 
«KotruP, 80/20 Sistemholland de 3 )( 2 metros cua
drados y 5 puertas. modelo H-4rr -6. con compresor 
de 1.5 CV y número de fabricación 9007033. 

Lote terce(o: Linea de chocolate. Instalación plu
rifuncional en cadena. expedida por la casa «A we
na». de Zurlch, Suiza, con número de serie global 
52,537 Y formada por los siguientes elementos: 

Depositaria, modelo MKD-1 80 con motor de 2 
KV A con cinta transportadora tipo FfB-183. con 
motor de 0,5 KV A Dos unidades, referencias 
52,537/1 y 52.53712. 

Túnel de refrigeración «Awena». tipo Konvection 
K..K.-480. 

Dispositivo de apretada, tipo EV-192. 
Centrifugadora, tipo Piccolo 185. 
Atemperadora, tipo Labor. 

Lote cuarto: Armarlo caliente. marca «Salvi». 
número 3.346. modelo AP-22-Gi. 

Lote quinto: Atemperador. marca «Ferra
ri + Bonente». modelo MTR-30. 

Lote sexto: Precintadora, marca «Siat», modelo 
SM-26. extensible. 

Lote séptimo: Máquina retráctil. para soldar 
paquetes, marca «Soretrac», modelo SA-540 y nÚlne-
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ro 1.299, con túnel modelo RT-400 )( 270 Y número 
1.031. 

Lote octavo: Envasadora, marca dmanpcb. 
modelo Flow 01. 

Lote noveno: Climatizadores, marca cCarrien. a 
base de dos unidades condansadoras 38-TG-06 de 
14.000 frigorias/hora y una 38-BA-009 de 23.000 
frigorias/hora. 

Lote décimo: Atemperadora de bitter, «Marti 
Lloveras, Sociedad Anónima». modelo SIAT/IV 
de 100 Kgs. de capacidad. 

Lote undécimo: Armario refrigerador. marca 
«Koxka», modelo AIR-14/2 de dos puertas. 

Lote duodécimo: Heladera rotativa. marca cJans
sem, de Krefeld, Alemania, modelo FM 128 K4A 
con rodillos. 

Dado en Girona a 18 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Jaume Masfarré Coll.-EI Secre
tario.-66.200. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 1.01911994-B. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Rural Provincial de Gra
nada, representada por la Procuradora doña Estrella 
Martín Ceres. contra don Maximino José Femández 
López y doña María Luisa García Rodríguez. en 
los que, por providencia de esta fecha y a petición 
de la parte actora, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. primera. segunda Y. en su caso. 
tercera vez. término de veinte días hábiles y al tipo 
que se dirá. el bien propiedad del demandado y 
señalado como garantía del préstamo hipotecario. 
bajo las condiciones que abajo se expresan, seña
lándose para el acto del remate los días 24 de enero 
de 1996. a las once horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el día 26 de febrero 
de 1996. a las once horas, para la segunda. y en 
caso de no existir postores en la segunda, se señala 
el día 27 de marzo de 1996. a las once horas, para 
la tercera subasta. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el edificio de plaza Nueva, 2.a plan
ta. y en las que se regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la celebración de 
la primera subasta, el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, 5.250.000 pesetas; para 
la segunda, el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100, Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la primera y segunda subastas, y en 
la tercera una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vtzcaya, en la cuenta 
de este Juzgado, número 1761. clave número 18, 
procedimiento número 1.019/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta. -Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articulo, 
están de manifiesto en esta Secretaría; que se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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de efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Sexta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se. traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Novena.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se depositarán en la Secre
taría de este Juzgado, junto con el resguardo de 
la consignación antes indicada en la referida cuenta 
bancaria. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 35. Piso tipo D, en planta sexta, 
quinta de pisos, del edificio en Granada, cantino 
de Ronda, urbanización conocida por «Las Flores», 
bloque II, teniendo el bloque 1 al norte y el bloque III 
al sur, destinado a vivienda, con varias dependencias 
y servicios. Tiene una superficie construida de 122 
metros 39 decimetros cuadrados. 

Registro: Libro 194 de Granada, folio 219, finca 
número 23.386, inscripción cuarta. 

Dado en Granada a 23 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-65.613-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 1.221/1994-B, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por la Procu
radora doña Amparo Mantilla Galdón, contra don 
Santiago Olivas Moreno y doña María del Carmen 
Padial Sánchez, en los que, por providencia de esta 
fecha, y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez, término de veinte 
dias hábiles y al tipo que se dirá, el bien propiedad 
del demandado y señalado como garantía del prés
tamo hipotecario, b~o las condiciones que abajo 
se expresan, señalándose para el acto del remate 
los días 5 de febrero de 1996, a las once horas, 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores, el dia 4 de marzo de 1996, a las once horas, 
para la segunda, y en caso de no existir postores 
en la segunda, se señala el día 8 de abril de 1996, 
a las once horas, para la tercera subasta, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en el edificio 
de Plaza Nueva, segunda planta, y en las que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la celebración de 
la primera subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, 7.000.000 de pesetas; para 
la segunda, el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas, y en la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por' 100 
del tipo señalado para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
principal del Banco Bilbao VIZcaya, en la cuenta 
de este Juzgado, número 1761, clave número 18, 
procedimiento número 1.221/1994. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. ' 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del referido artículo, 
están de manifiesto en esta Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a \in tercero, cesión que deberá 
de efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cump1.imiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Novena.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
de este Juzgado, junto con el resguardo de la con
signación antes indicada en la referida cuenta ban
caria 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa en calle de nueva apertura sin nom
bre, hoy demarcada con el número 2 de la calle 
Vasco Núñez de Balboa, pago de las Eras, término 
de Atarfe, con total superficie de 77 metros 24 
decimetros cuadrados; consta de sótano con 59 
metros 4 decímetros cuadrados construidos; planta 
baja, planta alta y torreta para acceso a terraza con 
144 metros 72 decímetros cuadrados construidos 
y un patio de 18 metros 20 decímetros cuadrados. 

Registro: Folio 171, libro 135, tomo 1.379, fmca 
número 7.261-N, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Fe. 

Dado en Granada a 23 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-66.174-58. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 59/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Francisca Adán Díaz, contra don Diego 
Adrián Alayón y doña Concepción León Izquierdo, 
e~ reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Finca número 4.122, tomo 348, libro 52 de Arico, 
folio 15, del Régistro de la Propiedad de Granadilla. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 28 de diciem
bre de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», en número de 
cuenta 3741000185995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el" remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse pQsturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y Jos prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de los actores con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá. en caso de que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará, 
en el mismo lugar y hora que la primera y el día 
26 de enero de 1996, b~o las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 27 de febrero de 1996, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 17 de octubre de 1995 .-El 
Juez accidental.-El Secretario.-65.794-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado dé Primera Instancia número 
4 de Granadilla de Abona y su partido, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 124/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el señor Adán Díaz, contra «Construc
ciones Isla Verde, Sociedad Anónima», se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
plazo de veinte días, la siguiente fmca: 

Finca registra! número 6.773, inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Granadilla de abona, 
Sección San Miguel. tomo 1.094, libro 67, folio 12. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 9 de enero de 1996, 
a las once treinta horas. Y las bases son las siguien
tes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.745.245 pesetas, que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 



20408 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar, previamente, en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, al número de proce
dimiento 3744 000 18012495, el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al.crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad en la que se expresan las 
inscripciones de dominio de la fmca y los derechos 
reales que sobre ella existen están de manifiesto 
en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 9 de febrero 
de 1996, a once treinta horas, bajo las mismas con
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera el 8 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma, será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Undécima.-En caso de que fuera dia inhábil el 
señalado para la celebración de alguna de las subas
tas se entiende prorrogada la práctica de la misma 
el dia hábil siguiente. 

Dado en Granadilla· de Abona a 20 de octubre 
de 1995.-ElJuez.-El Secretario.-65.792-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granadilla de Abona y su partido, 

Hago saber: Que bajo el número 201/1995, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Adán 
Diaz, contra don Manuel Negrin Hernández, doña 
Maria del Carmen Arteaga Plasencia y «Almacenes 
Negrin, Sociedad Limitada», se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y plazo de veinte 
dias, las siguientes fmcas: 

Finca número 5.010, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granadilla de Abona, folio 91, 
tomo 1.078, libro 79 de Arico. 

Finca número 5.425, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granadilla de Abona, folio 94, 
tomo 1.078, libro 79 de Arico. 

Finca número 12.363, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puerto Rosario, folio 195, tomo 
438, libro 119. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 5 de enero 
de 1996, a las once treinta horas. Y las bases son 
las siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta las 
cantidades siguientes: Para la finca número 5.010, 
1.568.000 pesetas; para la fmca número 5.425, 
10.528.000 pesetas, y para la fmca número 12.363. 
1.568.000 pesetas, que se pactaron en la escritura 
de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar. previamente, en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, al número de proce
dimiento 3744-000-18-020195, el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar, expresamente, que se aceptan las obliga
ciones señaladas en la condición siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad en la que se expresan las 
inscripciones de dominio de la fmca y los derechos 
reales que sobre ella existen, están de manifiesto 
en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda que se 
celebrará en el mismo lugar, el dia 5 de febrero 
de 1996, a las once treinta horas, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera para el dia 5 de marzo 
de 1996,. a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar, para 
poder tomar parte en la misma, será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Undécima.-En caso de que fuera dia inhábil el 
señalado para la celebración de alguna de las subas
tas, se entiende prorrogada la práctica de la misma 
el día hábil siguiente. 

Dado en Granadilla de Abona a 20 de octubre 
de 1995.-La Juez.-EI Secretario.-65.790-12. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
211/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Cazar, representado por el Procurador señor Laguar
ta, contra don Octavio Piedrafita Lasaosa, doña 
Maria J. Garasa Garasa y doña Josefma Garasa 
Bretos, en el que, por resolución del dia de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Ronda Mise
ricordia, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de diciembre de 
1995, a las diez quince horas, por el tipo pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 9.272.632 
pesetas. 
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En segunda subasta, el día 17 de enero de 1996, 
a las diez quince horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, el dia 23 de febrero de 
1996, a las diez quince horas, sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas interiores a los respectivos 
tipos, y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta con el número 1983, 
en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad (oficina principal, calle Zaragoza, 
número 4), haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 50 por 100 de los respectivos 
tipos para la primera y segunda subastas, y en la 
tercera, la misma cantidad que para la segunda. 
No admitiéndose la entrega de dinero en metálico 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto dicho pliego res
guardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantia establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estar'clll de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los Interventores, que fe entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remate las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus,:, 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados de los señalamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la regla 
7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

1. Casa de planta baja y dos pisos, con corral 
y cuadras, sita en Ayerbe, en plaza Aragón, número 
60, de 190 metros cuadrados de superficie. Tomo 
1.320, libro 55, folio 137, fmca número 4.679. 

Dado en Huesca a 17 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Amalia Sanz Franco.-La Secre
taria-65.807. 

mIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de solicitud de ejecución de sen
tencia extranjera, bajo el número estadístico 
118/1994, promovidos por Barklays Bank Plc, repre
sentado por la Procuradora doña Maria Cardona 
Cardona. contra don Glynn Cordes y doña June 
Margaret Cordes, en reclamación de la cantidad 
de 442.678,48 libras esterlinas y 197.000 pesetas 
para costas, en los que se ha acordado por pro
videncia del día de la fecha sacar y anunciar la 
venta en pública subasta, por tres veces y en las 
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fechas que se señalarán y por el ténnino de veinte 
dias entre cada una de ellas. el bien inmueble embar
gado que al fmal de este edicto se dirá. con el precio 
de tasación según informe pericial practicado que 
también se dirá al fmal del bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del bien en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en el edificio de los Juzgados. avenida de Isidoro 
Macabich. número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día 26 de diciem
bre de 1995 y hora de las once horas. por el tipo 
de tasación del bien. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien. o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por -
la parte ejecutante. el próximo dia 26 de enero de 
1996 y hora de las once horas. con rebaja del 25 
por 100 del tipo de ta$ación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate. o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a Derecho. el próximo 
dia 26 de febrero de 1996 y hora de las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta todo postor. excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIzcaya. a la 
que se facilitarán por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414. del Banco Bil
bao VIzcaya (paseo Vara de Rey. número 11. oficina 
número 288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá lá postura. 

Tercera.-Las posturas que podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante. la 
cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obrantes en autos, conforme al artículo 
1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
. hasta el mismo momento de. la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligapión y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración. a la misma hora, para el siguien
te viernes hábil de la semana dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Bien embargado objeto de subasta 

Remanente de la fmca número 2.765-N. o sea, 
porción de tierra de secano, procedente de la fmca 
titulada «La Plana», sita en la parroquia de San 
Agustín. ténnino de San José, cuya cabida, tras 
varias segregaciones efectuadas. ha quedado redu
cida a 2.172 metros cuadrados. Sobre la misma 
hay construida una casa de sótano y planta baja, 
destinada a vivienda unifamiliar; la planta sótano 
está destinada a almacén y garaje, con una superficie 
construida de 150 metros cuadrados,.y la planta 
baja, destinada a vivienda, tiene una superficie total 
construida de 152 metros 70 decímetros cuadrados, 
además de 25 metros 10 decímetros cuadrados de 
terraza, distribuida en diversas dependencias y habi
taciones. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 al libro 252 del Ayuntamiento de San 
José, folio 121. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 9 de octubre de 1 995.-El Magis
trado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-65.788-1. 

IBIZA 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera instancia número 4 de Ibiza, 
procedimiento número 53/1993, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 266, de fecha 7 
de noviembre de 1995, páginas 19794 a 19797, 
se transcriben a continuación las oportunas recti
ficaciones: 

En el párrafo segundo. donde dice: «La subásta 
tendrá lugar en la Sección Civil de este Juzgado, 
por primera vez. el próximo dia 22 de diciembre, 
a las doce horas. al tipo del precio en escritura 
de constitución de la hipoteca, ... », debe decir:" «La 
subasta tendrá lugar en la Sección Civil de este 
Juzgado, por primera vez, el próximo dia 22 de 
diciembre. a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en escritura de constitución de la hipoteca, ... ». 

En la condición segunda, donde dice: « ... una can
tidad, por 10 menos, al 20 por 1 00 del tipo •... », 
debe decir: « ... una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo •... ». 

En los bienes objeto de subasta, número 1, donde 
dice: «Entidad registra! número 2, integrada para 
la totalidad de la planta primera, ... », debe decir: «En
tidad registra! número 2, integrada por la totalidad 
de la planta primera, ... ». 

En el número 9, donde dice: « ... terreno común 
a 3 metros del establecimiento privado de la calle J 
de la urbanización ... », debe decir: «.~. terreno común 
a 3 metros del estacionamiento privado de la calle J 
de la urbanización ... ». 

En el número 10, donde dice: « ... y terreno común; 
a 3 metros del establecimiento privado de la calle J 
de la urbanización ... ». debe decir: « ... y terreno 
común a 3 metros del estacionamiento privado de 
la calle J de la urbanización ... ». 

En el número 11, donde dice: « ... con terreno 
común. el cual linda a los 3 metros con estable
cimiento privado sito en la calle J de la Urbani
zación ... », debe decir: « ... con terreno común, el cual 
linda· a los 3 metros con estacionamiento privado 
sito en la calle J de la urbanización ... ». 

En el número 13. donde dice: « ... este, con terreno 
común a 3 metros de distancia, que separa este 
piso y este bloque del bloque número 2 ... », debe 
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decir: « ... este. con terreno común de 3 metros de 
distancia, que separa este piso y este bloque del 
bloque número 2 ... ». 

En el número 16. donde dice: « ... que separa este 
piso y este bloque número 2 del bloque núme
ro 1...», debe decir: « ... que separa este piso y este 
bloque del bloque número 2 del bloque del blo
que 1...». 

En el número 27, donde dice: « ... sur. terreno 
común que dista 3 metros del establecimiento pri
vado de la calle J ... », debe decir: « ... sur, terreno 
común que dista 3 metros del estacionamiento pri
vado de la calle J ... ». 

En el número 28. donde dice: « ... sur. vuelo a 
terreno común que dista 3 metros del estableci
miento privado ... », debe decir: « ... sur. vuelo a terre
no común que dista 3 metros del·estacionamiento 
privado ... ». 

En el número 32, donde dice: « ... sur. vuelo a 
terreno común que linda 3 metros con estableci
miento privado de la calle J de la urbanización ... ». 
debe decir: « ... sur, vuelo a terreno común que lin
da 3 metros con estacionamiento privado de la 
calle J de la urbanización ... ». 

En el número 33, donde dice: «Entidad registra! 
número 11. o sea, vivienda número 6 de la planta 
segunda del edificio ... ». debe decir: «Entidad registra! 
número 12, o sea, vivienda número 6 de la planta 
segunda del edificio ... ». 

En el número 34, donde dice: « ... sur, vuelo a 
terren.o común. que linda unos 3 metros con esta
blecimiento privado de la calle J ... », debe decir: 
« ... sur, vuelo a terreno común, que linda unos 3 
metros con estacionamiento privado de la calle L.». 

En el número 39, donde dice: « ... Norte, escalera 
propia que da a terreno común ... », debe decir: 
« ... Norte, escalera pequeña propia que da a terreno 
común ... ». 

En el número 43, donde dice: « ... Norte, acceso 
en terreno común y escalera número 43. este, apar
tamento número 44 ... », debe decir: « ... Norte, acce
so en terreno común y escalera número 43; este. 
apartamento número 44 ... », debe decir: « ... Norte, 
acceso en terreno común y escalera número 43; 
sur. terreno común que linda con la calle J de la 
urbanización; este, apartamento número 44 ... ». 

En el número 48, donde dice: «Entidad registra! 
número 13, o sea, vivienda número 1 de la planta 
primera del edificio que se dirá ... », debe decir: «En
tidad registra! número 13. o sea, vivienda número 1 
de la planta tercera del edificio que se dirá ... ». 

En el último párrafo. donde dice: « ... procedente 
de la fmca nombrada Ses Serretres ... », debe decir: 
« ... procedente de la fmca nombrada "Ses Serre
tres" ... ».-63.745-1 CO. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafae1a Seguí Terol, Juez en provisión tem
poral del Juzgado de Primera instancia e Instruc
ción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que por auto de fecha 25 de noviem
bre de 1994 se acordó mantener la calificación de 
insolvencia defmitiva de la entidad «Pérez y Galsem, 
Sociedad Limitada», y asimismo por providencia 
de fecha 16 de octubre de los corrientes se ha acor
dado convocar y citar a los acreedores de dicha 
entidad a Junta General, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo día 
14 de diciembre, a las once horas. con la prevención 
a los mismos de que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con poder sufi
ciente para ello y con el título justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
hallándose hasta dicha fecha a "Su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado el dictamen de los 
Interventores y demás documentación establecida 
en la Ley de Suspensión de Pagos, para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Ibi a 16 de octubre de 1995.-La Juez, 
Rafaela Seguí Terol.-La Secretaria.-66.009. 
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IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Irún (Gipuz
koa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 318/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», . contra «Odemsa, Sociedad 
Limitada», don Ramón Zabala Ayestarán, doña 
Maria del Carmen Miera Toyos, don José Ignacio 
Martinez VIgUera y doña Maria Jesús Puente Laho
ya, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 21 
de diciembre de 1995, a las trece horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu, número 
1871/0000/17/0318/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de enero de 1996, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de febrero 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, d~biendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Entidad número 22. Vivienda unifamiliar 
tipo villa, señalada con el número 17 del gru
po 2.odel conjunto residencial «Orlegui-Mendi», en 
el barrio de Arragua, de Oiartzun (Gipuzkoa), tomo 
718, libro 169, folio 197, fmca 5.940-N. 

Valor: 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Irún (Gipuzkoa) a 30 de octubre 
de 1995.-El Juez, José Manuel Balerdi Múgica.-El 
Secretario.-65.534. 
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LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gemma Antolin Pérez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(León), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
293/94, se tramita autos de juicio de ejecutivo a 
instancia de «Ibán Hermanos, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Bécares Fuen
tes, contra «Bamovil, Sociedad Anónima», en cuyos 
autos he acordado sacar a subasta por término de 
veinte dias, el bien que se describirá, con su precio 
de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en La Bañeza (León), en la 
forma siguiente. 

En primera subasta, el día 15 de enero de 1996, 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 12 de febrero de 1996, 
a las trece horas, caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, y rebajándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta, el dia 13 de marzo de 1996, 
a las trece horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudicación 
por el actor, siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberá consignarse pre
viamente, en la cuenta del Banco Bilbao VIZcaya, 
número 2116/0000/0293/94, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, el dia señalado 
para remate, podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que el bien se saca a subasta sin suplir 
la falta de titulos. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial o local comercial, sito en La Bañe
za, del mismo Ayuntamiento, en la carretera nacio
nal de Madrid a La Coruña, sin número, de 920 
metros cuadrados, dentro de la cual hay un local 
destinado a exposición de automóviles, de 35 metros 
cuadrados, una oficina de 10 metros cuadrados, un 
almacén de 25 metros cuadrados, un espacio para 
el lavado de automóviles, que ocupa 15 metros cua
drados, los servicios de 15 metros cuadrados, y la 
restante superficie dedicada a taller de reparación 
de automóviles. A su frente queda una terraza de 
260 metros cuadrados, dedicado a aparcamiento de 
vehículos. Se asienta sobre la parcela de terreno 
de 1.180 metros cuadrados aproximadamente y los 
licitadores de la fmca son: Derecha entrando, en 
linea de 50,95 metros cuadrados, herederos de don 
BIas Carbajo del Egido y Toribio Moro; izquierda, 
en linea de 66,60 metros, con don Mateo Martinez 
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Otero; fondo, en linea de 20 metros, don Toribi 
González y don Antoni Pérez Atiza; y frente, en 
linea de 20 metros, carretera Madrid-La Coruña, 
por donde tiene su entrada. Valorado en 55.000.000 
de pesetas. 

Dado en La Bañeza a 16 de octubre de 1995.-La 
Secretaria, Gemma Antolin Pérez.-65.875. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Cesáreo Rodríguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0163/95, a instancia de 
la Caja Rural Provincial de Santa Cruz de Tenerife, 
contra la empresa «Edificaciones Más Promociones 
Rentables Españolas, Sociedad Anónima», en los 
cuales, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien inmueble que luego se dirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 21 
de febrero de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
112.860.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda el 
próximo día 29 de marzo de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Terceta.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de abril de 1996, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» de esta villa, cuenta número 
3769-000-018-0163-95, el 20 por 100 del tipo para 
ser admitidos a licitación, calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad del bien subas
tado se encuentran suplidos por la correspondiente 
certificación registral obrante en autos, de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de cederse a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiere un excesivo número de señalamientos para 
el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito en garantia de cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de celebrar la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
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y hubieran cubierto con sus ofertas Jos precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatariio no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Finca denominada Resto. Número 38. Local 

comercial situado en el nivel menos tres (-3) del 
edificio denominado María Victoria, situado en el 
término municipal de Santa Ursula, en su carretem 
general. Cuenta con una superficie de 720 metros 
cuadmdos construidos y útil de 703 metros cua
drados. Tiene acceso a tmvés de la mmpa de roda
dum del nivel menos tres. Linda: Derecha entrando, 
con muro de contención que le separa del subsuelo 
del casino de Santa Ursula; izquierda, con l~ fmca 
de la que se segregó; y fondo, con muro que le 
separa del vuelo de calle de nueva apertura. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Laguna, al tomo 1.617, libro 87, 
folio 101, fmca número 7.737, inscripciones tercem 
y cuarta. 

Tasación: Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 112.860.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 24 de octubre de 1995.-El 
Secretario, Cesáreo Rodríguez Santos.-65.816-12. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Páez Gallego. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de La Palma del Con
dado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 259/91, promovidos a 
instancias de Monte de piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representada por el Procumdor 
señor Martinez Pérez Peix. contra don Juan Báñez 
Romero y doña Catalina Romero Cabello, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, por primera. 
segunda o tercem vez en su caso, y sin peIjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al fmal se describen bajo las siguientes 

. condiciones: 

Primem.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos 1, número 4, a las once horas de la 
mañana: 

La primera, por el tipo de tasación, el día 29 
de enero de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 28 de febrero de 1996. 

La tercem, sin sujeción a tipo, el día 27 de marzo 
de 1996, si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a éste, la 
consignación o el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento público destinado al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tms la celebración de las subastas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservarán en 
depósito en garantia de su obligación, y en su caso. 
como parte d~l precio del remate. 

Cuarta.-En la primem y segunda subasta no se 
admitirán postums que no cubran las dos tercems 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se encuen-
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tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza· mayor tuviem 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebmción pam el siguiente dia hábil 
inmediato, a la misma hora: 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 2, modelo B, que consta 
de dos plantas en calle Sanlúcar, número 52, de 
El Roclo (Almonte). Inscrita al tomo 1.304, libro 
317, folio 157, fmca número 22.749. Valor de tasa
ción de 11.050.000 pesetas. 

2. Urbana.-Sita en Matalascañas, parcela núme
ro 34, en el sector D. de 400 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.197, libro 246, folio 52, fmca 
número 16.584. Valor de tasación de 4.700.000 
pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 14 de sep
tiembre de 1 995.-El Juez, Rafael Páez Gallego.-El 
Secretario.-66.005. 

LA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Sánchez Alonso, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de La Roda y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 318/1992, pro
movidos por Banco Español de Crédito, represen
tado por el Procumdor don Juan Sotoca Talavera, 
contm don Ginés Antonio Tabernero San Barto
lomé y doña Ana Pícazo Aroca, calle Cruces, 29, 
Tarazona de La Mancha, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera, segunda y hasta tercem 
vez, en prevención de que no hubiera postores en 
las anteriores, y por término de veinte días, las fmeas 
embargadas en este procedimiento como de la pro
piedad de dichos demandados que al fmal se des
criben. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipg a la prime m subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar 
en su descripción; a la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valomción, y la tercem 
subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercems partes del tipo. 

Tercem.-Los licitadores, que deseen tomar parte 
en las subastas, deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 
006400017031892, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Qu1nta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego, el resguardo de haber verificado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. 

Séptima.-Se convocan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
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tinuarán subsistentes, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los· acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reserven las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatario. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 
Primem subasta: 18 de diciembre de 1995, a las 

once horas. 
Segunda subasta: 19 de enero de 1996, a las once 

homs. 
Tercem subasta: 16 de febrero de 1996, a las 

once horas. 

Fincas que se subastan 
A) Tierra en término de Tarazona de La Man

cha en el pamje conocido por «Casa de Delgado», 
con una superficie de 19 áreas 30 centiáreas. 

Tipo de valomción: 100.000 pesetas. 
B) Tierra indivisible de labor secano en término 

de Tarazona de La Mancha en el paraje Pozo de 
Chumillas, de una superficie de 14 áreas 59 cen
tiáreas. 

Tipo de valoración: 75.000 pesetas. 
C) Tierra indivisible en término de Tarazona 

de La Mancha, plantada de viña, en el pamje cono
cido por Camino de la Marmota, con una superficie 
de 1 hectárea· 2 áreas 88 centiáreas. 

Tipo de valomción: 1.200.000 pesetas. 
D) Terreno indivisible en término de Tarazona 

de La Mancha, en el pamje conocido por Casa 
del Pino, que tiene una superficie de 70 áreas 5 
centiáreas. 

Tipo de valomción: 400.000 pesetas. 
E) Tierra de secano a cereal, en término de Tara

zona de La Mancha, en el pamje conocido por 
El Cabalgadero, con una superficie de 13 áreas 14 
centiáreas. 

Tipo de valomción: 70.000 pesetas. 
F) Tierra indivisible con olivos, en ténnino de 

Tarazona de La Mancha, en el pamje Cuesta de 
los Pinillos, con una superficie de 26 áreas 28 
centiáreas. 

Tipo de valomción: 250.000 pesetas. 
G) Tierra plantada de viña en término de Tam

zona de La Mancha, en el pamje Hoya Redonda. 
de caber 11 áreas 68 centiáreas. 

Tipo de valoración: 115.000 pesetas. 
H) Tierra de labor secano, en término de Tam

zona de La Mancha, en el pamje Cuesta del Cabal
gadero, que tiene una superficie de 22 áreas 62 
centiáreas 50 decimetros cuadrados. 

Tipo de valoración: 130.000 pesetas. 
1) Tierra indivisible plantada de viña y olivos, 

en término de Tamzona de La Mancha, en el paraje 
Pinar de Marqueño, con una superficie de 20 áreas 
43 centiáreas. 

Tipo de valoración: 175.000 pesetas. 
J) Tierra en término municipal de Tarazona de 

La Mancha, destinada a cereal secano en paraje 
conocido por Pozo Chumillas, con una superficie 
de 29 áreas 10 centiáreas. 

Tipo de valoración: 175.000 pesetas. 
K) Tierra en término municipal de Tarazona 

de La Mancha, plantada con seis olivos, en el pamje 
Reina Grande. de ) 9 áreas 61 centiáreas. 

Tipo de valoración: 125.000 pesetas. 
L) Tierra en término municipal de Tarazona de 

La Mancha, plantada de viña, sita en el paraje Pinar 
de Marqueño, con una superficie de 43 áreas 78 
centiáreas. 

Tipo de valomción: 500.000 pesetas. 
M) 1/2 pro indiviso en nuda propiedad de una 

tierra indivisible cQn olivos pequeños en ténnino 
municipal de Tarazona de La Mancha, en el paraje 
conocido por El Barro, con una superficie de 2 
áreas 98 centiáreas. 

Tipo de valoración: 10.000 pesetas. 
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N) Tierra en término municipal de Tarazona 
de La Mancha, en el paraje conocido por Cañada 
de Arriba, labor secano, correspondiéndole 1/2 de 
un pozo, con una superficie de 30 áreas 65 cen
tiáreas. 

Tipo de valoración: 250.000 pesetas. 
Ñ) Tierra indivisible dedicada a viña, en término 

municipal de Tarazona de La Mancha, en el paraje 
conocido por Rada Baja, con una superficie de 8 
áreas 75 centiáreas. 

Tipo de valoración: 45.000 pesetas. 
O) Tierra en término municipal de Tarazona 

de La Mancha, en el paraje Casa de Delgado, plan
tada de viña, con una superficie de 17 áreas 24 
centiáreas. 

Tipo de valoración: 175.000 pesetas. 
P) Tierra en término municipal de Tarazona de 

La Mancha, en el paraje conocido por Cueva del 
Cortador, con una superficie de 30 áreas. 

Tipo de valoración: 190.000 pesetas. 
Q) Tierra en término municipal de Tarazona 

de La Mancha, en el paraje Las Cañadillas, de seca
no a cereal, con una superficie de 35 áreas 3 cen
tiáreas. 

Tipo de valoración: 200.000 pesetas. 
R) Tierra indivisible, labor secano, en término 

municipal de Tarazona de La Mancha, en el paraje 
Los Tejares, con una superficie de 8 áreas. 

Tipo de valoración: 40.000 pesetas. 
S) Tierra labor, en término de Tarazona de La 

Mancha, en el paraje La Calderana, con una super
ficie de 22 áreas. 

Tipo de valoración: 125.000 pesetas. 
T) Una tercera parte de una sexta parte indivisa, 

de una tierra en término municipal de Tarazona 
de La Mancha, en el paraje El Vallejo, con una 
superficie de 11 áreas 68 centiáreas. 

Tipo de valoración: 5.000 pesetas. 
U) Tierra en término municipal de Tarazona 

de La Mancha, en el paraje Hoya del Muerto, con 
una superficie de 17 áreas 51-centiáreas. 

Tipo de valoración: 100.000 pesetas. 
V) Tierra en término municipal de Tarazona de 

La Mancha, en el paraje conocido por Cuesta Blan
ca, con una superficie de 20 áreas 43 centiáreas. 

Tipo de valoración: 125.000 pesetas. 
X) Urbana, del tipo C de la l.-planta de la 

casa sita en la calle Cruces, con vuelta a la de 
Cervantes, sin número, en Tarazona de La Mancha, 
con una superficie construida de 111 metros 46 
decímetros cuadrados. 

Tipo de valoración: 4.900.000 pesetas. 
Z) Una parte de una sexta parte dedicada a 

viña y olivos pequeños en término municipal. de 
Tarazona de la Mancha, en el paraje La Parreña 
con una superficie de 39 áreas 40 centiáreas. 

Tipo de valoración: 20.000 pesetas. 
La) Una tercera parte de una sexta parte indivisa 

dedicada a olivar, sita en término de Tarazona de 
la Mancha, en el paraje La Parreña, con una super
ficie de 26 áreas 28 centiáreas. 

Tipo de valoración: 15.000 pesetas. 
Lb) Una tercera parte de una sexta parte indi

visa de una tierra, en término de Tarazona de la 
Mancha, en el paraje La Parreña, olivar y viña con 
una superficie de 78 áreas 80 centiáreas. 

Tipo de valoración: 80.000 pesetas. su parte indi
visa. 

l.c) Una tercera parte de una sexta parte indivisa 
de una tierra con viña vieja en término municipal 
de Tarazona de la Mancha, en el paraje conocido 
por Carpellania, con una superficie de 39 áreas 40 
centiáreas. 

Tipo de valoración: 15.000 pesetas. 
I.d) Casa calle José Antonio número 5 en Tara

zona de la Mancha, que tiene una superficie de 
143 metros cuadrados 61 decímetros cuadrados. 

Tipo de valoración: 4.900.000 pesetas. 
1.e) Media parte pro indiviso de una tierra des

tinada a era de pan trillar, en término de Tarazona 
de la Mancha, en el paraje Pajar de Tebar, con 
una superficie de 10 áreas 45 centiáreas, y dentro 
de esta superficie existe una casilla de 74 metros 
cuadrados 85 decímetros cuadrados. 

Tipo de valoración: 300.000 pesetas, su parte 
indivisa. 
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1.í) Tierra indivisible en término de Tarazona 
de la Mancha, en el paraje conocido por Pina de 
Mataperros o Puente Nuevo, con una superficie de 
99 áreas 23 centiáreas, sobre ella se ha realizado 
dos naves adosadas destinada a usos industriales, 
con una superficie de 360 metros cuadrados, una 
de ellas y la otra de 140 metros cuadrados, y otra 
nave sita al norte de las anteriores, también para 
usos industriales de superficie 480 metros cuadra
dos. 

Tipo de valoración del terreno y las naves: 
12.000.000 de pesetas. 

l.g) Tierra indivisible secano cereal, en término 
municipal de Tarazona de la Mancha, en el paraje 
conocido por Pajujo o Cuevas de Arana, con una 
superficie de 91 áreas 96 centiáreas. 

Tipo de valoración: 600.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 6 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Emilia Sánchez Alonso.-El Secreta
rio.-65.821. 

LEBRUA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 808/1993, 
a instancias de «Banesto, Sociedad Anónima», con
tra don Miguel Hidalgo Rodríguez y doña Dolores 
González Romero, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 22 de enero 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 15.372.000 pesetas 
la A, y 1.708.000 pesetas la B. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 19 de febrero de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado,· con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 18 de marzo 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no ~ubran el tipo de subas-
ta correspondiente. '" 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad, en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973 del Banco Bilbao VIZcaya 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
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a la misma hora, para el siguiente día hábil del 
dia señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décíma.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-

_ vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

.Undécíma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

A) Rústica. Parcela número 9.117, término muni
cipal de Las Cabezas de San Juan. zona regable del 
bajo Guadalquivir, de cabida 13 hectáreas 7 áreas 
50 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, al tomo 1.319, libro 169, fmca 9.755. 

B) Urbana. Casa en San Leandro, término de 
Las Cabezas de San Juan, número 5 de la calle 
Agua. Mide una superficie de 182 metros 50 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Utrera, al tomo 1.375, libro 177, folio 45, 
fmca 9.874. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y fIrmo el presente en Lebrija a 19 
de abril de 1995.-EI Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-66.264. 

LEBRUA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 807/1993, 
a instancias de «Banesto, Sociedad Anónima», con
tra don Juan Pérez González y doña Francisca Gon
zález Barea, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de enero de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 13.885.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de febrero de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas, en la 
sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973. del Banco Bilbao VIZCaya 
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de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil del dia 
señalado para la subasta .. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno en Las Cabezas de San Juan, 
al sitio de Benacazón, de cabida 600 metros cua
drados. Tiene de fachada 20 metros lineales. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 
1.193,libro 157, folio 165, fmca 9.931. 

y para su publicación en el eBoletin Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Lebrija a 19 
de abril de 1995.-El Juez. Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-66.269. 

LEBRUA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 811/1993, 
a instancias de eBanesto, Sociedad Anónima», con
tra don Miguel Beato Rodriguez y doña Maria Cha
cón Girón, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de enero de 1996, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 34.440.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de febrero de 1996, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
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de marzo de 1996, a las once treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segUnda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo dé subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973, del Banco Bilbao VIZCaya 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil del dia 
señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros .. postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de ia Ley Hipotecaria 

v 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, casa en Las Cabezas de San Juan, número 
9, de la avenida Jesús Nazareno, que tiene una supe
ficie de 180 metros cuadrados, de los cuales ti~ne 
edificados 70 metros en una sola planta, con una 
nave con sótano, dividida en cinco cuartos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Utrera al tomo 
1.385, libro 179, folio 213, fmca 5.249. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Lebrija a 20 
de abril de 1995.-El Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-66.277. 

LEBRUA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 812/1993, 
a instancias de eBanesto, Sociedad Anónima». con
tra don Antonio Berna! Osuna y doña Carmen Lobo 
Barea, en los cuales se ha acordado sacar a pública 

20413 

subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de enero de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
15.768.000 pesetas la Ay 1.752.000 la B. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de febrero de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973, del Banco Bilbao VIZCaya 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos' de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil del dia 
señalado para la subasta. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos d.e las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

A) Rústica Parcela número 9.133, del término 
de Las Cabezas de San Juan, zona regable del bajo 
Guadalquivir, de cabida 11 hectáreas 34 áreas 50 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, al tomo 1.344, libro 170, folio 5, fmca 
9.787, inscripción tercera. 

B) Urbana, casa número 5 de la calle Luna, 
de San Leandro, término de Las Cabezas de San 
Juan. La parcela donde se ubica mide 612 metros 
50 decimetros cuadrados. Y la casa tiene una super
ficie de 204 metros 50 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Utrera al 
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tomo 1.357, libro 176, folio 102, fmca 9.766, ins
cripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y ftrmo el presente en Lebrija a 8 
de mayo de 1995.-El Ju~ Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-66.274. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Elena Martin Sanz. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento ejecutivo número 98/94, seguidos 
a instancia de Banca Catalana, contra don Ignacio 
Palazón Castillo y doña Concepción Villa Sierra, 
sobre reclamación de cantidad, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta -sin 
suplir previamente la falta de titulos de propiedad
el bien embargado que al fmal se relaciona, por 
término de veinte dias, tasado en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas, fijándose edictos en los sitios 
públicos de costumbre, con expresión del lugar, día 
y hora en que ha de celebrarse el remate, con las 
siguientes condiciones para poder participar: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
23960000/17/98-94, que posee este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 1260, en 
Leganés, avenida de la Universidad, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando junto.a aquél, 
en la Mesa del Juzgado, el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la preceptuada consignación. 

Cuarta.-S61o el ejecutante, podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de maniftesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Todas las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del ejecutante, han de quedar sub
sistentes, sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, pues se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las obligaciones y res
ponsabilidades que de ellas resulten. 

Octava.-5e señala para la celebración de la pri
mera subasta, el próximo día 17 de enero de 1996, 
a las nueve· treinta horas de su mañana. 

Novena.-Conforme a lo solicitado y, en preven
ción de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda, el próxi
mo día 21 de febrero de 1996, a las nueve treinta 
horas de su mañana, con una reblija del 25 por 
100 de la tasación y de igual forma que la anterior. 

Décima.-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubieree postor en la segunda subas
ta, se señala para la celebración de tercera, el próxi
mo día 20 de marzo de 1996, a las nueve treinta 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo, y de igual 
forma que las anteriores. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Mitad indivisa. Número 10. Piso tercero, 
letra B del portal número 45 de la calle Rioja, en 
el polígono Parque N~evo de Zarzaquemada, en 
Leganés. Linda: Por su frente, con rellano de esca
lera y con patio; por la derecha, con el piso le-
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tra A. del portal número 47; por la izquierda, con 
el piso letra A; y por el fond~ con ftnca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Leganés al tomo 573, libro 573, folio 227, 
fmca número 42.681. 

Dado en Leganés a 25 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Elena Martin Sanz.-El Secreta
rio.-65.393. 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el dia de 
la fecha, en procedimiento ejecutivo número 
174/93, seguidos en este Juzgado a instancia del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Agustin Aragón 
Villodre, contra don Modesto Manzanares Gázquez, 
doña Dolores Navarro Parra, don José Manzanares 
Jordán y doña Maria Gázquez Abellaneda, en trá
mite de procedimiento de apremio, se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

1. Nuda propiedad de la fmca rústica.-Trozo 
de tierra secano en la diputación de Béjar, del tér
mino de Lorca, de cabida 1 fanega 6 celemines 
24 céntimos de otro, marco de 8.000 varas, igual 
a 85 áreas. Linda: Norte y poniente, don Francisco 
Martinez Garcla; sur, don Antonio Soto Garcia; 
y levante, ftnca donada a don Cristóbal Gázquez 
Abellaneda. Además por el poniente también linda 
con don Angel Rodriguez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lorca número 1, bajo el número 
26.008, tomo 1.867, libro 1.576, folio 12. El valor 
total de la misma asciende a la suma de 100.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Trozo de terreno o solar, en la dipu
tación del Esparragal, término de Puerto Lumbreras, 
paraje de los Guiraos, que ocupa una superficie 
de 1.373,40 metros cuadrados, de los que corres
ponden 1.314,50 metros cuadrados a la cabida no 
inscrita. Existe una casa o vivienda unifamiliar, com
puesta de planta ~a, destinada a almacén y coche
ra, y planta alta, destinada a vivieBda, ocupa una 
total supeme en cada planta de 108 metros cua
drados. Linda: Frente, este, Camino Viejo del Puer
to, haciendo esquina, junto al linqero de la derecha, 
con la calle Alguazar; derecha, norte, don Antonio 
Luis López Ortuño; izquierda, sur, don Juan López 
López; y eSpalda, oeste, parcela segregada que com
pran don José Manzanares Gázquez y doña Ao
rentina Parra López. Inscrita en· el Registro· de la 
Propiedad de Lorca número 2, ~o el número 
3.657-P (antes número 26.279), tomo 2.049, libro 
16, folio 209. El valor total de la misma asciende 
a la suma de 7.000.000. de pesetas. 

La subasta tendrá lugar én la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en. calle Corregidor, número 
5, el dia 5 de marzo de 1996, y hora de las diez 
cuarenta y cinco de su mañana; previniéndose a 
los licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 7.100.000 
pesetas, según su valoración, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dica cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dicha consignación, deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta númelQ 
3.071, clave procedimiento correspondiente al eje
cutivo, expediente número 174/93. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las ftncas 
sacadas a subasta, se encuentran de maniftesto en 
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la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el remate las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-8e devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi 10 admitan, que hubiesen cubiertoel tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cua11e será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del remate: 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 16 de abril de 1996, 
y hora de las diez cuarenta y cinco de su mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de bl valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 21 de mayo de ·1996, 
y hora de las diez cuarenta y cinco, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Lorca a 29 de septiembr~ de 1995.-El 
Secretario Judicial, Alberto Tomás San José 
Cors.-65.973. 

LOSLLANOSDEARIDANE 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Ferrándiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los Llanos de 
Aridane, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 116/95, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la entidad «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónimu, representado por el Procurador 
don Dionisio Castro Pérez, contra don José Daniel 
Diaz Pérez y doña Maria Marleni Luis Rodríguez, 
con domicilio en El Paraíso, número 85, Las Man
chas, de esta ciudad. se saca a la venta en pública 
subasta, pór primera, segunda y tercera vez, por 
el término de veinte dias y por los tipos que se 
indicarán para cada una de ellas, el bien hipotecado 
y que al ftnal se describe, a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendrá 
lugar el dia 22 de diciembre próximo, y hora de 
las doce. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el dia 22 de enero de 1996, y 
hora de las doce. 

Y, para el supuesto de que la anterior subasta 
quedará desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de febrero siguiente, y 
hora de las doce. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao VIZCaya, 
cuenta número 3764, código 18, una cantidad si 
no inferior al 20 por 100 del tipo sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certiftcación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-. están de maniftesto 
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en la Secretaría del Juzgado. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de suhasta 

Urbana.-Número 12. Local número 2, de la pri
mera planta de la casa sótano, semisótano y cinco 
plantas, sita en la calle Carlos Francisco Lorenzo 
Navarro. sin número de gobierno, de este término 
municipal, que mide 60 metros cuadrados y linda 
al frente, calle Carlos Francisco Lorenzo Navarro; 
fondo, calle en proyecto; derecha entrando, calle 
peatonal, e izquierda, local número 1, de la primera 
planta y zona común del edificio. Tiene su entrada 
independiente desde la calle Carlos Francisco 
Lorenzo Navarro. Le corresponde una participación 
o cuota en relación con el inmueble de 4 enteros 
69 centésimas de otro entero por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 1.257, libro 
254, folio 57, fmca número 16.187, inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en 11.892.011 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 20 de octubre 
de 1995.-La Juez, Nuria Navarro Ferrándiz.-EI 
Secretario.-65.796-12. 

LUGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Lugo, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 327/92 se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Caixa Vigo, contra don Manuel Castro 
Gil Fernández, contra doña Felicitas Amigo 
Gutiérrez y contra doña Luz Divina Seijas González, 
así como contra la herencia de su esposo. En reso
lución de .la fecha dictada en via de apremio se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y tipo que se dirá, las 
siguientes fincas: 

1. Local comercial, sito en entresuelo derecha 
de la casa número 28 de la calle Doctor Gasalla, 
de Lugo. De una superficie de 80 metros 66 decí
metros cuadrados. Tiene anexa una terraza de 39 
metros cuadrados, valorada en 2.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, vivienda tipo A, en cuarto piso, de 
la casa número 28 de la calle Doctor Gasalla, de 
Lugo. De una superficie de 147 metros cuadrados, 
con anejo de balcón de 22 metros cuadrados. Ins
crita al folio 166 del libro 634 del tomo 1.075, 
finca número 24.358, valorada en 14.000.000 de 
pesetas. 

3. Urbana, vivienda tipo A, en quinto piso, de 
la casa número 28 de la calle Doctor Gasalla, de 
Lugo, de 147 metros cuadrados. Tiene como anexo 
un balcón abierto en su parte delantera que ocupa 
22 metros cuadrados. Inscrita al folio 66, libro 333 
del tomo 746, finca número 24.631, valorada en 
14.000.000 de pesetas. 

4. Urbana, terreno sin edificar sito en el lugar 
de la Fervedoira, parroquia del Sagrado Corazón 
de Lugo, de una superficie de 5.988 metros cua
drados. Inscrita al folio 215, libro 508 del tomo 
943, finca número 42.906. 

5. Urbana, local comercial sito en la Fervedoira, 
parroquia del Sagrado Corazón de Lugo, situado 
en parte de la planta baja respecto a la calle de 
letra F y en la planta del semi sótano respecto al 
resto de la edificación y a la calle de letra A. Tiene 
su acceso desde la calle letra F por una faja de 
terreno de 3 metros de ancho. Su superficie es de 
130 metros cuadrados aproximadamente. Inscrito 
al folio 32, libro 615, tomo 1.054, fmca número 
57.517. valorada en 2.800.000 pesetas. 
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6. Urbana, local comercial en el lugar de la Fer
vedoira, parroquia del Sagrado Corazón de Lugo. 
Tiene su acceso desde la calle F por una faja de 
terreno de 3 metros de ancho, mide 139 metros 
cuadrados. Inscrito al folio 33 del libro 615, tomo 
1.054, fmca número 57.519, valorada en 2.800.000 
pesetas. 

7. Urbana, local comercial en el lugar de la Fer
vedoira, parroquia del Sagrado Corazón de Lugo. 
Tiene su acceso desde la calle F por una faja de 
terreno de 3 metros de ancho, de unos 148 metros 
cuadrados. Inscrito al folio 34, libro 615, tomo 
1.054, fmca número 57.521, valorada en 2.900.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, plaza 
de Avilés, sin número, el próximo día 8 de enero 
de 1996, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
2291 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Lugo, el 20 por 100 del precio de la tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos, estándose 
a 10 prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento Hipotecario. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, si las hubiere, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo la ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que. hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, para 
la segunda, con rebaja del 25 por 100, se señala 
el día 8 de febrero de 1996, a las diez horas, en 
el mismo lugar. 

Para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se 
señala el 8 de marzo de 1996, a las diez horas, 
en el mismo lugar. 

Dado en Lugo el día 2 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6 5. 874. 

LLEIDA 

Edicto 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Lleida se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
registrado bajo el número 170/l995-E, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la señora Moll, contra 
«1. C. Segre, Sociedad Limitada», en ejecución de 
hipoteca constituida en escritura sobre la finca regis
tral número 47.601, en reclamación de 12.047.250 
pesetas, habiéndose acordado, por resolución del 
día de la fecha, sacar a pública subasta y por término 
de veinte días, el bien que al fmal se describe, junto 
con su valor pactado en escritura. 
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El remate tendrá lugar en la Sala' de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el próximo día 18 de diciembre de 1995, a las once 
horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido, en forma 
la adjudicación la demandante, se señala el próximo 
día 15 de enero de 1996, a las once horas, por 
el 75 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

Para la tercera, en el caso de no haber postores 
en la segunda, o no cubrirse el tipo necesario, ni 
pedir la demandante la adjudicación, en legal forma, 
se señala el próximo día 14 de febrero de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo necesario en cada una de las subastas. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignarse, previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
0249, cuenta 2198, como minimo, el 20 por 100 
del tipo de licitación en la primera o segunda, en 
su caso y, en cuanto a la tercera, será igual que 
el de la segunda, con excepción del ejecutante. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, y con anterioridad a éste, podrán 
hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado, apor
tando junto a éste el justificante acreditativo de 
haberse consignado la cantidad establecida en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 10 que deberá expresamente 
manifestarse en el acto de subasta y cesión, que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del pre~io, y en el término establecido 
al efecto. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, a fin de que puedan ser examinados, así como 
la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes quedan subsistentes, y que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas sin destinarse el precio 
del remate a su extinción. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse a favor del que le siga, por orden de 
sus respectivas posturas. 

Séptima.-Servirá ]a publicación del presente de 
notificación en forma al deudor, caso de no haber 
podido ser hallado. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se trasladarán al 
siguiente lunes hábil, a igual hora. 

Bien objeto de la subasta y precio pactado 

Entidad número 24, sita en Lleida, calle Girona, 
sin número, chaflán a la calle Pedro Cavasequia, 
con acceso por la escalera segunda de la calle Giro
na, piso 1, puerta La, vivienda tipo E; tiene una 
superficie construida de 133 metros 93 decímetros 
cuadrados y útil de 103 metros 27 decimetros cua
drados. Se compone de varias dependencias; linda: 
Al frente, calle Pedro Cavasequia y chaflán; derecha, 
entrando, con el piso segundo de la misma planta 
de la escalera tercera; al fondo, con escalera de 
acceso y patio de luces, y a la izquierda, con escalera 
de acceso y el piso puerta segunda de la misma 
planta y escalera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Lleida al tomo 1.183, 
libro 1.104, folio 187, finca número 47.601, ins
cripción quinta. 

Valorada en 12.200.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 24 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-65.475. 
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LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de L1íria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 449/1994, se sigue procedimiento judicial suma
no, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Vicente Tello Deval, en la representación que tiene 
acreditada de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Miguel Amal Vidagany Rolando Micca 
y doña Rose Maria Ghazarian, se ha acordado por 
resolución de esta fecha, sacar a públicas subastas, 
por las veces que se dirán y por término de veinte 
días, cada una de ellas, la [mea especialmente hipo
tecada que al [mal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Jugado, por primera vez, el próximo 
día 12 de febrero de 1996, a las trece horas; no 
concurriendo postores, se señala, a la misma hora 
que la anterior, y por segunda vez, el día 13 de 
marzo de 1996, y declarada desierta ésta, se señala, 
por tercera vez, el día 17 de abril de 1996, a las 
trece horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la [mca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 439400018049994, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la ¡1ublicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. 

C;uarta.-Los autos y la certificación del registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dóres que se lleve a efecto en la [mca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá, igualmente, para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La [mca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana.-Edificio, vivienda unifamiliar, que consta 
de planta baja, con su correspondiente distribución 
interior y servicios y garaje. Se halla rodeado por 
sus cuatro lados por terreno de la propia [mca, for
mando, todo ello, una sola unidad fisica; ocupa una 
superficie de 403 metros cuadrados, en término de 
Lliria. partida FIare o Foya de la Mancha. Linda: 
Norte, camino; sur, tierras de Eugenio Monzo; este, 
de doña Maria Soledad Gómez Ortega, y oeste, 
parcela vendida a don José Usach. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Lliria al tomo 969, libro 289 
de Lliria, folio 44, [mea número 31.335, inscripción 
tercera. 

Tipo de tasación para la subasta: 9.350.000 pese
tas. 

Dado en Lliria a 16 de octubre de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-66.003. 
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LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e' Ins
trucción número 2 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 90/1995, se sigue procedimientojudiciaJ sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del· Procurador de los Tribunales don 
Vicente Tello Deval, en la representación que tiene 
acreditada de Banco Exterior de España, contra don 
Francisco Planells d'Ocón y doña Maria del Carmen 
Tello Prades, se ha acordado por resolución de esta 
fecha sacar a públicas subastas por las veces que 
se dirán y por término de veinte días, cada una 
de ellas, la [mca especialmente hipotecada que al 
[mal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
23 de enero de 1996 y hora de las trece; no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el día 22 de febrero 
de 1996, y declarada desierta esta se señala por 
tercera vez, el día 21 de marzo de 1996 y hora 
de las trece, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al [mal de la descripción de la [mca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 439400018009095, una cantidad, igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.· 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la [mca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Vivienda unifamiliar de una sóla 
planta, que ocupa una superficie edificada de 140 
metros cuadrados, de los que 20 metros correspon
den a una terraza· al descubierto; dicha parcela se 
halla en La Eliana, partida Pla de La Paella, ocu
pando una superficie de 21 áreas. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Lliria, al tomo 838, libro 34 
de La Eliana, folio 8, [mea 3.071, inscripción segun
da, estando inscrita esta hipoteca al tomo 1.141, 
libro 61 de La Eliana, folio 201, [mea 3.071, ins
cripción quinta. 

Tipo de tasación para la subasta: 42.600.000 
pesetas. 

Dado en Lliria a 20 de octubre de 1995.-El 
Juez.-El Secretarío.-66.008. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.017/1994, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por· el· Procurador don 
Francisco Anaya Monge, contra don Francisco Gar
cía Valiente y doña Maria Luisa Ballesteros, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al [mal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de enero de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
41.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
30.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001017/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la Postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que. todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósíto las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla: 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en paseo de la Castellana, número 179, 
planta sexta, letra B-2, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Madrid, tomo 1.027 del Archivo, libro 131 de 
la sección quinta, folio 168, fmca registral núme
ro 5.081, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1995.-El Magis
~Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.~.289. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 317/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Argi
miro Vázquez Guillén, contra don Luigi Scielzo 
Gallifuga y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 23 de enero de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
33.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 27 de febrero de 
1996, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
24.975.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 16 de abril de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción'del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expedíente o procedi
miento: 24590000000317/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condíción anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
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gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Infanta Mercedes, número 98, 
décimo C, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Madrid al tomo 822, libro 34-5.°, folio 
105, fmca registral número 1.690, inscripción segun
da. 

Dado en Madrid a 26 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-65.963. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 41 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01075/1991, se siguen autos de 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Federico 
José Olivares de Santiago, en representación de 
«Banco Central, Sociedad Anónima», contra doña 
Carmen Casatejada Rodriguez, y don Miguel Angel 
Ruiz Antón, en reclación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
al demandado don Miguel Angel Ruiz Antón y doña 
Carmen Casatejada Rodriguez. La descripción de 
la fmca es: Vivienda, urbana, piso tercero, mano 
derecha de la casa en Madrid, calle Vtrlato, número 
41, en la última planta del edificio, en la parte 
izquierda del mismo limitando al este de la calle, 
linda, al frente, con calle Vtrlato, a la que tiene 
dos huecos; a la izquierda, sur, con casa número 
39 de la propia calle Vtrlato; a la derecha, norte, 
piso tercero, mano izquierda y paso de acceso a 
las buhardillas en dos lineas; al fondo, oeste, con 
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paso de acceso a las buhardillas y el citado patio 
de la casa de la que forma parte en dos lineas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 28 
de Madrid, al tomo 2.500, libro 610, folio 157, 
fmca registra! número 3.748. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66 en Madrid, el próximo día 19 de diciembre de 
1995, a las diez horas de la mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.820.501 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, en su caso, supli
dos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, ~i los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistente y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de íos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda: el próximo día 16 de enero de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará un te~
cera, sin sujeción a típo, el día 13 de febrero de 
1996, a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-EI presente sirve de notificación de los 
señalamientos acordados de la subasta para los 
demandados don Miguel Angel Ruiz Antón y doña 
Carmen Casatejada Rodriguez, al estar los mismos 
actualmente en paradero desconocido. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-65.804. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 22/1994-JL, a instancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Francisco Abajo Abril, contra 
doña Cecilia Rubio Nieto y doña Dolores Ruiz 
Rubio, y en ejecución de sentencia dictada en el 
mismo, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble 'embar
gado, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 17.600.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle María de Molina, 42, segunda planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de diciembre de 
1995, a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 



20418 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 16 de enero de 1996, a 
las diez horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de febrero de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberá consignar previa
mente los licitadores en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIzcaya de Diego de León, 16, 
número 2651, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitaCión. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana; si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Que sólo la parte ejecutante conforme al ar
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil puede 
ceder el remate a terceros. 

Que a mstancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho dí~s siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a las demandadas doña Cecilia Rubio Nieto y doña 
Dolores Ruiz Rubio, para el caso de resultar negativa 
la notificación personal a las mismas. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

VIvienda unifamiliar sita en la calle Benavente, 29, 
de la urbanización «El Horreo», en Sevilla la Nueva 
(Madrid). Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al libro 57 de Sevilla la Nueva, 
tomo 829, folio 75, fmca registral1.994. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Elena Comes Muñoz.-La Secre
taria.-68.145-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 34 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1495/91, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Angel 
Jimeno Garcia, en nombre y representación del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra doña Pilar Escribano Manzaneque, en 
reclamación de la cantidad de 2.398.944 pesetas, 
más la cantidad de 1.799.208 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la fmca embargada a la deman
dada que es la siguiente: 

Finca registral número 36.828, inscrita en el tomo 
496, folio 22, . que es vivienda en la calle Condesa 
de Teba, número 10, primero A. Carabanchel Alto, 
Madrid. 
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La subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Madrid, en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo día 
24 de enero, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta número 2528000171495/91, abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 4070, sita en la calle Capitán Haya (edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia), el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta expresada 
anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Cuarta.-.,Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de febrero, a las doce 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de marzo, a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-El presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo con lo dis
puesto por la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Herrero de Egaña y 
Octavio de Toledo.-La Secretaria.-65.941. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 875/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancias del Procurador don 
José Guerrero Cabanes, en representación de «PSA 
Credit España, Sociedad Anónima», entidad de 
fmanciación, contra doña Matilde Cesteros del 
Hierro y don José Enrique Fontán Cesteros, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada 
doña Matilde Cesteros del Hierro: 

Finca sita en la calle Totuma, 2, décimo, derecha. 
al tomo 346, libro 104 de Hortaleza, folio 224, 
fmca número 8.169, anotación A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, el próximo dia 18 de diciembre de 1995,. 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 11.773.080 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, núme
ro 18.000-6, clave 2436, del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la·parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de enero de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, Y' caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de febrero 
de 1996, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.831. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 89/1994, 
a instancias de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Argirniro Váz
quez Guillén, contra don Antonio Ortega Peces, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate 'se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de enero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 25.320.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 18.990.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de marzo de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000089/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres ~:ubastas, se traslada su cele
braci6n, a la misma ~ora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
sutlasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a . los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sobre la que existe construida 
una vivienda unifamiliar, al sitio de los VIllares, tér
mino municipal de Carabaña, provincia de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
al tomo J 394, libro 88, folio 20, fmca núme
ro 7.749, il scripción tercera. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-66.258. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.030/1994, 
a instancias de «Caja de Ahorros de Cataluña, Socie-
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dad Anónima», represe ltada por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Gui,ién, contra doña Pilar Cruz 
Martínez, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al fInal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de enero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 22.599.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 16.949.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de marzo de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo memos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la· calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001030/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numenll anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cu~.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 'el rema
tante los acepta y queda Subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse· podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la planta tercera del edificio sito 
en Madrid, calle Alcalá, número 217. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 
de Madrid, al libro 2.555 moderno del Archivo, 
folio 29, fmca número 60.943, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-66.255. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Alvaro Araújo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 55 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 805/1 992-E, a instancia de 
«Betón Catalán. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Sorribes Torra, contra 
«Construcciones Grupo Cuatro, Sociedad Anóni
ma», yen ejecución de la sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 7.093.020 pesetas. Cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 55, de Madrid, sito 
en la calle Maria de Molina, número 42, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de diciembre 
de 1995, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 11 de enero de 1996 y 
hora de las doce. 

y en tercer subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de febrero de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la cuenta del Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 2652, sucursal 
número 4017, de calle Diego de León, 16, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, que 
deberá ser presentado en la Secretaria del Juzgado, 
con el justificante del ingreso de la consignación, 
antes del momento señalado para la subasta; que 
sólo la parte ejecutante conforme el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede ceder el 
remate a terceros; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiéndose 
conformar con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguiente~ a la aprobación del remate. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado «Construcciones Grupo Cuatro, Socie
dad Anónima», dado su ignorado paradero. a los 
fmes previstos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
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principal y costas; después de celebrada quedará 
la venta irrevocable. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca urbana número 13.540. Inscrita en el tomo 
3.353, libro 199, folio 209 del archivo general del 
término municipal de El Espinar, del Registro de 
la Propiedad número 2 de los de Segovia. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1995.-El 
Secretario, Manuel Alvaro Araújo.-68.091. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 6/1995, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José María Rueda González 
y doña Adela González Molina, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de enero de 1996, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
13.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 28 de febrero 
de 1996, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de marzo de 1996, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

. Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al- tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rematé. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participante.s a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podnin reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la' subasta, por si el piuoe .. adjudicat.alÍo 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente'edicto sir-O 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso derecha, en planta primera, con acceso por 
la escalera que parte del portal 4. del cuerpo de 
edificación Julia Mediavilla, correspondiente de la 
casa número 41 de la calle Párroco Emilio Franco; 
en Vallecas (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
19 de los de Madrid al libro 203, folio 104, ins
cripción segunda, fmca registral número 24.334. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y frrmo el presente en Madrid 
a 7 de octubre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agus
tín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-65.967. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 872/1992, se siguen autos de eje
cutivo, otros titulo s, a instancia del Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en representación 
de «Banco Central Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra doña Paloma de Celis Costa y 
don José Redondo Manzano, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, por término de veinte días, la siguiente fmca 
embargada a los demandados: 

Parcela con vivienda unifamiliar en la calle Los 
Olmos, número 18, con una superficie de 410 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.144, libro 112, 
folio 179, fmca número 7.674 del Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares número 2. 

'" 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, el próximo día, 25 de enero, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la segunda subasta, 
que fue de 24.192.000 pesetas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VIZcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 872/92, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Terceia.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita-

BOE núm. 274 

dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir' 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estádo», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, expi
do y firmo el presente en Madrid a 16 de octubre 
de 1995.-El Secretario.-66.312. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
día de hoy, en los autos de ejecutivo, otros títulos, 
bajo el número 1.189/1989, seguidos a instancia 
de Compañía Financiación Grandes Almacenes, 
representada por el Procurador don José Manuel 
Fernández Castro, contra don Alfredo Ríos Sidro, 
sobre reclamación de cantidad se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera, segunda y tercera 
subasta, término de veinte días el bien embargado 
al demandado y para 10 cual se señala el próximo 
día 14 de febrero de 1996. a las once diez horas, 
por el tipo de 50.665.000 pesetas. Caso de que 
resulte desierta la primera subasta se señala para 
la celebración de la segunda el próximo día, 13 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera subasta. Si re8ultase, también, desierta la 
segunda, se señala el pr6;;imo día 17 de abril de 
1996, a las once diez horas, para que tenga lugar 
la celebmción de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo . 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
planta primera, de esta capital, y con arreglo a las 
siguientes condiciones que establecen los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Que en la primem y segunda subastas 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los respectivos tipos y sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facul
tad habrá de verificar dicha cesión, mediante com
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio de remate. 

Segunda.-Que para poder tomar parte en las mis
mas deberán los licitadores consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
al menos, al 50 por 100 del tipo que sirvió de 
base para que tuvieran lugar las mism.is. pudiendo 
efectuarse posturas por escrito, previa ;a consigna
ción del depósito establecido para tomar parte. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en esta Secretaria y que 
los títulos de propiedad se han suplido por cer
tificación registral, entendiéndose que los licitadores 
aceptan como bastante los mismos, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, ehtendiéndosé que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que se entiende que los licitadores acep
tan que se les dé a los depósitos que efectúen para 
tomar parte en los remates el destino legal que pre
viene el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 
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El bien que sale a subasta es el siguiente: 

Urbana.-Piso octavo, izquierda, sito en la casa 
número 50, de 1a calle Doctor Fleming, de esta 
capital. Inscrito en ese Registro de la Propiedad 
número 7, de Madrid. al tomo 959, folio 88, 
libro 85, fmca número 3.4~8. 

Dado en Madrid a 17 de. octubre de 1995.-La 
Secretaria, Carmen Salgado Suárez.-66.228. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 . de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.368/1991-E seguido a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra doña Maria Antonia Díaz Rubio, don José 
Maria Franco Martinez y don Pedro Fernández 
Navarro, sobre reclamación de cantidad, en el que 
se ha dictado la siguiente resolución: 

La Secretaria doña Esther Sáez-Benito Jiménez 
formula la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito únase, a los autos de su 
razón y, conforme se solicita se acuerda sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles embar
gados en el presente procedimiento, que al final 
se relacionan, por el tipo que seguidamente se dirá, 
por primera, segunda y tercera vez para lo cual 
se señalan los próximos dias 1 de febrero de 1996, 
1 de marzo de 1996 y 1 de abril de 1996, a las 
doce horas, las cuales se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el de 20.590.290 pesetas, el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera, 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 de los tipos que sirvan para cada 
subasta, y en la tercera una cantidad igual al 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por la certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de . las subastas se anunciará con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», tablón de 
anuncios de este Juzgado y tablón de anuncios del 
Juzgado de igual clase de Socuellamos y Villafranca 
de los Caballeros. 
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Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Líbrese 
exhortos al Juzgado de igual clase de Toledo y Ciu-
dad Real. . 

Las fmcas que se subastan son de la descripción 
siguiente: Mitad indivisa de la vivienda unifamiliar 
situada en el término municipal de Socuellamos, 
Ciudad Real, en la calle Generalisimo, número 40. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tomelloso, 
al tomo 1.756, folio 23, registral número 30.789. 
Tipo, 20.590.290 pesetas. 

Contra esta Resolución cabe recurSo de reposición 
ante el señor Magistrado-Juez de este Juzgado, den
tro del tercer dia a partir de su notificación. 

y sirva el presente de notificación a los deman
dados doña Maria Antonia Diaz Rubio, don José 
Maria Franco Martinez y don Pedro Fernández 
Navarro, para el caso de que dicha notificación no 
se pueda realizar personalmente. 

y sirva el presente para su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 18 de octubre de 1995.-La Secretaria. 
Esther Sáez-Benito Tlménez.-65.965. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 551/1983, a instancia de 
«Promociones Inmobiliarias Arosa, Sociedad Anó
nima», contra don Ignacio Campal Rubio, yen cum
plimiento de lo acordado en providencia de este 
dia se anuncia la venta, en pública subasta, por 
término de veinte dias, del bien embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 43.171.938 pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, tercera 
planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 30 de enero de 1996, 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 27 de febrero de 1996, 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de 18 primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de marzo de 1996, y 
hora de las once, con todas las demás condiciones 
fijadas para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442, en el «Banco Bilbao Vizcaya, . 
Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55, de Madrid, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Que únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El precio del remate se destinará al pago del cré- . 
dito del ejecutante, el sobrante se entregará a los 
acreedores posteriores o a quien corresponda, depo
sitándose entre tanto, en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno en el término muni
cipal de Madrid, barrio de Aravaca, hoy número 
36, de la calle José Lombana I,glesias, ins~rita en 
el Registro dé la Propiedad número 13 de Madrid 
al tomo 647, del archivo, libro 103, folio 20, fmca 
número 5.122. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-65.952. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primerd Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 482/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Alcocer Proyectos y Construc
ciones, Sociedad Anónima., en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por tét;mino de 
veinte días, el bien que luego se diiá., con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de enero de 1996, a las- doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
65.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 28 de febrero 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
de marzo de 1996, a' las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc; en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exiiir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 



20422 

de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempte por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria 

Bien objeto de subasta 

Finca perteneciente a la edificación formada por 
dos cuerpos de uso industrial polivalente, situado 
en el poligono industrial «Camino de Getafe», en 
Madrid, dentro de la parcela 8.02-8.03, manzana 8 
del poligono, destinado a 24 naves industriales. Nave 
número 3, compuesta de planta baja y altillo. Finca 
registral número 83.279. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 16, tomo 1.066, folio 52. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 20 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-65.976. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial surnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.725/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
doña Maria Carmen González Rodríguez. don Fran
cisco Martinez. doña VIrginia García López y don 
Marcelo Sánchez García y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días. los bienes q'le luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 14 
de diciembre de 1995, a las doce treinta horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.681.400 pesetas para la fmca registral 8.56-5; 
6.150.600 pesetas, para la fmca 8.449, y 5.800.400 
pesetas para la fmca 8.577. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de enero de 1996, a las díez 
horas, en la Sala de Audiencías. de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres h'Ubastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
]os acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continua'rán subsistentes y sin canc.elar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 

.. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar e] remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. _ 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve como notiticación en las fmcas hipoteéadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fmcas en Almena: 

1. Calle Javier Verdejo, número 32, edificio «La 
Ronda», 8.° 1. fmca 8.565. 

2. Calle Javier Verdejo, número 22, edificio «La 
Ronda», bajo-2, fmca 8.449. 

3. Camino Haza de Acosta, portal 3, 1.0 B-l, 
finca 8.577. ~ 

Todas ellas inscritas en el Regih1ro de la Propiedad 
número 2 de Almena al tomo 827, libro 234, la 
primera y última; tomo 826. libro 233. la fmca 8.449; 
folios 19,81 y 134. respectivamente. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial· del 
Estado» expido el presente en Madrid a 23 de octu
bre de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-66. I 63-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 534/1993. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Car
los Ibáñez de la' C'~diniere contra doña Luisa de 
Miguel-Sanz Gilen, en los que por relroluci6n de 
este día se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez. si fuese 
necesario. por término de veinte dias hábiles y precio 
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que ha sido tasada pericialmente, para la primera. 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda vez 
y sin sujeción a tipo para la tercera, la fmca embar
gada que al fmal se describirá. para cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El 15 de enero de 1996. a las 
once horas. 

Segunda subasta: El 15 de febrero de 1996, a 
las once horas. 

Tercera subasta: El 15 de marzo de 1996. a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será 
de 36.000.000 de pesetas. para la segunda, 
de 27.000.000 de pesetas, descontado ya el 25 
por lOO, y para la tercera, sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, el 50 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-La parte actora podrá' hacer el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta-La consignación del precio yen, en su 
caso, la cesión del remate se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaría 
los titulos de propiedad del bien o la certificación 
del Registro que los supla, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno compuesta por el 
lote 128, al sitio de la Cañada de la Carrera, 80, 
término de Pozuelo de Alarcón. Mide 909,66 metros 
cuadrados. Sobre el mismo se ha construido una 
vivienda unifamiliar aislada. de dos plantas y semi
sótano. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Pozuelo de AIarc6n. al tomo 320. bbro l. 
sección segunda. al folio 163, finca número 16.554. 

El presente edicto será extensivo para notificar 
los señalamientos de las subastas a la demandada. 
al encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Alvaro Lobato Lavín.-El Secre
tario.-65.398. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00546/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de Entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Baleares, frente a don Javier Cutillas Siso 
y doña Montserrat Siso Pujol. En reclamación de 
1.150.604 pesetas de principal más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
del bien embargado que se reseñalará. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta. 
el día 20 de diciembre de 1995; para la segunda 
subasta. el día 19 de enero de 1996, y para la tercera 
subasta, el dia 20 de febrero de 1996, todas ellas 
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a las once horas, las que se celebrarán en la Sal:: 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo de remate, 
la primera subasta, será 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Los licitadores pflra tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-0000-17-0546-93, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa con patio sita en Villacarlos, calle Gran, 
número 18. Ocupa un solar de 63 metros cuadrados. 
Consta de planta baja y un piso, con una superficie 
edificada de 52 metros cuadrados en cada planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón, 
al tomo 1.491, folio 41, fmca número 1.301, ins
cripción decimotercera. 

Dado en Mahón a 19 de octubre de 1995.-La 
Secretaria. María Angeles González Gar
cía.-65.920. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00155/1995,06 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la entidad Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, represen-
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tado por la Procuradora doña Montserrat Miró Mar
tí, contra don Juan Ignacio Fortuny Gutiérrez y 
don Juan Meliá Olives, en reclamación de 
26.143.144 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas contra las que 
se procede: 

Urbana.-Edificación que consta de dos cuerpos 
de edificio, uno de planta baja y terraza, y otro 
de semi sótano, piso y terraza, sita en la urbanización 
San Jaime Mediterráneo, del término municipal de 
Alayor. Se levanta sobre el solar número 220 del 
plano de parcelación, que mide 683 metros cua
drados. Linda, al norte, con la calle Noroeste; al 
este, con la parcela número 221; al sur, con la par
cela número 5-B, y al oeste, con la parcela 219. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 1.598, folio 209, fmca número 5.783. 

Urbana.-Parcela de terreno sita en la urbaniza
ción San Jaime del Mediterráneo, del término muni
cipal de Alayor. Está señalada con el número 221 
del plano de parcelación, que mide 558 metros cua
drados. Linda, ál norte, con la calle Noroeste; al 
este, con la parcela número 222; al sur, con plazoleta 
situada al fmal de la calle Alayor, y con las parcelas 
número 21 B y 5 B, y al oeste, con resto de fmca 
matriz (parcela número 220). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mahón, al tomo 1.598, folio 
206, fmca número 9.009. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin número, 
segunda planta, el próximo día 20 de diciembre 
de 1995, a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la subasta, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 18 de enero de 1996, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 14 de febrero 
de 1996, a la misma hora; bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 58.813.000 
pesetas, para la finca número 5.783, y de 6.862.000 
pesetas, para la fmca número 9.009, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, número 
10000-2, clave 0431, clave procedimiento 18, núme
ro 00155/1995, un cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la' Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos: 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que el día señalado para cual
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su 
celebración a la misma hora, para el siguiente día 
hábil. 

y sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edictos servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 27 de octubre de 1995.-El Magis 
trado-Juez.-El Secretario.-65.917. 
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MAHON 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles González García, Secre
taria del Juzgado de Primera Ins Instancia número 
2 de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00194/1995, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la entidad Caja de Pensiones 
de Vejez y Ahorro (La Caixa), fmte a don Faustino 
Fernán Soto Lombera.· En reclamación de 
9.432.560 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta, 
el día 28 de diciembre; para la segunda subasta, 
el día 29 de enero de 19,96; y para la tercera subasta, 
el día 28 de febrero de 1996, todas ellas a las doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subas
ta será el valor de la fmca hipotecada: 19.487.217 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-0000-18-0194-95 del (~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar; no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta,-El presente edicto sirve de notificación al 
deudor de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo' y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 17. a de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Nave-almacén de una sola planta sita en el polí

gono industrial o área de servicios de Es Castell, 
construida sobre la parcela industrial número 13, 
sita en la calle A, o avinguda de Es Castell, de 
superficie 350 metros cuadrados, de los que la edi
ficación ocupa una superficie de 335 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.616, folio 150, fmca 
número 5.569, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Mahón. 

Dado en Mahón a 31 de octubre de 1995.-La 
Secretaria, Maria de los Angeles González Gar
cía.-65.927. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Caballero Bonald Campuzano, Magis
trado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 213/95, a instancia 
de «Unicaja, Sociedad Anónima>" representada por 
el Procurador don Salvador Bermúdez Sepúlveda, 
contra don Alejandro Arteaga Gómez, en los cuales 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a públicas subastas, por término de veinte días, la 
fmca hipotecada que al fmal del presente se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; para la primera. el próximo 
día 10 de enero, a las once treiI{ta horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 9 de febrero. a la misma hora y lugar; y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez el día 11 
de marzo. a igual hora. 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
12.276000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca; con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin. cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación al deudor 
que se lleve a efecto en la finca hipotecada, conforme 
a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no ser hallado en ella, el presente 
edicto servirá igualmente para notificación al mismo 
del triple señalamiento del lugar, día, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

Bien objeto de subasta 

98. Apartamento B-19, en planta primera del sec
tor B, de la segunda fase del conjunto residencial 
denominado Pueblo Lago, integrante de la urba
nización Añoreta Golf, situado sobre una parcela 
de terreno en el Rincón de la Victoria (Málaga). 
Ocupa una superficie, incluida terraza y parte pro
porcional de elementos comunes, de 64 metros 69 
decímetros cuadrados, y se distribuye en vestíbulo, 
cocina, estar-comedor, un dormitorio, cuarto de 
baño y terraza. 

Linda: Por su frente, zona común y escaleras; 
derecha entrando, zona común y apartamento tipo 
B-18; izquierda, apartamento tipo B-20 y zona 
común; y fondo, espacio abierto. 
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Cuotas: En el edificio: 1.014 por 100. Y en los 
gastos de la urbani7.ación Añoreta Golf: 0,022 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Málaga, al tomo 584, iibro 294, folio 133, 
fInca número 16.848, inscripción primera. 

Dado en Málaga a 31 de julio de 1995.-El Magis
trado,-Juez, Manuel Caballero Bonald Campuza
nO.-La Secretaria.-65.950. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
bajo el número 00291/1995 seguidos a instancia 
de Unicaja representada por el Procurador don Sal
vador Bermúdez Sepúlveda contra don Leonardo 
Cervera Ribera y doña Maria del Carmen Navas 
de las Torres, he acordado por providencia de esta 
fecha, sacar a la venta a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez y término de veinte días, el 
bien que se expresa al fmal de este edicto, hipotecado 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26, tercera planta, en la forma establecida 
en al vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para 
su aplicación. 

Por primera vez el día 26 de febrero de 1996, 
a las doce horas. 

Por segunda vez el día 28 de marzo de 1996. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

Por tercera vez el día 29 de abril de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado en la primera y segunda 
subastas, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate no podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, con excepción de la parte actora; 
que los autos y la certificaclón del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 43.-Vivienda señalada con el 
número 43, tipo C, del conjunto urbanistico situado 
sobre una parcela de terreno en la urbanización 
Serramar, procedente de la finca rustica conocida 
por el Lagar, en la Cala del Moral, término muni
cipal del Rincón de la Victoria, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Málaga, al libro 256, 
tomo 510, folio 15, fmca número 13.728, inscrip
ción segunda. El precio que servirá de tipo a la 
subasta es de 10.350.000 pesetas. 

Déldo en Málaga a l3 de septiembre de 1995.-La 
Magistmda-Juez, María Teresa Sáez Martínez.-El 
Secretario.--6 5 .960. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
281/1995, instado por Unicaja, contra don Héctor 
Fredes, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el bien 
que luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Tomás Heredía, 26, bajo, el próximo día 17 
de enero de J 996, a las doce hora~, bajo los requi
sitos y condiciones que se dirán; y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
una tercera subastas, para las que se señala, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el. día 16 de 
febrero de 1996 y hora de las doce, para la segunda, 
y el día 15 de marzo de 1996 y hora de las doce, 
para la tercera, y caso de resultar festivo alguno 
de los señalamientos dichos se entenderá queda tras
ladado el mismo al próximo día hábil, a igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
10.350.000 pesetas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta; en la segunda, 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder a ter
cero únicamente por ]a actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción deí acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo sei'ialado para 
la primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en calle Larios, número 12, de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. Concepto: Subasta, número de procedi
miento y número de cuenta, y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el ímporte de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el estableciIniento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sí se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de suhastas acordado 
a los demandados en ]a finca hipotecada éste resul
tase negativo, sirva desde este momento el presente 
edicto de notíficación en fonna a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 
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La fmca objeto de subasta es: 

Urbana cuarenta y ocho.-Vivienda señalada con 
el número 48, tipo C, del éoI\ÍUIlto urbanistico situa
do sobre una parcela de terreno ubicada en la urba
nización «Serramar», procedente de la fmca rústica 
conocida por «El Lagan, en la Cala del Moral. 
término municipal del Rincón de la Victoria. 

Dado en Málaga a 26 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Juana Criado Gámez.-El Secretario.-65.953. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
121/95, a instancia del Procurador señor García 
González, en nombre y representación del «Banco 
Popular Espaiíol, Sociedad Anónima», contra «Ce
fama, S. C. A. '11, en los que ha recajdo proveído 
de esta fecha por el que el Magistrado-Juez de este 
Juzgado ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes 
embargados que más abajo se describen, por el pre
cio que para cada una de las subastas que se anun
cian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 10 de enero de 1996, 
a las trece horas de su maiíana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
1) 20.400.000 pesetas, y 2) 1.600.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, se señala el día 
9 de febrero de 1996, a las trece horas de su maiíana, 
por el 7 S por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, se señala el día 8 de 
marzo de 1996, a las trece horas de su maiíana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los lidtadores consignar previamente, en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», en la 
agencia sita en la calle Lados, número 14, cuenta 
corriente de este Juzgado número 
3027000018121/95, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el Banco en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, 'podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Bap.co de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la reslx>nsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no pOderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
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día, a la misma hora, de la semana siguiente, y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que la demandada deudora no 
fuere hallada en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma a la misma de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 3.310. Jnscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Málaga. 

Fmca registral número 3.312. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Málaga. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado. y en el «Boletin Oficial de la Provincia», 
se expide el presente en Málaga a 4 de octubre 
de 1995.-La Secretaria, Rosario Medina Gar
cía.-65.948. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
774/1994, a instancias de Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria y Antequera, 
contra «Grupo Calvache, Sociedad Limitada», se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los bienes especialmente hipotecados y que se con
signan bajo el apartado «bienes objeto de subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Tomás 
Heredia, número 26, bajo, el día 20 de diciembre 
de 1995, a las doce horas, señalándose, caso de 
no haber postores para esta primera, el día 19 de 
enero de 1996, a la misma hora, y en el supuesto 
de tampoco haber postores para esta segunda, se 
sefiala el día 19 de febrero de 1996, a idéntica 
hora que la primera, sirviendo el presente de noti
ficación en forma a la parte demandada, caso de 
no haberse podido notificar personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos, y debién
dose presentar previamente ingreso en la cuenta 
corriente 2934 del Banco :Silbao VIZcaya, calle 
Larios, 12, el 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no será admitido. 

Que en los citados autot obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo, se admitirán posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
precisa para tomar parte. Caso de resultar festivo 
algún señalamiento, se entiende queda trasladado 
el mismo al siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas objeto de ejecución hipotecaria: Todas ellas 
son integrantes del edificio en construcción sito en 
Málaga, con entrada principal por la calle Don Cris
tián, donde se demarca con el número 46, y con 
fachada posterior a la calle Narciso Pérez Texeira, 
en la que se señala con el número 7: 

1. Apartamento número 1, en la planta de sóta
no, con una superficie construida, incluida zona 
común, de 33 metros 45 decímetros cuadrados, y 
linda: Al frente, zona común de rodadura; derecha, 
entrando, subsuelo de la casa 48 de la calle Don 
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Cristián; izquierda, el aparcamiento número 2, y 
fondo, subsuelo de la calle Don Cristián. 

2. Apartamento número 2. en la planta de sóta
no, con una superficie construida, incluida zona 
común, de 33 metros 45 decimetros cuadrados, y 
linda: Al frente, zona común de rodadura; derecha, 
entrando, aparcaníiento número 1; izquierda, el 
aparcamiento número 3, y fondo, subsuelo de la 
calle Don Cristián. 

3. Aparcamiento número 3, al mismo sitio y 
con la misma superficie que los anteriores, y linda: 
Al frente, zona común de rodadura; derecha, entran
do, el aparcamiento número 2; izquierda, subsuelo 
de la casa 44 de la calle Don Cristián, y fondo, 
subsuelo de la calle Don Cristián. 

4. Aparcamiento número 4, al mismo sitio que 
los anteriores; tiene una superficie, incluida zona 
común, de 27 metros 66 decímetros cuadrados, y 
linda: Al frente, zona común de rodadura; derecha, 
entrando, sala de máquinas y zona común de acceso. 
a ella; izquierda, el aparcamiento número 5, y fondo, 
subsuelo del edificio. 

5. Aparcamiento número S, al mismo sitio que 
los anteriores, y con ut;la superficie construida, 
incluida zona común, de 27 metros 66 decímetros 
cuadrados. 

6. Aparcamiento número 6, al mismo sitio que 
los anteriores, y con igual superficie de 27 metros 
66 decímetros cuadrados. 

7. Aparcamiento número 7, en planta de sótano, 
y con una superficie construida, incluida zona 
común, de 27 metros 66 decímetros cuadrados. 

8. Aparcamiento número 8, en planta de sótano 
del edificio sito en Málaga, nominado al principio, 
y con una superficie construida, incluida zona 
común. de 27 metros 66 decímetros cuadrados. 

9. AparcaIÍliento número 9, en planta de sótano, 
al mismo sitio que los anteriores, y con una super
ficie construida de 27 metros 66 decímetros cua
drados, incluida zona común. 

10. Aparcamiento número 10, en planta de sóta
no, al mismo sitio que los anteriores, comprende 
una superficie construida, incluida zona común, de 
27 metros 66 decímetros cuadrados. 

11. Aparcamiento número 11, en planta de sóta
no, al mismo sitio que los anteriores, comprende 
una superficie construida, incluida zona común, de 
27 metros 66 decímetros cuadrados. 

Responsabilidades hipotecarias de los aparca
mientos: Cada uno de los 11 aparcamientos ante
riormente transcritos con igual número de fmcas, 
responde, cada uno, de L200.0oo pesetas de prin
cipal, intereses' de tres anualidadeS al tipo del 20 
por 100 anual, de 360.000 pesetas de gastos y costas, 
y de 348.000 pesetas de intereses de demora. 

Se valora cada uno, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 1.500.000 pesetas. 

15. Local-oficina número 1 de la planta primera 
del mismo edificio que las anteriores; con una super
ficie útil de 67 metros 97 decímetros cuadrados, 
y construida de 90 metros 62 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, pasillo de distribución y hueco 
de luces; derecha, entrando, casa número 48 de 
la calle Don Cristián; izquierda, la número 44 de 
igual calle, y fondo, la misma calle. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 10.300.000 pesetas de capital, sus intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual. 
de 3.090.000 pesetas para costas y gastos, y de 
2.987.000 pesetas de intereses de demora. 

Se valora, a efectos de subasta, en 12.875.000 
pesetas. 

16. Local-oficina número 2 de la planta primera 
del mismo edificio; con una superficie útil de 30 
metros 63 decimetros cuadrados. y construida de 
40 metros 97 decímetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 4.100.000 pesetas de capital, sus intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, 
de 1.230.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.189.000 pesetas de intereses de demora. 

Se valora, a efectos de subasta, en 5.125.000 
pesetas. 

17. Local-oficina número 3 de la misma planta 
y edificio; con una superficie útil de 43 metros 87 
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decimetros cuadrados, y construida de 58 metros· 
49 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 6.200.000 pesetas de capital, sus intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, 
de 1.860.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.798.000 pesetas de intereses de demora. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.750.000 
pesetas. 

18. Local-oficina número 4 de la misma planta 
y edificio; con una superficie útil de 36 metros 91 
decimetros cuadrados, y construida de 49 metros 
21 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 5.100.000 pesetas de capital, sus intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, 
de 1.530.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.479.000 pesetas de intereses de demora. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.375.000 pesetas. 
19. Local-oficina número 5 de la misma planta 

y edificio; con una superficie útil de 46 metros 53 
decimetros cuadrados, y construí da de 62 metros 
3 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 6.700.000 pesetas de capital, sus intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual. 
de 2.0 l 0.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.943.000 pesetas para intereses de demora. 

Valorada, a efectos de subasta. en 8.375.000 
pesetas. 

20. Local-oficina número 6 de la misma planta 
y edificio; con una superficie útil de 35 metros 63 
decimetros cuadrados, y construida de 47 metros 
50 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 4.800.000 pesetas de capiq.!, sus intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, 
de 1.440.000 pesetas para cOstas Y gastos. y de 
1.392.000 pesetas para intereses de demora. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 

21. Local-oficina número 1 de la pla ta segun
da, al mismo sitio y edificio que las anteriorr-s. Tiene 
una superficie útil de 67 metros 97 decimetros cua
drados. y construida de 90 metros 62 decimetros 
cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: Esta fmca responde 
de 9.500.000 pesetas de capital, intereses de tres 
años al tipo del 20 por 100 anual, de 2.850.000 
pesetas para costas y gastos. y de 2.755.000 pesetas 
para intereses de demon¡ 

Valorada, a efectos de subasta, en 11.875.000 
pesetas. 

22. Local-oficina número 2 de la misma planta 
y edificio que la anterior; con una superficie útil 
de 30 metros 63 decimetros cuadr:.;dOS. y construida 
de 40 metros 97 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 3.800.000 pesetas de capital. sus intereses 
de tres años al tipo del 20 por 100 anual, de 
1.140.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.102.000 pesetas para intereses de demora. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.750.000 pesetas. 
23. Local-oficina número 3 de la misma planta 

Y edificio; con una superficie útil de 43 metros 87 
decimetros cuadrados. y construida de 58 metros 
49 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: Esta fmca responde 
de 5.600.000 pesetas de capital, intereses de tres 
anualidades al tipo del 20 por 100 anual, de 
1.680.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.624.000 pesetas para intereses de demora. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.000.000 de 
pesetas. 

24. Local-oficina número 4 de la misma planta 
y edificio que la precedente; con una superficie útil 
de 36 metros 91 decimetros cuadrados. y construida 
de 49 metros 21 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 4.800.000 pesetas de capital. intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, 
de 1.440.000 pesetas para costas y gastos. y de 
1.392.000 pesetas para intereses de demora. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 
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25. Local-oficina número 5 de la misma planta 
y edificio que la anterior; con una superficie útil 
de 46 metros 53 decimetros cuadrados, y construida 
de 62 metros 3 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 6.100.000 pesetas de capital,intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, 
de 1.830.000 pesetas para costas y gastos. y de 
1.769.000 pesetas para intereses de demora. 

Valor de subasta: 7.625.000 pesetas. 
26. Local-oficina número 6 de la misma planta 

y edificio; con una superficie útil de 35 metros 63 
decimetros cuadrados. y construida de 47 metros 
50 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: Esta fmca responde 
de 4.400.000 pesetas de principal, intereses de tres 
anualidades al tipo del 20 por 100 anual, de 
1.320.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.276.000 pesetas para intereses de demora. 

Valor de subasta: 5.500.000 pesetas. 
27. Local-oficina número 1 de la planta tercera 

del mismo edificio que las precedentes; con una 
superficie útil de 67 metros 97 decimetros cuadra
dos, y construida de 90 metros 62 decimetros cua
drados. 

Responsabilidad hipotecaria: Esta fmca responde 
de 9.500.000 pesetas de principal, intereses de tres 
anualidades al tipo del 20 por 100 anual. de 
2.850.000 pesetas para costas y gastos. y de 
2.755.000 pesetas para intereses de demora. 

Valorada, a efectos de subasta, en 11.875.000 
pesetas. . 

28. Local-oficina número 2 de la planta tercera 
del mismo edificio que las precedentes; con una 
superficie útil de 30 metros 73 decimetros cuadra
dos, y construida de 40 metros 97 decimetros cua
drados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 3.800.000 pesetas de principal, sus inte
reses de tres anualidades al tipo del 20 por 100 
anual, de 1.140.000 pesetas para costas y gastos, 
y de 1.102.000 pesetas para intereses de demora. 

Valorada, a efectos de subasta, en 4.750.000 
pesetas. 

29. Local-oficina número 3 de la misma planta 
y edificio que las anteriores; con una superficie útil 
de 43 metros 87 decimetros cuadrados. y construida 
de 58 metros 49 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 5.600.000 pesetas de principal, sus inte
reses de tres anualidades al tipo del 20 por 100 
anual. de 1.680.000 pesetas para costas y gastos, 
y de 1.624.000 pesetas para intereses de demora. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.000.000 de 
pesetas. 

30. Local-oficina número 4 de la misma planta 
y edificio que las anteriores; Gon una superficie útil 
de 36 metros 91 decimetros cuadrados. y construida 
de 49 metros 21 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 4.800.000 pesetas de principal. sus inte
reses de tres anualidades al tipo del 20 por 100 
anual, de 1.440.000 pesetas para costas y gastos, 
y de 1.392.000 pesetas para intereses de demora. 

Valor de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
31. Local-oficina número 5 de la misma planta 

y edificio; con una superficie útil de 46 metros 53 
decimetros cuadrados. y construida de 62 metros 
3 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 6.100.000 pesetas de principal. intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, 
de 1.830.000 pesetas para costas y gastos. y d~ 
1.769.000 pesetas para intereses de demora. 

Valor de subasta: 7.625.000 pesetas. 
32. Local-oficina número 6 de la misma planta 

y edificio; con una superficie útil de 35 metros 63 
decimetros cuadrados. y construida de 47 metros 
50 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: Esta fmca responde 
de 4.400.000 pesetas de principal, sus intereses de 
tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, de 
1.320.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.276.000 pesetas para intereses de demora. 

Valor de subasta: 5.500.000 pesetas. 
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33. Local-oficina número 1 de la planta cuarta 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 67 
metros 97 decimetros cuadrados, y construida de 
90 metros 62 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 9.500.000 pesetas de capital. intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, 
de 2.850.000 pesetas para costas y gastos, y de 
2.755.000 pesetas para intereses de demora. 

Valorada. a efectos de subasta, en 11.875.000 
pesetas. 

34. Local-oficina número 2.de la planta cuarta; 
con una superficie útil de 30 metros 73 decimetros 
cuadrados. y construida de 40 metros 97 decimetros 
cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 3.800.000 pesetas de capital, sus intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual. 
de 1.140.000 pesetas para costas y gastos. y de 
1.102.000 pesetas para intereses de demora. 

Valorada, a efectos de subasta. en 4.750.000 
pesetas. 

35. Local-oficina número 3 de la planta cuarta 
del edificio denominado anteriormente; con una 
superficie útil de 43 metros 87 decimetros cuadra
dos, y construida de 58 metros 49 decimetros cua
drados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 5.000.000 de pesetas de capital, intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, 
d~ 1.680.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.624.000 pesetas para intereses de demora. 

Valor de subasta: 7.000.000 de pesetas. 
36. Local-oficina número 4, sito en la misma 

planta y edificio que su precedente; con una super
ficie útil de 36 metros 91 decimetros cuadrados. 
y construida de 49 metros 21 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior finca res
ponde de 4.800.000 pesetas de capital, sus intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual. 
de 1.440.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.392.000 pesetas para intereses de demora. 

Valor de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
37. Local-oficina número 5, á la misma planta 

y edificio que la anterior; con una superficie útil 
de 46 metros 53 decimetros cuadrados, y construida 
de 62 metros 3 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 6.100.000 pesetas de principal. intereses 
de tres anualidades al tipo del 20 por 100 anual, 
de 1.830.000 pesetas para costas y gastos, y de 
1.769.000 pesetas para intereses de demora. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.625.000 pesetas. 

38. Local-oficina número 6 de la planta cuarta 
del mismo edificio; con una superficie útil de 35 
metros 63 decimetros cuadrados, y construida de 
47 metros 50 decimetros cuadrados. 

Responsabilidad hipotecaria: La anterior fmca res
ponde de 4.400.000 pesetas de principal, sus inte
reses de tres anualidades al tipo del 20 por 100 
anual, de 1.320.000 pesetas para costas y gastos, 
y de 1.276.000 pesetas para intereses de demora. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.500.000 pesetas. 

Título: Las fmcas descritas proceden, todas ellas, 
de la división horizontal del edificio que integran, 
previa declaración de otra nueva en construcción 
del mismo sobre el solar que fue formado por agru
pación de otros. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Málaga, la primera de ellas 
al folio 113 del tomo 1.977, libro 82 de la sección 
quinta, inscripción tercera de la fmca 29.270-B, y 
la segunda al folio 125 del tomo 2.029, libro 96 
de la sección quinta, de la fmca 6.179. 

Dado en Málaga a 4 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-La Secre
taria.-66.304. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 1.207/91 autos de juicio ejecutivo a ins
tancias del «Banco Central, Sociedad Anónima)~ 
contra don Miguel Angel Garda Martín, doña Maria 
José Nievas González y doña Josefa González 
Barranquero, en reclamación d~ cantidad. en Jos 
que acuerdo sacar a pública subasta por primera 
vez, témlíno de veinte días y precio de tasación 
pericial, el bien embargado a la parte demandada 
y que después se dirá, para cuyo acto se señala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
18 de enero de 1996 próximo, y hora de las doce, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán, y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera pam lo que se señala 
el día 21 de febrero de 1996 próximo, y hOf'd de 
las doce, para la segunda, y el día 20 de marzo 
de 1996 próximo, y hora de las doce, para la tercera, 
observándose los siguientes requisitos y condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 en efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para cada subasta. que es 
el valor pericial para la primera, rebaja del 25 por 
100 para la segunda, y sín sujección a tipo para 
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
El tipo de la subasta es de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre ]a finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado. en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remateo 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 1 S.-Vivienda tipo O, planta ter
cera, edificio Benalmádena, Arroyo de la Miel. fmca 
denomínada Segunda de Abajo, edificio denomi
nado Don Sergio. Superficie 105 metros 49 decí
metro;. cuadrados. Cuota 3,10 por 100. Inscrita al 
tomo 941, folio 100, finca número 12.084 del Regis
tro de la Propiedad de Benalmádena, 

y para que sirva de público conocimiento, y en 
particular de notificación a la demandada doña 
María Josefa González Barranquero, expido el pre
sente. 

Dado en Málaga a 4 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Miguel Moreno Jíménez.-El 
Secre~ario.-65.955, . 
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MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dínlanantes del juicio 
ejecutivo número 175/1994, seguido a instancias 
del Procurador señor Bermúdez Sepúlveda, en nom
bre y representación de «Soler Impermeabilizacio
nes, Sociedad Anónima», contra doña Ana Maria 
Blanco Femández, se anuncia. por medio del pre
sente, la venta en pública subasta del bien que des
pués se expresará, por primera vez y término de 
veinte dias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, el día 6 de febrero de 1996, a las diez 
treínta horas, con arregio a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-l.a fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 5.720.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entídad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, ofIcina 
Paseo de Reding, cuenta número 2958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca 
subastada están de manifiesto en ;a Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir níng¡.IDOS de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sín que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuicianliento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 6 de marzo 
de. 1996 y hora de las diez treínta en la misma 
Sala, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación, rebajado en un 25 por 100, 
y debiendo los licitadores en este caso consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevencioo de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo el día 12 de abril de 1996, y 
hora de las diez treínta. debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada su celebración a la 
misma hora para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Fínca número 58 bis. Local comercial 

número 3 A situado en la primera planta alta del 
edificio Ibiza, en el polígono Alameda de Málaga, 
calle Compositor Lehmberg Ruiz, número 2. Tiene 
una superficie construida aproximada incluidas par
tes proporcionales que le corresponden de 44 metros 
35 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Málaga al folio 49, 
tomo 2.162, fmca número 6.087-A. 

Dado en Málaga a 5 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria judicial.-6 5.957. 

20427 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 1.030/1991, seguido a instancias 
del Procurador señor Gómez Jiménez de la Plata, 
en nombre y representación de «Banco de Jerez, 
Sociedad Anónima», contra doña Ana Maria Her
moso Muñoz, don Antonio Hermoso Muñoz y doña 
Maria Hermoso Muñoz, se anuncia, por medio del 
presente, la venta en pública subasta del bien que 
después se expresará; por primera vez y término 
de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, el día 15 de febrero de 1996, a las 
once y treinta horas, con an-eglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 10.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficína 
Paseo de Reding, cuenta número 2958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
t,ste Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quínta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito '·dd ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con tos requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 14 de marzo 
de 1996 y hora de las once treinta en la misma 
Saia, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el predo de tasación, rebajado en un 25 por lOO, 
y debiendo los licitadores en este caso consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de abril y hora de 
las once treínta, debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada su cdebracíón a ia 
misma hora para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bien objeto de subasta 
Chalé de una sola planta construido sobre la par

cela B-lS, en la urbanización «La Sirena», pago 
de Benajarafe, término de Vélez Málaga. Ocupa una 
extensión superficial de 725 metros cuadrados. de 
los que 106 metros 23 decímetros cuadrados corres
ponde a la parte construida y el resto está destinado 
a jardín y desahogo del mismo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vélez Málaga, al tomo 773, folio 226, fmca 
41.085, ahora 551, libro 523. Ha sido tasada en 
10.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de octubre de 1995.-La 
Juez, María Teresa Sáez Martínez.-La Secretaria 
judicial.-65.876-58. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 01841/1991 a instancia de «Adín Gestión Inmo
biliaria, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don José .Díaz Domínguez contra don 
Manuel Martín García, se saca a la venta en pública 
subasta el bien embargado a dicho demandado y 
que se dirá, por término de veinte días, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debi~ndo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sín cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-El bien sale a subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes si las hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacer;e 
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en al Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 4 de marzo de 1996, a las diez horas de 
su mañana; y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
día 15 de abril de 1996, a las diez horas, en el 
mismo lugar y por último para la tercera, en su 
caso, sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar 
y hora, el día 15 de mayo de 1996. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificaciÓn al demandado caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso 27, sexto de la izquierda, puerta 
undécima, subiendo por la escalera segunda o de 
la izquierda entrando en planta sexta del edificio 
de la calle Somera, número 6, de Málaga. Mide 
104 metros construidos. Linda: Derecha entrando, 
vivienda duodécima; izquierda, vivienda undécima; 
ti'ente, calle Somera; y fondo, edificio número 4 
de la calle Pinzón y patio de luces. Finca número 
9.128, folio 188, tomo 392, Registro número 2. 
Valorada en 9.360.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-El Secre
tario.-65.961. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
550/95, a instancia del Banco Español de Crédito, 
representado por el Procurador señor Jiménez de 
la Plata, contra «Proconsur, Sociedad Anónima», 
y por la fmca hipotecada que se describe al dorso, 
he acordado señalar para la primera subasta el día 
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13 de marzo de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Tomás 
Heredia, sin número, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 45.980.000 pesetas, que fue tasada en la escritura 
la finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.ue las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día .15 de 
abnl de 1996, a las diez horas, con rebaja del 25 
por lOO en el tipo de tasación, y debiendo con
signarse :t 20 por 100 del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores ... n la segunda subasta. se señala para la tercera 
sut;.~sm.. sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y 
hora, t:i próximo día 13 de mayo de 1995, a las 
diez horas. dehiendo consignarse el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. Sirviendo el presente 
de notificación a la deudora hipotecaria y al ocu
pante de la finca objeto de subasta. 

Para el caso de que algún señalamiento de subasta 
sea inhábil, sirva el presente edicto para su cele
bración en el día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, local número !, en planta baja, del edi
ficio señalado con los números 26 y 28 de la carre
tera de Colmenar, con fachada a la calle Portazgo. 
de Málaga. Tiene una superficie construida de 
146,82 metros cuadrados. Dicha fmca es la registral 
número 5.966-A, se encuentra inscrita al tomo 
1.582, libro 788, folio 145, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad 2 de Málaga. 

Dado en Málaga a 13 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Deigado.-El 
Secretario.-65.872-58. 

MALAGA 

Edicto 

Don Marín López, Magistrado-Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mála
ga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
00454/1995, a instancia del Procurador don Manuel 
Gómez Jiménez de la Plata, en nombre y repre~ 
scntación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra las que después se expresarán. 
que fueron hipotecadas por doña Manuela Patrici 
Marín Alcaide, se ha acordado la venta de las mis
mas en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera. subasta el día 
4 de marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que las fincas fueron tasadas en la escritura 
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de hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 8 de abril de 1996, a las doce 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 8 de mayo de 1996, a las doce, ambas en el 
mismo lugar que la primera, sirviendo el presente 
edicto de notificación a la demandada caso de no 
ser habida en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Suerte de tierra de erial, pastos y 
herrizas, sita en el término municipal de Alora, 
Málaga, partido Lomillas de Canca. Tiene una super
ficie de 11 hectáreas 25 áreas; linda: Norte, doña 
Josefa Postigo Gómez; este, con el arroyo; sur, con 
la fmca de don José Postigo Gómez; y al oeste, 
el camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alora, tomo 795, libro 265, folio 135 vuelto, 
fmca número 11.1 78-bis, inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 16.315.000 pesetas. 
2. Rústica. Suerte de tierra de erial, pastos y 

herrizás, situada en Alora, partido de Lomillas de 
Canca. Tiene una superficie de 4 hectáreas 68 áreas 
75 centiáreas, equivalentes a 46.875 metros cua
drados. Linda: Norte, con la señora Marín Alcaide; 
levante, con el arroyo; sur, con resto de la finca 
matriz de que se segregó, propiedad de don Salvador 
Alvarez Aguilar y doña Francisca Gómez Rebollo; 
y al poniente, con el camino, y en una pequeña 
porción con don Fernando Díaz Domínguez. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alora, tomo 
845, libro 276, folio 129, fmca número 17.216, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 6.777.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de octubre de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, Marín López.-65.873-58. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Aurora Santos García de León, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
67/92, se sigue ejecutoria, dimanante de juicio de 
faltas número 62/91, contra don Antonio Mañas 
Olmo, con DNI 24.797.979, nacido el 12 de agosto 
de 1953, hijo de don Antonio y doña Lourdes, veci
no de ésta, calle .Camino de los Almendrales, bloque 
5, segunda B, en la que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y tipo que después se dice, el bien 
inmueble embargado al deudor, que a continuación 
se relaciona, convocándos~ para su caso, en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta y, de resultar 
desierta,' a tercera subasta por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 22 de enero de 1996, 
y hora de las once, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la tercera planta del Palacio 
de Justicia de esta ciudad, Palacio de Miramar, calle 
Paseo de Reding, número 16: para, en su caso, la 
segunda, el próximo día 22 de febrero de 1996, 
y hora de las once, también en la S¡¡la de Audiencias 
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de este Juzgado, y, si fuere preciso, para la tercera 
subasta el próximo dia 22 de marzo de 1996, y 
hora de las once, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto á la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, siendo 
este derecho exclusivo del ejecutante. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Bien objeto de subasta 

Piso marcado con la letra B, de la planta segunda 
del bloque número 5, de la calle Camino de los 
Almendrales, de esta ciudad de Málaga, pudiendo 
ser examinado por los señores licitadores. 

Sale por el precio de tasación, efectuada por per
sona competente, en la cantidad de 8.317.331 pese
tas. Y la cantidad que se reclama al Penado es de 
2.347.154 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Santos Garcia de León.-EI 
Secretario Judicial.-65.959. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 995/1993, seguido a instancias 
del Procurador señor Gómez Jiménez de la Plata, 
en nombre y representación de Unicaja, contra don 
Fernando J. García de la Rubia, doña Josefa Heredia 
Tore, don Manuel Gandarias Peralta y doña Angeles 
García Segoviá, se anuncia por medio del presente 
la venta en pública subasta del bien que después 
se expresará, por primera vez y término de veinte 
dias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, el dia 14 de diciembre de 1995, a las 
diez treinta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 10.793.310 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en cálidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación en la 
entidad bancaria Banco Bilbao VIzcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
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quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 16 de enero 
de 1996 y hora de las diez treinta, en la misma 
sala, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación rebajado en un 25 por 100, 
y debiendo los licitadores, en este caso, consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo, el dia 16 de febrero de 1996 
y hora de las diez treinta, debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados, caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada su celebración, a la 
misma hora, para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en el sitio conocido 
por La Cueva del Suizo, paraje del Cantal, término 
del Rincón, hoy Cueva del Tesoro. sector B, cuarta 
fase, Pueblo Andaluz, La Esmeralda. Ocupa una 
superficie de 168 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro número 7, tomo 1.172, libro 135, fo
lio 127, fmca número 7.184. 

Dado en Málaga a 2 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria judicial.-68.141-58. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria José Sotorra Campodarve, Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 45/92, 
se siguen autos de procedimiento hipotecario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Caixa dEstalvis de Manresa, que litiga con· el 
beneficio de justicia gratuita, representada por la 
Procuradora doña Esther Garcia, en los que por 
proveído de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
y en un lote, la fmea que luego se describe. 

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Baixada de la Seu, 
sin número, en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 5 de enero de 1996, a las diez horas. En 
caso de que ésta quede desierta, se señala para la 
celebración de la segunda el dia 2 de febrero de 
1996, a las diez horas. Y en prevención de que 
también resultase desierta, se ha señalado para la 
tercera subasta, el dia 8 de marzo de 1996, a las 
diez horas. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los dias y horas señalados, se entenderá que 
se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
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dia hábil, exceptuándose los sábados. La subasta 
tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada 
la fmca en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinQdo. al efecto, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, y para la tercera, el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. Sin este 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. con eljustificante del ingre
so de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. y se enten
derá que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin que se 
destine a extinguirlos al precio del remate, y demás 
disposiciones aplicables del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-VIvienda unifamiliar de tipo ais
lada, sita en Tora, calle Iborra, sin número, que 
ocupa 1 área 284 metros 6 declmetros cuadrados, 
se halla construida sobre parte de un solar que mide 
1.231 metros 20 decimetr-os cuadrados. Consta de 
una planta que se destina; en parte a vivienda, con 
una superficie de 120 metros 8 decimetros cua
drados, y que se compone de sus correspondientes 
habitaciones y servicios y en parte a ganije, con 
una superficie útil de 31 metros 50 decimetros cua
drados. Tiene además la vivienda un patio interior 
de 11 metros 60 decimetros cuadrados, y un porce 
de 18 metros 50 decimetros cuadrados. Encima del 
gar~ se halla construido un altillo, con una super
ficie útil de 31 metros cuadrados. Hallándose todo 
ello comunicado entre si. Queda un resto sin edificar 
destinado ajardino Linda todo en junto, casa y jardin; 
al norte, en linea de 38 metros, con la calle Iborra; 
a:l sur, en linea de 3 metros, al este, en linea de 
31 metros 90 decímetros, con resto de fmca matriz; 
y al oeste, en linea de 38 metros con la calle sin 
nombre. 

Dicha fmca se halla pendiente de inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Solsona, la previa 
al tomo 586, libro 49, folio 96, fmca número 2.907, 
inscripción primera, y valorada en la escritura de 
constitución de la hipoteca en 27.200.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en forma personal a la deudora hipotecaria, 
sirva el presente edicto de notificación, a los fmes 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 28 de julio de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Maria José Sotorra Campodar
ve.-65.916. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0523/88 se siguen autos de declarativo menor cuan
tía-reclamación de cantidad promovidos por don 
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Valentin Vendrell Sampons, contra don Francisco 
Gutiérrez Manzanares, en los que en resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su valoración, el bien embargado a don 
Francisco Gutiérrez Manzanares, para cuyo acto 
se ha señalado en la· Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 10 de enero de 1996, a las doce 
treinta hora.s, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como minimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate. 

Cuarta.-EI remate no podrá cederse a tercero, 
excepto en el caso de que el rematante sea la propia 
parte actora. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 7 de febrero de 1996. 
a las doce treinta horas, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que el tipo de rema
te será el 75 por 100 del tipo de la primera subasta. 

Sexta.-Caso de resultar desiertas las anteriores 
subastas, se ha señalado para la celebración de ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, el día 6 de marzo 
de 1996. a las doce treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bien objeto de subasta 

Los derechos que ostel}~e e14emandado don Fran
cisco Gutiérrez Manzanares sobre la casa o vivienda 
unifamiliar aislada, sita en el término municipal de 
Calafell, que corresponde a la parcela número 19 
de la manzana B de la urbanización Masia de la 
Font, con frente a la calle número 6. Se asienta 
sobre un solar de superficie 713,10 metros cua
drados. Consta de planta baja, distribuida en porche, 
recibidor, comedor estar, terraza, cocina, aseo, un 
dormitorio y escalera de acceso a la planta piso, 
la cual consta de tres habitaciones, baño y terraza, 
con una superficie total construida aproximada de 
105,15 metros cuadrados. El resto de metros hasta 
completar el solar sobre el que se asienta la obra 
se destina a jardín que la rodea. Lindando en jun~o: 
Sus linderos son los mismos que los del solar sobre 
la que se asienta la referida obra; esto es: Al frente, 
en línea curva, con la calle número 6, chaflán a 
la calle número 4; a la derecha entrando. con la 
parcela número 18 de la misma manzana; a la 
izquierda entrando. con la parcela número 1 de 
la misma manzana; y al fondo, formando vértice 
con las parcelas números 18 y 1 de esta misma 
manzana, chalet número 3 de la urbanización Masía 
de la Font de Calafell. Valorados pericialmente 
dichos derechos en la suma de 5.400.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 18 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, María Regina Marrades 
GÓmez.-El Secretario Judicial.-65.866-58. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de los de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 512/1993, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima», contra 
«Manresa Ochenta y Ocho, Sociedad Anónima», 
en los que, en resolución de esta fecha, se ha acor-
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dado notificar a Embalatges Sallent, en calidad de 
tercer adquirente de las fmcas que a continuación 
se describirán. la advertencia del presente proce
dimiento, a los fmes dispuestos en la regla s.a. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fmcas objeto de la ejecución propiedad de Emba
latges Sallent: 

Finca número 35.670, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 13. 

Fmca número 35,676, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 22. 

Finca número 35.682, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 31. 

Finca número 35.688, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 40. 

Finca número 35.692, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 46. 

Finca número 35.696, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 52. 

Finca número 35.700, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 58. 

Finca número 35.704, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 64. 

Finca número 35.708, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 70. 

Finca número 35.712, torno 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 76. 

Finca número 35.716, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 82. 

Finca número 35.720, tomo 2.089, libro 718 de 
Manresa, folio 88. 

Todas las fmcas anteriormente descritas se hallan 
inscritas en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manresa. 

Dado en Manresa a 10 de octubre de 1995.-El 
Secretario accidental.-66.338. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jímeno Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 169/1994, a instancia 
de don J. J. Iriarte Uranga y doña M. Doménech 
Castejón, representados por el Procurador don Luis 
Barca Romero, contra doña Nicole Desiree Hasen
holler Pedrosa, en los cuales y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado ~ sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, la fmca hipotecada que 
al fmal del presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera vez, el próximo 
día 8 de enero de 1996, a las doce horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez para 
el dia 9 de febrero de 1996, en los mismos hora 
y lugar, y declarada desierta ésta, se señala, por 
tercera vez, el día 8 de marzo de 1996, a igual 
hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de. 
24.100.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca, con la reb~a del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certiílcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las finca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ellos, 
el presente edicto servirá igualmente para notifi
cación de la misma del triple señalamiento del lugar, 
dia, hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
dia hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno, sita en el termino municipal 
de Marbella, sitio en Monte de Alicante, núme
ro 405 del plano de parcelación de la fmca mátriz. 
Mide una extensión superficial de 904 metros 50 
decimetros cuadrados. 

Dentro de su perimetro existe construida la 
siguiente edificación: Chalé de planta principal y 
mirador en planta alta, construido sobre parte de 
la parcela 405, sita en el término municipal de Mar
bella. sitio Monte Alicante, de extensión super
ficial 904 metros SO decímetros cuadrados, de los 
cuales el chalé ocupa, en planta baja, 146 metros 
43 decímetros cuadrados, el cuerpo principal 132,53 
metros cuadrados y 13,90 metros cuadrados los por
ches, teniendo el mirador una superficie construida 
y cubierta de 16 metros 57 decímetros cuadrados, 
y hallándose destinado el resto de la parcela a jardín 
y terrenos de desahogo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Marbella, al tomo 1.144 del archivo, libro 
92, al folio 7 yes la fmca número 6.383. 

Marbella 1 de septiembre de 1995.-El Magis
trado-Juez;Fructuoso Jímeno Fernández.-La Secre
taria.-65.433. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jímeno Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 257/1993, a instancia 
de «Construcciones El Calvario, Sociedad Coope
rativa Limitada», representada por el Procurador 
señor Roldán Pérez, contra don José Antonio Rodrí
guez Martinez, en los cuales y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subastas, 
por término de veinte dias,· la fmca que luego se 
dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; para la primera, el próximo 
dia 16 de enero de 1996, a las doce horas; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el día 16 de febrero de 1996, a la misma hora 
y. lugar, y declarada desierta ésta, se· señala, por 
tercera vez, el dia 18 de marzo de 1996, a igual 
hora, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por 10 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
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Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del mismo para poder tomar parte en 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración, 
respecto a la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta, a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
'- Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin peIjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio de los 
deudores, conforme establecen los artículos 262 a 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en el mismo, la publicación de éste servirá, 
igualmente, para notificación de las mismas del triple 
señalamiento del lugar, día, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
señalado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar adosada, núme
ro 90, perteneciente a la urbanización «Lomas 
Bellas», dentro de la zona denominada «La Torre
cilla», término municipal de Marbella. Con una 
superficie construida de 143,25 metros' cuadrados, 
distribuidos en varias estancias repartidas en las 
plantas primera y segunda, comunicadas por una 
escalera interior. Finca registral número 16.338, 
tomo 207, folio 148, libro 1.209, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Marbella. Cuya 
valoración a efectos de subasta es de 7.800.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 15 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-La 
Secretaria.-66.190-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada·Juez 
de Primera Instancia número 4 de Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número -13/1995, seguidos en este Juz
gado a instancia de «Hipotecaixa. Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario», represen
tado por el Procurador de los Tribunales, señor 
Luque Infante, contra don Antonio Cervan y doña 
Carmen Navas Crespillo, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
el bien que al final se reseña y en las condiciones 
que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), La planta, 
por primera vez, el día 16 de febrero de 1996, a 
las doce horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las doce horas del 
dia 21 de marzo de 1996, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 
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y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 25 abril 
de 1996, a las doce horas, la que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar, 
en este caso, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta, teniendo, en todo caso, en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación a 
los mismos del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Cuatro. Vivienda tipo A. de la planta alta, ter
cera, con acceso por el portal número l. Tiene una 
superficie aproximada de 103 metros 34 decimetros 
cuadrados; linda: Al norte y al oeste, con terreno 
sobrante de edificación; al sur, con vivienda tipo 
B de la misma planta, y al este, con rellano y caja 
de escalera, y vivienda tipo B de la misma planta. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella al tomo 1.248, libro 243, folio 
222, finca número 19.506. 

Tasación del bien inmueble: 12.000.000 de pese
tas. 

Dado en Marbella a 23 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mariana- Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-66.180-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Marbella. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 314/1995, seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima)), representado por el Procurador 
de los Tribunales, señor Luque Infante, contra 
«Transportes Maza, Sociedad Limitada)), se ha acor
dado, sacar a la venta, en pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas. los bienes que al fmal se reseñan y 
en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), l.a planta, 
por primera vez, el día 22 de febrero de 1996, a 
las once treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las once treinta horas 
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del día 28 de marzo de 1996, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 6 de mayo 
de 1996, a las once treinta horas, la que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar, en este caso, el 20 por 100 del tipo que. 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 8.560.864 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta, teniendo, en todo caso, en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

1. Urbana númeo 35, apartamento número 2, 
situado en el nivel A o planta baja del edificio 11, 
denominado «Los Claveles», del complejo «Soleu
ropa Playa». 

2. Urbana númeo 36, apartamento número 3, 
en nivel Ao planta baja del edificio 11, denominado 
«Los Claveles)), del complejo «Soleuropa Playa». 

Tiene cada uno una superficie de 86 metros 40 
decímetros cuadrados. 

Datos registrales: l. Registro de la Propiedad 
número 1 de Marbella al libro 76, tomo 1.123, 
folios 27 y siguiente, finca número 5.094. 

2. Registro de la Propiedad número 1 de Mar
bella al libro 76, tomo 1.123, folio 29, finca núme
ro 5.095. 

Tasación de Jos bienes inmuebles: l. 8.560.864 
pesetas. 2. 8.560.864 pesetas. 

Dado en Marbella a 23 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, f Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-66.181-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Marbella. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria, número 56/1995, seguidos en este Juz
gado a instancia de «Hipotecaixa Socíedad de Cré
dito Hipotecario)), representado por el Procurador 
de los Tribunales señor Luque Infante, contra don 
José Alvarez Cancela y doña Josefa Fernández Fer
nández, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, el bien que al fmal 
se reseña y en las condiciones que después se dirán. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayórazgo, sin número (Marbella), 1.8 planta, 
por primera vez, el día 22 de febrero de 1996, a 
las once horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las once horas del 
día 28 de marzo de 1996, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se seIiala por tercera vez el día 6 de mayo 
de 1996, a las once horas, la que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar, 
en este caso, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 30.500.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta. teniendo. en todo caso. en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastatite la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabüidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Vivienda o chalé tipo DL, que consta de dos plan
tas de altura distribuidas. la planta baja y alta, en 
parcela de terreno señalada con el número 25 del 
conjunto «Lagomar», procedentes del sector T de 
la supennanzana D de la fmca «Nueva Andalucía»; 
tiene una superficie de 374 metros 50 decímetros 
cuadrados. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella al libro 20 l. tomo 1.203, folio 
71, fmea número 12.550. 

Tasación del bien inmueble: 30.500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 23 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-66.178-58. 

MATARa 

Edicto 

Doña Francisca Arce Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Mataró, 

Hago saber: Que en el expediente de jurisdicción 
voluntaria-convocatoria Junta general accionistas 
número 540/1995, seguido a instancia de doña Ana 
Giralt Llobet y don Camilo Giralt Llobet, y por 
auto de fecha 9 de noviembre, se ha acordado con
vocar Junta general extraordinaria de accionistas de 
la empresa inmobiliaria «Giralt-Cos. Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Vilasar de Mar. calle 
Canónigo Almera, 42. señalándose para la celebra-
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ción el dia 5 de diciembre, en primera convocatoria, 
y si fuera preciso, el día 7 de diciembre y hora 
de las nueve. bajo la presidencia de don Camilo 
Giralt Llobet, conforme a lo prevenido en la· Ley 
de SQciedades Anónimas, con el siguiente 

Orden del día 

Primero.-Nombramiento de nuevo Administra
dor de la sociedad por haber expirado el plazo de 
vigencia del cargo del anterior Administrador y falle
cimiento del mismo. 

Segundo.-Designación de la persona que eleve 
a públicos los acuerdos que se adopten. 

Dado en Mataró a 13 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Arce GÓmez.-68.108. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar Garcia Mata, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de. Medina del Campo 
y su partido, 

Hago saber: Que en. este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 134/95, a 
instancia del Banco Central Hispano representado 
por el Procurador señor Gallego Carballo en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, los bie
nes que al fmal del presente edicto se describen 
y bajo las síguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 22 de enero de 1996, a las diez 
horas, y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para la segunda 
el día 21 de febrero de 1996. a las diez horas; 
y en su caso para la tercera el día 22 de marzo 
de 1996. a las diez horas, todas ellas a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el ya indicado 
para cada fmca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Caso de que sea segunda subasta, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera y para 
el caso de que sea tercera. saldrá sin sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor-demandante 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tQfcera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

El depósito deberá llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya de Medina del Campo. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida 1~ postura. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en calle General Navarro de Mata
pozuelos, señalada con la letra B, situada en la planta 
baja del portal número 2. Mide una superficie cons
truida de 70,11 metros cuadrados y una útil de 
53,59 metros cuadrados. Inscrita en el Registro al 
tomo 1.987,libro 73, folio 188, fmca registral núme
ro 9.370, inscripción segunda. Valorada a efectos 
de subasta en 4.923.200 pesetas. 

2. Vivienda en calle General Navarro de Mata
pozuelos, señalada con la letra A, situada en la 
planta baja del portal número 3. Mide una superficie 
construida de 75,57 metros cuadrados y una útil 
de 57,76 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.987, 
libro 73. folio 200, fmca registral número 9.373. 
Valorada a efectos de subasta en 5.430.000 pesetas. 

3. Vivienda en calle General Navarro de Mata
pozuelos, señalada con la letra B, situada en la planta 
baja del portal número 3. Mide una superficie cons
truida de 68,74 metros cuadrados y una útil de 
52.54 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.987, 
libro 73, folio 203, fmca registral número 9.374, 
inscripción segunda. Valorada a efectos de subasta 
en 4.706.000 pesetas. 

4. Local garaje, situado en la calle General 
Navarro, señalada con el número 3 en el plano 
del proyecto, situado en la planta sótano. Mide una 
superficie construida de 12 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 1.987, folio 73, finca número 9.379, 
inscripción segunda. Valorada a efectos de subasta 
en 1.013.600 pesetas. 

5. Local garaje, situado en la calle General 
Navarro, señalada con el número 10 en el.plano 
del proyecto, situado en la planta de sótano. Mide 
una superfice construida de 12 metros cuadrados. 
Inscrita en el .tomo 2.007, folio 4, finca registral 
número 9.386. inscripción segunda. Valorada a efec
tos de subasta en 1.013.600 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 25 de octubre 
de 1995.-La Juez, Pilar García Mata.-El Secre
tario.-65.868. 

MERIDA 

Edicto 

Don Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Mérida. 

Hago saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos seguidos ante este Juzgado bajo· el número 
458/94, a instancia de la entidad mercantil «Co
mercial Forte Extremadura, Sociedad Limitada». 
representada por el Procurador señor Soltero 
Godoy. se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva: 
Vistos los artículos invocados y demás de general 

aplicación. 
S. S., por ante mi el Secretario, Dijo: Se decide 

aprobar el convenio votado favorablemente en la 
Junta General de Acreedores celebrada en el expe
diente de suspensión de pagos de la entidad mer
cantil «Comercial Forte Extremadura, Sociedad 
Limitada», transcrito en el segundo de los hechos 
de esta resolución; hágase pública mediante edictos 
que se fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado 
e inserten asimismo en el «Boletín Oficial de esta 
Provincia»; particípese también mediante oficio la 
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parte dispositiva de esta resolución a los demás Juz
gados de Primera Instancia de esta ciudad. así como 
a todos aquellos Juzgados a los que se comunicó 
el auto declarando a la deudora en estado de sus-· 
pensión de pagos; anótese en el Libro Registro Espe
cial de Suspensiones de Pagos y Quiebras de este 
Juzgado; cese la Intervención Judicial de los nego
cios de la mencionada suspensa. y por tanto los 
Interventores nombrados en este expediente. don 
Romualdo Casillas Suárez. don José Ma."Ía Her
nández Ferrero y ia acreedora «D. Vicente Sánchez, 
Sociedad Limitada»; que han venido actuando en 
cuanto a las condiciones anteriores, que serán sus
tituidas por las del convenio aprobado tan pronto 
sea flrme esta resolución; por haberlo solicitado así 
y para que cuide de su tramitación. entréguense 
los despachos y edictos acordados expedir al Pro
curador señor Soltero~Godoy; y poniendo en las 
actuaciones certificación del mismo, inclúyase el 
presente auto en el Libro de Sentencias. 

Lo mandó y firma el Ilmo. señor don Luis 
Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, Magi;:¡tl~~
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2; doy fe. 

y para que se haga pública la aprobación del 
convenio favorablemente votado en la Junta General 
de Acreedores celebrada en los autos arriba men
cionados, se publica el presente edicto. 

Dado en Mérida a 11 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Romualdo Hernández 
Díaz-Ambrona.-El Oficial habilitado.-65.946. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hortensia Domingo de la Fuente. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Miranda de Ebro. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 9í92. seguidos a instancia del «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Juan Carlos Yela Ruiz, contra'don 
Andrés Pinedo Ortiz y doña Natividad Pérez 
Gómez, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, 
sobre reclamación de cantidad, en cuantía de 
801.061 pesetas. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el próximo día 2 de 
enero de 1996. a las once horas de su mañana; 
para la segunda, el próximo día 5 de febrero de 
1996, a las once horas de su mañana; y la tercera, 
si a ello hubiere lugar. el próximo día 6 de marzo 
de 1996, a las once horas de su mañana, todas 
ellas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
haciéndose saber a los licitadores las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los licitadores deberán consignar previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Sólo el/ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad del bien 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Piso noveno,' letra A. izquierda desde el rellano 
de la escalera de ]a casa número 5 del bloque B. 
del edificio conocido como Torre de Miranda .. de 
esta ciudad; ocupa una superficie construida de 113 
metros 97 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.349, folio 214. fmca número 30.850. 

Valorada a efectos de primera subasta en la suma 
de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 9 de octubre de 
1995.-La Juez, Hortensia Domingo de la Fuen
te.-EI Sccretario.-65.944. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia. 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado b~o el número 1.198/1993, 
a instancia del Procurador don Alfonso V. Pérez 
Cerdán en nombre y representación de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima}) contra 
don Angel Alcaraz Alcaraz, en los que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta el 
bien especialmente hipotecado y que después se 
dirá. por primera y. en su caso, por segunda y tercera 
vez. y término de veinte dias hábiles. habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 24 de enero de 
1996. 21 de febrero de 1996 y 20 de marzo de 
1996. todas ellas a las once horas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia. segunda planta, ronda de Garay. las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaría de este Juzgado, consig
nándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima» de esta ciudad, sucursal Infante Juan 
Manuel. presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o. en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. y 
la tercera, será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ('"elebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de tos mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
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con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante. después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes antedores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsi.sten
t~s. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número cinco.-Vivienda unífamiliar tipo dúplex, 
sobre un solar de 99 metros cuadrados; de plantas 
baja y alta, compuesta de varias dependencias y 
garaje. La vivienda tiene una superficie útil de 99 
metros 82 decímetros cuadrados. siendo la cons
truida de 127 metros 77 décimetros cuadrados, y 
el garaje tiene una superficie útil de 14 metros 9 
décimetros cuadrados. siendo la construida de 16 
metros 48 décimetros cuadrados. La superficie no 
construida se destina a jardín delantero y patio tra
sero. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Murcia, fmca registral 28.144, libro 408 de 
Pacheco. folio 115, inscripción primera, y valorada 
a efectos de subasta en 7.504.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado expido el pre
sente en Murcia a 27 de septiembre de 1995.--La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-65.602-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romani. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 0870/94. instado por don Antonio VIvancos 
Alarcón, contra doña Angeles Lledó Mora y don 
Emilio Hemández Pardo, he acordado la celebra
ción de la primera y pública subasta, para el próximo 
día 15 de diciembre del presente año, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asi mismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de la fmca hipotecada. se señala 
para la segUnda subasta el próximo dia 17 de enero 
de 1996, a las doce treinta horas, sirviendo de base 
el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiese por el acree-dor dentro del 
término del quinto dia la adjudicación por el tipo 
de esta subasta, se señala para la celebración de 
la tercera, el próximo día 20 de febrero, a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a • 

Asi mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
17.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual por 10 menos 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrddo. depositando en la Mesa del Juz-
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gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que Jos licitadores deben aceptar como bas
t.'l!lte la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los senalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vrbana.--Vivienda en quinta planta elevada situa
da en el centro de la parte del edifico que da a 
la calle peatonal sin nombre, del edilicio denomi
nado Horizonte, sito en Murcia, en las esquinas 
de las calles Industrial y Peatonal todavía sin nom
bre. Es de tipo D del proyecto. Tiene acceso por 
el zaguán y escalera o ascensor número 2, es decir, 
el que da a la calle peatonal sin nombre. Consta 
de salón-comedor, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
aseo, vestíbulo, paso, terrazas y lavadero. Tiene una 
superficie construida de 119 metros 17 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 90 metros cuadrados. 
Linda: Norte, vivienda tipo E de la misma escalera 
y planta, descansillo de acceso, hueco de la escalera 
número· 2, y en pequeña parte, patio central del 
edificio; sur, vivienda tipo C o C 1 de la misma 
planta de la escalera número 1; este, calle peatonal 
sin nombre; y oeste, patio central del edificio. Tiene 
como anejo inseparable una plaza de aparcamiento 
situada en la planta de sótano, es decir, una treinta 
y seis ava parte indivisa del elemento privativo sin 
número. Esta plaza de aparcamiento o cuota indivisa 
equivaldría teóricameIIte.a··unasuperficie útil de 21 
metros 76 decímetros cuadrados. para una superficie 
construida aproximada de 27 metros 20 decímetros 
cuadrados. Finca registral número 4.005 del Regis
tro de la Propiedad n~mero 2 de Murcia, 

Dado en Murcia a 4 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario.-65.862-58. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños, MagistraderJuez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 329/1994, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Bueno Sánchez, contra «Distribuciones 
García Alcázar, Sociedad Anónima», don Joaquin 
García Sola, doña Amalia Couce Cainzos, don 
Ramón Angel García Sola, doña Isabel Cantón Cas
cales, don José Garcia Alcázar y doña Encarnación 
Sola Martinez, en ejecución de un crédito hiper 
tecario, en cuyos autos se ha acordado sacar a públi
ca subasta las fmcas hipotecadas y que después se 
expresarán por término de veinte días, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 13 de febrero de 1996, a las doce horas, 
para la celebración de la segunda subasta, el día 
13 de marzo de 1996, a las doce horas y para 
la celebración de la tercera, el día 12 de abril de 
1996, a las doce horas, dichas subastas se celebrarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de )a subasta, para la primera 
y segunda y una cantidad igual al menos al 20 por 
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100 efectivo del tipo de la segunda subasta, para 
la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será, para la 
pdmera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100 y ia tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán fiosturas que no cubr;:m 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tituiación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los a<:epta y queda subro
gado en la responsabilidad de 198 mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una casa de planta baja sin número de policía 
que ocupa la parcela número 8 de la ~anzana núme
ro 14 del plano particular de urbanización de la 
sociedad «Castejón y Castejón, S.RC.», sita en el 
paraje del Carmolí, diputación del Lentiscar, tér
mino de Cartagena. Su superficie es de 380 metros 
cuadrados, de los que se han edificado 57 metros 
cuadrados, estando destinado el resto sin edificar 
ajardino Consta de porche, vestíbulo, comedor-estar. 
paso, dos dormitorios, cuarto de baño y cocina. 
Linda: Por su frente, con calle F; por ·Ia derecha, 
entrando, con la parcela número 7; por la espalda, 
con zona verde, y por la izquierda, con la parcela 
número 9 . Parcelas y calle del citado plano de urba
nización. Inscripción: Tomo 589, libro 114, folio 
236, Hnca 5.892. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión (Murcia). 

Valor a efectos de tipo en primera subasta 
9.000.000 de pesetas. 

2. Una casa situada en la calle de Las Moreras, 
número 3 de la población de Alcantarilla, hoy núme
ro 7. compuesta de un solo piso, que linda: Por 
la derecha o levante, doña Carmen Mendoza; por 
la izquierda, poniente, casa de don José Garcia Alcá
zar, por la espalda, resto de fmca de don José García 
Alcázar, y por el frente, o mediodia, la calle de 
su situación. Ocupa una superficie de 29 metros 
40 centimetros cuadrados. Inscripción: Libro 166, 
folio 154, fmca número 2.528 del Registro de la 
Propiedad de Murcia númerd' 3. 

Valor a efectos de tipo en primera subasta 
4.000.000 de pesetas. 

3. Edificio situado en la villa de Alcantarilla, 
calle de Las Moreras, número 5. compuesto por 
planta baja y alta; en la planta baja hay una vivienda 
de tipo A, un bajo comercial y patio de luces, la 
vivienda tiene 60,60 metros cuadrados de superficie 
cubierta y 49,90 metros cuadrados de superficie útil, 
el bajo comercial tiene 57,86 metros cuadrados de 
superficie cubierta y 50,14 metros cuadrados de 
superficie útil y el patio, será el resto del solar. 
La planta alta, tiene dos viviendas de tipo B, cada 
una de las cuales tiene 73,27 metros cuadrados de 
superficie cubierta y 55,75 metros cuadrados de 
superficie útil, en total la superficie construída será 
de 264,46 metros cuadrados y la útil de 211,54 
metros cuadrados. Cada una de las viviendas cons
tará de cocina, comedor, aseo y tres dormitorios. 
Todo el edificio linda: Frente, calle de Las Moreras; 
derecha, entrando, casa de doña Carmen Mendoza; 
izquierda y espalda, resto de fmca de donde se segre
gó del señor García Alcázar. Se alza sobre un solar 
de 146 metros 4 décímetros 60 centímetros cua
drados. 

Inscripción: Libro 84, folio 248, fmea 6.514 del 
Registro de la Propiedad de Murcia número 3. 

Valor a efectos de tipo en primera subasta 
10.000.000 de pesetas. 
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4. Resto indeterminado que tiene una superficie 
de 181 metros 95 decímetros 40 centímetros cua
drados de una fInca sita en la villa de Alcantarilla, 
c'ille de Las Moreras, que linda: Frente, dicha calle; 
derecha, fmea segregadas de la que ésta fonna parte 
propiedad pe dicho señor García Alcázar; izquierda, 
don José Maria de la Luz Navarro Montalbán, y 
espalda, herc-<!eros de doña Ana Pérez. La finca 
descrita es resto después de varias segregaciones 
de la siguiente finca matriz, una casa en el casco 
de la población de la villa de Alcantarilla, en calle 
de Las Moreras, número 3, hoy 7, que ocupa una 
superficie de 328 metros cuadrados y que linda: 
Frente, dicha calle Las Moreras; derecha entrando, 
casa de herederos de don Félix Saavedra; izquierda, 
casa de doila Josefa, José, María y doña María de 
la Luz Navarro Montalbán, y espalda, herederos 
de doña Ana Pérez. 

Inscripción: Se cita la que consta al libro 31, folio 
23, fmea 1.911 del Registro de la Propiedad' de 
Murcia número 3. 

Valor a efecto de tipo en primera subasta 
14.000.000 de pesetas. 

5. Número 21, vivienda en quinta planta a la 
izquierda según se sube por la escalera, tipo B, del 
edificio en esta capital calle Duque de Ahumada, 
en el partido de la Albatalia, Santiago y Zaraiche, 
en las proximidades de la avenida del Ministro José 
Solís, que tiene una superficie construída de 111,25 
metros cuadrados y útil de 87,33 metros cuadrados 
y según la cédula de 112,11 metros cuadrados de 
construida y 89,12 metros cuadrados útil. Se com
pone de vestíbulo, comedor-estar, terrazas principal 
y de servicio, tres dormitorios, cocina, baño, aseo 
paso y armario. Linda: Por el norte, plaza del Duque 
de Ahumada; este, vivienda tipo A de esta planta 
número 22 y descanso de la escalera por donde 
tiene su entrada; sur, esta última vivienda en una 
pequeña parte y huecos de la escalera y un ascensor, 
y oeste, calle de 16 metros de anchura. Servicios, 
antena colectiva de televisión, calefacción y dos 
ascensores. 

Inscripción: Libro 136, folio 147, fmca 7.163 del 
Registro de la Propiedad de Murcia número 4. 

Valor a efectos de tipo en primera subasta 
10.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados a quienes no se les hubiere podido 
notificar los señalamientos de subastas por cualquier 
causa. Si por error se hubiere señalado para la cele
bración de las mismas una fecha que resultare fes
tiva, se llevarán a efecto el día siguiente hábil a 
la misma hora. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 11 de octubre de 1995.-El Magis
traderJuez, Enrique Blanco Paños.-La Secreta
ría.-65.853-58. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo -otros títulos- número 0860/93, a ins
tancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra «J.B.F., Sociedad Anónima», doña 
María Antonia Fernández Almodóvar, don Miguel 
López Serrano, doña Pilar Pérez Pinar, don Ignacio 
Martinez Sánchez, doña María Elena Romero 
López-Reinoso y don Mario Maggiora García, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad que luego se dirá. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, de la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1996 
próximo, y hora de las once; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, conn rebaja del 25 por 
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100 del tipo, el día 28 de marzo de 1996 próximo, 
a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 9 de mayo de 1996 
próximo, a la misma hora, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones número 3.084 
de la agencia sita en calle Infante Don Juan Manuel, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante, simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferenes -si las hubiere- al crédito 
. del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las miSmas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto. en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-La tercera parte indivisa de un trozo 
de tierra en el sitio Cuesta del Cerro, pago del Losal 
y término de Víllarrodrigo. de cabida 6 hectáreas 
43 áreas 90 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Orcera. folio 72, tomo 632. libro 
43 del Ayuntamiento de Villarrodrigo, fmea número 
975. Tasada pericialmente en 500.000 pesetas. 

2. Rústica.-Una tercera parte indivisa de un tro
zo de tierra en el sitio Cerrillo del Cerro, término 
de Villarrodrigo, de cabida 64 áreas centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Orcera, folio 
73, tomo 632, libro 43 del Ayuntamiento de Villarro
drigo, finca número 976. Tasada pericialmente en 
80.000 pesetas. 

3. Rústica.-Una tercera parte indivisa de un tro
zo de tierra en el sitio de La Quejigosa, término 
de Villarrodrigo, de l hectárea 93 áreas 20 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Orcera, folio 75, tomo 632, libro 43 del Ayunta
miento de Villarrodrigo, finca número 977. Tasada 
pericialmente en 100.000 pesetas. 

4. Rústica.-La tercera parte indivisa de la fmca 
denominada Parte Baja del Losal, término de 
Villarrodrigo, de cabida 110 hectáreas 76 áreas 80 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orcera, folio 71. tomo 632, libro 43 del Ayun
tamiento de Villarrodrigo, fmca número 1.740. Tasa
da pericialmente en 5.100.000 pesetas. 

5. Urbana.-Una tercera parte de la mitad indi
visa, de una casa-cortijo, sita en Losar, término de 
Villarrodrigo, compuesta de dos pisos y ocupa una 
superficie aproxima$ de 759 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Orcera, folio 
81, tomo 632, libro 43 del Ayuntamiento de Villarro
drigo, fmca número 1.741. Tasada pericialmente en 
160.000 pesetas. 

6. Rústica.-Una tercera parte indivisa de un tro
zo de tierra en el sitio de Las Tajoneras, término 
de Villarrodrigo, de cabida 1 hectárea 28 áreas 60 
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centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orcera, folio 73, tomo 632, libro 43 del Ayun
tamiento de Vtl1arrodrigo, fmca número 1.925. Tasa
da pericialmente en 90.000 pesetas. 

7. Rústica.-Una tercera parte indivisa de un tro
zo de tierra en el sitio Fuente del Moral, pago de 
Los Pardales, ténnino de Villarrodrigo, de cabida 
2 hectáreas 89 áreas 88 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orcera, folio 77, tomo 
632. libro 43 del Ayuntamiento de Villarrodrlgo, 
finca número 1.301. Tasada pericialmente en 
150.000 pesetas. 

8. Rústica.-Una tercera parte indivisa de un tro
zo de tierra en el sitio Cañada del Cerro, térmitÍo 
de Villarrodrigo, de cabida 1 hectárea 28 áreas 60 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orcera, folio 75, tomo 632, libro 43 del Ayun
tamiento de Vtl1arrodrigo, fmca número 1.926. Tasa
da pericialmente en 100.000 pesetas. 

9. Rústica.-Una tercera parte indivisa de un tro
zo de tierra en el sitio Llano del Losar. ténnino 
de Villarrodrigo. de cabida 2 hectáreas 57 áreas 
60 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orcera, folio 77, tomo 632, libro 43 del Ayun
tamiento de Vtllarrodrigo. fmea número 2.238. Tasa
da pericialmente en 650.000 pesetas. 

10. Rústica.-Una tercera parte indivisa de 
hacienda o unidad orgánica de explotación de: l.-U
na casa-cortijo, de 23 metros de fachada por otros 
tantos de fondo, o sea, 759 metros cuadrados aproxi
madamente. 2.-Tierra en el prado de las Animas, 
pago del Losar, de 18 fanegas: 3.-TIerra de labor 
y pasto en Cerrillo Agudo. pago del Losar. de 10 
fanegas, o sea, 6 hectáreas 43 áreas 90 centiáreas. 
4.-Tierra llamada parte Alta del Losar de 128 fane
gas y media, equivalentes a 83 hectáreas 7 áreas 
60 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orcera, folio 79. tomo 632, libro 43 del Ayun
tamiento de Villatrodrigo, fmca número 2.4 73. Tasa
da pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.856-58. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos número 
0971/1982, instados por el Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán en representación del «Banco Popu
lar Español, Sociedad Anóftima» contra don Alfredo 
Villar Fernández, don Manuel Villar Femández y 
don Ginés Pedrosa Navarro y por propuesta pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a públi
cas subastas los bienes que despuéS se dirán, por 
primera y, en su caso por segunda y tercera vez, 
para el caso de ser declarada desierta la respectiva 
anterior por ténnino de veinte días, habiéndose seña
lado para dicho acto los días 22 de enero de 1996; 
19 de febrero de 1996 y 18 de marzo de 1996, 
todas ellas, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Ronda de Garay, 
Palacio de Justicia, segunda planta, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo de valor de 
WS bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de. y podrán ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a tos demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se' hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda piso primero en planta primera de 
un edificio en construcción situado en la avenida 
del Puente. de la Loma, con entrada directamente 
desde la calle a través de las escaleras y pasillo 
exterior del edificio, sito en la planta baja y del 
portal y escalera cuartos de edificio, todo elementos 
comunes. Es de tipo A, con una superficie útil de 
144 metros 18 decímetros cuadrados, y una super
ficie construida de 156 metros 18 decímetros cua
drados. Finca número 16.013, del Registro de la 
Propiedad de Huércal-Overa, valorada en 6.000.000 
de pesetas. 

2. Vivienda o piso primero C en planta primera 
de un edificio sin número situado en la avenida 
del Puente de la Loma, con entrada directamente 
de la calle a través de las escaleras y pasillo exteriores 
del edificio sito en la planta baja y del portal y 
escaleras tres del edificio, todo elementos comunes. 
Es de tipo C, con una superficie útil de 71 metros 
39 decímetros cuadrados y una superficie construida 
de 90 metros 57 decimetros cuadrados y se compone 
de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, ropero, tres dor
mitorios, baño, cocina y terraza posterior. Linda: 
Frente, escalera tercera del edificio y patios infe
riores de luces, elementos comunes y predio número 
8; derecha entrando, escalera del edificio patio inte
rior de luces. elemento común y predio número 
12; y espaldas, vuelo sobre el patio posterior anejo 
al predio número 1. Finca número 16.014, del Regis
tro de la Propiedad de Huércal-Overa, valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

3. Local comercial en ]a planta semisótano en 
un edificio en construcción situado en la avenida 
del Puente de la Loma, con entrada directamente 
desde la calle a través de las cuatro escaleras de 
acceso existentes en la planta baja del edificio y 
que quedaron anejas al predio que se divide. que
dando dichas cuatro escaleras anejas a esta [mca 
y a las otras seis en que se divide la fmca matriz, 
de 163 metros 45 decímetros cuadrados y linda: 
Frente. la calle de su situación;. derecha entrando, 
el local. número 4, de los formados por la división; 
izquierda, el número 6; y fondo, vuelo sobre el patio 
del sótano del 'edificio. Finca registral número 
16.408, del Registro de la Propiedad de Huércal-O
vera, valorada en 1.630.000 pesetas. 

4. Local comercial en planta semisótano del edi
ficio descrito en la finca anterior de 26 metros 46 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, dicho pasillo; 
derecha entrando. con parte del predio número 1; 
izquierda, rampa de acceso al sótano del edificio; 
y fondo, calle de su situación.· Finca registral número 
16.410, del Registro de la Propiedad de Huércal-O
vera, valorada en 260.000 pesetas. 

5. Local comercial situado en planta baja del 
edificio descrito en la fmca cuatro existen en dicha 
planta del edificio elemento común, y que son dis
tintas a las que dan entrada al semisótano de cabida 
71 metros 3 decímetros cuadrados que linda: Frente, 
pasillo exterior del edificio .que queda como ele
mento común; derecha, entrando rampa de acceso 
al sótano del edificio; izquierda, local número 2, 
de los formados por esta división; y fondo, vuelo 
sobre el patio del sótano del edificio. Finca registral 
número 16.411, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Huércal-Overa. Valorada en 4.260.000. 
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6. Vivienda o piso primero A en planta primera 
de un edificio en construcción, sito en la calle ave
nida del Puente de la Loma con entrada directa
mente desde la calle. a través de las escaleras y 
pasillos exteriores del edificio, sitas en la planta baja 
y del portal y escaleras terceros del edificio de todo 
elementos comunes. Es de tipo B, con un superficie 
útil de 75 metros 32 decimetros cuadrados y una 
superficie construida de 89 metros 47 decímetros 
cuadrados y se compone de vestíbulo, pasillo, 
estar-comedor, tres dormitorios, baño, cocina, des
pensa y terraza sobre el patio interior. Linda: Frente, 
la calle de su situación; derecha entrando, predio 
número 9 y escalera tercera del edificio; elemento 
común; izquierda, predio número 7 patio interior 
de luces y predio número 11; Y espalda, escalera 
tercera del edificio y patio de luces, elementos comu
nes y predio número 11. Inscrita en el tomo 834, 
libro 155 de Albox, al folio 166, fmca 16.011 del 
Registro de la Propiedad de Huércal-Overa. Valo
rada en 4.000.000 de pesetas. , 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 19 de octubre de 1995.-La Magis
trada-Juez, María Yolanda Pérez Vega . .:...El Secre
tario.-65.577-3. 

OREN SE 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ordinario sumario hipotecario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
00321/1994, promovido por «Barclays Banck, 
Sociedad Anónima Española», representado por el 
Procurador don Julio Torres Piñeiro, contra don 
José Julio Blanco González y doña María Luz Jesús 
Rodríguez, con domicilio en calle Francisco de Mau
re, número 6, primero C, de Orense, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 28 de diciembre, a 
las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo 
a la suma de 15.280.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 26 de enero de 1996, 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera: 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de febrero de 1996, 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segUnda. pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante; deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, número 01-983227-8, 
del Banco Bilbao Vizcaya de Orense, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, adjuntando el res
guardo del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4./\ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bíen objeto de subasta 

Finca octava.-Vivienda, tipo C), sita en el piso 
primero de la casa o edificio sin número, situado 
en la confluencia de las calles Zurbarán y Francisco 
de Moure, de esta ciudad de Orense. Mide la super
ficie construida de 120 metros 9 decímetros cua
drados, siendo la útil de 95 metros 89 decimetros 
cuadrados. Consta de diversos servicios y depen
dencias. Le es aneja una terraza a su parte posterior 
de la superficie de 60 metros 80 decimetros cua
drados. Linda en conjunto: Norte, terraza aneja a 
la vivienda letra A) de la misma planta y fmca 
matriz; sur, la calle Francisco de Maure; este, la 
casa señalada con el número 4 de la calle Francisco 
de Maure, antes fmca matriz; y oeste, con la vivienda 
letra B) y caja de escaleras. Le es anejo asimismo, 
un departamento con destino a trastero, sito en el· 
desván, de la superficie aproximada de unos 10 
metros cuadrados, el cual se denominará igual a 
la vivienda a que pertenece. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman
dados, a medio del presente edicito, de los días 
y horas respectivas en que se hallan señaladas las 
subastas, para el caso de que los mismos se encuen
tran en ignorado paradero. 

Dado en Oren se a 6 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Pablo González-Carreró 
Fojón.-EI Secretario Judicial.-65.879. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 269/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de ]a Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banca March, Sociedad AnónÍma», 
contra don Jerónimo Aberti Picomell, doña Juana 
Jaume Vanrell y «Renta Palma Nova, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotec.ario, en 
e] que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que· el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
15 de febrero de 1996, a las trece horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0498-000-, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con ·la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de marzo de 1996, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 25 de abril 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fIncas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda A o derecha de rellano del piso 
tercero. Mide 98 metros 9 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro al folio 207 del tomo 
3.871 del archivo, libro 285 de Palma 1, fmea núme
ro 9.848. 

2. Vivienda única del piso cuarto, bloque C, con 
acceso mediante ascensor y escalera que arrancan 
de] zaguán número 54 de la calle San Miguel de 
esta ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido al folio 19, del tomo 4.673 del archh 
vo, libro 342 de Palma 1, fmca número 12.869. 

3. Número 10 de orden.-Vivienda única del 
piso segundo. Inscrita en el mismo Registro al folio 
211 del tomo 3.841 de] archivo, libro 285 de Palma 
1, fmca número 9.849. 

4. Urbana.-Porción de terreno, denominada Sa 
Viñeta. procedente de otra de mayor extensión, sita 
en término de Baña]bufar. Inscrita al folio 76, tomo 
5.074. libro 29 de Bañalbufar, tinca número 615-N. 

5. Urbana.-Pcrción de terreno o solar, proce
dente de la Viñeta. en término de Bañalbufar, calle 
de Conde Sallent. Inscrita al folio 82. tomo 5.074, 
libro 29 de Bañalbufar, fmca número 836-N. 

6. Rústica.-Porción de tierra La Plana. en 
Bañalbufar. mide 27 desdes y medio o 4 áreas 89 
centiáreas 33 decimetros 44 centímetros cuadrados. 
Inscrita al folio 70, tomo 5.074, libro 29 de Bañal
bufar, tinca número 648-N. 

7. Rústica.-Finca denominada Can Petit y tam
bién El Olivar, en Bañalbufar, que tiene 70 metros 
de largo en la parte que confma con la finca Sarbosa, 
por 40 metros de ancho en el lado norte, formando 
una cabida total de 28 'áreas. Inscrita al folio 79, 
tomo 5.074, libro 29 de Baña]bufar, fmca número 
535-N. 

8. Urbana.-Consistente en casa chalet de planta 
baja conocida por Vila Ana María, edificada sobre 
una porción de terreno solar señalado con el número 
147 del plano de parcelación de la urbanización 
Portals Nous, término de Calviá, procedente del 
predio El Hostalet. el que a su vez procede del 
llamado Bendinat. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este partido al folio 136 del tomo 2.473 
del archivo, libro 68 de Calviá, fmca número 3.395. 

9. Porción de terreno que comprende el solar 
número 148 del plano del establecimiento número 
1 de una porción de terreno procedente del predio 
El Hostalet, que a su vez procede del llamado Ben
dinat, en término de Catviá, lugar de Portals Nous. 
Inscrita en el mismo Registro al folio 114, del tomo 
2.491 de) archivo, libro 69 de Calviá, fmca número 
3.442. 

10. Número 14 de orden.-Consistente esta par
te determinada en toda la parte del conmplejo des
tinado a la industria de hostelería, que constituye 
una soJa unidad de explotación, en su modalidad 
de hotel-apartamentos, con categoría tres estrellas, 
que girará con el nombre de Hotel-Apartamentos 
Mar de Menorca. Comprende la totalidad de los 
nueve cuerpos de edificación situados en la isla Mit· 
jom. denominados A. B. e, D. E, F, Gel o Tauro. 
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Capricornio, Virgo, Libra, Acuario. Sagitario, Gémi
nis, Piscis y Scorpio, destinados a apartamentos, 
que forman parte de la explotación hotelera, todos 
los cuales se desarrollan en sentido longitudinal de 
este a oeste, teniendo sus elementos de acceso, 
incluidos escaleras de comunicación de plantas, en 
su fachada norte, salvo los bajos que tienen su acce
so, por el sur, donde se sitúa su fachada principal. 

Comprende también esta parte determinada, las 
siguientes edificaciones, situadas en la isla de Mit
jorn: 

La totalidad de los cuerpos J y K, destinados 
a apartamentos iguales, aunque dispuestos sobre el 
terreno en gíferente forma, denominado J y K o 
Leo y Aries, recayentes a la parte más al este, que 
se desenvuelven en sentido longitudinal de norte-este 
a suroeste, unidos por núcleo de escaleras. 

La parte del bloque de servicios, adscrita a la 
explotación hotelera,· que ocupa la totalidad de las ' 
plantas altas primeras y segunda y la planta baja 
-parcialmente sótanos-, excepto la zona comercial. 

Anexidades: Forman parte de esta entidad número 
14 de orden, como inherente: La totalidad de la 
parte no edificada en la isla de Mitjorn, dedicada 
a accesos, jardines y zona de esparcimiento, incluida 
la zona afectada por la servidumbre a favor de «Gas 
y Electricidad, Sociedad Anónima~. Completa, por 
tanto: esta zona, con las porciones ocupadas por 
los nueve edificios de dicha isla, la totalidad de 
terrenos de la isla; siendo la superficie no edificada 
aneja, de 11.134,87 metros cuadrados. 

La integridad de la parte no edificada de la isla 
de Mitjorn, salvo el paso común de ingreso a la 
zona comercial y hotelera. La parte no construida 
aneja a esta ciudad, mide en total 8.079,38 metros 
cuadrados, se destina a accesos, jardines, terrazas 
y piscinas. 

y la parte de construcción, a nivel de sótano, 
conectada por el resto de la zona hotelera, recayente 
bajo parte de la terraza solarium y piscina, de unos 
180 metros cuadrados, destinada principalmente a 
instalación depuradora. 

Inscripción: Libro 533, distrito segundo de 
Mahón, tomo 1.635, folio 159, finca número 8.702. 

Tipo de subasta: Finca número 9.848: 8.070.000 
pesetas. 

Finca número 12.869: 8.070.000 pesetas. 
Finca número 9.849: 20.175.000 pesetas. 
Finca número 615-N: 16.140.000 pesetas. 
Finca número 836-N: 4.Ó35.000 pesetas. 
Finca número 648-N: 2.017.500 pesetas. 
Finca número 535-N: 4.035.000 pesetas. 
Finca número 3.395: 32.280.000 pesetas. 
Finca número 3.442: 6.052.500 pesetas. 
Finca número 8.702: 50.437.500 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Jose Miguel Bort 
Ruiz.-EI Secretario.-65.852-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
01098/1994-2 Y de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad (litiga en concepto de pobre), 
representada por el Procurador don Antonio Colom 
Ferra, contra don Gabriel Terrasa Nadal y doña 
Jerónima Serra Sans, en reclamación de 13.839.583 
pesetas de principal, más las señakidas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por térnlino de veinte días y tipo de tasa
ción, la siguiente fmca contra la que se procede: 

l. Número 17 de orden: Vivienda número 16 
del plano, tipo A, que se desarrolla en dos terceras 
partes, con garaje anejo en planta baja y corral pos
terior. con acceso desde la calle de nueva apertura 
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lindante con el Torrent de San Pere, en la villa 
de Esporlas. Mide, la vivienda, 89 metros 87 decí
metros cuadrados y el garaje 19 metros 78 decí
metros cuadrados, útiles en Vivienda de Protección 
Oficial y su corral posterior unos 48,47 decímetros 
cuadrados. Mirando desde la callc de nueva aper
tura, linda: Frente, con la misma, derecha, la viVien~ 
da número 17; izquierda, la número 15 y fondo, 
mediante jardin privativo, con casa de doña Mag
dalena Mora. Se halla inscrita al folio 106, del tomo 
4.807, libro 67 de Espodas, fmca número 3.036. 

Valorada en la suma de 9.321.293 pesetas, precio 
máximo de venta como Vivienda de Protección Ofi
cial, según certificación obnmte en autos y remitida 
por la Conselleria de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio (Servicio de Vivienda y Arquitectura), 
si bien haciéndose constar que la tasación efcctuada 
sobre el citado inmueble en la escritura de hipoteca 
fue el de 20.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 
1 13-primero de esta ciudad, el próximo día 26 de 
marzo de 1996, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 26 de abril de 1996, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el día 28 de mayo de 1996, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes' con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 9.321.293 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, los licitadores, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales, número 
0451000181098/94-2-Y, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Ané). 
nima», plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignacíón a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulacion, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gra'Vámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las rnismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Gabriel 
Terrasa Nadal y doña Jerónima Serra Sans, en el 
domicilio que aparece en la escrituf"d hipotecaria 
o en el que sea designado por la parte actora, se 
les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para genera conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 30 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-65.97S. 

PARLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en provídencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Paria. con 
esta fecha, en el procedimiento judicial sumario del 
artículp 131 de la Ley Hipotecaria número 7/94, 
seguido a instancia de Banco Exterior de España, 
representado por el Procurador don Federico Oli-
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vares de Santiago, contra «Robotecno. Sociedad 
Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmca, que se relacionará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, 
número 7 (Parla), previniendo a los licitadores: 

Primero.-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 18 de diciembre. a las once horas de 
su mañana, por el tipo fijado en la escritura, siendo 
el mismo de 191.187.500 pesetas. no admitiendo 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-De no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el próximo día 24 
de enero de 1996, a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Tercero.-Eq caso de que quedara desierta la 
segunda subasta tendrá lugar la tercera el próximo 
día 27 de febrero de 1996, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores, previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sitÍ cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrQgado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en el término de Parla, parte 
del poligono industrial denominado «Ciudad Indus
trial de Parla~, señalada con las letras y números 
B-5. B-6, B-7 Y B-8 en el plano parcelario de su 
plan parcial de ordenación. Tiene una extensión 
superficial aproximada de 3.035 metros cuadrados, 
y linda: Norte, culle del Poligono; sur, calle del Poli
gono; este, calle del Poligono, y oeste, parcelas B-4 
yB-9. 

La descripción anterior se ha realizado conforme 
al titulo. Para el caso de que dicha descripción no 
coincida con la del Registro de la Propiedad, las 
partes aceptan las modificaciones de cualquier clase 
que resulten de esta última. 

Obra inscrita la fmca total de que procede en 
el Registro de 'la Propiedad de Parla número 2 al 
tomo 483, libro lO, fmca número 757, inscripción 
duodécima. 

Dado en Parla a 10 de octubre de 1995 para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».-El 
Juez.-El Secretario.-68.083. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Rodriguez González, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Inst~ncia 
número 1 de Pontcvedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de rni cargo. 
bajo el número 0108/93, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Portela Leiros, en representación de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa-, 
contra doña María Carmen Casas Florianí, don Julio 
Garrido Fuentes, don José Luis Otero Pombar, doña 
Josefa González Clavijo, don Femando Estévez 
López y «Coporteliña, Sociedad Limitada~, repre
sentados por el Procurador- señor Soto Santiago el 
demandado don José Luis Otero Pombar y su espo
sa, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por témiino de veinte días y precio de su 
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avalúo, las siguientes fmeas embargadas al deman
dado don José Luis Otero Pombar: 

l. Piso quinto derecha en quinta planta. en calle 
Gumersindo Nartallo, número 15, y San Roque. 
número S. de Vt1lagarcía de Arosa. Superficie útil 
de 125 metros 50 centímetros cuadrados. de los 
que corresponden a terraza 5 metros cuadrados. 
Valorado en 7.341.750 pesetas. 

2. Piso ático derecha en la sexta planta del mis
mo edificio de la fmea anterior, con una superficie 
útil de 125 metros 50 centímetros cuadrados, de 
los que corresponden a terraza 34 metros 70 cen
timetros cuadrados. Valorado en 8.157.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Salvador Moreno, 
número 5, Pontevedra. el próximo día 25 de enero 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración de cada una de las partidas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celfO..bración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente respecto a )a parte 
ejecutante. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resuharen rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda s.ubrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare d~erta 
la primera subasta, se señala para -que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de febrero de 1996. a 
las doce horas, en las mismas. condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 
1996, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones f"Ü8das pam la 
segunda. 

Dado en Pontevedra a 19 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Begoña Rodrí
guez González.-EI Secretario.-65.968. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Pontevedra. don Francisco 
Javier Valdés Garrido, en el procedimiento judicial 
sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 162í1995 
a inslancia del Procurador señor Torres Alvarez, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Galicia contra don Demetrio Castro Pazos y 
doña Maria del Carmen García Martinez. sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario. ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien hipotecado que más adelante 
se describe, por el precio que para cada una de 
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las subastas que se anuncian. se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~do, en los días y foona síguientes: 

En primera subasta, el día 21 de díciembre 
de 1995, a las diez horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 15.552.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación, en foona. por el actor, el día 25 de enero 
de 1996, a las diez horas. por el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por. el actor. el dia 22 de febrero 
de 1996. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subastas. deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secre
taría del Juzgado. el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131' de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
, Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta baja, 
piso a vivienda y desván, sita en el lugar de Campelo, 
Poio, con terreno unido a labradío, denominado 
~Neiga do Monte». con una superficie de 10 áreas, 
48 centiáreas, de los que ocupa la casa 118 metros 
cuadrados en la planta baja, 159.5 metros cuadrados 
en piso vivienda, yel desván 75,8 metros cuadmdos. 
Linda: Norte. sendero; sur. Eugenio Sobra!, median
te muro; este, Juan Alvar. hoy herederos de Juan 
Alonso, y oeste, José Arís, Victorino Arias y otros, 
hoy Manuel Pérez y otros.,-Inscríta al tomo 399, 
libro 27 de Poio. folio 791 vuelto. finca núme
ro 2.202, inscripción quinta del Re&istro de la Pro
piedad de Pontevedm. 

Siendo el tipo de la tasación el de 15.552.000 
pesetas. 

y para que conste, expido el presente en Pon
tevedra a 28 de septiembre de 1995.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Valdés Garrido.-La, 
Secretaria.-65.087. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Por el pr~sente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Puerto del Rosa
río (Fuerteventura). que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 132/95, promovidos 
por la Procuradora doña Isabel Naya, en represen
tación de la Caja Insular de Ahorros de Canarias, 
que litiga en concepto de pobre, se sacan a pública 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas especial
mente hipotecadas a la entidad mercantil «Naves 
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Regionales, Sociedad Anónima», Naversa, que al 
final de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Secundino Alonso, 
sin número. por primera vez el día 31 de enero 
de 1996, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 22.348.500 pesetas para las fincas 
números 8.245, 8.260, 8.261 y 8.276, y para las 
restantes fmcas el tipo de subasta es el de 21.150.000 
pesetas para cada una de ellas; no concurriendo 
postores, se. señala por segunda vez el día 28 de 
febrero de i 996, a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 del tipo de la primera subas
ta; no habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 27 de 
marzo de 1996, a las diez horas. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas, todos los demás postores, sin excep
ción. deberán consignar, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya de esta localidad. cuenta número 
3517, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo fijado para la primera y segunda subasta. 
sin cuyo requisito no serári admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia de la acreedora. las demas consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que se sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde )a publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a la deudora, este edicto servirá 
igualmente para notificación a la misma del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tu\<iera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda número 1, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 182 metros 60 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384, libro 77, folio 37, finca número 8.245 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

2. Vivienda número 6, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decimetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384. libro 77. folio 47, finca número 8.250 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

3. Vivienda número 9, tipo dúplex, construida 
sobre 'una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados. teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384, libro 77, folio 53, finca número 8.253 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

4. Vivienda número 10, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
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cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384, libro 77, folio 55, finca número 8.254 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

5. Vivienda número 11. tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decL'11etros 
cuadrados, teniendo una superticie útil de 1 18 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384, libro 77, folio 57, fmca número 8.255 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

6. Vivienda número 13, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384,libro 77, folio 61, fmca número 8.257 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

7. Vivienda número 14, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384, libro 77, folio 63, fmca número 8.258 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

8. Vivienda número 15, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384,libro 77, folio 65, finca número 8.259 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

9. Vivienda número 16, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 187 metros cuadrados, tenien
do una superficie útil de 118 metros 11 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 384, libro 77, folio 67, 
fmca número 8.260 del Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosario. 

10. Vivienda número 17, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 184 metros cuadrados, tenien
do una superficie útil ~e 118 metros 11 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 384, libro 77, folio 69, 
fmca número 8.261 del Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosario. 

11. Vivienda número 24, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384. libro 77, folio 83, fmca número 8.268 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

12. Vivienda número 25, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384, libro 77, folio 85, fmca número 8.269 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

13. Vivienda número 26, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de ·118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384,libro 77, folio 87, fmca número 8.270 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

14. Vivienda número 27, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384, libro 77, folio 89, fmca número 8.271 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

15. Vivienda número 28, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384, libro 77, folio 91, fmca número 8.272 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

16. Vivienda número 29, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384, libro 77, folio 93, fmca número 8.273 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

17. Vivienda número 30, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
384,libro 77, folio 95, finca número 8.274 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

18. Vivienda número 31, tipo dúplex. construida 
sobre una parcela de 130 metros 30 decímetros 
cuadrados, teniendo una superficie útil de 118 
metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
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384, Hbro 77, folio 97, fmca número 8.275 del Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 

19. Vivienda número 32, tipo dúplex, construida 
sobre una parcela de 187 metros cuadrados, tenien
do una superficie útil de 118 metros 11 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 384, libro 77, folio 99, 
finca número 8.276 del Registro de la Propiédad 
de Puerto del Rosario. 

Las viviendas descritas forman parte del conjunto 
urbanístico en la Costa de Puerto del Rosario, tér
mino municipal del mismo nombre. 

Dado en Puerto del Rosario a 11 de octubre de 
1995.-El Juez.-La Secretaria.-65.771. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 0091/95, promovido 
por el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra «PromosÚll, Sociedad Anónima», y 
por resolución del dia de hoy, se ha acordado sacar 
a pública subasta las siguientes: 

Uno. Vivienda unifamiliar número 1, tipo C, situa
da en el conjunto denominado Recó den Golf 1 
fase, en término municipal de Montroig del Camp, 
urbanización El Casalot, parcelas números 101, 102 
y 103 del plano de la urbanización. Consta de planta 
baja y planta altillo con una superficie útil total 
de 39,665 metros cuadrados. Cuota: 4,87 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Reus al tomo 652, libro 250, folio 84, fmca 
número 18.041. 

Tasada en 7.288.750 pesetas. 
No constan cargas anteriores. 
Cuatro. Vivienda unifamiliar número 4, tipo A. 

situada en conjunto denominado Recó den Glf 11 
fase, en término municipal de Montroig del Camp, 
urbanización El Casalot, parcelas números 101, 102 
Y 103 del plano de la urbanización. Consta de planta 
baja y planta altillo, con una superficie útil de 39,85 
metros cuadrados. Cuota: 4,75 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Reus, 
al tomo 652, libro 250, folio 90, fmca número 
18.047. 

Tasada en 7.288.750 pesetas. 
No constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 10 de enero de 1996, y 
hora de las diez y quince, siendo requisito indis
pensable consignar previruhente el 30 por 100 del 
tipo de tasación y que asciende a la cantidad de 
2.186.625 pesetas, para cada una de las fmcas para 
tomar parte en ellas, debiéndose ingresar tal depósito 
en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de la plaza 
Prim de esta ciudad y en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 4190 000 18 0091 95, 
y no admitiéndose posturas que no cubran sus dos 
tercios. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda, 
para el dia 7 de febrero, y hora de las diez y quince, 
con rebaja del 25 por lOO del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decir 2.186.625 pesetas, 
para cada una de las fmcas. 

. y si tampoco hubiere postor, . una tercera, sin fija
ción de tipo, para el día 6 de mayo, y hora de 
las diez y quince, pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes, quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
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pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación a la demandada, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 9 de octubre de 1995.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-El Secreta
rio.-65.986. 

SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia nÚlllero 1 de Sabadell, . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
267/94, instado por la «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima», contra 
doña María Dolores Burón Masó. he acordado la 
celebración de la primera, segunda y tercera pública 
subasta para los próximos días 29 de diciembre 
de 1995, 29 de enero de 1996 y 19 de febrero 
de 1996, a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
33.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en ia escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando junto a aquél el 
ímporte de la consignación a que se refiere la con
dición segunda, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las lnismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa rodeada de patio o jardin, compuesta de 
planta semisótano destinada a garaje y planta baja 
destinada a vivienda, sita en el término de Castellar 
del Vallés, con frente a la calle Can Sallent, sin 
número. De superficie edificada en planta semisó
tano 35 metros cuadrados yen planta baja 133,45 
metros cuadrados. Edificado todo ello sobre una 
porción de terreno que ocupa una total superficie 
de 13 áreas 57 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, tomo 1.893, libro 128 
de Castellar, folio 210, fmca número 5.693. 

Valorada en la suma de 33.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 26 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.859-58. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Yolanda Betancor Bautista, Oficial en fun
ciones de la Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancía e Instrucción número 8 de San Bar
tolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo~¡cc'rda<.lo en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 100/1995, 
a instancia de la Procuradora señora Maria Jesús 
Sagredo Pérez, en representación de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Carlos Cárdenes Cañizares, se saca a pública subas
ta, por las veces que se dirán y término de veinte 
días, cada una de ellas, la fmca especiahnente hipo
'tecada que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio vovimar», sin núme
ro, de San Fernando de Maspalomas, por primera 
vez, el próximo día 15 de diciembre de 1995, a 
las once horas y tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que al fmal se expresa; 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 
vez, el día 15 de enero de 1996, a las once horas, 
por el tipo de tasación del 75 por 100, no habiendo 
postores en la. misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 15 de febrero de 1996, 
a las once horaso 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca que figura al pie de la des
cripción de la fmca, en cuanto a la primera subasta; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
dicha suma y, en su caso, en cuanto a la tercerd 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 8 de San Bartolorné de Tira
jana, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», cuenta número 3529000018000, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. 

En la tercera subasta el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fJjado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a eali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde ]a publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando junto a aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de ]a subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito, como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la vem.2. 

Oct:lva.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de las subas
tas, también podrán reservarse en dePósito las con-

signaciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las' subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas pujas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Cincuenta y dos.-Vivienda. señalada con la 
letra B, en la planta baja o primera del edificio, 
con entrada por el zaguán situado más al naciente. 
Consta de tres donnitorios, salón-comedor, cocina, 
solana, baño, vestibulo y pasillo; tiene de superficie 
construida 79 metros 3 decinletros cuadrados, y 
de útil, 69 metros 23 decímetros cuadrados, y linda: 
Al naciente, con la calle Famara y la finca núme
ro 53; al poniente, con zaguán; al sur, con paso 
peatonal público en proyecto, y al norte, con caja 
de escaleras y la fmea número 53. 

TJene asignada una cuota de participación en los 
elementos comunes y para distribución de beneficios 
y cargas de 2,0911 por 100. 

Condominio.-Cada dueño de plaza de garaje, 
cuarto trastero o vivienda tendrá un derecho singular 
y exclusivo de propiedad sobre los mismos y un 
derecho de copropiedad sobre los elementos comu
nes del edificio. con las siguientes excepciones: 

Las fmeas números 1 al 50 de la propiedad hori
zontal, inclusives, no tendrán acceso ni participación 
alguna en los zaguanes, escaleras y azotea, aquellas 
a partir de dichos zaguanes hacia arriba. 

Las fmcas cincuenta y uno al OChenta (de Pro
piedad Horizontal) inclusives, no tendrán acceso 
a las escaleras a partir de los zaguanes hacia el 
sótano, salvo para las atenciones del aljibe e hidro
compresor. 

El uso de las escaleras, desde los zaguanes hacia 
arriba, corresponderá, en exclusiva, a las viviendas 
a las que, respectivamente, dan acceso. 

El uso de los zaguanes corresponderá, asimismo, 
a las viviendas a que, respectivamente, dan entrada 
y a las dependencias del sótano. 

Las fmcas excluidas del uso de algún elemento 
común, no contribuirán tampoco a los gastos de 
esos elementos, que se distribuirán entre las que 
sí lo usan, en proporción a las cuotas fijadas. 

Régimen de la Comunidad.-La Comunidad de 
Propietarios del edificio referido, se regirá por las 
prescripciones de la Ley de 21 de julio de 1960, 
sin perjuicio de los Estatutos o del Reglamento que 
puedan legalmente aprobarse. 

Inscripción: Tomo 1.482, libro 146, folio 168, 
fmca número 13.418, inscripción primera, del Regis
tro de la Propiedad de Telde número 2. 

Valor a efecto de subasta de la fmca.-Se tasa 
en la cantidad de 6.146.700 pesetas, importe prin
cipal del préstamo, y de las demás cantidades para 
devolver al Ministerio de Obras Públicas, y Urba
nismo, en concepto de subsidio de interés, intereses 
y costas y gastos, que fIguran en la escritura de 
constitución de préstamo, a favor del «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», otorgada en 
esta localidad el9 de abril de 1987, ante el Notario 
don Ernesto Tarragón Albella, número 390 de pro
tocolo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 6 de octubre 
de 1995.-La Oficial en funciones de la Secretaria, 
Yolanda Betancor Bautista.-65.566. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho juzgado, y con el núme
ro 19/1994, se tramita procedimiento de juicio eje-

cutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra doña Encar
nación Cabida Martín y don Angel Pérez Moreno, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 22 de enero 
de 1996, a la&, nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en e! «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual. por Jo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que siIva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de febrero de 1996, a 
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de marzo 
de 1996, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienda letra C del piso 4.° correspondiente al 
bloque número 42 de Beraun-Berri en Galzaraborda, 
número 51. Inscrita al tomo 382, libro 259, folio 
247 vuelto, fmca 15.228, inscripción cuarta. 

Valoración: 9.400.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 19 de octubre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-65.972. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magístra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 427/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hjpo
tecaria, a instancia de Caja de' Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Luis 
Diez de Quevedo y doña Maria Teresa Aramendi 
Fuentes, en reclamación de crédito hipotecario, en 
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el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 20 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, número 1833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en elJuzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidaq de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de enero de 1996, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de febrero 
de 1996, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 84. Local comercial señalado con el 
número 14, perteneciente al edificio «Urumea», con 
acceso por Aguirre Miramón, número 1, de esta 
ciudad. Tiene una superficie útil de 56 metros 
cuadrados. Su cuota de participación es del 0,53 
por 100. 

Inscrito en el folio 162 del tomo 961, libro 361 
de San Sebastián, finca número 19.761, inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta: 26.250.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana 
Zunrunegui.-EI Secretario.-65.929. 

SAN SEBASTV\N 

Edicto 

Don Irugo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 389/1995 se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anónima», 
contra doña Josefa Rotalde Rodriguez en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, y término de veinte días el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 25 de enero de 1996, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que l,Os licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de febrero de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de marzo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que1>e celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor. para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra A, o izquierda de la planta séptima 
de la casa señalada entes con la letra H, hoy con 
el número 53 de la calle San Martin de esta ciudad 
de San Sebastián. 

Ocupa una superficie de 87 metros cuadrados 
útiles. cubiertos. y 60 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Al norte, calle de San Martin; este, vivienda 
derecha o letra n, caja de escalera y patio central 
del edificio; sur, medianera de la casa 5 de la calle 
General Lersundi; oeste, calle General Lersundi. 
Consta de vestíbulo, recibidor, pasillo distribuidor, 
cocina. dos cuartos de baño y cuatro habitaciones. 

Tiene una participación de 3,70 por 100. 
Inscrita al tomo 368. libro 368, sección II, 

folio 146 vuelto, fmca 18.752, inscripción segunda. 
Valor a efecto de subasta: 47.070.500 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de octubre 
de 1 995.-El Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-65.956. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 908/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada». contra 
doña Maria Isabel Castro Zalduendo, don Alejandro 
Poza Zabaleta, doña Elisa García Uranga y 
«SERCOALZA, Sociedad Limitada» (<<Sevicios 
Comerciales Alza. Sociedad Limitada~). en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del rematé tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 20 
de diciembre de 1995, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hásta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho.referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
]a Secretaría del Juzgado; donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de enero de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por' 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se setiala para 
la celebración de una tercera el día 13 de febrero 
de 1996. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana, número 2. Local destinado a fmes comer
ciales, industriales u otros permitidos, del pabellón 
industrial sito en Oyarzun .. Consta de planta baja. 
de forma rectangular, con una superficie de 600 
metros cuadrados, tiene como anejo una parte de 
terreno sobrante de edificación, cuya parte tiene 
una extensión de 1.036 metros 7 decimetros cua
drados, rodea por norte, sur y este al local del que 
es anejo. Se le asigna una cuota del valor del inmue
ble del 34 por 100. 

Valoración: 36.000.000 de pesetas. 
Urbana, número 12. Local cerrado, número 12, 

en el sótano del bloque compuesto por las casas 
números 46,48, 50 y 52 de la calle Bersolari-Txirrita, 
sito en el poligono 13 de Alza, en San Sebastián. 
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Tiene una superficie de 27 metros 80 decimetros 
cuadrados. Su cuota de participación en los ele
mentos comunes es del 0,40 por 100. 

Valoración: 2.650.000 pesetas. 
Local derecha, número 7, fachada E, del edificio 

sito en poligono XIII de Alza, integrado por los 
portales números 1,2,3,45,6 Y 7, en San Sebastián. 
Tiene una superficie de 30 metros cuadrados. Su 
participación sobre el total del edificio es de O ente
ros dos mil quinientos veintidós por ciento. 

Valoración: 4.000.000 de pesetas. 
Vivienda letra F, piso decimocuarto, de la casa 

número 38, sita en Bersolari-Txirrita, en San Sebas
tián. Tiene una superficie útil de 55 metros 13 decí
metros cuadrados y construida de 70 metros 90 
decímetros cuadrados. Su cuota de participación en 
los elementos comunes es de 1 entero· trescientas 
cuarenta y dos mil diezmilésimas por ciento. 

Valoración: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui.-El Secretario.-65.930. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 654/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Alfonso Martinez 
Martinez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 19 de diciembre de 1995, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 1833, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1996, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de febrero 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
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20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Una mitad indiVisa de la fmca urbana núme
ro 57. Vivienda sita en la planta alta undécima, 
puerta 21, de la escalera número 2 del edificio en 
forma de «U», sito en el término municipal de Sueca, 
partida de Mareny de Barraquetes, zona plaza del 
Rey. Inscrito al tomo 2.346, libro 713, folio 102 
vuelto, fmca 46.883, del Registro de la Propiedad 
de Sueca. 

Valoración: 6.250.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui."-El Secretario.-65.969. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que-en dicho Juzgado, y con el núme
ro 208/1994, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Fomento, Socie
dad Anónima», contra don José Achurra Osa, don 
Ramón Ezcurdia Fagoaga, don Anselmo Flores 
Méndez y «Tenansa, Sociedad Anónima», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 16 
de enero de 1996, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunCio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala par la celebración de 
una segunda el día 16 de febrero de 1996, a las 
diez- treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de marzo 
a· las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Terreno sito en 1 rurribarri , en término de 
Ondarroa. Mide 603,28 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Marquina, al tomo 
535, libro 109, folio 152, y fmca 8.468. 

Valor: 7.500.000 pesetas. 
Terreno sito en el paraje de Astillero Atzia, en 

la localidad de Ondarroa. Mide 3.905 metros cua
drados. Se encuentra inscrito al tomo 543, libro 
111 de Ondarroa, folio 13, fmca 8.525 del Registro 
de la propiedad de Marquina. 

Valor: 10.000.000 de pesetas. 
Terreno argomal llamado Caminaga-burrua en 

Ondarroa. Mide 11.295,20 metros cuadrados. Se 
encuentra inscrito al tomo 50, libro 6, folio 42, 
fmca 454, del Registro de la Propiedad de Marquina. 

Valor: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 25 de octubre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-65.971. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 381/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Juana Pérez Toucedo, doña María José Martiarena 
Navarra y don José Tubio Places, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 40 de diciembre de 1995, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1833/000/18/ 
0381/1995, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de enero de 1996, a las 
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trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera sbbasta. siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de febrero 
de 1996, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse ~ efecto 
en la ftnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 31. Vivienda derecha-izquierda de la 
planta sexta, cuya puerta está señalada con el núme
ro 25, enclavada en la casa número 25 de la casa 
llamada «Trincher-Aldelt, señalada con los núme
ros 2S y 25 bis de la calle General Mola, hoy Euskadi 
Etorbidea, de Pasajes de San Pedro. 

Inscrita en el tomo 1.638, libro 180 de Pasajes, 
folio 108, fmca 9.966, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.680.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de octubre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez,lgnacio José Subijana 
Zunzunegui.-El Secretario.-65.932. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro Alba, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 826/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima» contra «Eraiki Construcciones, Sociedad 
Anónima» en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
subsanar el error cometido en el edicto publicado 
anteriormente, y que tenía por objeto dar publicidad 
al señalamiento de las subastas efectuado, y por 
lo tanto, la descripción de la primera fmca reseñada 
es como sigue: 

Número 2.-Vivienda B, situada en la parte este 
de la parcela resultante (SUE-2), número 36. (Par
cela de terreno de uso residencial para una casa 
bifamiliar con una superficie aproximada de 643 
metros cuadrados, de los que la edíftcación podrá 
ocupar un máximo de 124 metros 80 decímetros 
cuadrados y el resto a accesos. jardines y similares). 
La vivienda que se subasta está compuesta por plan
ta baja destinada a garaje, y plantas primera y segun
da destinadas a vivienda. asi como una planta bajo 
cubierta, con un anexo del terreno sobrante de edi
ficación de unos 275 metros cuadrados que se le 
asigna que rodea la vivienda por norte, este y sur. 
Participación en el total inmueble del 50 por 100. 

Dado en San Sebastián a 26 de octubre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz de 
San Pedro Alba.-El Secretario.-65.966. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Donostia-S8Q. Sebastián. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 598/1995, se tramita .procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie-
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dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Juan Francisco González Gil y doña Maria Isabel 
Corrales Sánchez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que· por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 27 de diciembre de 1995, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! a 
que se reftere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de enero de 1996, a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en. la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de febrero 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 11. Vivienda señalada con la le
tra e del piso tercero, bloque 76, del polígono 13,2 
de Alza, San Sebastián, hoy grupo «Elizalde», núme
ro 19. Mide una superfIcie aproximada de 69 metros 
96 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con vivienda D; este, con hueco 
de escalera y ascensor; sur con plaza pública, y 
oeste, con cementerio. 

Se le asigna la participación en los elementos 
comunes del 4,20 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.391, libro 39, folio 48 vuelto, 
fmca 1.954, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 9.300.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez,ignacio José Subijana 
Zunzunegui.-El Secretario.-6S.958. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 41/1995, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiak.o Aurrezki Kutxa, contra don Xabier 
Aldalur Zubia, doña Edurne Oruesagasti Errazu y 
don Ramón Zubia Azcue, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 27 de diciembre de 1995, a 
las doce treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, . deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
. currlr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta· su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
~ta.-Los autos y la certiftcación registral. que 

suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 31 de enero de 1996, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de febrero, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local en planta baja, con una superfIcie de 51 
metros cuadrados, en la casa número 13 de la plaza 
de los Fueros, de Zumaia. 

Valor: 8.200.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de octubre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui 
Sotos.-El Secretario.-6S.970. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 64/1993 se tramita procedimiento judicial suma-



¿-

20444 

rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caja Laboral Popular. Sociedad Coo
perativa de Crédito Lirnitada». contra don Miren 
Jasone Santos Curiel en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. y ténuino de veinte dias el bien que luego se 

. dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 19 de enero de 1996, a las nueve horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admítirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimíento, sin cuyo requi
sito no serán admítidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta :;u celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuar'ci.Tl sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mís
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de febrero de 1996, a 
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por J 00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 21 de marzo 
de 1996, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la mísma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a ia mísma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 6. Local comercial de la planta baja seña
lada con el número 2, sita en el polígono 13 de 
Alza, San Sebastián. señalado con el número 50, 
hoy Txapiñene, número 16. Tiene una superficie 
aproximada de 50 metros 60 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, con portal y local 
número 1; este, con local número 3, y al oeste. 
con antepuerta. Se le asigna una cuota de parti
cipación en los elementos y gastos comunes de 11 
enteros por 100. Inscripción: Tomo 912, libro 312. 
folio 171. fmca 17.639, inSCripción séptima. 

Tipo de subasta: 15.666.250 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de octubre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-65.962. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de expediente judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
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con el número 136/94. se siguen a instancia de 
la Caja de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador don Xabier Arcusa i Gavalda, contra 
doña Dolores Moreno Martinez, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez y térmíno de veinte 
dias, la siguiente fmea: 

Departamento número 8.-Piso entresuelo, puerta 
segunda, de la escalera B, del inmueble sito en Santa 
Coloma de Gramanet, calle Baró, números 19-21 
y números 23-25, con entrada por los números 
23-25; consta de recibidor, comedor-estar, tres dor
mítorios, cocina, baño, lavadero y terraza: Mide una 
superficie útil de 63 metros cuadrados. Y linda: Al 
frente, considerando como tal la calle Baró, con 
rellano de escalera por donde tiene su acceso, patio 
de luces al que tiene acceso y disfruta conjuntamente 
y de forma exclusiva con el entresuelo cuarto de 
igual planta y escalera, en la superficie que fIgura 
debidamente delimítada y con entresuelo cuarto de 
igual planta y escalera; derecha entrando, con entre
suelo primera de igual planta y escalera; izquierda 
con entresuelo primero, escalera A y fondo, vuelo 
de la entidad número 2. Coeficiente 1,37 por 100. 

Pertenece a doña Dolores Moreno, por compra 
a «Operaciones Financieras y Mobiliarias, Sociedad 
Anónima», el 30 de diciembre de 1983, ante el 
Notarlo de Badalona don Nicolás Gómez de 
Enterria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Santa Coloma, tomo 762. libro 638, folio 148, 
fmca número 46.675, inscripción tercera. 

La celebración de la subasta tendrá lugar el día 
18 de diciembre de 1995. a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 5, sita en Santa Coloma 
de Gramanet, calle Camilo RoselJ, número 18, bajos, 
con las siguientes bases: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 10.600.000 
pesetas, fúado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admítiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admítidos; pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos X certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del ejecutante, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mísmos. 

Quinta.-Que el rematante puede hacerse en cali
dad de cederlo a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda subasta, 
el día 19 de enero de 1996, y hora de las once. 
en el mismo lugar y condiciones que la primera; 
salvo en lo referente al tipo que servirá el del 75 
por 100 del estipulado en la escritura de préstamo 
para la primera subasta. 

A falta de postores en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta, el día 19 de febrero 
de 1996 y hora de las once, sin sujeción a tipo 
yen el mísmo lugar y condiciones que las anteriores, 
debiendo consignar, los licitadores, el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Se hace constar que si se tuvieran que suspender 
las subastas señaladas, por eausa de fuerza mayor, 
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se celebrará el siguiente dia hábil, excepto si fuerse 
sábado, que se celebrarian el lunes a la mísma hora. 

Sirviendo el presente edicto de notifIcación en 
forma a los deudores hipotecarios, caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 16 de 
ootubre de 1995.-El Juez.-La Secretaria.-65.911. 

SANTA.l'lDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, 
bajo el número 61/ 1993, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a' instancia de la Procuradora doña 
Teresa Camy Rodriguez, en representación de Caja 
de Ahorros de Santander y Cantabria, contra don 
Agapito Lanza Toca y doña Maria Teresa Diez 
Pérez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por térmíno de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados: 

Prado radicante en La Cavada, Ayuntamiento de 
Riotuerto, en el barrio de Moncobe, sitio del Hoyón 
de la Encina; de cabida 181 carros o 2 hectáreas 
71,5 áreas. En dicha fmca se encuentra construida 
una cabaña y una instalación ganadera. Es la fmca 
registral número 5.795. 

Valoración: 14.380.000 pesetas. 
Finca rústica sita en La Cavada, Ayuntamiento 

de Riotucrto, barrio de Moncobe. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santoña, tomo 1.218, 
libro 57. folio 138, fmca 5.796. inscripción primera. 

Valoración: 1.240.000 pesetas. 
Finca rústica sita en La Cavada, Ayuntamiento 

de Riotuerto, barrio de Moncobe. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santoña, tomo 1.218, 
libro 57, folio 139, ftnca 5.797, inscripción primera. 

Valoración: 2.380.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Pedro San Martín, 
sin número, el día 16 de enero de 1996, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será la valoración 
que consta anteriormente, sin que se admítan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en al cuenta de con
signaciones abierta en el Banco Bilbao VIZcaya 
número 3860-0000-17-0061/93 el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. a eJ\.cepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a. instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mísmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el día 13 de febrero de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de marzo de 1996, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Servirá el presente, en su caso, de noti
ficación a los demandados don Agapito Lanza Toca 
y doña Teresa Díez Pérez. 

Dado en Santander a 16 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.9 51. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 606/1992, se siguen autos de pieza 
separada en ejecución de sentencia, a instancia del 
Procurador señor García Viñuela, en representación 
de «Uninter Leasing, Sociedad Anónima», contra 
doña Dulce San Juan Blanc y doña Carmen Pérez 
Mirones, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a las demandadas: 

Piso cuarto, A, de un edificio señalado con el 
número 60 de la calle Cardenal Herrera Oria, de 
esta ciudad. Inscrito a nombre de doña Maria Dulce 
San Juan, casada con don Félix Arconada Varela, 
al libro 694, folio 45, fmca 56.495 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día. 23 de enero de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-':'Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próxm.o 20 de febrero de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la pri .. '1lcra y caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de marzo de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santander a 17 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-65.593-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número 237/90, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, 
representada por la Procuradora señora Camy R., 
contra don Angel Velaseo Garcia y sus herederos 
doña Joaquina Villanueva Mantecón y doña Maria 
Mantecón Gutiérrez, acordándose sacar a pública 
subasta y por el valor que se dirá, los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 23 de enero de 1996, 
y hora de las nueve treinta, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 20 de febrero de 1996, 
y hora de las nueve treinta, y con rebaja de. 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 20 de marzo y hora de 
las nueve treinta, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta al efecto del Banco Bilbao 
Vizcaya, número 3869000017023790, el 20 por 100 
del tipo de licitación para la primera y segunda 
subasta, y para la tercera, del tipo que sirvió para 
la segunda .. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitando en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio del remate, y solo por la parte actora. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, en su caso, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde pdorán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor, quedan subsistentes';' entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el spuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones: 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

En el pueblo de Bárcena, barrio Perojal, Santiurde 
de Toranzo, una finca compuesta de una casa rural 
de unos 56 metros cuadrados y de un terreno a 
prado de unos 12 áreas. Finca número 13.636. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio un terreno a prado 

de cabida aproximada de 45,80 áreas. Finca número 
13.637. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio, terreno a prado 

de 56,50 áreas. Finca número 13.638. 
Valorada en 950.000 pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio, terreno a prado 

de 12,20 áreas. Finca número 13.639. 
Valorada en 200.000 pesetas. 
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En el mismo pueblo y barrio, terreno a prado 
de 49,60 áreas. Finca número 13.640. 

Valorada en 830.000 pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio, terreno a prado 

de 32 áreas. Finca número 13.641. 
Valorada en 540.000 pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio, terreno a prado 

de 34,20 áreas. Finca número 13.642. 
Valorada en 575.000 pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio, terreno arial de 

unas 26,60 áreas. Finca número 13.643. 
Valorada en 450.000 pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio, terreno erial de 

cabida aproximada 10,60 áreas. Finca número 
13.644. 

Valorada en 175.000 pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio, terreno erial de 

16,80 áreas. Finca número 13.645. 
Valorada en 280.000 pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio, terreno erial, con 

algunos árboles, de 12 áreas. Finca número 13.646. 
Valorada en 200.000 pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio, terreno arial de 

12 áreas. Finca número 13.647. 
Valorada en 200.000 pesetas. 
En Id mismo pueblo y barrio, terreno a prado 

de 8,5 áreas. Finca número 13.648. 
Valorada en 150.000 pesetas. 
En el mismo pueblo y barrio, casa destinada a 

cuadra y pajar, de unos 30 metros cuadrados. Finca 
número 14.016. 

Valorada en 500.000 pesetas. 

Todas las fmcas registradas en el Registro de la 
Propiedad de Villacarriedo, tomo 920, libro 42 del 
Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo, folios 84 
a 96, excepto la última finca que está registrada 
en el tomo 968, libro 96, folio 98. 

Dado en Santander a 23 de octubre de 1995.-La 
Juez sustituta, Elena Bolado García.-El Secretario, 
Ernesto Casado Rodriguez.-65.974. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
43/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Teresa Carny Rodriguez, contra don Santiago 
Miguel Artabe Diez y doña Luisa Maria Zamanillo 
Santamaria, en reclamación de crédito hipotecario; 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la finca que posteriormente se des
cribirá, contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, avenida Pedro 
San Martín, sin número, el día 22 de díciembre 
de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-El tipo del remate es de 26.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo. menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 



20446 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, yJos licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor contíuuarán 
subsistentes y sin canceiar, entendiéndose que d 

, rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 43. Piso octavo, tipo 1, con acceso por 
la escalera de la izquierda, existente en la octava 
planta alta de un edificio radicante en esta ciudad 
de Santander, señalado con el número 47, de la 
calle Vargas. que ocupa una superficie total cons
truida aproximada de 120 metros 10 oecímetros 
cuadrados; consta de cocina, dos cuartos de baño, 
'salón y tres dormitorios, y linda: Al norte, calle 
Vargas; al sur, patio interior, piso octavo, tipo 4, 
caja de ascensores y pasillo de acceso; al e~te, casa 
número 45 de la calle Vargas, y al oeste, pasillo 
de acceso y el piso octavo, tipo 2, con acceso por 
esta escalera. 

Registro: Inscrita al libro 266 de la sección segun
da, folio 21, fmca 23.477, inscripción prim~ra. 

A prevención de que no haya postores en la pri· 
mera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del dia 22 de enero de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el día 22 de 
febrero de 1996, a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 27 de octubre de 1995.-El Juez.-El 
Secretarío.-65.954. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Pilar Fontana Rodríguez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Sant Boi de Llobregat y su partido, 

Hago saber: Que en el Juzgado de referencia se 
siguen autos de juicio ejecutivo, número 188/1992, 
a instancia de «Uninter-Leasing, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Francisco 
Moya Oliva, contra don Emilio José Lloret Kare
zauninkat, doña Gloria Ramoneda Valls y doña Glo
ria Valls Clos, en reclamación de 17.518.076 pesetas 
de principal, más 9.000.000 de pesetas por costas 
e interesés, habiendo recaído resolución del dia de 
la fecha, y en su cumplimiento mando publícar éste 
para anunciar la convocatoria a las subastas de los 
bienes que se dirán y en las fechas que se expresan, 
instada por la parte actora, siendo el precio de salida 
el de avalúo y que igualmente se especifica; dichas 
subastas se celebrarán, la primera, el día 12 de enero; 
y para el supuesto de quedar desierta, la segunda 
el 15 de febrero, y por idéntica eventualidad, la 
tercera el 14 de marzo. todas ellas en el próximo 
año de 1996, a las doce horas, en esta sede judicial. 
y para tomar parte en las mismas habrán de obser
varse los siguientes requisitos: 

En cuanto a la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercera,> 
partes del tipo de las mismas y, en cuanto a la 
tercera, se observará lo establecido en los artículos 
1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Que el remate sólo podrá ser cedido a tercero 
cuando sea el propio ejecutante el rematante y 10 
hará previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
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1.499, último párrafo, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Que para 'tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar el 20 por 100 del tipo de 
salida en el establecimiento destinado a tal efecto: 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 5.610. de esta ciu
dad, cuenta de consignaciones judiciales número 
083100017018892, sin cuyo requisito no será acep
tado ningún postor. 

Que podrán tomar parte en las subastas los lici
tadores, mediante escrito en pliego cerrado, que se 
depositará en la Mesa del Juzgado desde el anuncio 
de su celebración. 

Bienes que se subastan y tipo de salida 

Tractora marca «Pegaso», modelo 1234 T, matrí
cula B-4585-LY, fecha 25 de enero de 1990, 
1. 700.000 pesetas. 

Camión marca «Daimen, modelo 2536K-6X4, 
basculante, matricula B-3643-LY, fecha 27 de 
diciembre de 1990, 2.100.000 pesetas. 

Tractora marca «Manl}. modelo 19321, matrícula 
B-9076-LX. fecha 18 de diciembre de 1990, 
1.800.000 pesetas. 

Semirremolque marca «Inta-Eimar», modelo 
SVRE 2E, matrícula B-12635-R, fecha 7 de noviem
bre de 1989, 500.000 pesetas. 

Camión marca «Mercedes Benz», modelo 2629 
AK, volquete. matrícula B-1750-LM, fecha 8 de 
noviembre de 1990, 3.610.000 pesetas. 

Semirremolque marca dnta-Eimar», modelo 
SVRE 7-2E, matricula B-12799-R, fecha 20 de 
diciembre de 1989, 500.000 pesetas. 

Camión marca «Renault», modelo DG-330-34, 
basculante, matrícula B-0692-MD, fecha 19 de mar
zo de 1991,2.280.000 pesetas. 

En el supuesto de no poderse efectuar personal
mente la notificación de esta convocatoria de subas
tas a los demandados, se entenderán notificados 
por esta publicación. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 5 de octubre 
de 1995.-La Secretaria, Pilar Fontana Rodrí
guez.-66.l35. 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Manuel Pérez Echenique, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de San
tiago y su partido, 

Hago saber: Que en este J~gado se siguen autos 
de ejecutivo 530/93, a instancia del «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Regueiro Muñoz, contra don Argimiro Rodri
guez García y doña Cannen Concepción Pena Blan
co, en los que por resoludón del día de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por término de veinte días, por 
el tipo de valoración que se dirá, los siguientes 
bienes: 

l. Piso de la tercera planta alta, destinado a 
vivienda señalada con la letra B, de una casa sin 
número sita en la plaza de José Antonio y calle 
Santo Domingo de la Calzada (hoy número 2), sitas 
en la ciudad de Santiago de Compostela. Tiene una 
superficie útil aproximada de 76 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Santiago, al tomo 666, libro 318, folio 217, 
finca número 20.804. 

Dicha fmca ha sido valorada en 15.200.000 pese
tas. 

2. Plaza de garaje. Local situado al fondo de 
la rampa de acceso general a la derecha entrando, 
en el sótano de una casa sin número, sita en la 
plaza de José Antonio y en la calle Santo Domingo 
de la Calzada, sitas en la ciudad de Santiago. Tiene 
una superficie de 11.70 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.084, libro 126, folio 9, finca 
número 11.744. 
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Dicha fmca ha sido valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

3. Una tercera parte de la fmca siguiente: Deno
minada Raxeira do Real, parroquia de Santa Maria 
de Con jo. lugar de Rocha, municipio de Santiago, 
a tojal de 21 cuartillos de cabida, igual a 5 áreas 
59 centiáreas. Linda: Norte, don José Vieites; sur, 
don Manuel Tarrío; este, herederos de don Francisco 
Sánchex y carretera de Santiago a Vigo; oeste, rio. 

Dicha fmca ha sido valorada en 372.666 pesetas. 
4. Tojal, llamado Biorneira, rddicante en el lugar 

de Tarrio, paIfoquia de San Pedro de Bugallido, 
municipio de Ames, de 20 cuartillos de sembradura 
o 5 áreas 32 centiáreas. Linda: Norte, herederos 
de don Salvador Santiaaso; sur. los de don Antonio 
Blanco; este, muro que 10 separa del camino; oeste, 
zanja y muro de dofia María Garcia Nieto. 

Dicha finca ha sido vaJorada en 266.000 pesetas. 
5. Casa del lugar de Casanova, parroquia de 

Viduido, de unos 43 metros cuadrados de planta, 
sin, y solar anexo, en el que está íncluído un hórreo 
de piedra; la casa tiene un alpendre anexo por el 
oeste; casa y finca forman un solo terreno de 472 
metros cuadrados. Linderos: norte, camino del lugar; 
sur, don Bernardo Garda; este, herederos de don 
Manuel Santiso Pazos; oeste, camino del lugar. 

Dicha fmca ha sido valorada en 13.880.000 pese
tas. 

6. Finca rústica, al sitio de Braña, destinada a 
monte, señalada con el número 144 de la zona 
de concentración parcelaria de Santa María de 
Viduido, sita en el municipio de Ames. Tiene una 
superficie de 1 área 56 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Negreira, 
al tomo 529, libro 134, folio 29, finca número 
12.986. 

Dicha fmea ha sido valorada en 78.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la calle de la Algalia de 
Abajo, número 24, piso primero, de esta ciudad, 
el día 8 de enero de 1996, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras. partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en ia subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postUf'd 
a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación. 

Quinta.-Que a instancias del acreedor se sacan 
los bienes a pública subastá sin suplir, previamente, 
la falta de títulos. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, con 

.rebaja del 25 por 100 del tipo de la primerd, d 
día 6 de febrero de 1996, a las doce horas, debiendo 
consignar, previamente, el 20· por 100 del tipo de 
esta segunda subasta; se señala pard la tercera el 
día 7 de marzo de 1996, a las doce horas, sin suje
ción a tipo, debiendo consignarse, previamente. el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Dado en Santiago a 21 de septiembre de 1995 .-EI 
Magistrado-Juez, Manud Pérez Echenlque.-El 
Secretario.-64.730-2. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de la ciudad de San Vicente Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
545/93, se sigue procedirnientojudicial sumario, eje
cución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora de los Tribunales doña 
Maria Angeles Jover Cuenca, en la representación 
que tiene acreditada de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra Jesús Pascual Hemández Ripoll 
y Pascual Hemández Aranzada, se ha acordado por 
resolución de esta fecha' sacar a públicas subastas 
por las veces que se dirán y por término de veinte 
dias, cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada, que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
20 de mayo de 1996 y hora de las diez; no con
curriendo postores se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el dia 21 de junio, 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez 
el dia 18 de julio y hora de las diez. Si por causa 
de fuerza mayor o festividad local, se suspendiere 
cualquiera de las subastas, se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la fmca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad cuenta 
número 0173, una cantidad, igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como .bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento de las subastas. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Descripción: VIvienda situada en la tercera planta 
alta del edificio general, formando parte del edificio 
situado en los ensanches de San VIcente del Raspeig, 
término de San VIcente del Raspeig (Alicante), con 
fachadas al norte, con la calle Jardin; al sur, con 
calle aún sin rotular; al este, con calle Valencia, 
y por el oeste, con terreno que en su dia se destinará 
a plaza. Se compone de varias dependencias y ocupa 
una superficie útil de 82 metros cuadrados. Ins
cripción: En Registro de la Propiedad número 5 
de Alicante, al tomo 1.591 general, libro 404 del 
Ayuntamiento de San VIcente, folio 41, fmca 
36.710, inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 8.050.000 pese
tas. 

Dado en San VIcente del Raspeig a 6 de octubre 
de 1995.-El Juez, 65.408.-El Secretarlo.-65.408. 
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. SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e ,Ins
trucción número 1 de la ciudad de San VIcente 
del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
410/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Jorge L. Manzanaro Saliens, en la representación 
que tiene acreditada de CAM, contra doña Rosa 
María Riado Sánchez, se ha acordado por resolución 
de esta fecha, sacar a públicas subastas, por las 
veces que se dirán y por término de veinte dias, 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
dia 15 de mayo de 1996, y hora de las diez; no 
concurriendo postores se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el dia 18 de 
junio de 1996, y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el dia 17 de julio de 1996, y hora 
de las diez. Si por causas de fuerza mayor o fes
tividad local, se suspendiere cualquiera de las subas
tas, se celebrará al siguiente dia hábil a la misma 
hora y lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad cuenta 
número 0173, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están dc!"manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta-Sin peIjuicio de la notificación de los 
deudores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
éste edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento de las subastas. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Nave. Apartamento en la planta tercera del edi
ficio situado en Campello (Alicante), y ubicado con 
fachada a la calle de La Cierfa y a la calle Monturio, 
por donde tiene su entrada. Es izquierda desde el 
descansillo de la escalera y está designado con la 
letra C. Ocupa una superficie útil de 91 metros 
31 decimetros cuadrados y construida de 131 metros 
93 decimetros cuadrados, de los que 24 metros 83 
decimetros cuadrados corresponden a terraza. Cons
ta de vestibulo, paso, tres dormitorios, baño, $iseo, 
cocina con galeria, y comedor-estar con terraza. Ins-
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crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Alicante al tomo 1.448, libro 275 de Campello, 
folio 38, fmca número 18.154, inscripción cuarta. 

Tipo de tasación para la subasta: 8.700.000 pese
tas. 

Dado en San VIcente del Raspeig a 10 de octubre 
de 1 995.-El Juez.-El Secretario.-65.897. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San VIcente 
del Raspeig, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y en el procedimiento especial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
469194, a instancias de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra la fmca que se dirá del deudor-de
mandado don Francisco Soto Palomar, se ha seña
lado para la venta, en pública subasta, de la fmca 
hipotecada que se describirá, el próximo dia 27 de 
febrero de 1996, a las once horas. 

A instancias de la actora y en prevención de que 
no hbuiere postor, se ha señalado para el acto del 
remate por segunda vez el dia 27 de marzo de 1996, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la priernra subasta, y por tercera vez, 
ésta sin sujeción a tipo, el día 30 de abril de 1996, 
a las once horas. Todas ellas en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una cantidad en 
efectivo correspondiente al 20 por 100 del tipo seña
lado, tanto para la primera subasta que se celebre 
como para la segunda, si a ello hubiere lugar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y en el supuesto 
de llegarse a tercera subasta, el depósito será el 
20 por 100 por lo menos del tipo fijado para la 
segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Parcela número l. Terreno para edificar 

en Aguas de Busot, partida de la Cuesta de MolIó 
o Madroñal, que tiene una superficie de 5.004 
metros cuadrados. Linda: Norte. formando punta, 
con doña Mariana Pérez de Varbas y monte del 
Ayuntamiento; sur, parcelas números 2, 3 y 4; este, 
parcela número 2, camino de servidumbre en medio; 
oeste, doña Mariana Pérez y parcela número 4. En 
sus linderos se está construyendo lo siguiente: 
VIvienda unifamiliar aislada, de una sola planta, sita 
en la partida de Madrañalo Cuesta del Moló, del 
término municipal de Aguas de Busot. que ocupa 
una superficie construida de 133 metros 15 decí
metros cuadrados, siendo la útil de 110 metros 52 
decímetros cuadrados y se halla distribuida en tres 
dormitorios, baño, cocina, vestíbulo, paso y garaje. 
Linda por los cuatro puntos cardinales con terrenos 
accesorios a la edificación en donde la misma se 
encuentra enclavada. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jijona, al tomo 906, libro 42, 
folio 124, fmca número 3.396. 

Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 11.544.000 pesetas. 

Dado en San VIcente del Raspeig a 10 de octubre 
de 1995.-El Juez, Luis Carlos Tejedor Muñoz.-El 
Secretario Judicial.-65.899. 
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SAN VICENTE DEL RASPE.IG 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de San Vicente 
del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado b¡ijo el número 
376/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
del Procurador de los Tribunales don Jorge Man
zanaro Saliens, en la representación que tiene acre-
ditada de CAM, contra don Manuel Martinez Ortin 
y doña Laura Carpetano Calvo, se ha acordado 
por resolución de esta fecha, sacar a públicas subas
tas, por las veces que se dirán. y por ténnino de 
veinte dias, cada una de ellas, las fincas especial
mente hipotecadas que al fmal se identifican con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 20 de junio de 1996, y hora de las diez. no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el dia 24 de 
julio de 1996, y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el día 25 de septiembre de 1996, 
y hora de las diez. Si por causas de fuerza mayor 
o festividad local, se suspendiere cualquiera de las 
subastas, se celebrará al siguiente dia hábil a la mis
ma hora y lugar. 

Condiciones 

Primera.-S.ervirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmea; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda •. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad cuenta 
número 0173, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la notificación de los 
deudores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
confonne a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento de las subastas. 

Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes: 

Lote 1. Número 37. Vivienda derecha entrando 
desde el descansillo de la escalera planta alta, portal 
III, de la calle San Isidro, del edificio sito en San 
Vicente del Raspeig, entre las calles Villafranqueza 
y San Isidro. Tipo A. que mide 97 metros 5 decí
metros cuadrados útiles, 'Y se compone de vestibulo, 
paso, cuatro donnitorios, comedor-salón, cocina, 
trastero, dos baños, galeria y terraza a calle San 
Isidro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Alicante al tomo 1.561, libro 390, folio 
54, fmca número 35.677, inscripción cuarta. 

Lote 2. Una participación indivisa de cuatro 
ciento treinta y seisavas partes indivisas de la fmca 
que se describe a continuación, la cual se concreta 
en el uso y disfrute de la plaza de aparcamiento 
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señalada con el número 15 situada en el referido 
componente con todos los demás· derechos que son 
inherentes y accesorios: Número 1. Local en la plan
ta sótano del edificio si,,> en San Vicente del Raspeig, 
entre las calles Villafranqueza y San Isidro, destinado 
a garaje o aparcamiento de 23 vehículos y trasteros 
en número de 26, las plazas de aparcamiento se 
identifican con los números 1 al 23, ambas inclu
sives. y los trasteros se identifican con los números 
1 al 26, también ambos inclusive, a cada trastero 
se le establece una participación equivalente a ciento 
treinta y seisavas parte indivisa del referido local, 
excepto a los números 12 y 20 que se les establece 
una participación de ocho ciento treinta y seisavas 
partes, y a cada plaza de aparcamiento se le estableCe 
una participación de ciento treinta y seisavas partes, 
excepto a las· 7 y 21 que es de seis ciento treinta 
y seisavas partes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Alicante al tomo 1.622, libro 419, folio 184, 
fmca número 35.641-9, inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 
Lote 1: 8.000.000 de pesetas. 
Lote 2: 1.096.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 27 de octubre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.-65.885. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1406/91, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Martín Toribio, en representación de «Re
nault Financiaciones, Sociedad Anónima», contra 
doña Miguela Pérez Gandullo y don Antonio Rodri
guez Castillo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones 'se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Antonio Rodríguez Castillo 
y doña Miguela Pérez· Gandullo, ambos con domi
cilio en la calle Bécquer, número 1, de Las Cabezas 
de San Juan, cuya fmca es de la descripción literal 
siguiente: 

Urbana.-Vivienda de dos plantas, la baja desti
nada a cochera y la alta a vivienda, en la calle 
Bécquer, número 1. de Las Cabezas de San Juan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.216, libro 161, folio 122, fmca registral 
número 7.155, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
19.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el edificio Viapol, portal 
B, planta segunda, módulo cuatro, en calle Enra
madilla-Ramón y Cajal, de esta capital, el próximo 
dia 2 de febrero de 1996, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 19.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
6.000 y con el número para ingreso 
399800017-140691, el 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta, en la fonna antes dicha. 

Cuarta.-Sól0 la ejecutante tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
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resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,· a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito d~1 actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de marzo de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 9 de abril de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda; y caso de hacer
se postura inferior a los dos tercios del tipo de 
la segunda, con suspensión de la aprobación del 
remate, se dará cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciarnien~o Civil. 

Caso de que por causa de fuerza mayor, no pudie
se celebrarse alguna de las subastas el día y hora 
señalados, tendrá lugar la misma ei dia siguiente 
hábil, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 25 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-La 
Secretaria.-65.845-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el 'núme
ro 96/1993, se tramita procedimiento de juicio eje~ 
cutivo, a instancia de «Frigoríficos Delfm, Sociedad 
Anónima» (FRlDELSA), contra don José Francisco 
Tabares Zúñiga, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, y por ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 10 de enero de 1996, a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.222.800 pesetas. en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 
Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo, el por
centaje legal establecido o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en estable
cimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima» 403800075007195, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de] 
bien que sirve de tipo, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques, salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer este dep6-
sito. 

Cuarta.-Los titulo s de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 



BOE núm. 274 

examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que ías cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse el depósito a instancias 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio de remate. 

Sexta.-Unicamente el ejecutante podrá concurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago de Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-EI presente edicto, servirá de notificación 
de los señalamientos de subasta a los demandados, 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el día 2 de febrero de 1996, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera el día 2.6 de febrero 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignarse 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Vivienda número 23, en planta duo
décima, de la casa número 1, en avenida de El 
Greco, del poligono «San Pablo», barrio A. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla 
al tomo 1.228, libro 94, folio 46, fmca registral 
número 6.324. 

Tiene una superficie de 131 metros 81 decimetros 
cuadrados construidos. Se compone de vestíbulo 
principal y de servicio, «office», cocina-despensa, 
baño. aseo, tres dormitorios, un dormitorio de ser
vicio y terraza. 

Se encuentra valorada en 9.222.800 pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Már
quez.-La Secretaria.-65.392. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Mágistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 344/1994, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Angel Díaz de la Serna, en representación de 
compañía mercantil «Construcciones Bella Martí
nez, Sociedad Limitada», contra don Enrique Ara
gonés García y doña María Victoria Barea Martin, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea embargada a la demandada 
doña Victoria Barea Martin, casada con don Enrique 
Aragonés García: 

Vivienda unifamiliar, en ténnino de Mairena del 
Aljarafe, 26, de la barriada de Las Mercedes, calle 
Juan Ramón Jiménez, 8, con una extensión de 296 
metros 5 decímetros cuadrados que ocupa una plan-
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fa solar de 63 metros 51 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Sevilla al tomo 315, libro 113 de Mairena del 
Aljarak. folio 142, finca número 7.427. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el edificio Viapol. pórtal 
B, planta segunda, módulo 4, en calle Enramadi
lla-Ramón y Cajal, de esta capital, el próximo día 
23 de enero de 1996, a las doce treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 19.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda .. -Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya oficina 
6000 y con el número para ingreso 
399800017034494, el 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego celTado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta, en la forma antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e:lI,'tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuestq de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de febrero de 1996, 
a las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 26 de marzo de 
1996, también a las doce treinta horas, rigiendo 
para la rnisma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda; y caso de haeerse postura inferior a 
los dos tercios del tipo de la segunda, con suspensión 
de la aprobación del remate, se dará cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas el día y hora seña
lados, tendrá lugar la misma el día siguiente hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 18 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-La 
Secretaria.-65. 7 5 7. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8 
de Sevilla, 

Por medio de la presente, hago saber: Que en 
este Juzgado a mi cargo se tramitan autos de quiebra 
necesaria 738/94-B, seguidos a instancias del Pro
curador señor don Angel Díaz de la Serna Aguilar, 
en nombre y representación de «Bética de Silos, 
Sociedad Anónima», en 
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reclamación de la cantidad total de 13.039.282 pese
tas d~ las cuaks 13.039.282 pesetas corresponden 
a principai en los que por auto de fecha 18 de 
octubre se ha acordado notificar a los acreedores 
a quienes pudIera interesar que se convoca Junta 
general de acreedores de la quiebra necesaria de 
la entidad «(Bética de Morteros, Sociedad Anónima», 
para nombramiento de Síndicos que tendrá lugar 
en la sala de vistas de este Juzgado, planta segunda, 
el próximo día 1 de diciembre del comente año, 
a las nueve horas, en primera, y el día 18 de diciem
bre del corriente, a las nueve horas, en segunda 
convocatoria. 

y para que sirva de cédula de notificación en 
legal fonna a los acreedores expido la presente que 
fmno en Sevilla a 3 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.092. 

TARANCON 

Eaicto 

Don Alfonso Moreno Cardoso, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tarancón 
(Cuenca), 

Por medio del presente, hace saber: Que se expide 
en méritos de lo acordado en resolución del día 
de la fecha dictada en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
número 80/1995, seguido a instancia de la Caja 
de Ahorros de Castilla-La Mancha, representada 
por la Procuradora doña Milagros Castell Bravo, 
contra don Enrique Asensio de la Torre -cuantía 
11.813.585 pesetas-, por el presente se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo de tasación pactado en escritura 
de constitución de hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

1. Tierra en el término municipal de Barajas 
de Melo (Cuenca), al sitio conocido por Cañada 
Manolo, de 7 hectáreas. Inscrita al tomo 494, libro 
27 de Barajas de Melo, folio 67, finca número 5.057, 
se!:,'1lnda. Valorada en escritura de constitución de 
hipoteca en 8.650.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los días 18 de enero 
de 1996 para la primera; y en su caso, el día 15 
de febrero de 1996 y el día 14 de marzo de 1996 
para la segunda y tercera, respectivamente; todas 
ellas a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
precio pactado en escritura de constitución de hipo- . 
teca para la primera subasta y, en su caso, la segunda, 
teniendo en cuenta que esta última se efectuará con 
reducción del 25 por 100 del precio de la primera. 
Para el supuesto de la tercera, las posturas podrán 
hacerse sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 de dicho tipo en efectivo 
metálico, sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
intervención en la subasta podrá hacerse asimismo 
por el sistema de plica cerrada. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de los mismos, sin desti,'larse a su 
extinción el precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Dado en Tarancón a 4 de octubre de 1995.-EI 
Juez, Alfonso Moreno Cardoso.-El Secretario Judi
cial.-65.752. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Don José Vicente Hervás Vercher, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra
gona y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 8/94 instados por el Procurador don 
Elias Arcalís en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros de Catalunya contra «Catalunya 92, 
Sociedad Anónima» en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a su venta en pública 
subasta, por término de veinte días y por primera, 
y en su caso, segunda y tercera vez, los bienes que 
luego se dirán, habiéndose señalado para su cele
bración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 3 de enero de 1996, por 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El día 5 de febrero de 1996, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 4 de marzo de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso a las nueve treinta horas 
de su mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito en 
la avenida Lluis Campanys, sin número, Palacio 
de Justicia, planta primera, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor-ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior al 
tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esctito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado al subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y, todo ello, 
previa ao simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta, 
a efectos de que si el primer rematante no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.2 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 42.763: 9.400.000 pesetas. 
Finca registral número 42.767: 8.000.000 de pese

tas. 
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Finca registral número 42.781: 8.800.000 pesetas. 
Finca registral número 42.789: 9.900.000 pesetas. 
Finca registral número 42.791: 1O.550.000-pese-

taso 
Finca registral número 42.801: 9.000.000 de pese-

tas. 
Finca registral número 42.803: 8.400.000 pesetas. 
Finca registral número 42.813: 9.400.000 pesetas. 
Finca registral número 42.815: 9.250.000 pesetas. 
Finca registral número 42.817: 8.000.000 de pese-

tas. 
Finca registral número 42.819: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.821: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.825: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.829: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.839: 9.400.000 pesetas. 
Finca registral número 42.857: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.859: 8.000.000 de pese-

tas. 
Finca registral número 42.863: 9.400.000 pesetas. 
Finca registral número 42.865: 9.250.000 pesetas. 
Finca registral número 42.867: 8.000.000 de pese-

tas. 
Finca registral número 42.869: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.877: 8.800.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.879: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.881: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.895: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.901: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.903: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.909: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.913: 9.400.000 pesetas. 
Finca registral número 42.917: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 42.919: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registra! número 42.921: 8.000.000 de pese-

tas. 
Finca registral número 42.963: 9.400.000 pesetas. 
Finca registral número 42.987: 7.400.000 pesetas. 
Finca registra! número 43.001: 8.000.000 de pese-

tas. 
Finca registral número 43.003: 8.000.000 de pese-

tas. '" 
Finca registral número 43.011: 7.400.000 pesetas. 
Finca registral número 43.013: 9.400.000 pesetas. 
Finca registra! número 43.015: 9.250.000 pesetas. 
Finca registral número 43.025: 8.000.000 de pese-

tas. 
Finca registral número 43.029: 8.000.000 de pese

tas. 
Finca registral número 43.037: 7.400.000 pesetas. 
Finca registral número 43.065: 10.100.000 pese

tas. 
Número 10.-Apartamento de la primera planta, 

puerta número 104. Tiene una superficie de 40 
metros 38 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, vue
lo de la terraza del local comercial número 3; izquier
da, apartamento puerta número 105; espalda, vuelo 
de las terrazas de los locales comerciales números 
3 y 2; y al frente, paso de acceso y apartamento 
puerta número 103. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
17, fmca número 42.763, inscripción segunda. 

Número 12.-Apartamento de la primera planta, 
puerta número 106. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 105; izquierda, apartamento 
puerta número 107; espalda, vuelo de la terraza 
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del local comercial número 1; y al frente, paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581. libro 493, sección Salou, folio 
19, fmca número 42.767, inscripción segunda. 

Número 19.-Apartamento de la primera planta, 
puerta número 113. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decimetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 112; izquierda, apartamento 
puerta número 114; espalda, calle Falset; y al frente, 
paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
26, fmca número 42.781, inscripción segunda. 

Número 23.-Apartamento de la primera planta, 
puerta número 117. Tiene una superficie de 40 
metros 38 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, calle 
Falset y apartamento puerta número 116; izquierda, 
rellano de entrada y apartamento puerta número 
118; espalda, vuelo de la terraza del local comercial 
número 4 de la planta baja; y al frente, rellano 
de entrada y apartamento puerta número 116. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
30, fmca número 42.789, inscripción segunda. 

Número 24.-Apartamento de la primera planta, 
puerta número 118. Tiene una superficie de 37 
metros 80 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando y 
espalda, vuelo de la terraza del local comercial 
número 4 de la planta baja; izquierda, caja de la 
escalera y apartamento puerta número 119; y al 
frente, rellano de entrada y apartamento puerta 
número 117. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
31, fmca número 42.791, inscripción segunda. 

Número 29.-Apartamento de la primera planta, 
puerta número 123. Tiene una superficie de 38 
metros JO decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 122; izquierda, apartamento 
puerta número 124 y vuelo de la terraza del local 
comercial número 4; espalda, vuelo de la terraza 
del local comercial número 4; y al frente, paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581, líbro 493, sección Salou, folio 
36, fmca número 42.801, inscripción segunda. 

Número 30.-Apartamento de la primera planta, 
puerta número 124. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 123; izquierda, apartamento 
puerta número 125 y vuelo de la terraza del local 
comercial número 4; espalda, vuelo de la terraza 
del local comercial número 4; y al frente, paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de l~ Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
37, fmca número 42.803, inscripción segunda. 

Número 35.-Apartamento de la segunda planta, 
puerta número 204. Su superficie, composición, lin
deros y cuota de participación son idénticos a los 
señalados a la finca especial número 10 que aquí 
se dan literalmente por reproducidos, salvo la nume
ración de los apartamentos contiguos que serán de 
la segunda centena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección SaJou, folio 
42, fmca número 42.813, inscripción segunda. 

Número 36.-Apartamento de la segunda planta, 
puerta número 205. Tiene una superficie de 37 
metros 80 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, vue
lo de las terrazas de los locales comerciales números 
2 y 1; izquierda, apartamento puerta número 206; 
espalda, vuelo de la terraza del local comercial 
número 1; y al frente, paso de acceso y apartamento 
puerta número 204. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
43, fmca número 42.815, inscripción segunda. 
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Número 37.-Apartamento de la segunda planta, 
puerta número 206. Su superficie, composición, lin
deros y cuota de participación son idénticos a los 
señalados a la fmea especial número 12 que aqui 
se dan literalmente por reproducidos, salvo la nume
ración de los apartamentos contiguos que serán de 
la segunda centena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VtIaseca 
i Saloo, tomo 1.581, libro 493, sección Saloo, folio 
44, fmea número 42.817, inscripción segunda. 

Número 38.-Apartarnento de la segunda planta, 
puerta número 207. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 206; izquierda, apartamento 
puerta número 208; espalda, vuelo de la terraza 
del local comercial número 1; Y al frente, paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Saloo, folio 
45, fmea número 42.819, inscripción segunda. 

Número 39.-Apartamento de la segunda planta, 
puerta número 208. TIene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 207; izquierda, apartamento 
puerta número 209; espalda, vuelo de la terraza 
del local comercial número 1; Y al frente, paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Saloo, tomo 1.581, libro 493, sección Saloo, folio 
46, finea número 42.821, inscripción segunda. 

Número 41.-Apartamento de la segunda planta, 
puerta número 210. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 209; izquierda, apartamento 
puerta número 211; espalda, vuelo de la terraza 
del local comercial número 5; y al frente, paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i SalOu, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
48, fmea número 42.825, inscripción segunda. 

Número 43.-Apartamento de la segunda planta, 
puerta número 212. Tiene una superficie de 38 
metrOs 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 211; izquierda, apartamento 
puerta número 213; espalda, vuelo de la terraza 
del apartamento número 112 de la primera planta; 
y al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, secci6n Salou, folio 
50, fmea número 42.829, inscripción segunda. 

Número 48.-Apartamento de la segunda planta, 
puerta número 217. TIene una superficie de 40 
metros 38 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, vue
lo de la terraza del apartamento puerta número 117 
de la primera planta y apartamento puerta número 
216; izquierda, rellano de entrada y apartamento 
puerta númer0218; espalda, vuelo de la terraza del 
local comercial número 4 de la planta baja; y al 
frente, rellano de entrada y apartamento puerta 
número 216. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección SalOo, folio 
55, fmea número 42.839, inscripción segunda. 

Número 57.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta número 30 l. Tiene una superficie de 33 
metros 9 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, hue
co de los ascensores y caja de la escalera: izquierda, 
apartamento puerta número 302; espalda, vuelo del 
terreno común; y al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VtIaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Saloo, folio 
64, fmea número 42.857. inscripción segunda. 

Número 58.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta número 302. TIene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número· 30 1; izquierda, apartamento 
puerta número 303; espalda, vuelo de la rampa de 
acceso a la planta sótano; y al frente, paso de acceso. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección SaIou, folio 
65, fmea número 42.859, inscripción segunda. 

Número 60.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta número 304. Su superficie, composición, lin
deros y cuota de participación son idénticos a los 
señalados a la fmea especial número 10, que aqui 
se dan literalmente por reproducidos, salvo la nume
ración de los apartamentos contiguos que serán de 
la tercera centena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581. libro 493, sección Salou, folio 
67, fmea número 42.863, inscripción segunda. 

Número 61.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta número 305. Tiene una superficie de 37 
metros 80 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, vue
lo de las terrazas de los locales comerciales números 
2 y 1; izquierda, apartamento puerta número 306; 
espalda, vuelo de la terraza del local comercial 
número 1; Y al frente, paso de acceso y apartamento 
puerta número 304. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Saloo, folio 
68. fmea número 42.865, inscripción segunda. 

Número 62.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta número 306. Su superficie, composición, lin
deros y cuota de participación son idénticos a los 
señalados para la fmea especial número 12, que 
aquí se dan literalmente por reproducidos, salvo 
la numeración de los apartamentos contiguos que 
serán de la tercera centena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseea 
i Salou. tomo 1.581, libro 493. sección Salou, folio 
69, fmea número 42.867. inscripción segunda. 

Número 63.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta número 307. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 306; izquierda, apartamento 
puerta número 308; espalda, vuelo de la terraza 
del local comercial número 1; Y al frente, paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VtIaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
70, fmea número 42.869, inscripción segunda. 

Número 67.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta número 311. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
variasdependencias.Linda:~haenuando,apar
tamento puerta número 310; izquierda, apartamento 
puerta número 312; espalda, vuelo de la terraza 
del local comercial número 5; y al frente, paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Saloo, tomo 1.581, libro 493, sección SaIou, folio 
74, fmea número 42.877, inscripción segunda. 

Número 68.-Apartam~nto de la tercera planta, 
puerta número 312. Su superficie. composición, lin
deros y cuota de participación son idénticos a los 
señalados a la fmea especial número 43, que aqui 
se dan literalmente por reproducidos, salvo la nume
ración de los apartamentos contiguos que serán de 
la tercera centena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Saloo, tomo 1.58 t libro 493, sección Salou, folio 
75, fmea número 42.819, inscripción segunda. 

Número 69.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta número 313. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 312; izquierda, apartamento 
puerta número 314; espalda, vuelo de la terraza 
del apartamento puerta número 113 de la primera 
planta; y al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou. tomo 1.581, libro 493. sección Salou, folio 
76, fmea número 42.881, inscripción segunda. 

Número 76.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta número 320. Tiene una supeIficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 319; izquierda, apartamento 
puerta número 321; espalda, vuelo de la terraza 
del apartamento puerta número 120 de la primera 
planta; y al frente, paso de acceso. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
83, fmea número 42.895. inscripción segunda. 

Número 79.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta número 323. TIene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 322; izquierda. apartamento 
puerta número 324; espalda, vuelo de la terraza 
del apartamento puerta número 123 de la primera 
planta; y al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vi1aseca 
i Salou, tomo 1.581. hoTO 493, sección Salou. folio 
88, fmea número 42.901, inscripción segunda. 

Número 80.-Apartamento de la tercera planta. 
puerta número 324. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando. apar
tamento puerta número 323; izquierda, apartamento 
puerta número 325; espalda, vuelo de la terraza 
del apartamento puerta número 124 de la primera 
planta; y al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581. horo 493, sección Salou, folio 
87, finca número 42.903. inscripción segunda. 

Número 83.-Apartamento de la cuarta tl1anta, 
puerta número 402. TIene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: ~ha entrando, apar
tamento puerta número 401; izquierda, apartamento 
puerta número 403; espalda, vuelo de la rampa de 
acceso a la planta sótano; y al frente, paso de acceso. 

lDS(,TÍta en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
90, fmea número 42.909, inscripción segunda. 

Número 85.-Apartamento de la cuarta planta, 
puerta número 404. Su superficie, composición.lin
deros y cuota de participación son idénticos a los 
señalados en la finca especial número 10. que aquí 
se dan literalmente por reproducidos, salvo la nume· 
ración de los apartamentos contiguos que serán de 
la cuarta centena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493. sección SalOU, folio 
92, finca número 42.913, inscripción segunda. 

Número 87.-Apartamento de la cuarta planta. 
puerta número 406. Su superficie. composición, lin
deros y cuota de participación son idénticos a los 
señalados a la fmea especial número 12. que aquí 
se dan liberalmente por reproducidos, salvo la nume
ración de los apartamentos contiguos que serán de 
la cuarta centena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
94. finca número 42.917. inscripción segunda-

Número 88.-Apartamento de la cuarta planta, 
puerta número 407. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 406; izquierda, apartamento 
puerta número 408; espalda, vuelo de la terraza 
del local comercial número 1; Y al frente, paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou. folio 
95, fmea número 42.919, inscripción segunda. 

Número 89.-Apartamenio de la cuarta planta, 
puerta número 408. liene una supeñlCie de 38 
metros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: ~ha entrando, apar
tamento puerta número 407; izquierda, apartamento 
puerta número 409; espalda, vuelo de la terraza 
del local comercial número 1; y al frente. paso de 
acceso. 

I¡;scrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Sr.:ou. tomo 1.581. libro 493, sección SaIou, folio· 
96, :inca número 42.921, inscripción segunda. 

Súmero 1 IO.-Apartamento de la quinta planta, 
tuerta número 504. Su superficie, composición, lin
d~ros y cuota de participación son idénticos a los 
seña.ados a la finea especial número 10. que aquí 
se éan Hteralmente por reproducidos, salvo la nume
ración rle los apartamentos contiguos que serán de 
la qt . ,Vl centena. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de V1laseca 
i Salou. tomo 1.581, libro 493. sección Salou, folio 
117, fmca número 42.963, inscripción segunda. 

Número 122.-Apartamento de la quinta planta, 
puerta número 516. Tiene una superficie de 34 
metros 28 decimetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 515; izquierda, apartamento 
puerta número 517; espalda, vuelo- de la terraza 
del apartamento puerta número 116 de la primera 
planta; y al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
129, ftnca número 42.987, inscripción segunda. 

Número 129.-Apartamento de la quinta planta, 
puerta número 523. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decimetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 5:?2; izquierda, apartamento 
puerta número 524; espalda, vuelo de la terraza 
del apartamento puerta número 123 de la primera 
planta; y al frente, paso de acceso. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
136, fmca número 43.002, inscripción segunda. 

Número BO.-Apartamento de la quinta planta, 
puerta número 524. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decimetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 523; .izquierda, apartamento 
puerta número 525; espalda, vuelo de la terraza 
del apartamento puerta número 124 de la primera 
planta; y al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou;tomo 1.581, libro 493, sección SalOu, folio 
137, fmca número 43.003, inscripción segunda. 

Número 134.-Apartamento de la sexta planta, 
puerta número 603. Tiene una superficie de 34 
metros 28 decímetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 602; izquierda, apartamento 
puerta número 604; espalda, vuelo de la terraza 
del local comercial número 3; y al frente. paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Sa]ou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
141, finca número 43.011, inscripción segunda. 

Número 135.-Apartamento de la sexta planta, 
puerta número 604. Su superficie, composición,lin
deros y cuota de participación son idénticos a los 
señalados a la fmca especial número 10. que aqui 
se dan literalmente por reproducidos, salvo la nume
ración de los apartamentos contiguos que serán de 
la sexta centena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou" folio 
142, fmca número 43.013, inscripción segunda. 

Número 136.-Apartamento de la sexta planta, 
puerta número 605. Tiene una superficie de 37 
metros 80 decimetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, vue
lo de las terrazas de los locales comerciales números 
2 y 1; izquierda, apartamento puerta número 606; 
espalda, vuelo de la terraza del local comercial 
número 1; Y al frente, paso de acceso y apartamento 
puerta número 604. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaséca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección SalOu, folio 
143, fmca número 43.015, inSCripción segunda. 

Número 141.-Apartamento de la sexta planta, 
puerta número 610. Tiene una superficie de 38 
metros 30 decimetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 609; izquierda, apar\;\mento 
puerta número 611; espalda, vueío de la terraza 
del local comercial número 5; y al frente, paso de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vllaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección 8a10u. fono 
148, fmca número 43.025, inscripción segunda. 

Número 143.-Apartamento de la sexta planta, 
puerta número 612. Su superficie, composición. lin
deros y cuota de participación son idénticos a los 
señalados a la fmca especial número 43, que aquí 
se dan literalmente por reproducidos, salvo la h -:me-
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ración de los apartamentos contiguos que serán de 
la sexta centena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección SalOu, folio 
150, fmca número 43.029, inscripción segunda. 

Número 47.-Apartamento de la. sexta planta, 
puerta número 616. Tiene una superficie de 34 
metros 28 decimetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 615; izquierda, apartamento 
puerta número 617; espalda, vuelo de la terraza 
del apartamento puerta número 617 de la primera 
planta; y al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vt1aseca 
i SalOu, tomo 1.581, libro 493, sección SalOu, folio 
154, finca número 43.037, inscripción segunda. 

Número 161.-Apartamento de la séptima planta, 
puerta número 705. Tiene una superficie de 40 
metros 63 decimetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Derecha entrando, apar
tamento puerta número 706; izquierda, apartamento 
puerta número 704; espalda, terraza cuyo uso y 
disfrute exclusivo le corresponde; y al frente, paso 
de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou, tomo 1.581, libro 493, sección Salou, folio 
168, fmca número 43.065, inscripción segunda. 

Dado en Tarragona a 11 de octubre de 1995.-E1 
MagistradÜ7Juez.-El Secretario Judicial, José Vicen
te Hervás Vercher.-65.909. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
388-93 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros del Penedes, contra 
«Adyal Fincas, Sociedad Anónima» y «Adyal, Socie
dad Anónima», en reclanlación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término' de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 6 de febrero de 1996, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VlZcaya, número 
4213-000-18-388-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin ·cuyo requisito no serán admi
tidos. No se'aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la r~a 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de marzo de 1996, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 

BOE núm. 274 

del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de abril de 
1996, a las doce treinta horas. Esta subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, entidad número 5. Local comercial sito 
en planta baja, número 2, del edificio conocido con 
el nombre de Danubio, identificado como B-8 en 
el conjunto urbanístico Europa 2000, sito en la plaza 
de Europa, sin número, de Salou. Tiene su acceso 
para personas en los diversos pasos comunes exis
tentes en el inmueble a través de la terraza comercial 
de su uso exclusivo, asi como a través del vestibulo, 
y para personas y vehiculos a través del paso común 
de personas y vehiculos situado a la izquierda y 
a la espalda del edificio. Mide 314,48 metros cua
drados. 

Le corresponde el uso y disfrute exclusivo de la 
terraza comercial existente delante de sus fachadas 
del frente y de la izquierda, que mide 70,30 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtla
seca-Salou, a tomo 1.394, libro 393, folio 129, fmca 
número 35.363. 

Porción de terreno de fIgUra irregular, sita en el 
término de Salou, partida Estanyets, con frente a 
la llamada calle número 10 de las formadas para 
la urbanización de la fmca de que procede, y en 
la que existe edificado un chalet compuesto de planta 
baja, distribuida en hall, comedor, cocina office y 
dormitorio servicio; y una planta alta a su vez dis
tribuida en cuatro dormitorios, baño, terraza cubier-' 
ta y buhardilla encima de la misma y visera de 
hormigón, cubierta de pizarra negra; también existe 
una cochera, labavo y ducha formando un pequeño 
cobertizo separado del edificio principal. Mide la 
total fmca una superficie de 431,60 metros cua
drados, si bien la que se comprende dentro de sus 
linderos es la de 435,16 metros cuadrados, de los 
cuales 90 metros cuadrados corresponden a dicha 
edificación y los restantes a jardin. 

Inscrita en igual Registro a tomo 1.645, libro 557, 
folio 191, fmca número 5.373. 

Tipo de subasta: 

Finca número 35.363, tasada en 69.300.000 pese
tas. 

Fmca número 5.373, tasada en 35.700.000 pese
tas. 

Dado en Tarragona a 20 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-65.766. 

TELDE 

Edicto de citación y notificación 

En virtud del presente edicto, se hace saber que 
el señor Juez de Primera Instancia número 2 de 
Telde, en el expediente de suspensión de pagos, 
seguido en este Juzgado, por auto de fecha de hoy, 
se ha declarado en suspensión de pagos y en situa
ción de insolvencia provisional, a la entidad mer
cantil «Cárnicas Guanche, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en esta ciudad, urbanización «As
camo», Barranco de la Gallina, sin número, Jinámar, 
dedicada a la venta, exportación. importación y 
transformación de carnes frescas y congeladas, pes
cados. precocinados y todo tipo de género alimen
ticio, y con Delegaciones en: 
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Fuerteventura, sita en Camino Viejo Puerto Laja, 
sin número, Puerto del Rosario. 

Fuerteventura, sita en Vmamar, sin número, 
Jandía, y 

Tenerife, sita en villa del Pinalito, calle Tercera, 
La Orotava. 

Al propio tiempo, se ha convocado en dicha reso
lución, a los acreedores a la Junta general que se 
celebrará el día 21 de diciembre, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, Telde, haciéndoles saber que pueden 
concurrir personalmente o por medio de represen
tante con poder suficiente y debiendo presentar títu
lo justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en la Junta, participándoles asimis
mo que tanto el dictamen como los demás docu
mentos presentados por los interventores, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, a 
los efectos oportunos. . 

y para que conste y a los efectos correspondientes, 
se expide el· presente en la ciudad de Telde a 3 
de noviembre de I 995.-El Secretario.-68.085. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramirez Sunyer, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Terrassa, 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario número 401/94, seguido ante este Juzgado 
a instancia de la Caixa dEstalvis de Sabadell, que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita por dipo
sición legal, contra la finca especialmente hipote
cada por don Jorge Flores Blay y doña Laura M. 
Guillén ~Olvera, por resolución del día de la fecha, 
he acordado, a petición de la parte actora, sacar 
a pública subasta, bajo las condiciones que se dirá 
y demás previstas en los artículos 13 1 Y concor
dantes de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento, 
anunciándose con veinte días de antelación, el bien 
que asimismo se dirá, por primera vez y por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que posteriormente se fijará, el próximo día 
12 de febrero de 1996, y hora de las once, y de 
resultar ésta desierta, por segunda vez e igual tér
mino, con rebaja del 25 "por 100 de dicho tipo, 
el día 12 de marzo de 1996, y hora de las once, 
y asimismo de resultar desierta, por tercera vez, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el día 12 
de abril de 1996, y hora de las once, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que es el de 16.935.293 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en esta ciu
dad, calle portal de San Roque, número 29, debiendo 
hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes dígitos: 08730001840194, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y devolviéndose, tan 
pronto sea disponible el saldo, dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso, como parte del precio de 
la venta. . 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta, pudiéndose hacer el remate en 
cualidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los títulos y certificación regis
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en término de 
Vacarisses; calle Las Rosellas, sin número, parcela 
número 76 de la, urbanización Can Serra, sector 
Estación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa, al tomo 2.223, libro 72 de 
Vacarisses, folio 152, fmca número 1.497, inscrip
ción sex~. 

Dado en Terrassa a 20 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Ramírez Sun
yer.-La Secretaria.-65.914. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier ·Menéndez Estebánez, Juez 
de Primera Instancia número I de Tolosa (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 188/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Otaño Arratibel y doña 
Maria Mercedes Bengoechea Soroa en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 26 de enero de 1996, a las 
nueve treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóninla», número 1864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el "Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podr~n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala la celebración de una 
segunda, el día 26 de febrero de 1996, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de marzo 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento 8 de la casa conocida con el nom
bre de «Errota-AlQea», número 3, en Anoeta. Piso 
tercero, letra B o derecha, destinado a vivienda. 
Consta de vestíbulo, estancia-comedor, cocina, pasi
llo, tres dormitorios, baño, tendedero y terraza. Lin
da: Norte, general de la casa, hueco de escaleras 
y vivienda de la otra mano; sur, este y oeste, los 
generales de la casa. Tiene 81 metros 37 decimetros 
cuadrados útiles. A efectos de beneficios y cargas 
y participación en los elementos comunes, se valora 
este piso en un 10 por 100 dentro del total del 
inmueble. 

Tipo de subasta: 9.077.735 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 31 de octubre 
de 1995.-El Juez, Francisco Javier Menéndez Este
bánez.-EI Secretario.-66.227. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez, Juez 
de Primera Instancia número 1 de Tolosa (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 300/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Tobar Munduate y doña 
Maria Iciar Gurruchaga Izaguirre, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 12 de febrero de 1996, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en . 
la primera subasta, se señala la celebración de una 
segunda el día 12 de marzo de 1996, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera el día 12 de abril 
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de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la . subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

. día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las ¡mcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Nuda propiedad del departamento 4.-Piso 
primero, derecha, según se entra por las escaleras, 
destinado a vivienda, que linda: Norte, sur y oeste, 
los generales de la casa, Y este. hueco de escaleras 
y vivienda de la otra mano. Tiene 60 metros cua
drados. 

Inscrito al tomo 1.i34, libro 23, folio 113, fmca 
número 1.104. 

Tipo de subasta: 6.226.440 pesetas. 
B) Nuda propiedad del departamento 5.-Piso 

primero, izquierda, se entra por las escaleras, des
tinado a vivienda, que linda: Norte, sur y este, los 
generales de la casa, y oeste, hueco de escaleras 
y vivienda de la otra mano. Tiene 65 metros cua
drados. 

Inscrito al tomo 1.234, libro 23. folio 116, fmca 
número 1.105. 

FOffilan parte integrante de la siguiente ¡mca: 

Casa señalada con el número 91 de la calle San 
Juan de Alegría de Orla, hoy Alegría 

Tipo de subasta: 6.925.400 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 31 de octubre 
de 1 995.-El Juez, Francisco Javier Menéndez Esté
banez.-El Secretario.-66.224. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tolosa 
(Guipúzcoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 220/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra «Comarcal de Distribución y Alma
cenaje, Sociedad Anónima», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 12 de febrero de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioffilente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que. no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala la celebración de una 
segunda el día 12 de marzo de 1996, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de abril 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hord, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Pabellón industrial, sin número aún de gobierno, 
en término municipal de Alzo, junto al río Araxes. 
Consta de una planta rectangular, de dimensiones 
exteriores de 37 por 30 metros, con una superficie 
total construida de 1.100 metros cuadrados. La rutu
ra al alero es de 6 metros. La nave está formada 
por dos calles, de 18,50 por 30 metros, con dos 
columnas metálicas interiores. En una esquina de 
la planta se ha construido una entreplanta para situar 
las oficinas administrativas que tiene una superficie 
de 60 metros cuadrados. Le rodea terreno propio 
por todas partes. Pabellón y terreno forman una 
sola fmca de 3.000 metros cuadrados. Linda: Norte, 
río Araxes; sur, camino; este, fmca de doña Pilar 
Arruabarrena, y oeste, dicha ¡mca y barrio. 

Inscripción: Tomo 1.364, libro 18, folio 58, finca 
688 T-N, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 31 de octubre 
de 1995.-EI Juez, Francisco Javier Menéndez Esté
banez.-El Secretario.-66.145. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estebánez, Juez 
de Primera Instancia núrftero 1 de Tolosa (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 153/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó
nima», contra «Promociones Lazpe, Sociedad Limi
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y. término 
de veinte días el bien que luego se dirá, señalánqose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 12 de enero 
de 1996, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala la celebración de una 
segunda, el día 12 de febrero d~ 1996, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo 
de 1996. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrdrá el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ¡mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número l.-Finca edificable, con una super
ficie de 386 metros 25 decimetros cuadrados y los 
siguientes limites: Norte. edificio número 28 de la 
calle Mayor; este, con la calle Mayor; sur, con terre
nos propiedad de «Talleres Guibe, Sociedad Anó
nima», destinados a dominio público para completar 
la prolongación de la calle Share, y oeste, con pro
longación de la calle Share en terrenos sobrantes 
de la finca matriz destinados a dominio público 
(finca número 3). 

Inscrita al tomo 1.669, libro 23, folio 72, fmca 
número 1.099. 

Tipo de subasta: 105.610.000 pesetas. 

Dado en Tolosa a 31 de QCtubre de 1995.-El 
Juez, Francisco Javier Menéndez Estebánez.-EI 
Secretario.-66.144. .. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Torrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
263/1994-J, promovido por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián. repre
sentada por la Procuradora señora López López, 
contra la finca propiedad de doña Gloria Reoyo 
Grela y don Enrique Cardenal Pérez. se anuncia 
por el presente la venta, en pública subasta, de la 
fmca hipotecada, por término de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autofÍZ<!. la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confoffile a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 10 de enero de 1996. 
a las diez horas, por el tipo de 69.295.684 pesetas 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, Y sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 7 de febrero de 1996, a la misma 
hora, y sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la 
primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudícación en forma, el día 
6 de marzo de 1996, a la misma hora"sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate, a los fmes y plazos previstos en la 
regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la 
que el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torrejón de Ardoz, oficina de la calle Enmedio, 
número 14, expediente 27040000 18026394. Deberá 
presentarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8

, están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en larespon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
braciótl, para el día siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada, de dos 
plantas. En la planta baja se desarrolla el programa 
de día, compuesto por el vestíbulo, con acceso direc
to al garaje para dos coches; el salón de estar en 
dos ambientes, con salida a la terraza porche; el 
comedor, enlazado mediante puertas correderas con 
las estancias y zona de serviCio. La zona de servicio, 
con acceso por un lateral, tiene un pequeño vestíbulo 
en el que se localizan los servicios de lavado de 
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ropa, por oficio-cocina, despensa y un dormitorio 
de servicio con su aseo. Esta planta baja tiene una 
superficie de 220 metros cuadrados. En la planta 
superior se desarrolla el programa de dormitorios. 
compuesto por el principal con vestidor y baño y 
cuatro dormitorios con dos baños más. completa 
el programa un espacio de estar enlazado mediante 
escalera con el vestibulo principal de la planta baja. 
La superficie de la planta alta es de 215 metros 
cuadrados. Bajo cubierta existe un trastero de 65 
metros cuadrados. La total superficie edificada es 
de 500 metros cuadrados. destinándose el resto de 
la parcela a jardín. 

Se encuentra edificada sobre una parcela de terre
no en la urbanización residencial denominada «Ciu
dad Santo Domingo», en término municipal de Alge
te. Es del tipo B y tiene el número 424 del plano 
parcelario. Ocupa una superficie de 1.659 metros 
cuadrados. Linda, con avenida central: Por la dere
cha, entrando, en línea curva de 41,80 metros, con 
calle de la Luna; por la izquierda, en línea de 40,10 
metros, con parcela B-423. Forma parte de la «Ciu
dad Santo Domingo», en proceso de urbanización. 
Es indivisible y se destina a vivienda unifamiliar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algete, 
al libro 143, folio 97, fmca 3.761. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
legal, y su publicación en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», «Bo1etin Oficial del Esta
do», diario «El Mundo» y tablón de este Juzgado, 
expido el presente en Torrejón de Ardoz a 22 de 
septiembre de 1995.-El Juez sustituto.-El Secre
tario, Eliseo Martinez López.-66.215. .. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Dolores de los Ríos Andérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrelavega 
y su partido judícial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega con esta fecha en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 425/1995, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por el Procurador don Javier 
Antolínez Alonso, contra don Delfm Bolado Rei
gadas y doña Amelia Sierra Colina, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Número 6. Vivienda letra A del piso segundo, 
ubicada en el edificio radieante en Rinconeda, tér
mino municipal de Polanco, en esta región, sitío 
del Plantío o de la Cadena; mide 78 metros 82 
decimetros cuadrados útiles y se compone de salón, 
cocina, pasillo, «hall», terraza, tendedero, baño y 
tres dormitorios. Linda: Norte y oeste, terreno de 
la fmca; sur, vivienda B, y este, caja de escalera. 

Registro: Se inscribió en el tomo 926, libro 68, 
folio 122, fmca 8.654-5.8

, Registro de la Propiedad 
de Torrelavega número l. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el día 25 de enero de 
1996, a las díez treinta horas. Previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 16.398.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de febrero de 1996, 
en el mismo lugar y hora que la anterior, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera; celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 27 de marzo de 1996, en el mismo lugar 
y hora, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
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3888-0000-18-0425/95 del Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitídos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de "la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración," podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
10 dispuesto por la regla 7.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 17 de octubre de 1995.-La 
Juez, Dolores de los Ríos Andérez.-El Secretario 
Ju1ián Manzanal GÓmez.-65.949. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez del Juzgado 
de pr..mera Instancia número 1 de Torrent (Va
lencia), 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 504/93, seguidos a instancia de la 
«Caja Rural de Valencia, Cooperativa de Crédito 
Valenciana», contra don Juan José López Torres 
y otra, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la siguiente fmca: 

Urbana.-De 4 áreas 50 centiáreas de tierra secano 
con algarrobos en término municipal de Torrent, 
partida de San Gregorio, contienda o Arquello. Lin
da al norte, con tierra de don Enrique Romero Pique
ras; al sur, con calle Juan de la Cierva; este, de 
don Fidel Garcia Ochando, y oeste, con resto de 
la fmca de la que se segrega. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrent-I, al folio 84, tomo 2.342 del archivo, 
libro 703 de Torrent, fmca número 50.375. 

Se halla tasada a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 5.300.000 de pesetas. 

La primera subasta está señalada para el día 22 
de díciembre de 1995, a las once de su mañana. 

La segunda subasta está señalada para el día 23 
de enero de 1996, a las once de su mañana; y 
la tercera, para el día 23 de febrero de 1996, a 
las once horas de su mañana. 

El resto 4e las condiciones para dicha subasta 
son las mismas que las señaladas para la anterior 
subasta en los mismos autos, publicada en el «Bo
letín» en fecha 12 de mayo de 1995, anuncio número 
28.390-5. 

Dado en Torrent a 25 de octubre de 1995.-El 
Juez, Esteban Tabernero Moreno.-65.800-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
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se sigue en este Juzgado bajo el número 928/94, 
a instancias del Procurador don Ignacio Zaballos 
Tonno, en nombre y representación del «Banco Cen· 
tra1 Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
«Compra Inmobiliaria, Sociedad Anónimalt, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y por el tipo 

. fijado en la escritura de constitución de hipoteca 
que se indíca al fmal de la descripción de la finca, 
el bien hipotecado que luego se describe, habiéndose 
señalado para el remate el dia 31 de enero de 1996, 
y hora de las diez treinta de la mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. (Cuenta número 4483 del Banco Bilbao 
VlZcaya). 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudíendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédíto del actor, continuarán 
subsistentes, entendíéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta y por el tipo 
del 75 por 100 de la primera, el día 28 de febrero 
de 1996, y hora de las díez treinta de la mañana; 
y para el caso de tampoco tubiere postores en esta, 
se ha señalado para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 27 de marzo 
de 1996, y hora de las diez treinta de la mañana, 
ambas en la Sala de Audíencia Pública de este Juz
gado, debiendo consignar los licitadores una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudíera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos días si 
se repitiese o persistiera aquel impedímento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en cuarta planta alta, ubicada en séptimo 
lugar mirando desde la fachada principal, puerta 
número 31, tipo G, del edificio en Valencia, avenida 
Tomás Sala, número 15-duplicado, de una superficie 
útil de 74,21 metros cuadrados y construida de 
101,02 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 7 al tomo 
2.115, libro 564, de la sección tercera A de Afueras, 
folio 62, fmca número 28.375-N, inscripción sexta. 

Se tasa a efectos de subasta en 7.680.000 pesetas. 
La publicación del presente edicto servirá de noti

ficación en fonna a la demandada «Compra Inmo
biliaria, Sociedad Anónima», en el caso de haber 
desaparecido del domicilio que consta en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Dado en Valencia a 3 de octubre de 1995,-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretaria.-65.850-58. 

VALENCIA 

Edícto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
32/1991, se tramita juicio procedimiento del Banco 
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Hipotecario de España, instado por la Procuradora 
doña Maria José Montesinos Pérez. en nombre y 
representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Juana Ruiz Cer
dán, don Juan Cubas Lleo, doña Josefa Ribelles 
Liern, don José M. López Santo. doña Francisca 
Ortega Delgado, don Juan Ruiz Recio, don Manuel 
Fernández Fernández, doña Ascensión Folgado 
Richart, don Francisco Bosch Belmonte, doña Emi
tia Lanzas López, don Juan C. García Ibáñez. doña 
Maria Gallego Doblado, don Pascual Espinos 
Pucho]. doña Josefa Amador Amador. don José 
Amador Amador, doña Josefa Mayor Abellán, don 
José Mompean Muñoz, doña Juana Canales Falla, 
don Eusebio Plaza Poveda, doña Lucia López Lara, 
don Rafael Carmona Luque, doña Francisca Torres 
Osuna, don José Bennejo Expósito, doña Maria 
Angeles Domínguez López, don Antonio Giménez 
Marquina, doña Francisca Amador Díaz, don José 
A Amador Fernández, don José Maria Sánchez 
Martinez y doña Bernarda Losa Montejano, en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 12 de díciembre 
de 1995, a las doce horas, en la Sala Audíencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», agencia calle 
Colón, número de cuenta corriente 4443, estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, aJ 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendíera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora, 
y en sucesivos dias, si se repitiere o subsistiere tal 
impedímento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en.preven~ión de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de díchos bienes tendrá lugat en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 15 de enero de 1996, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca la 
totalidad del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 12 de febrero de 1996, 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Como de la propiedad de don José Antonio Ama
dor Fernández y doña Francisca Amador Díaz. 

Vivienda en primera planta alta, puertá 8, frente 
calle en proyecto, hoy calle Rosas, número 2. Ins
crita en el Registro de Paterna, al tomo 1.399, libro 
297 de Paterna, folio 95, fmca 32.249, inscripción 
tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-65.455. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 802/1993, se tramita juicio declarativo de menor 
cuantía-reclamación de cantidad, instado por el Pro
curador don Alonso Moreno Martinez, en nombre 
y representación de «Uninterleasing, Sociedad Anó
nima., contra don Alvaro Tamarit Nicolás, don 
Lorenzo Pérez López. doña Josefa Tamarit Nicolás 
y «Automoción Talleres y Accesorios San Marce
lino, Sociedad Limitada», en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 18 de enero de' 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, núme
ro 1, quinto piso, con las condíciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito 
en avenida Navarro Reverter, número 1, bajos, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y solamente el actor podrá concurrir a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de díchos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audíen
cia de este Juzgado, el día 20 de febrero de 1996, 
año, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar, en el mismo sitio antes indícado, el día 21 
de marzo de 1996, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edícto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda en tercera planta alta, puerta 8 del edi
ficio sito en Vtllarreal, avenida Ríu Ebre, 33, deno
minada urbanización «Santa Agueda», de 147,65 
metros cuadrados, y construida de 175,47 metros 
curados, esta vivienda tiene como anejo a su dominio 
1/79 parte indívisa de la vivienda destinada a Con
serje de la urbanización con una parte alícuota de 
garaje y 1/96 parte indívisa del sótano destinado 
a garaje, con su correspondíente derecho a ocupar. 
Inscritos los anejos al tomo 1.227 del archivo, libro 
882, folio 175, fmca 50.220 y al tomo 1.216 del 
archivo, libro 812, folio 66, fmca 50.264, inscrita 
la vivienda en el Registro de la Propiedad de 
Villarreal al tomo 1.170, libro 770. folio 65, finca 
50. 1 92-N. Valorado todo ello en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-66.25 9. 
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VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia, en providencia 
de esta fecha dictada en autos de juicio judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui-

. dos con eI-número 645/1995, a instancia de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Elena Gil Bayo, contra doña 
Maria Paloma Tomás Alonso y don Vicente Catalá 
Gómez, en reclamación de 2.311.814 pesetas para 
el principal, más intereses sobre préstamo con garan
tía hipotecaria, se anuncia por medio del presente 
edicto la venta en pública subasta, por primera vez 
y por un término de veinte días, el bien que al 
fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 19 de febrero de 1996, a las nueve horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Valencia, calle Del Justicia, número 2, undécima 
planta, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta del bien que al fmal 
se describe es el siguiente: Lote: 5.000.000 de pese
tas, importe estipulado en la escritura. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la subasta. 

Segunda.-Todos los que deseen tomar parte en 
la . subasta deberán acreditar haber depositado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
urbana Colón, número 4553, el 40 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor cort
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acreditando haber depositodo en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 40 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y el día 28 de marzo de 1996, a las nueve 
horas, sirviendo de tipo para· esta segunda el 75 
por 100 del tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores que rl;eseen tomar parte en la subasta 
consignar el 40 por 100 del mencionado tipo, como 
minimo, rigiéndose para esta segunda subasta las 
condiciones números 3, 4, 5 y 6, anteriormente 
expuestas. 

Igualmente, y en prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las anteriores 
y el día 3 de mayo de 1996, a las nueve horas, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma consignar el 40 por 100 como minimo 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, rigiendo 
para esta tercera las condiciones números 3, 4, 5 
y 6, anteriormente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre
sente edicto para que sirva de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de que las subastas no pudieran cele
brarseen los días señalados anteriormente, por causa 
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente día 
hábil en que haya cesado la causa de fuerza mayor 
que impedía su celebración, en el mismo lugar y 
hora. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda piso segundo, puerta 4, tipo B, con una 
superficie útil de 65 metros cuadrados, sita en Valen
cia, calle Santos Justo y Pastor, 119, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia 6 al tomo 
991, libro 90, folio 96, fmca número 9.370 .. ins
cripción quinta. 

y para que sirva de edicto de subasta, se extiende 
en Valencia a 27 de octubre de 1995, el que se 
fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
y se publicará en el «Boletin Oficial» de la provincia 
y en el «Boletin Oficial del Estado».-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-65.878-58. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
O 177/94-Civil, promovidos por la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, La Caixa, contra doña 
Teresa Bretcha Pages y don José Arumi Pujol, he 
acordado en proveído de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mor
gades, número 2, el día 26 de enero de 1996; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día 26 de febrero de 1996; y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 26 de marzo de 
1996, a las diez treinta horas de la mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la LeyHipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que.será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa compuesta de bajos y un piso, edificada 
sobre un solar sito en la carretera de Manlleu a 
Torelló, hoy paseo de San Juan, en la que actual
mente está señalada con el número 29, antes 35, 
de la villa de Manlleu, cuyo solar mide 15,40 metros 
de oriente a poniente y 4,40 metros de mediodía 
a norte, o sea, en total de 67 metros 76 decimetros 
cuadrados o poca diferencia, de superficie total; lin
dante: Por el frente u oriente, con dicho paseo; 
a la derecha e izquierda, o mediodía y norte, con 
terrenos de que se segregó dicho solar; y a la espalda 
o poniente, con huerto propiedad de la herencia 
Casacuberta. Inscrita al tomo 431, libro 33 de Man
lleu, folio 31 vuelto, fmca número 893, inscripción 
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sexta del Registro de la Propiedad número 2 de 
Vic. 

Tasada a efectos de la presente en 10.065.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vic a 27 de octubre de 1995.-El Juez, 
Xavier Abel Lluch.-El Secretario Judicial.-65.778. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero, Juez delJuzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio de cognición número 86/95, pro
movidos por la Entidad Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo-Caixavigo, representada por el Procurador 
don Ramón Cornejo González, contra don Luis 
Alfonso Rodríguez Paz y don Luis Rodríguez Gon
zález y esposas, a tenor del artículo 144 del Regla
mento Hipotecario, con domicilio en Vigo, sobre 
reclamación de cantidad. 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, en 
las fechas que se ü:tdicarán, los bienes embargados. 

Primera subasta: Tendrá lugar "en la Sala de 
Aqdiencia de este Juzgado el próximo día 10 de 
enero de 1996, a las diez horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el próximo día 
12 de febrero de 1996, a las diez horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 12 de marzo de 1996, a las diez horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya-166-21-Vigo número 3614000140008695, 
una cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el citado 
establecimiento. En cuanto a la tercera subasta, el 
depósito será el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, Y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Se advierte que las fmcas se sacan a 
subasta sin suplir, previamente, los títulos de pro
piedad, por haber sido presentados, debiendo con
formarse los licitadores con esta circunstancia. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere el artículo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Por medio de la presente y para, en su caso, 
se notifica a los demandados la celebración de las 
mencionadas subastas. 
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Bienes objeto de subasta 

Piso segundo izquierda destinado a vivienda, del 
edificio señalado actualmente con el número 104 
(antes 106 provisional) de la calle Urzaiz (antes 
José Antonio), de esta ciudad de Vigo. Se compone 
de vestibulo, cuarto de estar-comedor, dos dormi
torios, cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo de 
servicio, dormitorio de servicio y una terraza lava
dero. Mide la superficie total de unos 105 metros 
cuadrados, y linda al norte, calle de José Antonio, 
hoy Urzaiz: sur, vuelo del edificio; este, hueco de 
la escalera, ascensor y piso segundo derecho, y oeste 
de Gonzalo Alonso-Lamberti Prieto. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Vigo al tomo 975 de Vigo, folio 222, fmca 
18.688. Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 30 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secre
tario.-65.544. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Ignacio José Fernández Soto, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Vilanova i la Geltrú y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 83/95, a 
instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Maria 
Teresa Mansilla Robert, contra don Diego López 
Rodriguez, doña Florinda Luján Gabarda y don Ser
gio López Luján, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Et. remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 30 de enero de 1996, a las doce 
horas, que saldrá por el precio de 11.250.000 pese
tas, que es el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda subasta: Fecha 29 de febrero de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: Fecha 28 de marzo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ·la subasta, todos 
los postores -a excepción de la acreedora deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta, y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucc1ón número 6, sito 
en la avenida Francesc Maciá, número 6, de Vila
nova i la Geltrú, y el número de expediente del 
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el apar
tado anterior. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efe'Ctuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta;-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de Jas tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación a 
los deudores en caso de que se hubieren puesto 
en paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

lirbanao Parcela de terreno en el término de 
Sant Pere de Ribes (Barcelona), partida La Mata, 
que es el solar número 1 b, de superficie 657 metros 
99 decímetros cuadrados, dentro de la cual se halla 
construida una vivienda casa unifamiliar compuesta 
de planta baja, con una superficie construida de 
79 metros 98 decímetros cuadrados. Está compuesta 
de recibidor, comedor-estar, cocina, baño, tres dor
mitorios, lavadero y dos terrazas, una delantera y 
otra trasera. Lindante el solar: Al norte y oeste, 
en linea curva, con calle; al sur, en linea de 29 
metros 20 centímetros, con solar número 12; al 
este, en linea de 28 metros 90 centímetros, resto 
de finca matriz en que se segregó. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, al tomo 791, libro 117 de Sant Pere de 
Ribes, folio 54, fmca número 6.90 l. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
deudores hipotecarios don Diego López Rodríguez, 
doña Florinda Luján Gabarda y don Sergio López 
Luján, para el caso de que ~sta no pudiera llevarse 
a efecto personalmente en el domicilio hipotecario. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 23 de octubre 
de 1995.-El Secretario.-65.904. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Ignacio José Fernández Soto, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Vilanova i la Geltrú y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 9/95, a ins
tancia de la Caixa DEstalvis del Penedes, repre
sentada por la Procuradora doña María Teresa Man
silla Robert, contra don Pedro Aurich Pons, en los 
cuaÍes se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de febrero de 1996, 
a las doce horas. Tipo de licitación 12.125.000 pese
tas, cada una de las fmcas. 

Segunda subasta: Fecha 7 de marzo de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: Fecha 11 de abril de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de la acreedora-deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6, sito 
en la avenida Francesc Maciá, número 6, de Vila
nova i la Geltrú. y el número de expediente del 
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el re;"","C!ardo dI" ;ngreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el apar
tado anterior. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin: destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Elemento número 2. Local comercial de la planta 
baja, derecha entrando o de la parte sur. de la casa 
número 12. de la calle Greco. de Vilanova i la Geltrú. 
con una superficie útil de 77 metros cuadrados y 
un patio al detrás; lindante: Al norte. vestíbulo de 
entrada, caja de escalera y local bajos izquierda 
entrando; al sur y al este. fmca de hermanos Roig 
Santacana; y al oeste, con dicha calle; por arriba. 
vivienda del primer piso. segunda puerta. 

Coeficiente 10 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIlanova 
i la Geltrú. al tomo 1.223, libro 551 de VIlanova, 
folio 161. finca número 15 .629-N. 

Elemento número l. Local comercial de la planta 
baja, izquierda entrando o de la parte norte, de 
la casa número 12, de la calle Greco, de VIlanova 
i la G,eltrú. con una superficie útil de 77 metros 
cuadrados y un patio al detrás; lindante: Al norte, 
con zona verde; al sur, vestíbulo de entrada, caja 
de escalera y local b~os derecha entrando; al este, 
fmcas de hermanos Roig Santacana; y -al oeste, con 
dicha calle; por arriba, vivienda del primer piso, 
primera puerta. 

Coeficiente 10 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIlanova 

i la Geltrú. al tomo 1.223, libro 551 de VIlanova, 
folio 164, fmca número 15.628-N. 

Sirva el presente de notificación en forma al deu
dor hipotecario don Pere Aurich Pons para el caso 
de que ésta no pudiera llevarse a efecto personal
mente en el domicilio hipotecario. 

Dado en VIlanova i la Geltrú a 25 de octubre 
de 1995.-El Secretario.-65.906. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Jaime Juan Cerdá Ivorra, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Villajoyosa y su partido judicial, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento sumario del ar
ticulo 131 Ley Hipotecaria, bajo el número 
268/1994, a instancias de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, representada por el Procurador 
don Vicente Flores Feo, contra «Impermeabiliza
ciones Sisear, Sociedad Limitada», en los que, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, la fmca hipotecada que luego se dirá, habién
dose señalado para el remate el dia 22 de enero 
de 1996, a la doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. A prevención de que no hubiera 
postores en esta primera, se señala el dia 22· de 
febrero de 1996, a las doce horas, para la segunda, 
en el mismo lugar, y si esta quedara desierta, se 
señala el dia 22 de marzo de 1996, a las doce 
horas, en el mismo lugar, para una tercera, con 
la advertencia de que, si alguna no pudiera celebrarse 
por causa de fuerza mayor en la fecha señalada, 
se hará al dia siguiente hábil, sin nuevo anuncio. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que más abajo se dirá. El de la segunda, el 75 por 
100 de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas en la primera y segunda 
inferiores a los tipos fJjados para cada una de ellas. 

Segunda-Para tomar parte en la.subasta los pos
tores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signacionesde este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual al 50 por 100 del tipo 
pactado para la primera y segunda subastas. En 
la tercera, el depósito consistirá en el 50 por 100 
del tipo fijado para la segunda. Queda exento de 
la misma el acreedor demandante. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el. resguardo de la con
signación a que se refiere el apartado anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. Las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
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y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-La presente publicación servirá de noti
ficación en legal forma al demandado, para el caso 
de que sea negativa la notificación personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Finca objeto de la subasta 

108. Vivienda señalada con la letra N, en la 
segunda planta alta del edificio sito en Polop de 
la Marina, con fachada a calle Nueve de octubre, 
sin número de -policía, y a una plaza en proyecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
d'Ensarriá, al tomo 768, libro 33, del Ayuntamiento 
de Polop, folio 48, fmca 4.225. 

Valorada a efectos de subasta en 14.960.000 
pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 1 de septiembre de 
1995.-El Juez sustituto, Jaime Juan Cerdá 
Ivorra.-La Secretaria.-65.764. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Jaime Juan Cerdá Ivorra, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Villajoyosa y su pártido judicial, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se sigUen autos de procedimiento sumario del· ar
ticulo 131 Ley Hipoteéaria, bajo el número 
262/1994-M, a instancias de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, representada por el Pro
curador don Vicente Flores Feo, contra Horacio 
Rubén Dali Sánchez y «Polop Urbano, Sociedad 
Anónima», en los que, por resolución d~ esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, la finca hipotecada 
que luego se dirá, habiéndose señalado para el rema
te el dia 22 de enero de 1996, a la diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. A pre
vención de que no hubiera postores en esta primera, 
se señala el dia 22 de febrero de 1996, a las diez 
horas, para la segunda, en el mismo lugar, y si esta 
quedara desierta, se señala el dia 22 de marzo de 
1996, a las diez horas, en el mismo lugar, para 
una tercera, con la advertencia de qul,' si alguna 
no pudiera celebrarse por causa de fuerza mayor 
en la fecha señalada, se hará al dia siguiente hábil, 
sin nuevo anuncio. ~ 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que más abajo se dirá. El de la segunda, el 75 por 
100 de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas en la primera y segunda 
inferiores a los tipos fijados para cada una de ellas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los pos
tores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIZCaya, una cantidad igual al 50 por 100 del tipo 
pactado para la primera y segunda subastas. En 
la tercera, el depósito consistirá en el 50 por 100 
del tipo fijado para la segunda. Queda exento de 
la misma el acreedor demandante. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eserito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con
signación a que se refiere el apartado anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

20459 

taria. Las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-La presente publicación servirá de noti
ficación en legal forma al demandado, para el caso 
de que sea negativa la notificación personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Finca objeto de la subasta 

110. Vivienda señalada con la letra N, en la 
primera planta alta del edificio sito en Polop de 
la Marina, con fachada a calle Nueve de octubre, 
sin número de policía, y a una plaza en proyecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
d'Ensarriá, al tomo 768, libro 33, del Ayuntamiento 
de Polop, finca 4.211. 

Valorada a efectos de subasta en 14.960.000 
pesetas. 

Dado en V~oyosa a 1 de septiembre de 
1995.-El Juez sustituto, Jaime Juan Cerdá 
Ivorra.-La Secretaria.-65.760. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Villanueva de la Serena (Badajoz), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado con el número 57 de 1995, 
a instancia del Procurador don Pablo Crespo 
Gutiérrez, en nombre y representación de Monte 
de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, 
contra don Elias Sánchez Alarc6n; doña Francisca 
Miguel Carreño, don Joaquín Sánchez Miguel, doña 
Maria de las Cruces Hurtado Garcia, don Elias Sán
chez Miguel, doña Maria del Carmen Fernán
dez-Trejo Tena, don Benjamin Izquierdo Santiago 
y doña Maria Gloria Blázquez González, don José 
Maria Caro Constantino, doña Juana Mateos Mon
tero, don Manuel Caro Mateos, doña Maria de los 
Angeles Sánchez Miguel, doña Inmaculada Caro 
Mateos. don Andrés Bustos Coronado, doña Mer
cedes Rabanal Sosa, don Andrés Bustos Rabanal, 
doña Maria de las Mercedes Bustos Rabanal, don 
Fermin Fernández Trejo Tena y doña Ana Maria 
Sánchez Miguel, he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, término· de veinte dias, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, por el precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la primera; con 
la reb~a del 25 por 100, la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera, las fmcas urbanas hipotecadas y 
que al fmal se expresan: 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el dia 21 de diciembre de 1995, a las doce 
horas; para la segunda subasta, en su caso, eldia n 
de enero de 1996, a las doce horas, y de no concurrir 
postores para la tercera, el dia 9 de febrero de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, b~ las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 038400018-5795, que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIz
caya de esta ciudad, el 20 por 100, cuando menos, 
del tipo que sirve de base para la subasta (en la 
tercera la suma a consignar es la misma que para 
la segunda), sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose posturas, en la primera y segunda, 
que no cubran el precio de la subasta. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado; junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación exigida 
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Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito que se recla
ma en este procedimiento. continuarán subsistentes; 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local de negocio ubicado en la planta de 
sótano del bloque primero. del complejo inmobi
liario sito entre las calles avenida de Chile, Luzón, 
Arroyo y Oriente de Villanueva de la Serena. Tiene 
acceso directo por la calle Oriente, a través de ram
pa, y ocupa una superficie construida de 505 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 872,libro 365, folio 116, 
fmca número 26.965 del Registro de la Propiedad 
de esta ciudad, tasado en 22.600.000 pesetas. 

2. Local de negocio ubicado en la planta de 
sótano del bloque segundo del mismo complejo 
inmobiliario que el anterior. Tiene su acceso directo 
por la avenida de Chile, a través del portal y esca
leras, y una superficie útil de 400 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 872, libro 365. folio 141, fmca 
número 26.989 del Registro de la Propiedad de 
esta ciudad, tasado en 18.200.000 pesetas. 

3. Local de negocio ubicado en la planta de 
sótano del bloque tercero, del mismo complejo 
inmobiliario que los anteriores. Tiene su acceso 
directo por la calle Luzón, a través de rampa y 
una superficie útil de 505 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 872, libro 365, folio 160. fmca núme
ro 27.008 del Registro de la Propiedad de esta ciu
dad, tasado en 22.600.000 pesetas. 

Total: 63.400.000 pesetas. 

Dado en Vt1lanueva de la Serena a 28 de sep
tiembre de 1995.-El Juez, Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-66.000. 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 4 de Vito
ria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 784/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa contra don Sera
fm Máximo Lamadrid Garcla y doña Luela Pereda 
Femández en reclamación de crédito hipotecarlo. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dlas los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
18 de diciembre. a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
0012000180784/94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala la celebración de una 
segunda, el dia 15 de enero de 1996, a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de febrero 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consÍglJar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en -el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigUiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1.0 Finca l.-Terreno solar sito en lajurisdicción 
de Gamarra y Betoño, Ayuntamiento de Vitoria, 
en término de Santo Tomás. Referencia Registral: 
Registro de la Propiedad número 4 de Vitoria, tomo 
3.859, libro 423, folio 154 vuelto, fmca 19.196, 
inscripción tercera. 

2.° Finca l-a.-Sita en la jurisdicción de 
Gamarra y Betoño, Ayuntamiento de Vitoria, en 
término de Santo Tomás, compuesta de una nave 
industrial y terreno. Registro de la Propiedad núme
ro 4, tomo 3.859, libro 423, folio 160, fmca 19.198. 

3.° Número l.-Local de la planta baja desti
nado a oficinas, distinguido con el número 1, sito 
en la jurisdicción de Gamarra y Betoño, Ayunta
miento de Vitoria, en término de Santo Tomás. 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 3.859, 
libro 423, folio 185, fmca 19.206. 

4.° Número 3.-Vivienda derecha de la planta 
primera, sita en lajurisdicción de Gamarra y Betoño, 
Ayuntamiento de Vitoria, en término de Santo 
Tomás. Registro de la Propiedad, tomo 3.859, 
libro 423. folio 197, fmca 19.210. . 

TIpo de subasta: 
Tasadas a efectos de subasta en la escritura de 

constitución de hipoteca en la cantidad de 
19.200.000 pesetas, la señalada con el número 1; 
en 4.700.000 pesetas, la señalada con el número 2; 
en 6.300.000 pesetas, la señalada con el número 3, 
y 3.000.000 de pesetas. la señalada con el número 4. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 2 de octUbre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretario.-66.165-3. 

VlVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Viveiro (Lugo), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 149/95, seguido a instancia de la 
Caja de Ahorros de Galicia, representada por el 
Procurador don Manuel Cabado Iglesias, contra don 
Manuel Jesús Garcia Castro y doña Ascensión Gar
ela Castro, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por primera 
vez,. el dia 16 de enero de 1996, a las once horas; 
en su caso, por segunda vez, el dia 13 de febrero 
de 1996, a las once horas; y por tercera vez" el 
dia 6 de marzo de 1996, a las once horas, en el 
mismo lugar, la fmca que al fmal se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 5.845.000 pesetas fijado en la escritura de 
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préstamo; para la segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo; y la tercera, será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera subasta, en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinatlo al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur
tirá efectos de notificación a los deudores, para el 
supuesto de que no fuesen hallados en la fmca subas
tada, conforme previene la regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 9. Piso-apartamento en la planta primera 
elevada, dedicado a vivienda y señalado con la letra 
G, de 67 metros cuadrados. Linda: Frente, camino 
Rego de Foz y piso apartamento señalado con la 
letra F; derecha entrando. el mismo piso aparta
mento letra F y terraza; izquierda, camino; y fondo, 
piso apartamento señalado con la letra H y hueco 
de escaleras. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mondoñedo al tomo 370, libro 72 de Foz, folio 
99, fmca número 7.239. 

Dado en Viveiro a 25 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-65.928. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 0724/95-B, 
a instancia de la actora «Ang1oespañola de Distri
bución AED, Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora señora doña Maria Pilar Cabeza Iri
goyen, y sienda demandada «Comercial Zorita, 
Sociedad Anónima», con domicilio en la carretera 
Castellón-Unión, número 14, Zaragoza. Se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte dias, anunciándose la venta pública del 
bien embargado como de la propiedad de ésta que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por la actora rematante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Qúinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 15 de enero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores al pactado en 
las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 13 de febrero siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 13 de marzo próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

\ 
Bien objeto de subasta 

Campo en el término de El Burgo de Ebro. en 
partida Simón. parcelas 160 y 161 del poligono 
11, de 2 hectáreas 6 áreas de superficie. dentro 
de cuyo perímetro existe un conjunto ganadero. Ins
crita al folio 108 del tomo 4.188, libro 56 de El 
Burgo de Ebro. fmca número 3.959. inscripción 
primera. 

Valorada en 75.604.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-65.987. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 124/1995. sección B. se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecat:ia. a instancia de Caja de Ahorros 
de la Inmaculada de Aragón~ representada por el 
Procurador don Serafin Andrés Laborda, contra don 
Mariano Val Valero. doña Esperanza Salvatierra 
Minguillón. don Jesús Manuel Val Valero y doña 
Maria Teresa Grasa Pérez. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des
criben. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de diciembre de 
1995 y hora de las diez, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
que luego se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 25 de enero de 
1996 y hora de las diez. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 28 de febrero de 1996 y 
hora de las diez. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Por medio del presente se hace saber 
a los deudores el lugar, dia y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 44. La vivienda o piso 8.0 G prima, 
en la octava planta superior, de 82 metros 98 decí
metros cuadrados de superficie útil. según la cali
ficación defmitiva, en vez de los 82,74 metros cua
drados que provisionalmente se le asignaron. Linda: 
Por la derecha, entrando, con el bloque 5; por la 
izquierda, con caja de escalera y el piso 8.0 G; por 
el fondo. con zona ajardina~ del conjunto, y por 
el frente, con caja y rellano de la escalera y un 
patio de luces. Le corresponde una cuota de par
ticipación en el valor total del conjunto de 0,4383 
por 100 y su propietario contribuirá a los gastos 
del bloque de que forma parte con un 2,0912 por 
100. 

Valorado en 3.172.292 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.448, folio 19, fmca 32.523 del 

Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 
2. Número 2. La vivienda o piso 1.0 G prima, 

en la primera planta superior de 82 metros 98 decí
metros cuadrados de superficie útil, según la cali
ficación defmitiva, en vez de los 82 metros 74 deci
metros cuadrados. que provisionalmente se le asig
naron. Linda: Por la derecha, entrando, con el blo
que 5; por la izquierda, con clija de escalera y el 
piso l. o G; por el fondo, con zona ajardinada del 
conjunto, y por el frente. con caja y rellano de 
la escalera y un patio de luces. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del conjunto 
de 0,4383 por 100 y su propietario contribuirá a 
los gastos del bloque de que forma parte con un 
2,0912 por 100. 

Inscrita al tomo 1.448, folio 16, fmca 32.521. 
Valorado en 3.172.292 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-65.923. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
348/95-C, seguidos a instaacia de la Caja de Ahorros 
de la Inmaculada de Aragón, representada por el 
Procurador don Andrés Laborda, y siendo deman
dado, don Fernando Serrano López y doña Maria 
Jesús Minguillón Blanzano, se ha acordado por reso
lución de esta fecha, en reclamación de crédito hipo
tecario, sacar a pública subasta, por primera vez 
y término· de veinte dias, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que en el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo dia 28 de febrero de 1996, a las nueve 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», oficina 6902 de esta ciudad, y cuenta 
número 4944, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resPonsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de marzo de 1996, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de abril 
de 1996, a las nueve treinta horas, sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y horas 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien objeto de subasta 

Número 16.-VIvienda unifamiliar número 16, con 
acceso por calle interior de la urbanización, com
puesta de: Planta de semisótano·destinada a garaje 
(de 30,07 metros cuadrados útiles), y bodega (de 
43,69 metros cuadrados útiles), con acceso para 
vehiculos por zona común en planta de semisótano, 
y para personas a través de escalera interior. Planta 
baja destinada a vivienda (de 58,72 metros cua
drados útiles, integrada de hall, salón, cocina y 
aseos) y terreno descubierto (de 66 metros cua
drados útiles). Planta elevada, destinada a vivienda 
(de 62,72 metros cuadrados útiles. integrada en cua
tro dormitorios y dos baños). Planta entrecubierta 
destinada a vivienda (de 35,64 metros cuadrados 
útiles) y solarium (de 17 metros cuadrados útiles). 
Linda el conjunto al frente con calle de la urba
nización; derecha entrando, zona común de la urba
nización; izquierda, vivienda número 17; y fondo, 
calle de la urbanización. Tiene una cuota de par
ticipación en los elementos comunes del. 2,850 por 
100. Forma parte de un complejo urbanístico sito 
en término de Garrapinillos, de esta ciudad, en la 
calle Florencio Perera Larrosa, número 5. Inscrita 
al tomo 2.531, folio 152, fmca número 60.338. Valo
rada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-65.926. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José Escobar Bernardos, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 28 de Madrid, 
por el presente edicto dimanante del procedimiento 
autos número 0-609/92, ejecución número 149/93, 
iniciado a instancia de doña Beatriz Baeza San 
Román. don Gerardo López Fernández y don Juan 
Carlos Merino Bermejo, contra «Esabe Express, 
Sociedad Anónima» y Esabe Servicios Informáticos, 
haciendo constar que en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a subasta, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con-
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tinuación, así como las condiciones de las subas
tas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Lote número 1. 
Urbana. 80. Local comercial número 6. situado 

en la planta octava de la casa número 69, de la 
Gran Vía, de Madrid. Tiene una superficie útil 
aproximada de 24 metros 77 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, con 
pasillo de acceso; derecha, entrando, con el local 
comercial número 5; izquierda. con el local comer
cial número 7. y por el fondo, con calle del Doctor 
Carracido. Cuota: Cero enteros cuarenta centésimas 
por 100. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 27 de los de Madrid Finca número 5.014. 

Valor precio en zona y situación: 14.800.000 
pesetas. 

Cargas: 9.483.299 pesetas. 
Justiprecio: 5.316.701 pesetas. 

Lote número 2. 
Urbana. 29, Local vivienda denominada piso cen

tro, sito en planta segunda,' sobre la baja, de la 
casa en Madrid, Gran Vía, número 67, con vueltas 
a las calles del Doctor Carracido y Flor Baja, miran
do desde la Gra.'1 Vía. Linda: Por su frente, con 
la citada Gran Vía; derecha, con la calle Doctor 
Carracido; izquierda, con la fmca número 65 de 
la Gran Vía, y por el fondo, con los pisos derecha 
e izquierda y patio de pisos centro. Su superficie 
aproximada es de 280 metros cuadrados. Cuota: 
Cuatro enteros y 4 centésimas por 100. Finca núme
ro 5.208. 

Valor precio en zona y situación: 169.600.000 
pesetas. 

Cargas: 31.500.000 pesetas. 
Justiprecio: 37.700 pesetas. 

Lote número 3. 
Urbana. 30. Local de vivienda denominado piso 

derecha, sito en la planta segunda' sobre la baja, 
de la casa en Madrid, calle Gran Vía, número 67, 
con vuelta a las calles Doctor Carracido y Flor 
Baja, mirando desde la Gran Vía. Linda: Por su 
frente, con el piso centro y patio de los pisos derecha 
e izquierda; derecha, con el piso izquierda y patio 
de los pisos derecha e izquierda; izquierda, con la 
fmca número 65 de Gran Vía, y por el fondo, con 
calle Flor Baja. Su superficie aproximada es de 159 
metros cuadrados. Cuota: Dos enteros treinta cen
tésimas pro 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 27 de los de Madrid. Finca número 
5.210. 

Valor precio en zona y situación: 82.400.000 
pesetas. 

Cargas: 43.500.000 pesetas. 
Justiprecio: 38.900.000 pesetas. 

Lote número 4. 
Urbana. 52. Local comercial número 11, situado 

en la sexta planta alta de la casa, número 69 de 
Gran Vía de Madrid. Tiene una superficie útil aproxi
mada de 42 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente por donde tiene su entrada, con zona 
libre de acceso; por la derecha, entrando, con el 
local comercial número 10; izquierda, con el local 
comercial número 12, y por el fondo, con calle 
Doctor Carracido. Cuota: Cero enteros sesenta y 
siete centésimas por· 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 27 de los de Madrid. Finca 
número 5.036, 

Valor precio en zona y situación: 26,200.000 
pesetas. 

Cargas: 14.401.540 pesetas. 
Justiprecio: 11.798.460 pesetas. 

Lote número 5. 
Urbana. 5 l. Local comercial número 10, situado 

en la planta sexta de la casa número 69 de Gran 
Vía, de Madrid. Tiene una superficie útil. aproxi
mada. de 28 metros 12 decimetros cuadrados. Lin· 
da: Al frente, por donde tiene su entrada, con zona 
libre de acceso; por la derecha, entrando, con eí 
local comercial número 9; izquierda, con el local 
comercial número 12. y por el fondo, con calle 
Doctor Carracido. Cuota: Cero enteros cuarenta y 
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cuatro centésimas por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 27 de los de Madrid. Fmca 
número 5.308. 

Valor precio en zona y situación: 16.500.000 
pesetas. 

Cargas: 9.440.125 pesetas. 
Justiprecio: 7.059.875 pesetas. 

Lote número 6. 
Urbana. Número 1. Local comercial número 1, 

situado en la planta sexta alta de la casa número 
69 de la Gran Vía, de Madrid. Tiene una superficie, 
aproximada, útil de 53 metros 71 decimetros cua
drados. Linda: Al frente, por donde tiene su entrada 
con rellano de acceso, escalera, hueco de ascensores 
y patio; por la derecha, entrando, con escalera, zona 
libre de acceso y el local comercial número 16; 
izquierda, con fmca medianera, y por el fondo, con 
el local comercial número 16 y patio manzana. Cuo
ta: Cero enteros ochenta y cuatro centésimas por 
100. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
27 de los de Madrid. Finca número 2.715-N. 

Valor precio en zona y situación: 38.200.000 
pesetas. 

Cargas: 18.370.000 pesetas. 
Justiprecio: 19.830.000 pesetas. 

Lote número 7. 
Urbana. 57. Local comercial número 16, sito en 

la sexta planta alta de la casa número 69 de la 
Gran Vía, de Madrid. Tiene una superficie útil, 
aproximada, de 41 metros 82 centimetros cuadra
dos. Linda: Al frente. por donde tiene su entrada, 
con zona libre de acceso; por la derecha, entrando, 
con zona libre de acceso y el local comercial número 
15; izquierda, con el local número 1 y patio de 
manzana. Cuota: Cero enteros sesenta y cinco cen
tésimas por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 27 de los de Madrid. Finca número 
2.717-N. 

Valor precio en zona y situación: 31.700.000 
pesetas. 

Cargas: 14.039.343 pesetas. 
Justiprecio: 17.660.657 pesetas. 

Lote número 8. 
Urbana. 62. Local comercial número 5, situado 

en la planta séptima alta de la casa número 69 
de la Gran Vía, de Madrid. Tiene una superficie 
útil, aproximada, de 26 metros 93 decímetros cua
drados. Linda; Al frente. por donde tiene su entrada, 
con zona libre de acceso y local comercial número 
6; derecha, entrando, con el local número 4; izquier
da, con local número 6, y por el fondo, con la 
calle Leganitos. Cuota: Cero enteros cuarenta y seis 
centésimas por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 27 de los de Madrid. Finca núme-
ro 9.198. v 

Valor precio en zona y situación: 14.800.000 
pesetas. 

Cargas: 8.702.748 pesetas. 
Justiprecio: 6.097.252. 

Lote número 9. 
Urbana. Número 9. Local comercial número 9, 

. situado en la sexta planta alta, de la casa número 
69 de la calle Gran Vía, de Madrid. Tiene una super
ficie útil, aproximada. de 28 metros 27 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, por donde' tiene su 
~'m(rada, con zona libre de acceso y rellano de esca
lera del edificio; por la derecha, entrando con el 
local comercial número 8; izquierda, con el local 
comercial número 10, Y por el fondo. con la calle 
Doctor Carracido. Cuota: Cero enteros cuarenta y 
cuatro centésimas por 100, Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 27 de los de Madrid. Finca 
número 10.536. 

Valor precio en zona y situación: 21.200.000 
pesetas. 

Cargas: 12.075.000 pesetas. 
Justiprecio: 9.125.000 ~setas. 

Lote número 10. 
Urbana. 69. Local comercial número 12, situado 

en la planta séptima alta de la casa número 69 
de la calle Gran Vía. de Madrid. Tiene una superficie 
útil, aproximada. de 52 metros 92 decimetros cua-
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drados. Linda: Al frente. por donde tiene su e~trada, 
con zona libre de acceso y el local comercial número 
13; por la derecha. entrando, con el local comercial 
número 11; izquierda, con la calle Gran Via y el 
local número 13, y por el fondo, con la calle del 
Doctor Carracido. CUota: Cero enteros noventa cen
tésimas por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 27 de los de Madrid. Finca núme
ro 14.430. 

Valor precio en zona y situación: 74.300.000 
pesetas. 

Cargas: 22.350.000 pesetas. 
Justiprecio: 51.950.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 16 de enero 
de 1996, en segunda subasta, en su caso, el dia 
13 de febrero de 1996, yen tercera subasta, también, 
en su caso, el día 5 de marzo de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora la de las doce treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclu
sivamente mediante cheque librado por entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de la calle 
Basílica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Ejuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas, por escritó, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

-Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes, o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
e] ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum- , 
plirse dentro de Jos ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
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de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general ya las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» y «Boletln Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 30 de octubre de 1995 . .;..La 
Secretaria, Maria José Escobar Bernar
dos.-66.423-E. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario judicial del Juz
gado de lo Social número 1 de Ponferrada (León), 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
laboral número 539/1994, ejecución núme
ro 284/1994, seguidos en este Juzgado a instancia 
de don Raúl Jato Gago y otros, contra la empresa 
«Wences y Seve, Sociedad Limitada», por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, que 
se relacionarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social número 1 de Pon
ferrada, en primera subasta el dia 29 de enero 
de 1996, en segunda subasta el día 26 de febre
ro de 1996 y en tercera subasta el día 25 de marzo 
de 1996, señalándose como hora para todas y cada 
una de ellas la de las doce horas, celebrándose con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, el 20 por 100 del valor de los bienes, 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas, bien en plie
go cerrado, bien a presencia del Tribunal, que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor; sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-En segunda subasta, en su caso, los bie
nes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación pericial. 

Cuarta.-Que si fuera necesaria una tercera subas
ta, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiesen 
justipreciado los bienes objeto de subasta. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Quinta.-No habiendo postor, la parte ejecutante 
podrá, dentro de los seis días siguientes después 
de la primera o segunda subasta, en su caso, pedir 
que se le adjudiquen los bienes objeto de la subasta, 
por las dos terceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes 
o, en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes, 
por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles, a tal 
fin, el plazo común de diez dias. De no hacer uso 
de este derecho, se alzará el embargo. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 

Jueves 16 noviembre 1995 

que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles, además, que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate, no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de titulos. . 

Séptima.-Se hacen las advertencias contenidas 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y 140-5.° del Reglamento Hipotecario. 

Octava.-Los correspondientes edictos se publi
carán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se insertarán, además, en el «Boletin Oficial» de 
la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», 
librando, para ello, los correspondientes despachos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un puente grúa, marca «Jaso Birraib, de cinco 
toneladas métricas y 15,81 M. luz. Tasado peri
cialmente en 700.000 pesetas. 

2. Un puente grúa, marca «Jaso Birraib, de 10 
toneladas métricas y 15 M. luz, modelo JC-50. Tasa
do en 1.200.000 pesetas. 

3. Un taladro radial «Soraluce», modelo 
TRO-1.250, con libre desplazamiento en cabeza, 
antigüedad ocho años. Tasado pericialmente 
en 350.000 pesetas. 

4. Una presa hidráulica, marca Moros de 300 
toneladas métricas de prensado, modelo C-D, mal 
estado. Valorada en 20.000 pesetas. 

5. Un tomo mecánico paralelo, marca «Gemi
nis» de M. de bancada, modelo GE-650, previsto 
para incorporación de mecanismos automáticos e 
informáticos. Tasado pericialmente en 1.400.000 
pesetas. 

6. Una carretilla elevadora «Carterpillar» 
V-50-C. Tasada en 450.000 pesetas. 

7. Una carretilla elevadora «Internacional» IH 
2550. Tasada en 250.000 pesetas. 

8. Lote compuesto por: 

. Grupo soldadura Mini Gar 200 A. 
Grupo soldadura Mini Gar 200 A. 
Grupo soldadura de electrodo Gar-400 A. 
Grupo soldadura de hilo FC450. 

Tasado dicho lote en 340.000 pesetas. 

9. Grupo soldadura de hilo marca «Serpa» FC 
600. Tasado pericialmente en 250.000 pesetas. 

10. Una fresadora marca «Correa», modelo 
F4UA, número 5400817. en estado deficiente. Tasa
da pericialmente en 150.000 pesetas. 

11. Un pantógrafo de oxicorte manual con dis
positivo para propano número 2411. Tasado peri
cialmente en 20.000 pesetas, 

12. Un rodillo de curvar; marca «Goyan, mode
lo 3C18/25, número 396, a 380 V. Tasado en 
1.500.000 pesetas. 

13. Vehículo «Land Rover» Santana, matricula 
LE-4703-1. Valorado en 180.000 pesetas .. 

14. Vehículo «Land Roven Santana, matricula 
LE-6739-P. Valorado en 850.000 pesetas. 

15. Vehiculo «Fiat» Uno 70 SX 6.2, matricula 
LE-I002-P. Valorado en 500.000 pesetas. 

16. Vehículo «Suzuki» Samurai, matricula 
LE-5444-P. Valorado en 425.000 pesetas. 

17. Vehículo «Renault» Express. matrícula 
LE-1341-S. Valorado en 225.000 pesetas. 

18. Vehículo furgón C 25 D Combi. matricula 
LE-6850-O. Valorado pericialmente en 300.000 
pesetas. 

19. Vehículo «Suzuki» Vitara, matrícula 1032-V. 
Tasado en 850.000 pesetas. 

20. Lote compuesto por: 

Un compresor móvil «Atlas» XAS, en mal estado. 
Una soldadura eléctrica, «Mosa» M5270M. a gas-oil. 

Una cizalla, marca «Geka», modelo Hydracop 
lOO-S, número 13353, a 380 V., en mal estado. 

Un tomo, marca «Jasjone», modelo M.190-E, de 
1.500 milímetros, número B685, a 380 V. 

Valorado, pericialmente este lote número 20, 
en 445.000 pesetas. 
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21. Lote compuesto por: 

Un fax 410 HI332038 «Canon». 
Una copiadora «Canon» modelo NP-20IO, núme-

ro serie KXV 02446. 
Un frigorifico, marca «Edesa». 
Un encuadernador, marca «Kombo» 21. 
Un ordenador 386 25 Mhz, impresora de agujas 

Facit, para A3. 

Valorado, pericialmente este lote número 21 en 
245.000 pesetas. 

22. Lote compuesto por: 

Un taladro «ABG» B-4-32, soporte magnético. 
Una fresadora universal, marca «Menéndez», mesa 

12oox255 milímetros, con accesorios. 
Una pistola «Hilti» DX-750 MX. 
Una máquina lavadora «Istobal», modelo 450021, 

con 1 O metros de manguera. 
Una mesa «Herpesa» 160, metálica. 
Una mesa de madera de 1 OO. 
Una mesa, modelo Continental de 100 x 150. 
Dos mesas de «Mongoy» y madera de 190x80. 
Una mesa de «Mongoy» madera de 190x80. 
Una mesa, marca «Garcelle» para máquina de 

escribir. 
Un despacho de oficina compuesto por una mesa 

de madera de oficina y tres sillones. 
Una caja de caudales, marca «Gruber», perforada. 
Tres sillones giratorios, en negro. 
Un reloj, marca «PHUC», modelo 4K. núme

ro 99505, con soporte de fichar. No funciona. 
Un armario polivalente, marca «Friger», una puer

ta ciega 184. No funciona. 
Un plancha de asar eléctrica, con un fuego de 

70x40. No funciona. 

Valorado pericialmente, este lote número 22, 
en 266.500 pesetas. 

23. Lote compuesto por: 

Un equipo de dibujo Centel150x 100 Y accesorios. 
Un tecnigrafo y mesa de dibujo, modelo Celina, 

100x 150 y accesorios. 
Una máquina de escribir electrónica, modelo 

ETV/240, número 901345, carro grande. 
Una máquina de escribir, marca «Olivetti», linea 

98, modelo TEKNER-7, número 1406066. 
Una calculadora «Olivetti», modelo Logos 49, 

número 141478. 
Valorado, pericialmente este lote número 23, 

en 179.000 pesetas. 

24. Lote compuesto por: 

Una prensa plegadora hidráulica 243, marca «Me
busa». 

Una cizalla hidráulica CH-3IOOA 10, marca «Me
busa», en mal estado. 

Una sierra de corte MHECOR-FACOR 056/032. 

Valorado pericialmente, este lote número 24, 
en 577.000 pesetas. 

25. Vehículo, marca «Nissan» Patrol, matrícula 
LE-8902-K. Tasado pericialmente en 250.000 pe
setas. 

Bienes inmuebles 

1. Erial, hoy terreno industrial, al sitio de Val
derreguera, término de Las Ventas de Albares, Ayun
tamiento de Torre del Bierzo, de una superficie, 
según los titulos, de 1.590 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don Ricardo Alonso y herederos de don Juan 
Balboa, hoy más de «Wences y Seve, Sociedad Limi
tada»; sur, camino y don Francisco Morán; este, 
don Francisco Morán, y oeste, herederos de don 
Juan Balboa, y hoy, además, «Wences y Seve, Socie
dad Limitada». Sobre dicho terreno se ha construido 
la siguiente nave industrial, de forma rectangular, 
de 21 metros 92 centimetros por 55 metros 92 
centímetros de fachada, en una sola planta, está 
situada hacia el fondo, izquierda, del terreno, lin
dando con éste. por todos sus vientos, salvo por 
el norte y el oeste, que lo hace con los del terreno. 
Inscrita a favor de la ejecutada mercantil «Wences 
y Seve, Sociedad Limitada», en el folio 57, del libro 
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50, de Torre del Bierzo, tomo 1.352 del archivo, 
inscripción primera, fmca número 5.695, del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Ponferrada. Tasada 
pericialmente en 26.765.000 pesetas. 

2. Tierra al sitio de Valderreguera, en término 
d;e Las Ventas de Albares, de 14 áreas 70 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad, al 
tomo 839, libro 43, folio 111, fmca número 4.889. 

- Tasada pericialmente en 4.410.000 pesetas. 

La certificación de cargas se halla en los autos, 
en Secretaría, a disposición de los posibles licita
dores, donde podrá ser examinada. 

y para que sirva de notificación al público, en 
general, y a las partes en este proceso, en particular, 
se expide el presente en Ponferrada a 27 de octubre 
de 1995.-El Secretario judicial, Sergio Ruiz Pas
cual.-66.0 15.-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Arantza Jiménez Odriozola, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 4 de Donos-
tia-San Sebastián, . 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado al núme
ro 390/1993, ejecución número 215/1993, a ins
tancia de don Francisco Lorenzo Guzmán, contra 
Transportes Luis Quijada Femández, en reclama
ción sobre salarios, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y su valoración 

Finca urbana número 20: Vivienda letra A de 
la planta decimotercera, de la casa señalada con 
el número 4, de la calle Besanoaga, de la villa de 
Renteria, de 77,94 metros cuadrados. Inscrita al 
folio 81, del tomo 667 del archivo, libro 433 del 
Ayuntamiento de Rentería. Finca número 
5.653-bis-N, inscripción cuarta. Tasada en 
6.000.000 de pesetas. 

Finca urbana número 59: Vivienda letra D de 
la planta decimotercera, de la casa señalada con 
el número 4, de la calle Besanoaga, de la villa de 
Renteria, de 77,94 metros cuadrados. Inscrita al 
folio 45, del tomo 205 del archivo, libro 125 del 
Ayuntamiento de Rentería. Finca número 
5.651-bis-N, antes con el número 5.65l-bis. Tasada 
en 6.000.000 de pesetas. 

Un camión caja, marca Mercedes Benz, modelo 
«1.935», número de bastidor Unil 
WDB65602815541326, matricula SS-5593-AK. 
Tasado en 1.000.000 de pesetas. 

Total tasación: 13.000.000 de pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta el dia 26 de enero de 1996. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará la segunda subasta el dia 16 de febrero 
de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta el día 8 de 
marzo de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 1854, el 20 
por 100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en la primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
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en las otras dos, 10 que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500, primero, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán. hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se presentarán en 
la Secretaría del Juzgado y, depositando en la enti
dad bancaria Banco Bilbao VIZcaya, número de 
cuenta 1854, el 20 por 100, en la primera subasta, 
o el 15 por 100, en la segunda y tercera subasta, 
del valor del lote por el que vayan a pujar, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por la Secre
taria judiéial y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas (artículo 1.499, n, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar (artículo 1.501 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su.caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu
lo 261 a, de la Ley de Procedimiento LabOral). 
Si hubiera postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes, si hubiere varios, y el precio 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios, sólo se eXtinguirán hasta la· 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
la adjudicación deberia serles atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio, deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso, en 
metálico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaría de este Juz
gado certificación registral, en la que consta la titu
laridad del dominio de los bienes subastados y el 
estado de sus cargas y gravámenes, donde pueden 
ser examinados, debiendo conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes preferentes, si los hubiere, al crédito 
de los ejecutantes, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación en general y 
a las partes de este proceso en particular, una vez 
que haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Guipúzcoa», en cumplimiento de lo establecido 
en leyes procesales, expido el presente en Donos
tia-San Sebastián, a 30 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Arantza Jiménez Odriozo
la.-66.014-E. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judicial 
del Juzgado de 10 Social número 1 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 1, registrado al núme
ro 494/1994, ejecución número 143/1994, a ins
tancia de don Juan Davoz Gorrocha, contra «Bi
deán, Sociedad Anónima Laboral», en reclamación 
sobre ejecución via apremio, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de diez días. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y su valoración 

1. Armarios situados en oficinas planta baja y 
su contenido, compuesto de documentación exhaus
tiva para todo lo relativo a la fabricación, reformas, 
reparaciones y puesta a punto de las máquinas pro
ducidas por «Berges y García, Sociedad Anónima», 
y «Bideán, Sociedad Anónima Laboral», desde sus 
inicios hasta la fecha. Valorados en 2.945.000 pese
tas. 

2. Planos del 1 al 15.337, ambos inclusive, rela
tivos a todo el despiece de nuestros fabricados. Valo
rados en 1.535.000 pesetas. 

3. Setecientos planos de montaje de maquinaria, 
situados en nuestras oficinas. Valorados en 350.000 
pesetas. 

4. Cuatro mil planos de instalación con sus 
listas, situados en oficinas técnicas. Valorados 
en 800.000 pesetas. 

5. Máquina sierra, modelo «Fat-270». Valorada 
en 516.000 pesetas. 

6. Mobiliario de oficina. Despacho gerencia: 1 
mesa, 2 sillas, 1 sofá, 1 mesita de cristal y 1 armario. 
Valorado en 200.000 pesetas. 

7. Un fax Sanyo y 1 fax Canon, modelo «120». 
Valorados en 45.000 pesetas. 

8. Tres fotocopiadoras: 1 Canon, modelo «NP 
120», 1 Olivetti y 1 Rex-Rotary. Valoradas en 
150.000 pesetas. 

9. Mobiliario de oficina técnica con 4 mesas 
de dibujo, 10 armarios, 3 mesas y varios. Valorado 
en 80.000 pesetas. 

10. Reproductora de planos Coprint, «F-l00». 
Valorada en 35.000 pesetas. 

11. Instalación telefónica con: Centralita 
para 10 líneas y 11 aparatos supletorios. Valorados 
en 20.000 pesetas. 

12. Prensa, marca Larzep. Valorada en 65.000 
pesetas. 

13. Taponadora, T-15, cabezales Berges. Valo
rada en 350.000 pesetas. 

14. Colectores prueba de grifos, situados en 
laboratorio. Valorados en 24.000 pesetas. 

15. Siete taladros de columna. Valorados en 
140.000 pesetas. 

16. Máquina de sierra, cinta circular. Valorada 
en 42.000 pesetas. 

17. Mobiliario vario con: 6 mesas, 16 armarios, 
7 ficheros, 4 butacas y 1 tresillo. Valorados en 
95.000 pesetas. 

El valor total de la tasación es de 7.392.000 
pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el día 19 de diciembre de 1995. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará la segunda subasta el' día 9 de 
enero de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas 
circunstancias, se celebrará la tercera subasta el dia 
23 de enero de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las doce cuarenta y 
cinco horas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 
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Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podni el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, intf;·. 
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente, en e) establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya, número de cuenta 1851, el 20 
por 100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en la primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, 10 que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500, primero, de la Ley 
de Enjuicianúento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se presentarán en 
la Secretaria del Juzgado y, depositando en la enti
dad bancaria Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100, 
en la primera subasta, o el 15 por 100, en la segunda 
y tercera subasta, del valor del lote por el que vayan 
a pujar, acompañando resguardo de haberlo efec
tuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerrado 
por la Secretaria judicial y serán abiertos en el acto 
del remate, al publicarse las posturas (articulo 1.499, 
n, de la Ley de Enjuicianúento Civil), una vez ter
minada la subasta sin posibilidad de mejorar la pos
tura de la plica. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar (artículo 1.501 de la Ley 
de Enjuicianúento Civil). . 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. De no haber pqstor en la primera 
subasta, el ejecutante podrá pedir que se le adju
diquen los bienes por las dos terceras partes de 
su avalúo. De no ser así, se sacarán de nuevo a 
subasta que tendrá lugar el día 9 de enero de 1996, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuicianúento Civil). 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). De no 
haber postor en la segunda subasta, el ejecutante 
podrá pedir, o la adjudicación de los bienes por 
las dos terceras partes del precio que hubiere servido 
de tipo para esta segunda subasta, o que se le entre
guen, en administración, para aplicar sus productos 
al pago de los intereses y extinción del capital (ar
tículo 1.505 de la Ley de Enjuicianúento Civil). 
De no ser así, se celebrará una tercera subasta el 
día 23 de enero de 1996. 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 a, de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De res1}ltar desierta esta última. tendrán los eje
cutantes o en su defecto Jos responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes, si hubiere varios, y el precio 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de Jos restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios, sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
Ja adjudicación deberia serles atribuida en el reparto 
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proporcional. De no ser inferior al precio, deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso, en 
metálico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

UndédJna.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobaCión del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa, carretera Men
delu-Ventas, número 25. de Irún, a cargo de don 
Guillcnno Sc"<lupe Zalacain. 

y para que sirva de notificación en general y 
a las partes de este proceso en particular, una vez 
que haya sido publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado., y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales, expido el presente en Donostia-San 
Sebastián. a 31 de octubre de 1995.-La Secretaria 
judicial, Arantza Jin1énez Odriozola.-66.0 16-E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rafael Maria Medina y Alapont, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Zaragoza y su provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 148/1994. 
seguida en este Juzgado de lo Social a instancia 
de don Miguel Albero Cabanes y otros, contra «Fun
diciones Especiales Zaragoza, Sociedad Anónima», 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como propiedad 
de la parte ejecutada, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito 
en esta ciudad. calle Capitán Portolés, 1, 3, quinta 
planta, a las diez horas, la primera subasta, el día 
11 de enerQ de 1996, a las diez horas, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos tercerdS 
partes de dichos avalúos, de no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta, el día 8 de febrero de 1996, a las díez 
horas, en ésta las posturas no serán inferiores a 
la mitad de los avalúos, de darse las mismas cir
cunstancias. tercera subasta. el día 7 de marzo de 
1996, a las diez horas, en ella no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en la que se tasaron los bienes. 

Segunda-Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente una cantidad..:., igual al 20 por 100 de 
dichos precios de tasación, mediante ingreso en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
de paso de Pamplona, 12, de esta ciudad. 

Tercera.-Se admitirán posturas, por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-El remate no podrá cederse a un tercero. 
excepto cuando la adquisición o adjudicación prac
ticada sea en favor del ejecutante o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. 

Quinta.-Se han suplido los titulos de propiedad 
de los inmuebles sacados a subasta por la corres
pondiente certificación del Registro de la Propiedad 
debiendo entenderse que todo licitador acepta como 
bastante la titulación de los inmuebles. Igualmente 
se hace saber que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, continuarán subsisten
tes aceptándolas el rematante, el cual quedará subro
gado en la responsabilidad derivada de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Fincas sitas en el poligono de Cogullada con los 
números 82. 83, 92 y 93, en el plano parcelario 
de dicho polígono. de 1.691 metros cuadrados, l;.'1 

h"1;:;cnta en el Registro de la Propiedad numero 1. 
de Z<JragO:l;;l., con el número de fmca regis· 
trI!114,6g~ 
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Valoración, Valoradas dichas fIncas en la suma 
de 33.820.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación al publi
co en general y a las partes de este proceso en 
particular. en cumplimiento de 10 establecido en 
la vigente legislación procesal. 

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 1995.-EI 
Juez, Rafael Maria Medina y Alapont.-El Secre
truio.·-66.424-E. 

REQUISITORIAS 

Ba}ú apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
de! anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita, llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Po/lefa Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Crimínal. 

Juzgados militares 

Don Francisco José Zapico Prieto, con documen
to nacional de identidad número 1.182.73 I. hijo 
de Isabel, nacido el día 14 de julio de 1975, en 
Arganda, provincia de Madrid, domicilio en calle 
Misericordia, 4, 1.0 H, de Arganda (Madrid), encar
tado en presunto delito de abandono de destino, 
comparecerá en el plazo de quince días ante el Juz
gado Togado Militar Territorial número 13, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a la autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 27 de octubre de 1995.-EI Juez togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-66.443-F. 

Juzgados militares 

Don Isidro Gómez Rivero, hijo de José y de Dolo
res, natural de Málaga, nacido el 14 de mayo 
de 1976, de profesión Panadero, y con documento 
:nacional de identidad número 53.680.671, y con 
domicilio en calle Debla, número 7, bajo-D; encar
tado en las diligencias preparatorias: comparecerá 
en el ténnino de quince días, en este Juzgado Togado 
Militar Territorial nUmero' 25, por la comisión de 
un presunto delito de abandono de destino-residen
CI&., ha,lo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
~R no 10 verificase. 
S~ ruega a las autoridades civiles y militares, la 

busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 26 de octubre de 1995.-EI Teniente 
Coronel auditor, Juez togado.-66.435-F. 

Juzgados militares 

Don Francisco Sepúlveda Sepúlveda, hijo de 
~1j~uej y de Antonia, natural de Málaga, nacido 
el 9 de septlembre de 1970, con documento nacional 
de identidad número 25.680.409, de estado civil 
soltero. sin profesión, con graduación militar de 
caool1cro legionario; encartado en el procedimiento 
dil~encias preparatorias número 27/25/1995, por 
el presuntü delito de abandono deslino-residencia, 
y oon destino en Tl!rcio Gran Capitán 1.0 de la 
Legión. de Melilla, comparecerá en el término de 
quince días, ante don Gonzalo Zamorano Cabo, 
JWt.ez Tu-gado del Juz.gado Togado Militar Territorial 
nfunero 27, sito cll1a plaza de los Algibes, número 
2. de Melilla. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebdde si no lo verificase. 

S,é; ru~a a las autO!idades civiles y militares la 
~~ .• lI«~ del citado individuo, que ha de ser puesto 
-, ~~f·'j"ic;ón d~ eate kzgado Togado. 

M.,,¡Uta. 3 de noviembre de 1 995.-E! Juez togado, 
C..-;,nz.¡,10 ¿anvmmo Cal)o.-66.440-F. 
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Juzgados militares 

Don Pedro Luis Vt11anueva Garcia, hijo de José 
y de Ma .... ia, natural de Barbate (Cádiz), nacido el 
30 de abril de 1976, con documento nacional de 
identidad número 75.751.739, de estado civil sol
tero, con graduación militar de soldado; encartado 
en el procedimiento diligencias preparatorias núme
ro 27/24/1995, por el presunto delito de ahar¡dono 
destino-residencia. y con destino en RING r,úme
ro 8, de Melilla, comparecerá en el término de quin
ce días, ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez 
togado del Juzgado Togado Wúlitar Territoriai núme
ro 27, sito en la plaza de los Algibes, número 2, 
de Melilla, bajo apercibimiento de ser dec1ara,-:() 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilia, 3 de noviembre de 1995.-EI Juez togado. 
Gonzalo Zamorano Cabo.-66.438-F. 

ANULACIO~S 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en mérito~ a las 
diligencias preparatorias 11/94/95 por un presunto 
delito de abandono de destino del Soldado don 
Antonio Espinosa Martinez, de 19 años de edad, 
hijo de José y de Dolores, y con documento nacional 
de identidad número 48.395.509, para que se pro
ceda a la anulación de la requisitoria solicitada en 
fecha de 6 de octubre de 1995. 

Madrid, 2 de noviembre de 1995.-El Juez 
togado.-66.43 7-F. 
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Juzgados militares 

Contrarrequisitoria 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, die
tada en las actuaciones relativas al sumario número 
26/40/91, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas don Yamal Seger Salab. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 27 de octubre de 1995.-El Secretario 
Relator.-66.111-F. 

Juzgados militares 

Contrarrequisitoria 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha. dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorias, número 26/89/90, se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas don Antonio 
Miranda Guerrero. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 27 de. octubre de 1995.-El Secretario 
Relator.-66.110-F. 
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EDICfOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Anto
nio Mancera Tejada, documento nacional de iden
tidad número 25.072.664, nacido el 26 de enero 
de 1966. en Málaga, hijo de Juan y de Margarita, 
con último domicilio en calle Comandante Román, 
número 4, bajo, J, 29003 Málaga, para incorpo
ración al servicio militar, el próximo día 2 de febrero 
de 1996, en el RACTA número 5 (Algeciras), agre
gado al R/95-4/0, avenida Capitán Ontañón, sin 
número, Algeciras. 

Málaga, 2 de noviembre de 1995.-El Teniente 
Coronel Jefe del Centro, Bemardino Bocinos 
Miranda.-66.431-F. 

Juzgados militares 

Citación para incorporación a filas 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Víctor 
Cordero Bernal, nacido el 13 de mayo de 1972, 
y con último domicilio conocido en la localidad 
de Sevilla, calle Estrella Sirio, número 3, bajo H-2, 
para que efectúe su incorporación, el día 31 de 
marzo de 1996, en la USAC «El Copero», sito en 
carretera de Isla Menor, Dos Hermanas· (Sevilla), 
teléfono (95) 469 O 1 OO. 

Sevilla, 31 de octubre de 1995.-EI Coronel Jefe 
del Centro, José Luis Palomar Millán.-66.108-F. 


